
SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

Normas para 
construcción 

e instalaciones 

Carreteras 
y Aeropistas 

ESTRUCTURAS 
Y OBRAS DE DRENAJE 

19$4 
	 3.01.02 





9)-3 





SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

LIBRO  3 

NORMAS  PARA CONSTRUCC ION  E  INSTALACIONES 

PARTE 01 

CARRETERAS Y AEROPISTAS 

TITULO 02 

ESTRUCTURAS Y OBRAS DE DRENAJE 

_ 	 
s.  c.  T. 

Ser , leies 
Técnicos 

*  MEXICO, 1983 
Direcci4n de »,poyo •ftenic, i 

Subdirección de Documentar:ir:o 
"  Proyectotew • 



11 II H  I 
II JI 

05687 
No.de Adq.• 
SCT/DGST/CDT 

       

1 

         

         

1 

      

               

LIBO 0063 



LIBRO 3 

NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

PARTE 3.01 

CARRETERAS Y AER0PIsTAs 

TITULO 3.01.02 

ESTRUCTURAS Y OBRAS DE DRENAJE 

INDICE 

Pág. 

Capitulo 021 Generalidades 	1 

022 Excavación para Estructuras 	9 

023 Rellenos 	  19 

024 Mamposterias 	 27 

025 Zampeados 	  45 

026 Concreto Hidráulico 	 55 

027 Acero para Concreto Hidráulico 	 93 

028 Estructuras de Concreto Reforzado 	 103 

029 Estructuras de Concreto Presforzado 	 113 

030 Alcantarillas de Lámina Corrugada de 

Acero 	  123 
031 Alcantarillas Tubulares de Concreto. 131 

032 Subdrenes 	  135 

033 Pilotes de Madera 	 147 

034 Pilotes Precolados 	 155 

035 Pilotes Colados en el Lugar 	 169 

036 Pilotes de Acero 	 177 

037 Tablestacados 	 185 

038 Cilindros y Cajones de Cimentación 	 191 

039 Estructuras de Acero 	 203 

040 Estructuras de Madera 	 215 

041 Preservación de Madera 	 221 

042 Recubrimiento con Pintura 	 225 

043 Demoliciones 	 235 





NORMAS PARA CONSTRUCC ION   E  INSTALACIONES 

Pág. 

Capitulo 044 Trabajos Diversos 	  239 
045 Acarreos para Estructuras y Obras de 

Drenaje 	  255 

046 Plantación de Especies Vegetales 	 263 
047 Relación de Conceptos para Precios - 

Unitarios 	 273 

048 Formas de Dalos para Estimación 	 345 





NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

PARTE 01 

CARRETERAS Y AEROPISTAS 

TITULO 02 

ESTRUCTURAS Y OBRAS DE DRENAJE 

CAPITULO 021 

GENERALIDADES 

	

021-A 	CONTENIDO 

021-A.01 En este Titulo se establecen las normas de - 
construcción relativas a las estructuras y obras de dre 
naje que se requieren en una obra vial o aeropista, con 

forme a lo determinado en los capitulos Que la integran, 

	

021-B 	DEFINICION DE TERMINOS 

021-13.01 Para precisar el significado de algunos térmi 

nos empleados en esta parte se han formulado las Definí 
ciones de Términos a que se refiere el Capitulo (01.02. 

007) del Libro 1 de Generalidades, según las considera-
ciones de los párrafos siguientes: 

Comprende los términos que pueden tener va-
rias Y distintas acepciones en el lenguaje 
común, pero de las que Se toma el significa 
do taxativo con que se definen en la cláusu 

la antes mencionada. 

Comprende las palabras cuyo significado o a 
cepción especial será el que se indica. 

Comprende las palabras de otros idiomas o a 

daptaciones libres de ellas, que, sin equi-
valencia castellana son, sin embargo, térmi 

nos de uso común en el medio técnico en que 

se emplean estas Normas. 

No se formulan definiciones de aquellos tér 
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HORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

minos cuyo significado o interpretación son 
suficientemente conocidos, precisos y claros, 

.021-C REFERENCIAS 

021-0,01. Todas las referencias que se hacen en el texto 

de este Capitulo, corresponden a cláusulas, incisos  y pa 
rrafos de las  Hormas  para Construcciones e Instalaciones 
de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes,  con - 
las adiciones y modificaciones que, a las mismas haga y 

ponga en  vigor dicha Secretaria. 

	

021'D 	MATERIALES 

021~D,01. Los materiales que se utilicen en la ejecución 

de las obras a que se refiere este Capitulo cumplirán  - 
con: lo que corresponda aplicar de las Normas de Calidad 
de los Materiales fijados en el Libro 4; las Especifica-

ciones que sobre materiales fije el proyecto, las que  - 
prevalecerán, en lo que corresponda sobre el Libro 4 y 
las de este Capitulo, en caso de que hubiera discrepan-

cia entre ellas; por último, las normas que dicte la Se-

cretaria en forma de Especificaciones Particulares y  - 
que, siendo adiciones o modificaciones de las antes c i-
tadas, prevalecerán sobre todas. 

021-D.02 Los materiales que se utilicen para ejecución 

de las obras a que se refiere este Capitulo, deberán ser 

oportunamente muestreados y sometidos a las pruebas  de  - 
laboratorio que se requieran, de acuerdo con lo fijado  - 
en estas Hormas, el proyecto y/o lo que ordene la Secre-

taría. 

021-0,03 El muestreo y las pruebas de los materiales 

que se utilicen en la ejecución de las obras a que se re 

fiere este Capitulo, se efectuarán de acuerdo con: lo  - 
que corresponda al Libro 6, .de estas Hormas y al de este 

Capítulo, las  Especificaciones  que sobre muestreo y orne 
bas de rateriales fije el proyecto, las que prevalecerán 

en lo c;ue cor r esponda sobre lo anterior, en caso de que 
hubiera aluna discrepancia entre ellas; por último, lo 
que sobre TJestreo y pruebas dicte la Secretaria como Es 
Pecifioaces Particulares Y  Que, siendo adiciones o mo 
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LIBRO 3 

Edificaciones de las antes citadas prevalecerán sobre to-

das. 

021 -D.04 Los bancos de materiales que se utilicen en la 

ejecución de las obras a que se refiere este Capitulo, 

serán fijados por la Secretaria o propuestos por el Con-
tratista y aprobados por la misma. 

021-F 	EJECUCION 

021 -F.01 Las obras a que se refiere este Capitulo, se e 

jecutarán de acuerdo con: lo que corresponda aplicar del 

Libro 3, de estas Normas, según las obras de que se tra-

te; las Especificaciones que fije el proyecto, que preva 

lecerán en lo que corresponda sobre las Normas, en caso 

de que hubiera discrepancia entre ellas; por último, las 

Especificaciones que dicte la Secretaria debido a condi-

ciones especiales de las obras y que, modificando o adi-

cionando  las Normas, y/o las Especificaciones del proyec 

to, prevalecerán a su vez sobre todas. 

021-F.02 Las obras deberán ejecutarse de acuerdo con lo 

indicado en el inciso anterior y el Contratista será el 

único responsable por la mala ejecución de las mismas. 

021-F.03 El Contratista deberá someter a consideración 
de la Secretaria previamente a su aplicación y para su 

aceptación, los procedimientos de construcción que vaya 
a emplear, los proyectos de las obras auxiliares, obras 

falsas, moldes, puentes de maniobras,  de  protección a-
terceros  y  de todo lo que en su caso se requiera como re 
sultados  del  procedimiento  de  construcción que haya pro-
puesto,  salvo  cuando  el  pago  se  haga  por  unidad de obra 
terminada, o que estén fijados en estas Normas, en las 

Especificaciones del Proyecto o en las Especificaciones 

Particulares.  Si  la Secretaria  rechaza parcial o total 
mente los procedimientos o  proyectos  propuestos, el  Con-
tratista  se obliga a modificarlos de  acuerdo con  las in-
dicaciones de la  Secretaria, sin que estas modificacio-
nes sean motivo de  variaciones en los precios  unitarios. 
El  Contratista será  el único responsable por  la  mala a- 
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NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

DriCaCión de los procedimientos de construcción en to-
das sus partes y de los proyectos que haya elaborado, 

sin que la aceptación de unos u otros por la Secretaria 

signifique en modo alguno liberación de su responsabili-

dad. 

021-F.04 Cuando el pago de la obra se haga por unidad 
de obra terminada, no será necesario que el Contratista 

someta a 'consideración de la Secretaria para su acepta 

Ción, 'lOS procedimientos de construcción que vaya a em-

plear, el equipo o los proyectos para obras auxiliares, 

obras falsas; moldes, puehtes de maniobras, de protec-

ción a ter .ceros y todo lo que se requiera para la co-
rrecta ejecución de la obra, como se indica en lo que 

corresponde a esta cláusula—ya que el Contratista será 

el único responsable por la mala ejecución de la obra, 

de los proyectos que haya elaborado, del manejo del e-

clUiP0 elegido y de los danos que ocasione. 

021-F.05 La calidad, .las dimensiones, las tolerancias 

y los acabados de las obras o de sus partes se sujeta-

rán a lo siguiente: lo que corresponda de estas Normas 

Y  las Especificaciones que fije el proyecto, las que pre 
valecerán sobre lo indicado en las Normas en lo que co-

rresponda, en caso de discrepancia; por último, las Es 

pecificaciones Particulares que dicte la Secretaria debi 

do  a condiciones especiales de las obras y que, modifi-
cando o adicionando las Normas y/o las Especificaciones 

del Proyecto, prevalecerán a su vez sobre todas. La co-
rrecta ejecución y buena presentación son requisitos in 

dispensables para que la Secretaria acepte los traba-

jos; la limpieza de las partes de una obra y la hm--

pieza general de la misma y de la zona adyacente de tra-

bajo,  son parte  de la correcta ejecución de los trabajos 

contratados. 

021-G 	MEDICION 

021-G.01 Solamente  se medirán trabajos que hayan sido 
ejecutados correctamente  de acuerdo con lo que se indi- 
ca en la cláusula  (021-F) de este Titulo. Cuando algún 
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LIBRO 3 

trabajo no cumpla con lo indicado en la cláusula antes - 
mencionada, el Contratista esta obligado a rehacerlo de 
manera que satisfaga lo que corresponda de dicha cláusu-
la, para que sea medido; no se medirá lo mal ejecutado, 

ni lo que tenga que realizar para corregir o demoler lo 

ejecutado deficientemente, cuando y como se requiera. 

021-6.02 La Secretaria medirá, en la forma que proceda 
según el caso, los daños que en las obras causen fenóme-

nos naturales no previsibles, cuando dichas obras se eje 
cuten dentro de los plazos marcados en el programa auto-
rizado por la Secretaria. 

021-6.03 El resultado de la medición de los trabajos a 

que se refiere este Titulo, empleando las unidades que - 
en cada caso se indican en las cláusulas de Medición res 

Pectivas, se aproximará como sigue: 

En el metro cúbico para medición de excava-
ciones para estructuras, rellenos y para ex-
cavación de canales, a la unidad. 

En el kilogramo y en litro, a la unidad. 

En las distancias para la medición de aca-
rreos, la estación, el hectómetro y el kiló-

metro a la unidad inmediata superior. 

En las piezas, Cabezas, lotes, plantas y pen 
cas, a la unidad. 

En las horas, al centésimo, es decir con dos 
(2) decimales. 

En todas las demás unidades no incluidas en 

los párrafos a), b), c), d) Y e) a una (1) 
decimal. 

021-G.04 Para aproximar a la unidad o a la decimal, - 

indicadas en el inciso (021-G.03) de este Titulo, se 
redondeará a la unidad o decimal superior, cuando en 
el resultado de la medición figuren fracciones mayores 

de cinco décimos (0.5) y cinco centésimos (0.05) res-
pectivamente o a la unidad o decimal obtenidas, cuando 
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NORMAS PARA  CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

en el resultado de la mediciónfiguren fracciones de  - 
cinco décimos (0.5) o menores y cinco centésimos (0.05) 
'o menores respectivamente, según sea el caso, con excep -
ción de las distancias en metros en los acarreos del Pá -
rrafo (G.03.0) de este Capitulo en los que  se redondea-
rán,las  fracciones, cualesquiera que sean, a la unidad 
superior. -  

0217H BASE DE PAGO 

021-H.01 El pago de los conceptos a que se refiere  es-
ta parte,' se aplicará a los trabajos medidos de acuerdo 

con lo indicado en la cláusula (021-G) de este Titulo. 

Los  conceptos  que no sean objeto de medición no  estarán 
sujetos a pago por separado, pues se considera que sus 
importes ya se han distribuido proporcionalmente o como 

corresponda, en los diversos precios unitarios del con-

trato. 

021-H.02 En los precios unitarios de los conceptos a - 

que se  refiere  este Titulo, queda incluido y no se medi-
rá lo correspondiente a la conservación de las obras - 

hasta su recepción por parte de la Secretaria, ni la -- 

limpieza general de la obra y zona adyacente de trabajo, 

que ejecute el Contratista de acuerdo con las indicacio 

nes de la  Secretaria. 

021 -H.03 Cuando el pago de las obras contratadas se ha 
ga por unidad de obra terminada, además de lo indicado - 

en el inciso (021-H.02) de este Titulo, los precios uni-
tarios incluirán  lo  correspondiente por: construcción y 
conservación de las desviaciones necesarias; protección 

al tránsito mediante  el  señalamiento y bandereros que se 
requieran, conforme a  lo  especificado en los libros y/o 
a las instrucciones de  la  Secretaria. 

021-H,04 Cuando la  Secretaria  proporcione materiales 
Y/0 equipo al Contratista,  él  cargo correspondiente que 
fije la Secretaria, se  descontará  de las estimaciones o 
de, la liquidación, cuando  los  precios unitarios se ha-
yan estudiado sin tomar en  cuenta  dicha circunstancia. 
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021-H.05 Los bancos para la extracción de materiales pé 

treos, de agua y los sitios que se señalen para deposi- 
tar materiales de desperdicio, para todos los trabajos - 
referentes a este Título, los proporcionará la Secreta- 

ria sin ningún cargo para el Contratista. En el caso de 

Que la Secretaria acepte algún banco o sitio de desperdi 

cio propuesto por el Contratista para sustituir a los o- 

riginalMente fijados, el Contratista hará todos los arre 

glos necesarios para su explotación o utilización y ab-- 

sorberá las regalías, cargos, indemnizaciones y demás - 

gravámenes correspondientes al nuevo banco o sitio de - 

desperdicio, sin que ello signifique modificación  a  los 
precios unitarios de los materiales del préstamo origi-- 
nal o de los cortes que se desperdicien. 

021-H.06 Cuando el pago se haga por unidad de obra ter-

Minada, los bancos para la extracción de materiales pé-
treos y agua serán seleccionados por el Contratista y a-
ceptados por la Secretaría. El Contratista hará todos - 

los arreglos necesarios para su explotación y considera-
rá en los precios unitarios respectivos, lo correspon-- 

diente por regalias, cargos, indemnizaciones o cualquier 

otro gasto que resulte de su explotación. Los cambios - 
de bancos no significarán modificación a los precios un! 

tarios. 
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CAPITULO 3.01.02.022 

EXCAVACION PARA ESTRUCTURAS 

	

022-B 	DEFINICION 

022-B.01 La Excavación para Estructuras es la remoción 

y extracción de materiales, efectuadas de acuerdo con - 

lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la secreta 
rla, para desplantar o alojar una estructura. 

	

022-C 	REFERENCIAS 

022-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 
Pueden intervenir en Excavación para Estructuras y que 
son tratados en otros capítulos de estas Normas, concen 

tos que deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo 

indicado en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Me-
dición y Base de Pago, que se asientan en la siguiente 
tabla y de los cuales ya no se hará más referencia en - 
el texto de este Capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
Cia." 

MEDI 
C107 

BASE 
DE 

PAGO 

Desmonte pre-
vio a los tra 
bajos de excl-
vación para - 
estructuras 3.01 01.002 F G H 

Clasificación 
de materiales, 
en excavación 
para estructu 
ras, derrum-
bes y azolves 3.01 01.003 D 

Tablestacados 
que se cequia 
ran en la ex-
cavación para 
estructuras 3.01 02.037 D E G 
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CONCEPTOS 
,RELATIVOS 

A 	ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
C1017 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Canales necesa 
nos para desa 
guar una exca-
vación y/o pro 
tegerla de la 
erosión. 3.01 01.007 D F G H 

Compactación - 
de rellenos. 3.01 02.023 D F G H 

Deffiolicrón 	de 
alguna 	cons-- 
trucción ante-
rior. 3.01 02.043 F G H 

Acarreos exce-
dentes al aca-
rreo libre, pa 
re les materia 
les sobrantes 
producto de la 
excavación pa-
ra estructuras, 
derrumbes  y  a-
zolves. 3.01 02.045 F G H 

022-F 	EJECUCION 

022-F.01  El  proyecto fijará y/o la Secretaria ordenará 
si las excavaciones •para estructuras deben ejecutarse a 

mano o con máquina. En este último caso, el equipo de-

construcción será previamente autorizado por la Secreta-
ria. Cuando el pago se haga por unidad de obra termina-

da, no se requiere la autorización anterior. 

022-F,02 Cuando el lecho de roca o suelo de cimentación 
sea distinto de los previstos en el proyecto, no se ini-

ciará el desplante hasta que esté elaborado el nuevo prO 

Yecto. 

022-F.03 Cuando el proyecto fije y/o la Secretaría orde 

ne que las paredes de la excavación puedan servir de mol 

'de a  un  colado, sus dimensiones no deberán excederse en 
más de diez (10) centímetros respecto a las fijadas en 
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el proyecto. En  caso de que se excedan de dicho limite 
será  forzoso poner moldes, salvo orden en contrario de - 
la  Secretaria. 

022-F.04 Cuando la cimentación deba hacerse en un lecho 
de  roca o suelo que pueda ser afectado rápidamente por - 
el intemperismo, las excavaciones deberán suspenderse  a 
quince (15) centímetros, aproximadamente, arriba del ni-

vel de desplante. La excavación de esta capa deberá ha -
cerse  inmediatamente antes de ejecutar la obra. 

022-F.05 Salvo indicación en contrario, se utilizarán - 

los materiales producto de la excavación, en el relleno 

de la misma. Los materiales sobrantes deberán utilizar-

se o desperdiciarse, depositándolos en el lugar y forma 
fijados en el proyecto y/o ordenados por la Secretaria. 

022-F.06 Los taludes serán acabados ajustándose a las - 

secciones fijadas en el proyecto y/o ordenadas por la Se 

cretaria. Las piedras sueltas, derrumbes y en general - 

el material inestable, serán removidos. Cuando las pare 

des se usen como moldes o cuando lo ordene la Secretaria, 
las raíces, troncos o cualquier materia orgánica que so-

bresalga, deberán cortarse al ras. 

022-F.07 De acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo 

ordenado  por la Secretaria, se construirán las  obras  de 
protección necesarias para evitar derrumbes o inundacio-

nes de las excavaciones. 

022-F.08 Las obras auxiliares necesarias para ejecutar 

la excavación en seco, es decir, sin tirantes de agua, - 

se deberán hacer hasta donde convenga económicamente. 

022-F.09 En los casos en que no pueda drenarse la exca-

vación por gravedad y se requiera bombeo para ejecutarla 

económicamente, el Contratista someterá previamente a la 
aprobación de la Secretaria el equipo de bombeo que pre-

tenda emplear, el cual deberá trabajar a la capacidad - 

normal, de acuerdo con sus caracteristicas y las condi-

ciones locales. Cuando el pago de las excavaciones se - 

haga por unidad de obra terminada, no se requiere la a- 
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probación anterior. 

022-F.10 El fondo de las excavaciones deberá drenarse - 
• en la forma fijada en el proyecto y/o ordenada por la Se 

cretaria. 

022-F.11 El fondo de las excavaciones deberá quedar en 

la forma que fije el proyecto y/o ordene la Secretaria y 

estará limpio de raíces, troncos o cualquier material - 

suelto. 

022-F.12 Las grietas y oquedades que se encuentren en - 

el lecho.de roca o suelo de cimentación, se rellenarán - 

con concreto, mortero o lechada de cemento cuando y en - 

la forma que lo ordene la Secretaria. 

022-F.13 Cuando la Secretaria autorice el uso de explo-
sivos deberá evitarse aflojar el material más ella de la 

superficie teórica fijada en el proyecto. El material - 
inestable deberá removerse y depositarse en el lugar or-

denado por la Secretaria. 

022-F.14 Cuando en las excavaciones se requiera compac-

tar la superficie de desplante o efectuar otra obra auxi 

liar, esto se ejecutará de acuerdo con lo fijado en el - 

proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 

022-6 	MEDICION 

022-G.01 La medición de los volúmenes excavados se hará 

tomando como unidad el metro cúbico. 

022-6.02 Los volúmenes de excavaciones para estructuras 

se considerarán de acuerdo con una (1) de las dos (2) mo 

dalidades que se indican a continuación: 

Para cualquier profundidad, a partir del bor 
de más bajo del terreno original, verificán-

dose en la excavación misma, tomando como ba 
se los volúmenes fijados en el proyecto, con 
las modificaciones en más o en menos que - 

sean autorizadas por la Secretaria. 

Para cualquier profundidad, por unidad de o-

bra terminada, será precisamente los fijados 

12 



LIBRO 3 

en  el  proyecto, independientemente de los - 
que en realidad ejecute el Contratista por - 

convenir a sus intereses,  por  el procedimien 
to que haya adoptado o por cualquier otra - 

circunstancia. Unicamente se considerarán - 
las variaciones en más o en menos por cambio 

de proyecto que autorice la Secretaria. 

022 -6.03 Para fines de bonificación, cuando la órofundi 
dad  de  la excavación sea mayor de dos punto cincuenta -- 
(2.50) metros, contados a partir del borde más bajo del 

terreno original, los volúmenes de excavación, de derrum 
bes y los de azolve, se medirán para cada metro o frac-

ción adicional. Lo anterior no es aplicable a excavacio 
nes pagadas por unidad de obra terminada. 

022-G.04 Cuando proceda clasificar el material producto 

de la excaVación, los porcentajes de los Materiales A, B 
y C que integran estos volúmenes, se determinarán en la 

propia excavación. Siempre que sea posible se hará la - 

medición directa de los volúmenes correspondientes a ca-
da uno de los Materiales A, B y C. Lo anterior no es a-

plicable a excavaciones pagadas por unidad de obra termi 

nada. 

022-6.05 Los derrumbes y azolves originados  por  causas 
no imputables al Contratista, deberán cubicarse y clasi-

ficarse directamente en el propio material producto del 

derrumbe o azolve y serán los únicos que se medirán para 

efecto de pago. 

022-G.06 El relleno de grietas y oquedades en el lecho 

de roca o suelo de cimentación, se medirá tomando como u 
nidad el litro de concreto, mortero o lechada de cemen-

to. 

022-6.07 El bombeo se medirá tomando como  unidad la ho-
ra de bombeo efectivo. Por tiempo de bombeo efectivo se 
entenderá aquel durante el cual el equipo de bombeo es-

té trabajando en la forma establecida en el inciso (022- 
F.09) de este Titulo, extrayendo agua de las excavado-- 
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nes, de conformidad con lo ordenado por la Secretaria; 

es decir, no se medirá el tiempo de un equipo de bom-
beo que esté trabajando deficientemente, ya sea por - 
mal manejo del operador o por malas condiciones de las 

bombas; además de estos tiempos que no se medirán, tam 
poco se tomará en consideración el tiempo empleado pa-
ra lubricación o cualquier reparación menor que deba e 

fectuarse en el campo, asi.como los tiempos perdidos - 

por cualquier otro motivo imputable al Contratista. 

022-13.08 La compactación de la superficie de desplan-

te o la, ejecución de otras obras auxiliares que se re 
quieran, se medirá de acuerdo con lo convenido para ca 
da caso. 

022-G.09 Para fines de estimación mensual de los tra-

bajos, podrán medirse avances parciares, mediante por 

centajeS de volumen, solamente cuando dicho volumen - 
sea mayor de doscientos (200) metros cúbicos; en caso 

contrario solamente se medirá el volumen al terminarse 

totalmente la excavación, 

022-G.10 Cuando a la terminación de una excavación - 

que se haya estimado mensualmente con la clasificación 

correspondiente a lo ejecutado en el mes, se observe - 
que las clasificaciones parciales mensuales no corres-

ponden a la realidad, se hará el ajuste que se requie-
ra. Lo anterior no es aplicable a excavaciones pagadas 
por unidad de obra terminada. 

022-G,11 Cuando la propia excavación deba servir de - 

molde, no se medirán los volúmenes resultantes de exce 

der la tolerancia citada en el inciso (022-F.03) de es 

te Título. Tampoco se medirán los moldes que deban u-
sarse en este caso. 

022-H BASE DE PAGO 

022-H,01 Las excavaciones para estructuras se pagarán 

a los precios fijados en el contrato para el metro cú-

bico del material excavado, de acuerdo con su clasifi-
cación, como sigue: 
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a) Para  Materiales A, B y  C, a cualquier pro-

fundidad, en seco. Estos precios unitarios 

incluyen lo que corresponda por: remoción; 
extracción; afinamiento; carga; acarreo li 

bre; descarga y depósito de material en el 
lugar y forma que fije el proyecto, según 

se excave: 

A mano 

Con máquina 

b) Para Materiales A, B y C, a cualquier pro-
fundidad, cuando se requiera bombeo pero - 
sin incluirlo. Estos precios unitarios in-

cluyen lo que corresponda por: remoción; - 
extracción; afinamiento; carga; acarreo li 
bre; descarga y depósito del material en - 

el lugar y forma que fije el proyecto, se-
gún se excave: 

A mano 

Con máquina 

c) Para Materiales A, B y C, a cualquier pro-

fundidad, cuando se requiera bombeo inclu-
yendo este. Estos precios unitarios inclu-

yen lo que corresponda por: remoción; ex -
tracción; afinamiento; bombeo; carga; aca-

rreo libre; descarga y depósito del mate-
rial en el lugar y forma que fije el pro-
yecto, según se excave: 

A mano 

Con máquina 

d) Para Materiales A y B, a cualquier profun-

didad, excavados dentro del agua, con má-
quina, sin bombeo. Estos precios unitarios 
incluyen lo que corresponda por: remoción; 

extracción; carga; acarreo libre; descarga 
y depósito del material en el lugar y for-

ma que fije el proyecto. 
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e) Por unidad de obra terminada, cualesquiera 

que sean su clasificación y profundidad. - 
Este precio unitario incluye lo que corres 
ponda por: desmonte; desviación de corrien 

tes; remoción, en seco o en agua, a mano o 
con maquina; extracción; afinamiento de ta 
ludes; bombeo; ademes y tablestacados; ex 

tracción de derrumbes .y/0 azolves, cargas, 
acarreos y descargas; depósitos de mate-- 

rial en el lugar y forma 'que fije el pro-

vecto; afinamiento; compactación y limpie-
za de la superficie de desplante; obras au 
xiliares; relleno con el material producto 

de la excavación, compactado al noventa - 
Por ciento (90%) mínimo en su caso; manio-

bras; en general, todo lo necesario para e 

fectuar la excavación; y los tiempos de - 
los vehiculos empleados en los transportes 

durante las cargas y las descargas. 

022-H.02 La extracción de los derrumbes y azolves se 
Pagará al precio fijado en el contrato para el metro - 
cúbico de Materiales A, B y C, a cualquier profundidad, 
en seco o en agua e incluye el acarreo libre. 

022-H.03 La bonificación en el pago se hará para el - 

volumen excavado en rada metro o fracción adicional de 

profundidad, con la cantidad estipulada en el contrato, 
cuando las excavaciones sean a profundidades mayores - 

de dos punto cincuenta-(2.50) metros. No se hará la bo 
nificación anterior, cuando el pago, se haga por unidad 

de obra terminada. 

022-H.04 El relleno de grietas y oquedades del lecho 

de roca o suelo de cimentación, se pagará al precio fi 
jado en el contrato para el litro de concreto, mortero 

o lechada de cemento, de acuerdo con la dosificación - 
fijada y ordenada por la Secretaria. 

022-H.05 El bombeo se pagará al precio fijado en el - 
contrato para la hora de bombeo, de acuerdo con el ti 
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po y  capacidad de la bomba e incluyendo en el precio u 
nitario: transportes, instalaciones, operación y mante 

nimiento del equipo, 

022-H.06 La compactación de la superficie de desplan-

te y/o la ejecución de otras obras auxiliares se paga-
rá como corresponda según el caso, 

17 
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CAPITULO 3.01.02,023 

RELLENOS 

	

023-B 	DEFINICION 

023-B.01 Los Rellenos consisten en la colocación de ma 
teriales en excavaciones para estructuras o en las o 
bras de drenaje para su protección, utilizando el pro 

ducto de las excavaciones para estructuras o el de prés 
tamos, como lo fije el proyecto y/o lo ordene la Secre 
tarla. 

	

023-C 	REFERENCIAS 

023-C.01 Existen algunos conceptos oue intervienen o 
Pueden intervenir en Rellenos Y que son  tratados en 
otros capítulos de estas Normas, conceptos que  deberán 
sujetarse, en lo ale corresponda, a lo indicado en las 
cláusulas de Materiales,  Ejecución, Medición  y  Base de 

Pago, que se asientan en la siguiente tabla y de los 
cuales ya no se hará más referencia en el texto de este 
Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOÑ-  

MEDI 
CIO7 

BASE 
DE 

PAGO 

Desmonte en 
los présta 
mos para re 
llenos 3.01 01.002 F G H 

Despalme en 
los présta 
mos para re 
llenos 3.01 01.004 F G H 

Préstamos - 
para 	relle 
nos  y 	mate 
riales 	pé- 
treos 	para 3.01 01.005 D F 
drenes en - y Y 
rellenos 4.01 01.002 D 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTÉ 

CARITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CI01,5-  

MEDI- 
CION 

BASE 
DE 

PAGO 

Acarreos de 
los materia 
les emplea-
dos en re-
llenos y del . 
agua. 3.01 02.045 E G H 

, 
Acarreos de 
los materia 
le á pétteos 
empleados - 

para drenes 
en rellenos 3.01 02.045 F G H 

Procedimien 
tos de com- 
pactación - 
de los re-
llenos. 3.01 01.005 

• 

Clasifica-
ción de los 
materiales 
de los pres 
tamos o de-
pósitos. 3.01 01.003 D 

023-D  MATERIALES 

023-D.01 Los materiales que se empleen en el relleno de 
las excavaciones para estructuras o en las obras de dre-

naje para su protección, serán preferentemente aquellos 
que provengan de las mismas excavaciones. De no ser a-

ceptable el material de la excavación para la formación 

del relleno, se deberá hacer éste con material de présta 
mo previamente aprobado por la Secretaria. 

023-F 	EJECUCION 

023-F.01 Los rellenos se ajustarán a  los  procedimientos 
de ejecución fijados en el proyecto y/o ordenados por la 

Secretaria. 

023-F.02 El proyecto fijará y/o la Secretaria ordenará 

si los rellenos deben ejecutarse a  mano  o con equipo me- 
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cal-11c°. En este último caso, el equipo será previamente 

autorizado por la Secretaria. Cuando el pago se haga - 

por unidad de obra terminada, no se requiere la autoriza 

ción anterior. 

023-F.03 El Contratista iniciará los trabajos de relle-
no, cuando la Secretaria, previa inspección del sitio - 

donde se ejecutarán, verifique que se ha cumplido con lo 

fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la misma. 

023-F.04 Cuando el Proyecto no fije el tipo de dren, - 

los rellenos que cubran las caras posteriores de los mu-

ros, se harán de tal manera que una capa de material Pé -
treo, con las caracteristicas que ordene la Secretaria - 

para que funcione como dren, quede en contacto con la su 

perficie cubierta de la estructura. 

023-F.05 La Secretaria ordenará, en cada caso, el tama-

ño máximo de los materiales que puedan emplearse COMO re 
lleno. 

023-F.06 Los rellenos deberán hacerse por capas de espe 

sores no mayores de veinte (20) centímetros, proporcio-

nandoal material la humedad adecuada y compactando cada 

capa al noventa por ciento (907), salvo lo que fije el - 

Proyecto y/o lo que ordene la Secretaria. 

023-F.07 En el relleno de arcos y alcantarillas, el ma-
terial deberá extenderse en capas simétricamente coloca-
das, tanto respecto al eje transversal de la estructura 
como a su eje longitudinal y se compactarán tomando en - 

cuenta lo indicado en el inciso anterior. Si la estruc-

tura se ha tratado con impermeabilizantes o tiene una cu 

bierta especial para drenarla o protegerla, el relleno - 

se hará sin causarles daños o modificaciones. 

023-F.08 No se permitirá el Paso de equipo pesado sobre 
las alcantarillas o cualquiera otra estructura que se es 

té rellenando, hasta que éstas tengan el colchón mínimo 

fijado en el proyecto y/o el que ordene la Secretaria en 

cada caso. 

023-F.09 En el caso de puentes, muros y alcantarillas, 
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cuando el material de relleno provenga de un préstamo  en 
el cauce  de una corriente, éste se hará en  el  lugar  y  en 
la  forma  que  ordene la Secretaria. 

023-6 	MEDICION 

023-6.01  Los  materiales para rellenos se medirán  toman-
do como unidad el metro cúbico. 

0237G.02 Los volúmenes se  medirán como  se indica a Con -
tinuación: 

En relleno de excavaciones para estructuras, 

en el lugar de relleno, tomando como base  - 
los volúmenes fijados en el proyecto, con 

las modificaciones en más o menos, ordenadas 
por la Secretaria. 

En relleno para la protección de las obras 

de drenaje, empleando el método del promedio 
de áreas extremas en el lugar de su coloca-

ción. 

En relleno de excavaciones para estructuras, 

Por unidad de obra terminada, los volúmenes 

serán precisamente los fijados en el proyec-
to, independientemente de los que en reali-

dad ejecute el Contratista por convenir a  - 
sus intereses, por el procedimiento que haya 

adoptado o por cualquier otra circunstancia; 

únicamente se considerarán las variaciones 
en más  o en menos, por cambios  que  autorice 
la Secretaria. 

En relleno para la protección de las obras 

de drenaje, por unidad de obra terminada,  em 
pleando el método  del  promedio de áreas  ex-
tremas en el lugar de su colocación. 

023-6.03 El material para formar los drenes a que se re 

fiere el inciso (023-F.04) de este Capitulo, se medirá 

tomando como unidad el  metro cúbico, determinando el vo-
lumen de material cuando éste  ya  esté colocado en el 
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dren.  Ho se medirá este trabajo cuando el pago se haga 
(ior  unidad de obra terminada, por estar incluido en las 
auposterlas. 

023-H 	BASE DE PAGO 

023-H.01 Los materiales para rellenos se pagarán a los 
precios fijados en el contrato, de acuerdo con una (1) 
de las modalidades que se mencionan a continuación, se-

gún sea el caso: 

Para el metro cúbico de Material A o B, em-

pleado en relleno de excavaciones para es-
tructuras, medido según el párrafo (023-0. 

02.a) de este Capitulo. Estos precios unita 
nos incluyen lo que corresponda por: remo-

ción y extracción de préstamos o de depósi-

to; carga, descarga, colocación y compacta-

ción al noventa por ciento (90%), salvo lo 
fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la 

Secretaria; extracción, carga, acarreo libre 

y aplicación del agua para la compactación; 
Y los tiempos de los vehículos empleados en 

los transportes durante la extracción, carga 
y aplicaciones del agua. 

Para el metro cúbico de Material A o B, em-

pleado en relleno para la protección de las 

obras de drenaje, medido según  ei párrafo 
(023-G.02.b) de este Capitulo. Estos precios 
unitarios incluyen lo que corresponda por: 

remoción y extracción del préstamo o depósi-
to; carga, acarreo libre, descarga, coloca-
ción y compactación al noventa por ciento -- 
(90%), salvo lo fijado en el proyecto y/o lo 

ordenado Dor la Secretaria; extracción,  car-
ga, acarreo libre y aplicación del agua para 

compactación; y los tiempos de los vehículos 
empleados en los transportes durante la ex-
tracción, carga y aplicación del agua. 
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Por unidad de obra terminada, para el metro 

cúbico de material, cualquiera que sea su 
clasificación y profundidad, empleado en re-

lleno de excavaciones para estructuras, medi 

do según el párrafo (023-G.02.c) de este Ca-

pitulo. Este precio unitario incluye lo que 

corresponda por: desmonte y despalme; remo-

ción y extracción del préstamo o del depósi 

tO; carga, acarreos Y descarga; colocación y 
compactación al noventa por ciento (90%), 

salvo lo fijado en el Proyecto y/o lo ordena 

do por la Secretaria; extracción, carga, aca 

rreos y aplicación del agua para compacta-

ción; y los tiempos de los vehiculos emplea-

dos en los transportes durante la extracción, 

carga y descarga de los Materiales y/o apli-

cación del agua. 

Por unidad de obra terminada, para el metro 

cúbico de material, cualquiera que sea su - 

clasificación y profundidad, empleado en re-

lleno.para la protección de las obras de dre 

naje, medido según el párrafo (023-G.02.d) - 

de este Capitulo. Este precio unitario in-

cluye lo que corresponda por: desmonte y des 

palme; • 'emoción y extracción del préstamo o 
del depósito; carga, acarreos y descarga; co 

locación y compactación al noventa por cien-

to (90%), salvo lo fijado en el proyecto y/o 

lo ordenado por la Secretaria; extracción, - 

carga, acarreo y aplicación del agua para - 

compactación; y los tiempos de los vehiculos 

empleados en los transportes durante la ex- 

tracción, carga y descarga de los materiales 
yio aplicación del agua. 

023-H.02 El material para drenes se pagará al precio fi 

• jado en el contrato para el metro cúbico del material or 

denado por la Secretaria. Este precio unitario incluye 
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lo cáJe  corresponda por: remoción; extracción de présta 

- O,  o de  depósito; carga; descarga y colocación, 
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CAPITULO 3.01.02.024 

MAMPOSTERIAS 

	

024-B 	DEFINICION 

024-B.01 Las Mamposterías son los elementos estructura 
les que se construyen con piedra, junteada con mortero 

de cemento o de  cal,  o sin juntear, de acuerdo con  lo  - 

fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 
En este Capítulo se tratan los siguientes tipos de mam 
Posterlas: 

De segunda clase 

De tercera clase 

Seca 

024 -B.02 Mampostería de segunda  clase es la  que  se 
construye con piedra toscamente labrada, rostreada y - 
junteada con mortero de cemento. 

024 B.03 Mampostería de tercera clase es la que se 

construye con piedra sin labrar, junteada con mortero - 
de cemento, de cal hidratada en polvo o de cal nidrata-
da en pasta. 

024 -0.04  Mampostería seca  es  la que se construye con - 
piedra sin labrar, debidamente acomodada para dejar el 

menor número de vacios, sin emplear mortero. 

	

024-C 	REFERENCIAS 

024-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 

pueden intervenir en Mamposterias y que son tratados en 
otros capítulos de estas Normas, conceptos que deberán 

sujetarse, en lo que corresponda, a lo indicado en las 

cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y Base de 
Pago, que se asientan en la siguiente tabla y de los - 
cuales ya no se hará mas referencia en el texto de este 
Capitulo. 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU- 
CION 

MEDI- 
CION 

BASE 
DE 

PAGO 

Calidad-de - 
los materia-
les emplea-- 
dos 'en las-
mamposterías 4.01 

Piedra 02.003 B 
Arena 02.003 H 
Cal viva 02.003 c 
Cal hidrata 
da 02.003 D 
Cemento Por 
tland 02.003 G 
Agua 02.004 G 
Madera es-
tructural 02.007 C 

Desmonte de 
los bancos - 
para la ob-- 
tención de - 
la piedra. 3.01 01.002 F 

Despalme 	de 
los bancos - 
para la ob-
tención de - 
la piedra. 3.01 01.004 D F 

Drenes en el 
respaldo de 
las mamposte 
rías 3.01 02.023 D F G H 

Acarreos pa-
ra la piedra, 
la arena y - 
el agua. 3.01 02.045 F G H 

Bombeo reque 
rido durante 
la construc-
ción de las • 
mamposterías 3.01 02.022 F G H 

Reposición - 
de volúmenes 
faltantes en 
los terraple 3.01 01.003 D 
nes 01.005 F G H 
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024-D MATERIALES 

024-D.01 Las piedras deberán pesar como mínimo treinta 
(30) kilogramos, excepto las que se empleen para acuñar. 

Se desecharán las piedras redondeadas y los cantos roda-

dos sin fragmentar. Las piedras que se utilicen deberán 
estar limpias y exentas de costras. Si sus superficies 
tienen cualquier materia extraña que reduzca la adheren-

cia, Se limpiarán o lavarán y serán rechazadas si tienen 

grasas, aceites y/o si las materias extrañas no son  remo 

vidas. 

024-D.02 Los lugares de los cuales podrán obtenerse la 
piedra, la arena y el agua, son los indicados a conti-

nuación: 

Para la piedra, la arena y el agua, de ban 

cos fijados por la Secretaria o propuestos 

por el Contratista y aprobados por la misma. 

Para la piedra, la que provenga de cortes y 
canales o de excavaciones para estructuras, 

previa orden o aprobación de la Secretaria. 

Para la piedra de pepena, previa orden, de - 

los sitios fijados y/o aprobados por la Se-
cretaria. 

024-F 	EJECUCION 

024-F.01 Los morteros de cemento deberán elaborarse do-

sificando los materiales en volumen, tomando una (1) par 

te de cemento y cuatro (4) partes de arena para las mam-

posterías de segunda clase y una (1) parte de cemento y 

cinco (5) partes de arena para las mamposterías de terce 
ra clase, salvo que el proyecto fije o la Secretaria or-

dene otra dosificación; para el proporcionamiento de uno 

a cuatro (1:4) se considerará un COnsUMO  de  cemento de 
trescientos cincuenta (350) kilogramos por metro cúbico 

de mortero; igualmente, para el proporcionamiento de uno 

a cinco (1:5) se considerará un consumo de cemento de 

doscientos ochenta (280) kilogramos por metro cúbico de 

mortero. En términos generales, para las mamposterías 
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de. segunda clase deberán considerarse  doscientos cuaren 

ta (240): litros de  mortero .por metro cúbico de manuoste 

ría y para  las  de tercera clase deberán considerarse - 

trescientos (300) litros- - de mortero por metro cúbico - 
,de mániposterla. El mortero podrá hacerse a mano o con 

máquina, según convenga de acuerdo con el volumen. En - 

el primer caso la arena y el cemento, en las proporcio-

nes ya indicadas, se mezclarán en- seco en una artesa - 
limpia y estanca, hasta mu la mezcla adquiera un co-

lor uniforMe; a continuación-se agregará la cantidad de 

agua necesaria para -  formar una pasta trabajable. Si se 
prepara en máquina revolvedora, ésta deberá ser de la - 

capacidad adecuada y será previamente aprobada por la - 

Secretaria, salvo cuando el pago sea por unidad de obra 

terminadas el mezclado se hará durante un minuto y me-

dio (1 1/2) como mínimo. .flo se empleará mortero de ce-

mento después de cuarenta -  y cinco (45) minutos de haber 
sele incorporado el agua. 

• 
024-F.02 Un mortero de cemento elaborado en la obra, - 

con los proporcionamientos uno :a cuatro (1:4) o uno a - 

cinco (1:5), senalados en el inciso (024-F.01) cumple - 

con los requisitos de proyecto, si a los siete (7) días 

de edad, satisface lo siguiente: 

a) Si el mortero elaborado en la obra no cum-

ple con la relación de resistencias indica-

da en el inciso anterior, podrá aceptarse 
siempre y cuando a la edad de siete (7)dias 

la resistencia a la compresión, dé cada - 

muestra individual que se tome en la obra - 

sea mayor o igual que ochenta (80) kilográ-

MOS sobre centímetro cuadrado, tratándose - 

de morteros con proporcionamiento de uno a 
cuatro (1:4), y mayor o igual que sesenta - 

(60) kilogramos sobre centimetro cuadrado,- 

si se trata de morteros con proporcionamien 

to de uno a cinco (1:5). 

024-F.03 El mortero de cal para las mamposterías de - 
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tercera clase deberá elaborarse dosificando los materia 
les en volumen, tomando una  (1) parte de cal  hidratada 
en  polvo y tres (3) partes de arena o una (1) parte de 
cal  hidratada en pasta y dos (2) partes de arena. El - 
mortero podrá hacerse de acuerdo con uno (1) de los dos 

(2)  procedimientos que se indican a continuación: 

Cuando se utilice cal hidratada en polvo, - 

el mortero podrá hacerse a mano o con máqui 

na, según convenga de  acuerdo con  el volu-
men.  En el  primer caso, la arena y  la  cal 
hidratada en polvo, en las proporciones ya 

indicadas,  se  mezclarán en seco en una arte 
sa limpia y estanca, hasta que la mezcla ad 

quiera un color uniforme; a continuación se 

agregará la cantidad de agua necesaria para 

obtener un mortero trabajable. Si se prepa 

ra en máquina revolvedora, ésta deberá ser 
de la capacidad adecuada y será previamente 

aprobada por la Secretaria, salvo cuando el 

pago sea por unidad de obra terminada. 

Cuando se utilice cal hidratada en pasta, - 

la pasta y la arena, en las proporciones ya 

indicadas, se mezclarán a mano en una ar-

tesa limpia y estanca, o en los tanques em-

pleados  para apagar la cal, hasta que la  - 
mezcla adquiera un color uniforme; a conti-

nuación se agregara la cantidad de agua ne-

cesaria para obtener un mortero trabaja-
ble. 

024-F.04 Una vez terminada y afinada la superficie de 

desplante se compactará, si así lo ordena la Secretaria. 

Sobre esta superficie se tendera una plantilla de morte 

ro, con la misma dosificación del que se utilizará en  - 
la mampostería,  con  pedacerla  de  piedra o sin ella, con 
el espesor mínimo necesario para obtener una superficie 

uniforme, salvo lo que fije el proyecto y/o lo que orde 
ne la Secretaria. 
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024-F.05  Las  mamposterlas de  segunda  clase  se construi 
rán colocando en el desplante las piedras de mayores  di 
mensiones. Las piedras se labrarán dándoles la forma a 

decuada que corresponda, en lo posible, con las del si-

tio de asiento, seleccionando para las esquinas y extre 
mos de los muros, - las de mejor forma. En los paramentos 
visibles no se admitirán salientes mayores de dos (2)  - 

centimetros, en relación al . plano . teórico.  Si las  pie-
dras son de origen sedimentario, el labrado se hará de 

tal manera que los planos de sedimentación queden para-
lelos a - su cara mayor, colocándose de modo que los le-
chos de estratificación queden normales a la dirección 

de la resultante de las fuerzas. Se labrará cada pie-
dra a manera de llenar lo mejor posible el hueco forma-

do por las piedras contiguas. Antes de asentar una pie 

dra, ésta deberá humedecerse bien;  asimismo deberán  hu-
medecerse los desplantes, las plantillas y las piedras 
sobre los que se cóloque el mortero. Las piedras se - 

juntearán con mortero de cemento, llenando completamen-

te los espacios que queden entre las piedras contiguas; 

las juntas no deberán ser de más de cuatro (4) centime-

tros ni menores de dos (2) centlmetros de espesor. An-
tes de que endurezca el mortero, se vaciarán las juntas 

de los paramentos visibles hasta una profundidad de cua 
tro (4) centímetros;  para entallarlas después. Las pie 

dras se asentarán teniendo cuidado de no aflojar las ya 
colocadas. En caso de que una piedra se afloje, quede 
mal asentada o provoque que se abra una de las juntas-

será retirada y después de quitar el mortero del lecho 

y de las juntas, se volverá a asentar con mortero nuevo, 
humedeciendo nuevamente el sitio de asiento. Las juntas 

verticales y horizontales deberán cuatrapearse. 

024-F.06 Las mamposterias de tercera clase se construl 

rán colocando en el desplante las piedras de mayores di 

mensiones. Las mejores caras de las piedras se aprove-

charán para los paramentos, rostreándolas ligeramente - 

en caso necesario. En los paramentos visibles no se ad 
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mitirán salientes mayores de cuatro  (4)  CentiMetros en 
relación al plano  teórico.  Si las piedras  son  de  ori-
gen sedimentario, se colocarán de manera que los lechos 

de estratificación queden normales a la dirección de la 

resultante de las fuerzas. Antes de asentar una piedra, 

ésta deberá humedecerse bien; asimismo deberán humede-
cerse los desplantes, las plantillas y las piedras so-

bre las que se coloque el mortero. Las piedras  se  jun-
tearán con mortero de cemento o de cal, según lo fijado 
en el proyecto, llenando completamente los espacios que 

queden entre las piedras contiguas. Se acomodará cada 
piedra a manera de llenar lo mejor posible el hueco for 

mado por las piedras contiguas. Los vacíos que resul-

ten deberán llenarse totalmente con mortero  y  piedra - 
chica. Antes de que endurezca el mortero, se vaciarán 

las juntas de los paramentos visibles hasta una profun-
didad de cuatro (4) centímetros, para entallarlas des-
pués. Las piedras se asentarán teniendo cuidado de no 

aflojar las ya colocadas. En caso de que una piedra se 

afloje o quede mal asentada o provoque que se abra una 

de las juntas, será retirada y después de quitar el mor 
tero del lecho y de las juntas, se volverá a asentar - 

cm n mortero nuevo, humedeciendo nuevamente el sitio de 

asiento. Al asentar las piedras, se procurará que las 

caras de mayores dimensiones queden normales a la direc 

ción de la resultante de las fuerzas, asegurando el - 
cuatrapeo de unas con otras para obtener el mejor ama-
rre posible. 

024-F.07 La parte de las mamposterías de tercera clase 

que pueda quedar cubierta por agua, invariablemente se 
rá junteada con mortero de cemento, proscribiéndose el 

uso del mortero de cal hidratada en polvo o en pasta. 

024-F.08 Las mamposterias secas se construirán colocan 
do en el desplante las piedras de mayores dimensiones. 

Si las piedras son de origen sedimentario, de preferen-

cia se colocarán de modo que los lechos de estratifica-

ción queden normales a la dirección de la resultante de 
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las fuerzas. Las piedras se escogerán de manera  que - 
presenten caras planas y en lo posible de forma prismá- 
tica, a fin de dar un buen asiento, seleccionando para 

las esquinas Y extremos de los muros las que mejor se 
adapten para estos lugares. Las caras menos irregula- 
res de las piedras se aprovecharán para los paramentos. 

Cada piedra se apoyará sólidamente cuando menos en tres 

(3) puntos  de su sitio de asiento ., acuñándolas con la-
jas para afirmar los apoyos de unas con otras, procuran 
do dejar la menor cantidad posible de vacíos. Los hue 
cc% en las juntas interiores no deberán ser mayores de 

diez (10) centímetros y en los paramentos visibles se-

rán menores de cinco (5) centímetros. Las piedras debe-
rán cuatrapearse para obtener el mejor amarre posible. 

024-F.09 En todas las mamposterías deberán usarse pie-

dras a tizón, distribuidas regular y convenientemente - 
para lograr una mejor trabazón; y las áreas expuestas - 
de estas piedras deberán constituir por lo menos una - 

quinta (1/5) parte del área del paramento. 

024-F.10 El junte° del paramento, en las mamposterías 

de segunda clase y de tercera clase, se hará empleando 
mortero con la misma dosificación que el utilizado en 

la mampoSterla, rellenando y entallando la junta vacia-
da hasta el ras de la cara de la piedra, salvo lo fija-
do en el proyecto y/o ordenado por la Secretaria. El - 

entallado se hará después de que el mortero de la mam-
postería haya endurecido, humedeciendo bien la junta y 

rellenándola con mortero fresco, enrasándola cuidadosa-

mente. El paramento deberá conservarse mojado mientras 
se entallan las juntas. La superficie junteada deberá 
conservarse húmeda durante tres (3) días después de ter 

minad() el junte°. Finalmente se limpiará todo el para-
mento y se corregirán los defectos que llegare a tener, 
a fin de darle una buena presentación. 

024-F.11 El coronamiento o enrase de toda mampostería 

que queda expuesto a la intemperie deberá cubrirse con 
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un  chapeo de mortero de cemento, en proporción uno a  - 
cuatro (1:4) con un espesor mínimo de tres (3) centíme-

tros y dándole  una pendiente transversal no menor  de  - 

dos  por ciento (2%). Una vez terminado, se  curará du-

rante  tres (3) días. 

024-F.12  Siempre que se trate de muros de contención, 

estribos  y bóvedas, se pondrán drenes como  lo  fije  el 

Provecto y/o lo  ordene  la  Secrelarla. 
024-F.13 La piedra procedente de cortes qUe esté destl 
nada para la construcción de terraplenes. solamente  se 

podrá utilizar en la ejecución de mamposterías cuando - 
la Secretaria previamente lo autorice, en cuyo caso el 

Contratista deberá reponer los volúmenes substraídos a 
las terracerias, con material obtenido de bancos o de - 
préstamos, autorizados por la misma. 

024-F.14 Siempre que se trate de bóvedas, los proyec-
tos de las cimbras deberán ser previamente aprobados - 

por la Secretaría, salvo cuando el pago se haga por uni 
dad de obra terminada. 

024-F.15 Cuando se requiera bombeo durante la construc 

ción de las mamposterías, el Contratista someterá  pre-
viamente a la aprobación de la Secretaría, el equipo  de 

bombeo  que  pretenda emplear, el cual deberá trabajar a 
la capacidad normal de acuerdo con sus características 

y  las condiciones locales. Cuando el pago de las mam-
posterías se haga por unidad de obra terminada, no se 

requiere la aprobación anterior. 

024-F.16 Para dar por terminada la construcción de  las 

mamposterías, se verificará la sección en su forma  y  a-
cabado,  de acuerdo con lo fijado  en  el proyecto  y/o lo 
ordenado por la Secretaria, dentro de las tolerancias 

que se indican a continuación: 
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, 
CONCEPTOS 

MAMPOSTERIAS 

DE 
SEGUNDA 
CLASE 

TERCERA 
DE 

CLASE 
SECA 

A) 
• 

Base al nivel de des- 
plante. 	Ancho  y 	longl' 
tud. + 3  cm + 5  cm 5 	‹-.7.1m 

B) Coronamiento al nivel 
del enrase. 	Ancho 	y 

• longitud. + 2 cm + 3 cm + 5 cm 

C) Salientes aisladas en 
los paramentos visi-
bles, con respecto al 
plano construido. 2 cm 4 cm 5 cm 

 

 

Salientes aisladas en 
los paramentos no vi-
sibles,  con  respecto 
al plano construido. 

Desplome 	de 	'planos - 
de 	paramentos, 	con - 
respecto 	alproyecto. 

15 cm 

1:300 

15 cm 

1:200 

15 	, +fr, 

1:200 

024-6 	MEDICION 

024-0.01 La medición se hará tomando como unidad el me 

tro cúbico. Como base se considerará el volumen fijado 
en el proyecto, Con las modificaciones en más o en me-

nos que sean autorizadas por la Secretaria. 

024-45.02 Los volúmenes de mampostería se medirán como 

se indica a continuación: 

a) Para cualquier altura. 

U) Por unidad de obra terminada, a cualquier - 

	

altura. 	' 

024-0.03 Para fines de bonificación, cuando la altura 

de  las mamposterías sea mayor de cuatro (4) metros, con 
tados  a partir  del  borde más bajo del terreno natural, - 
se  medirán los volúmenes construidos para cada metro o 
fracción adicional. - Lo anterior no es aplicable a mam- 
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posteriaS pagadas por unidad de obra terminada. 

024-G.04 No se medirán los acarreos del cemento ni de 

la cal. 

024-G.05 La plantilla construida sobre la superficie - 
de desplante se medirá tomando como unidad el metro cua 

drado de superficie de plantilla construida. 

024-G.06 El chapeo con mortero en el coronamiento o en 
rase se medirá tomando como unidad el metro cuadrado de 
superficie chapeada. 

024-G.07 Los tubos para drenes en los muros de conten-
ción, estribos y bóvedas, se medirán por metro para ca-

da tipo y diámetro interior. 

024-G.08 Las cimbras de las bóvedas se medirán, salvo 

cuando el pago de las mamposterías se haga por unidad - 

de obra terminada, por metro cuadrado de superficie de 

contacto entre moldes y mamposterías, incluyendo obra - 

falsa para cualquier altura. 

024-G.09 Para fines de bonificación, cuando la altura 

de la obra falsa de las bóvedas sea mayor de dos (2) me 
tros, contados a partir del nivel de desplante de la - 

misma hasta los arranques de la bóveda, el excedente se 

considerará para cada metro o fracción adicional. Lo an 
tenor no es aplicable a cimbras para bóvedas pagadas - 

por unidad de obra terminada. 

024-H BASE DE PAGO 

024-H.01 La mampostería de segunda clase se pagará al 

precio fijado en el contrato para el metro cúbico, de a 

cuerdo con una (1) de las tres (3) modalidades que se - 

indican a continuación: 

a) Para cualquier altura, cuando la piedra se 

haya obtenido como se indica en el párrafo 

(024-D.02.a) de este Capitulo. Este precio 

unitario incluye lo que corresponda por: - 
desmonte y despalme de bancos; extracción  o 
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adquisición de - la piedra, de la arena y  del 
agua y el acarreo  libre del  agua; adquisi-

ción  y  transporte del cemento al lugar de  - 

la obra; cargas, descargas y almacenamiento 

de los distintos materiales; desperdicios y 

mermas; rostreado y labrado de la piedra;  - 

limpieza y/o lavado de la piedra; cribado  - 

y/o, lavado de la arena; fabricación del mor 

tero; elevación y colocación de  la  piedra y 

mortero; junteo; humedecimiento de paramen-

tos; andamios; y los tiempos de los vehícu-

los empleados  en  el transporte del agua du-

rante las  cargas  y las descargas. 

Para cualquier altura, .cuando la piedra se 

haya obtenido como se indica en el párrafo 

(024-D.02.b) de  este  Capitulo. Este precio 

unitario incluye  lo  que corresponda por: se 

lección de la piedra;  extracción  o adquisi 

ción de  la arena y del agua; el  acarreo  li-

bre  del  agua; adquisición y transporte del 

cemento al  lugar de la  obra; cargas, descar 

gas y almacenamiento de los distintos mate 

riales;  desperdicios  y  mermas; rostreado 

labrado de  la Piedra; limpieza y/o  lavado - 
de la piedra; cribado y/o lavado  de la are-

na; fabricación del mortero; elevación  y  co 

locación de la piedra y el mortero; junteo; 

humedecimiento de paramentos; andamios; y - 

los  tiempos  de los vehículos empleados en - 

el transporte del agua durante las cargas Y 

las descargas. 

Para  cualquier altura, cuando la piedra  se 
haya obtenido como se indica en el párrafo 

(024-D.02,c) de este Capitulo. Este precio 
unitario incluye lo  que  corresponda por: pe 

Pena  de la piedra; extracción y adquisición 

de  la  areha y del agua; acarreo libre del  a 
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gUa; adquisición y transporte del cemento 

al lugar de la obra; cargas, descargas  y al 
macenamiento de los distintos  materiales;  - 
desperdicios y mermas; rostreado y labrado 

de la piedra; limpieza vio lavado de la  pie 
dra; cribado y/o lavado de la arena; fabri-
cación del mortero; elevación y colocación 

de la piedra y del mortero; junteo; humede-
cimiento de paramentos; andamios; y los - 
tiempos de los vehículos empleados en el - 

transporte del agua durante las cargas y 
las descargas. 

024-H.02 La mampostería de tercera clase, se pagará al 

precio fijado en el contrato para el metro cúbico, de a 

cuerdo con una (1) de las tres (3) modalidades que se - 

indican a continuación: 

Para cualquier altura, cuando la piedra se 
haya obtenido como se indica en el Párrafo 

(024-D.02.a) de este Capitulo. Este precio 
unitario incluye lo que corresponda por: - 
desmonte Y despalme de bancos; extracción o 

adquisición de la piedra, de la arena y del 

agua y el acarreo libre del agua; adquisi-

ción y transporte del cemento o la Cal al 
lugar de la obra; cargas, descargas y alma-

cenamiento de los distintos materiales; des 
Perdicios y mermas; rostreo de la piedra de 

los paramentos; limpieza y/o lavado de la - 

piedra; cribado y/o lavado de la arena; fa-
bricación del mortero; elevación y coloca-

ción de la piedra y mortero; junteo; humede 

cimiento de paramentos; andamios; y los - 
tiempos de los vehiculos empleados en el - 
transporte del agua durante las cargas Y - 

las descargas. 

Para cualquier altura, cuando la piedra se 
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haya obtenido  como  se indica en el párrafo 
(024-D.02.b) de este Capitulo. Este precio 

unitario incluye lo que corresponda por: se 

lección de la piedra; extracción o adquisi 

ción de la arena y del agua; acarreo li-

bre del agua; adquisición y transporte del 

cemento o la cal al lugar de la obra, car-

gaS, descargas Y. almacenamiento  de los dis-
tintos materiales; desperdicios y mermas; - 

rostreo de la piedra de ¡os paramentos; hm 

pieza y/o lavado de la piedra; cribado y/o 

lavado de la arena; fabricación del mortero; 

elevación y colocación de la piedra y del - 
mortero; junteo; humedecimiento de paramen-

tos; andamios; y los tiemOos de los vehícu-

los empleados en el transporte del  agua  du-
rante las cargas y las descargas. 

c) Para cualquier altura, cuando la piedra se 

haya obtenido como se indica en el párrafo 

(024-D.02.c) de este Capitulo. Este precio 

unitario incluye lo que corresponda por: pe 
pena de la piedra; extracción o adquisición 

de la arena y el agua; acarreo libre del a-

gua; adquisición  y  transporte del cemento o 
la cal al lugar de la obra; cargas, descar-

gas y almacenamiento de los distintos mate-

riales; desperdicios y mermas; rostreo de - 

la piedra -de los paramentos; limpieza y/o - 
lavado de la piedra; cribado y/o lavado de 

la arena; fabricación del mortero; eleva-

ción y colocación de la piedra y del morte-

ro;  junteo; humedecimiento de paramentos; - 

andamios; y•los tiempos de los vehiculos em 

Pleados en el transporte del agua durante - 

las cargas y las descargas. 

02441.03 La mampostería seca se pagará al precio fija 
do en el contrato para él metro cúbico de mamposteria a 
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cualquier altura, de acuerdo con  una  (1) de las tres - 
(3) modalidades que se indican a continuación: 

Cuando la piedra se haya obtenido como se 

indica en el párrafo (024-D.02.a) de este 

Capitulo. Este precio unitario incluye - 

lo que corresponda por: desmonte y despal-
me de bancos; extracción y selección o ad 

quisición de la piedra; carga, descarga  Y 
almacenamiento de la piedra; desperdicios; 

compactación de la superficie de desplante; 
andamios; elevación y colocación de la pie 
dra. 

Cuando la piedra se haya obtenido como se 
indica en el párrafo (024-D.02.b) de este 

Capitulo. Este precio unitario incluye lo 

que corresponda por: selección de la pie-

dra; acarreo libre; carga, descarga y alma 
cenamiento de la piedra; desperdicios; com 
pactación de la superficie de desplante; - 

andamios; elevación y colocación de la ole 

dra. 

Cuando la piedra se haya obtenido como se 

indica en el párrafo (024-D.02.c) de este 

Capitulo. Este precio unitario incluye lo 
que corresponda por: pepena de la piedra; 

carga, descarga y almacenamiento de la pie 
dra; desperdicios; compactación de la su-

perficie de desplante; andamios; elevación 
Y colocación de la piedra. 

024-H.04 Cuando la altura de las mamposterías sea ma- 

yor de cuatro (4) metros, por cada metro o fracción de 

altura adicional se hará una bonificación al precio u-

nitario establecido para la mampostería a cualquier al 
tura, con la cantidad estipulada en el contrato. Esto 

no es aplicable a mamposterías que se paguen por uni-

dad de obra terminada. 
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024-H.05 Cuando el proyecto y/o la. Secretaría fijen 

Para el mortero de cemento una dosificación distinta - 

del uno -a cuatro (1:4) y/o. uno a cinco (1:5), en las - 

mamposterías de segunda . clase y de tercera clase, res-
pectivamente, se harán bonificaciones o deducciones de 
acuerdo • con el aumento o disminución en la cantidad de 

cemento empleado por metro cúbico de mortero, al precio 

fijado en el contrato parb, el kilogramo de cemento. 

024-H.06 , La plantilla construida sobre la superficie - 
de•desplante se pagará al precio fijado en el contrato 

Para él metro cuadrado de plantilla, del espesor consi 

derado.- Estos precios unitarios incluyen lo que corres 

Ponda por: compactacióríde la superficie de desplante, 

extracción o adquisición de la pedaceria de pledra;car 

ga, descarga y almacenamiento de los materiales; limpie 

za y/o lavado; mortero; colocación de la pedacerla de - 

piedra y del mortero. 

024-H.07 El chapeo de mortero en el coronamiento o en-

rase se pagará al precio fijado en el contrato para el 

metro cuadrado de superficie chapeada. Este precio uní 

torio incluye lo que corresponda POr: mortero, hechura 

del chapeo, y el cargo por curado y andamios. 

024 -H.08 Los tubos para drenes en los muros de conten 
ción, estribos y bóvedas, se pagarán a los precios fi-

jados en el contrato para el metro de tubería de acuer-
do con el tipo, material y diámetro de que se trate. Es 

tos precios unitarios incluyen lo que corresponda por:- 

adquisición, cargas, transporte al lugar de la obra, des 
cargas, almacenamiento, mermas, colocación y los tiem-

POS de los vehículos empleadós en los transportes duran 

te las cargas y las descargas. 

024-H.09 Las cimbras, de las bóvedas se pagarán al pre-

cio fijado en el contrato para el metro cuadrado de mol 

de; comprendiendo la obra falsa de cualquier altura. Es 

te precio unitario incluye lo que corresponda por: la - 

Parte proporcional del valor de adquisición de la made-

ra y del herraje, según el número de usos; transporte - 
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de la madera  y del herraje a la obra; preparación, fa-

bricación  y Colocación de la cimbra; desperdicios; des-
cimbrado  y remoción. 

024-H.10  Cuando la altura de la obra falsa de las bóve 

das  sea mayor de dos (2) metros, se hará una bonifica-
ción  al metro cuadrado de molde, por cada metro adicio-
nal de altura, con la cantidad estipulada en el contra-

to 

024 -H.11 La mampostería de segunda clase, a cualquier 
altura, por unidad de obra terminada, se pagara al pre 

. cio fijado en el contrato para el metro cúbico. Este - 

precio unitario incluye lo que corresponda por: permi-

sos de explotación de bancos; desmonte Y despalme de - 
bancos; obtención o adquisición de la piedra, de la are 

na y del agua, con los acarreos que sean necesarios; ad 

quisición y transporte del cemento al lugar de la obra; 
cargas, descargas y almacenamiento de los distintos Ma-
teriales; desperdicios y mermas; rostreado y/o labrado 

de la piedra; limpieza y/o lavado de la piedra; tritura 

do y/o cribado y/o lavado de la arena; fabricación del 

mortero con el cemento o la cal necesarios, cualquiera 
que sea el consumo; plantilla de morterw bombeo; eleva 
ción y colocación de la piedra y del mortero; adquisi-

ción, transporte y colocación de los tubos para drenes, 
del diámetro, material, calidad y separación fijados en 

el proyecto; construcción de los drenes de grava o pie-
dra quebrada, con el espesor, dimensión, tamaño y granu 

lometria especificados; chapeo que fije el proyecto; - 

junte° de todas las caras visibles; humedecimiento de - 

Paramentos) cimbras y andamios; y los tiempos de los ve 
hiculos empleados en los transportes durante las cargas 

y las descargas. 

024 -H.12 La mampostería de tercera clase, a cualquier 
altura, por unidad de obra terminada, se pagará al pre-

cio fijado en el contrato para el metro cúbico. Estos - 
precios unitarios incluyen lo que corresponda por: Per-

misos de explotación de bancos; desmonte y despalme de 
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bancos; obtención o adquisición de la piedra, de la are 
na y del agua, con los acarreos que sean necesarios; ad 
quisición y transporte del cemento o la cal al lugar de 

la , obra; cargas, descargas y almacenamiento de los dis-
tintos materiales; desperdicios y mermas; rostreo de la 

piedra de los paramentos; limpieza y/o lavado de la pie 
Ora; triturado y/o cribado y/o lavado de la arena; cim-

bra; andamios; bombeo; fabricación del mortero que fije 
el proyecto, con el cemento o la cál necesarios, cual-

quiera que sea el COSUMO: -plantilla de mortero; eleva-
ción Y colocación de la piedra y del mortero; adquisi-

ción, transporte y colocación de los tubos para drenes, 
del diámetro, material—calidad y separación fijados en 
el proyecto; construcción de los drenes de piedra o de 

grava, con el espesor, dimensiones,' tamaño y granulome- 

tría especificados; chapeo que fije el proyecto: juntea 
en todas las caras visibles, humedecimiento de paramen-

tos; y los tiempos de los vehículos empleados en los - 

transportes durante las cargas y las descargas. 

024-H.13 La mampostería seca, a cualquier altura, por 

unidad de obra terminada, se pagará al precio fijado en 
el contrato para el metro cúbico. Este precio unitario 
incluye lo que corresponda por: permisos de explotación 

de bancos; desmonte Y despalme; obtención o adquisición 
de la piedra; acarreos que sean necesarios; cargas, des 

cargas y almacenamiento de la piedra; bombeo; compacta-

ción de la superficie de desplante; andamios; elevación 

de la piedra y su colocación; chapeo de mortero que fi-

je el' proyecto; y los tiempos de los vehiculos emplea 

dos en los transportes durante las cargas y las descar-

gas. 
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CAPITULO 3.01.02.025 

ZAMPEADOS 

	

025-B 	DEFINICION 

025-B.01 Los Zampeados son los recubrimientos de suPer 
flotes con mampostería, concreto hidráulico o suelo-ce 
mento, para protegerlas contra la erosión, de acuerdo 

con lo fijado en el prOyeCto y/0 lo ordenado por la Se 
cretaria. 

	

025-C 	REFERENCIAS 

025-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 
Pueden intervenir en Zampeados Y que son tratados en 
otros capítulos de estas Normas, conceptos que deberán 
sujetarse en lo que corresponda, a lo indicado en las 

cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y Base de 

Pago, que se asientan en la siguiente tabla y de los 
cuales ya no se hará más referencia en el texto de este 
Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 

A 	ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
y 

CAPITULO 

MATERIA 
— 

LES 
EJECU 
CION7 

MEDI 
C107 

BASE 
DE 

PAGO 

Desmonte de 
los bancos pa 
ra la obten-
ción de la 
piedra 3.01 01.002 e 

Despalme 	de 
los bancos - 
para la ob-
tención de - 
la piedra 3.01 01.004 D F 

Bombeo reque 
rido duran t e 
la construc-
ción de los 
zampeados 3.01 02.022 F G H 

Mampostería 
utilizada - 
en la cons-
trucción de 
zampeados 3.01 02.024 D F G H 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOÑ-  

MEE ,I 
C1071 

BASE 
DE 

PAGO 

Concreto 	1-11 . - 
dráulico 	uti 
Ilzado 	en 	la 
construccián 
de zarnpeados 3.01 02.026 D F G H 

Acarreos pa- 
ya 	la piedra 
la arena y 	-  • - 
el 	agua 3.01. 02.045 F G O 

Reposlcdán - 
.de 	los volú- 
menes faltan 
tes en 	los - 3.01 01.003 D 
terraplenes 01.005 r G H 

	

025-D 	MATERIALES 

025-0.01 Las piedras que se utilicen en los zampeados 
de mampostería deberán tener dimensiones tales, que la 

menor sea igual al espesor del zampeado; el proyecto 

y/o la Secretaria fijarán la dimensión y el peso míni-
mos de las piedras. 

025-0.02 El suelo-cemento que se utilice en los zampea 

dos deberá ser de las características que fije el pro-

yeCto  y/o ordene la Secretarla. Salvo indicación en - 
contrario, se utilizarán materiales de todo tipo de sue 

los, que no requieran ser acarreados, excepto los orgá-

nicos o aquellos de alta plasticidad, cuyo limite liqui 

do sea mayor de cuarenta (40) e indice plástico mayor-

de dieciocho (18). 

	

025-F 	EJECUCION 

025-F,01 Los zampeados .se construirán en el lugar, de 

las dimensiones y con las demás características que fi 
je el proyecto y/o ordene la Secretaria. 

025-F.02 Una vez terminada y afinada la superficie por 

zampear, ésta se compactará cuando y en la forma que fi 
je el proyecto y/o ordene la Secretaria. 
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025-F.03 En los zampeados de mampostería de tercera  - 
clase, se utilizará mortero de cemento en proporción u -
no a cinco (1:5), salvo que el proyecto fije y/o la Se-
cretaría ordene otra dosificación. Antes de asentar u-

na piedra, esta deberá humedecerse bien, lo mismo que - 
la superficie de apoyo y las piedras contiguas. Las - 

Piedras se colocarán cuatrapeadas, sobre una capa de - 

mortero, acomodándolas a manera de llenar lo mejor posi 

ble el hueco formado por las piedras contiguas; las jun 

tas se llenarán completamente con mortero de cemento; - 

antes de que endurezca el mortero, se entallarán a ras 

del paramento. En caso de que una piedra se afloje o - 

quede mal asentada o se abra una de las juntas, dicha - 
piedra será retirada, así como el mortero del lecho y - 
el de las juntas, volviéndola a asentar con mortero nue 

yo, humedecierlao el sitio de asiento. El zampeado de - 

mampostería en taludes deberá hacerse comenzando por el 
pie del mismo, con las piedras de mayores dimensiones. 

La superficie del zampeado de mampostería deberá mante-

nerse húmeda durante tres (3) días, después de haberse 

terminado las juntas. 

025-F.04 En los zampeados de mampostería seca, las pie 

dras deberán colocarse de manera que queden, en lo posi 

hle, en contacto unas con otras. Las piedras se coloca 

rán cuatrapeadas Y descansando completamente en la  bu- 
uerficie por zampear. En el caso de zampeados en talu -
des, se colocarán las piedras más grandes en la parte - 

inferior. Una vez terminada la colocación de las pie-

dras, se rellenarán todas las juntas con tierra arci-

llo-arenosa, retacándose con lajas. El relleno de las 
juntas en taludes, deberá hacerse comenzando por el pie. 

025 -F.05 Los zampeados de concreto hidráulico podrán - 
ser colados en el lugar o precolados, de las dimensio-- 

nes y demás características que fije el proyecto y/o or 

dene la Secretaría. 

025-F.06 En los zampeados de suelo-cemento, los  mate- 
riales se mezclarán en el lugar o en planta, preferente 
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mente  en  seco, utilizando  el equipo adecuado; posterior 
mente se agregará el agua que fije el proyecto, revol-
viéndolos nuevamente hasta lograr una mezcla homogénea. 

Se colocará la mezcla extendiéndola hasta obtener el - 

espesor que fije el proyecto y/o ordene la Secretaria; 
se apisonará y se curará en forma adecuada. 

025-F.07 Cuando los zampeados se utilicen en cualquier 

parte cercana a una obra vial, en la Cual ya se haya - 
construido el paVimento, por ningún motivo se permitirá 

la mezcla de los materiales del zampeado directamente - 

sobre el pavimento, aún cuando falte el riego de sello. 

Solamente podrá permitirse lo anterior, cuando se utili 

ce el equipo adecuado, procediendo tanto en su fabrica 

ción como en su manipulación o aplicación, con todas - 

las precauciones necesarias para no manchar el pavimen-

to. 

025-F.08 Para dar por terminada la construcción de un 

zampeado se verificarán el alineamiento, taludes, eleva 

clones, espesor y acabado, de acuerdo con lo fijado en 

el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria, dentro - 
de las tolerancias que se indican a continuación: 

CONCEPTOS MAMPOSTERIA CONCRETO 
HIDRAULICO 

SUELO-
CEMENTO 

Espesor + 	5 cm. + 	1 cm + 2 	cm 

Salientes ais-
ladas en para-
mentos con res 
pecto al plano 
construido. + 	5 cm 

Variación de - 
planos de para 
mentos con res 
pecto al pro-
yecto. 1:200 1:200 1:200 

025-G 	MEDICION 

025-5.01 La medición se hará tomando como unidad el me 

tro cúbico. Como base se considerará el volumen que fi 
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je el  proyecto, haciendo las modificaciones necesarias 

Por  cambios autorizados por la Secretaria. 

025-G.02 La medición de los volúmenes de zampeado se 
hará  como a continuación se indica: 

Para cualquier altura. 

Por unidad de obra terminada, a cualquier - 

altura. 

025 -G,03 No se mediran los acarreos del  cemento, 

025-H BASE DE PAGO 

025-H.01 Los zampeados  de  mamposteria de tercera clase 
junteados con mortero de cemento, a cualquier altura, - 

se pagarán al precio fijado en el contrato para el me-
tro cúbico de zampeado, de acuerdo con una  (1)  de las - 

tres (3) modalidades que se indican a continuación: 

cuando la piedra se haya obtenido de bancos 

fijados por la Secretaría o propuestos por 

el Contratista. 	Este precio unitario in- 

cluye lo que corresponda  por:  desmonte y - 
despalme de bancos; extracción o adquisi-- 

ción de la piedra, la arena y el agua, y el 

acarreo libre del agua; adquisición y trans 

porte del cemento al lugar de la obra; car-

gas, descargas y almacenamiento de los dis-

tintos materiales; mermas y desperdicios; - 
limpieza y/o lavado de la piedra; limpieza 
y/o cribado y/o lavado  de  la arena; afina-- 
miento y compactación de la superficie por 

zampear; fabricación del mortero; andamios; 
elevación y colocación de la piedra y del - 

mortero;  junteo;  humedecimiento de paramen-
tos; y los tiempos de los vehículos emplea-
dos en el transporte del agua, 

Cuando la piedra se haya obtenido de cortes 

y canales o de excavaciones para estructu-- 
ras. Este precio unitario incluye lo que - 
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corresponda  por: selección de la piedra; ex 
tracción o adquisición de la arena y del a-

gua; acarreo libre para el agua; adquisi-- 

ción y transporte del cemento al lugar de 

la obra; cargas, descargas y almacenamien-

tos de los distintos materiales; desperdi-

cios y mermas; limpieza y/o lavado de la - 

Piedra; limpieza y/o cribado y/o lavado de 

la arena; afinamiento y compactación de - 

la superficie por zampear; fabricación del 

mortero; andamios; elevación y colocación - 

de la piedra y del mortero; junteo; humede-
cimiento de paramentos; y los tiempos de - 

los vehículos empleados en el transporte - 

del agua durante las cargas y las descargas. 

c) Cuando la piedra se haya obtenido de pepe -
na. Estos precios unitarios incluyen lo - 

que corresponda por: pepena de la piedra; - 

extracción o adquisición de la arena y del 

agua y el acarreo libre del agua; adquisi-

ción y transporte del cemento al lugar de - 

la obra; cargas, descargas y almacenamien-- 

tos de los distintos materiales; desperdi-

cios y mermas; limpieza y/o lavado de la - 

piedra; limpieza y/o cribado y/o lavado de 

la arena; afinamiento y compactación de la 

superficie por zampear; fabricación del mor 
taro;  : andamios; elevación y colocación de - 
la piedra y del mortero; junteo; humedeci-

miento de paramentos; y los tiempos de los•
vehículos empleados en el transporte del a-

gua durante las cargas y las descargas. 

025-1-1.02 Los zampeados de mampostería seca, a cual-

quier altura, se pagarán al precio fijado en el contra-

to para el metro cúbico de zampeado, de acuerdo con una 
(1) de las tres (3) modalidades que se indican a conti-
nuación: 
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Cuando la piedra se haya obtenido de bancos 

fijados por la Secretaria o propuestos por 

el Contratista. Este precio unitario inclu 
ye lo que corresponda por: desmonte y des -
palme de bancos; extracción o adquisición - 
de la piedra; carga, descarga y almacena-

miento de la piedra; desperdicios; afina -
miento y compactación de la superficie por 

zampear; andamios; elevación y colocación 

de la piedra; y relleno de juntas, incluyen 

do la extracción o adquisición del material 
necesario. 

Cuando la piedra se haya obtenido de cortes 
Y canales o de excavaciones para estructu -
ras. Este precio unitario incluye lo que - 

corresponda por: selección de la piedra; - 

carga, descarga y almacenamiento de la pie-

dra; desperdicios; afinamiento y compacta -
ción de la superficie por zampear; andamios; 

elevación y colocación de la piedra; y re -
lleno de juntas, incluyendo la extracción - 

o adquisición del material necesario. 

Cuando la piedra se haya obtenido de pepe -

na. Estos precios unitarios incluyen lo  que 
corresponda por: pepena de la piedra; car-

ga, descarga y almacenamiento de la piedra; 
desperdicios; afinamiento y compactación de 

la superficie por zampear; andamios; eleva -
ción y colocación de la piedra; y relleno - 

de juntas, incluyendo la extracción o adqui 
sición del material necesario; y los tiem --  
pOS de los vehículos empleados en los trans 

portes durante las cargas y las descargas. 

025-H.03  Los zampeados de concreto hidráulico, a cual -
quier altura, se pagarán al precio fijado en el contra -
to para el metro cúbico de zampeado, de acuerdo con la 

f'c de que se trate. Estos precios unitarios incluyen 
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lo que corresponda por: desmonte y despalme de bancos; 

extracción o adquisición de los agregados y del agua; a 

¿arreo libre del agua; adquisición y transporte del ce-

mento al lugar de la obra; cargas y descargas, almacena 

miento y manejo en la obra de los distintos materiales; 

trituración y/o cribado y/o lavado de los agregados fi-

no y grueso; mezclado; transporte de la mezcla; moldes; 

agua para el humedecimiento de los moldes; vaciado; aco 

modo y compactación de la revoltura; mermas y desperdi-

cios; preparación de las juntas de construcción; curado 

y acabado; y los tiempos de los vehículos empleados en 

el transporte del agua durante las cargas y las descar-

gas. 

025-H.04 Los zampeados de suelo-cemento, a cualquier 

altura, se pagarán al precio fijado en el contrato para 

el metro cúbico de suelo-cemento. Estos preCIOS unita-

rios incluyen lo que corresponda por: desmonte y despal 

me de bancos; extracción o adquisición de los agregados 

y del agua; acarreo libre del agua; adquisición y trans 

porte del cemento al lugar de la obra; cargas, descar-- 

gas, almacenamientos y manejo en la obra de los distin-

tos materiales; cribado de los agregados y/o elimina-

ción de desperdicio; mezclado; transporte de la mezcla; 

moldes; 'agua para el humedecimiento de los moldes; va-

ciado; acomodo y apisonado de la revoltura; mermas y - 

desperdicios; preparación de las juntas de construcción; 

curado y acabado; y los tiempos de los vehículos emplea 

dos en el transporte del agua durante las cargas y las 

descargas. 

025-H 05 Cuando el proyecto y/o la Secretaría, en los 
zampeados de mampostería, fijen para el mortero de ce-

mento y arena una dosificación distinta de uno a cinco 

(1:5) se harán bonificaciones o deducciones, de acuerdo 

con el aumento o disminución en la cantidad de cemento 

empleado por metro cúbico de mortero, al precio fijado 

en el contrato para el kilogramo de cemento. 

025-H,06 Los zampeados de mampostería de tercera da-- 
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se, concreto hidráulico o suelo-cemento, a cualquier al 
tura, por unidad de obra terminada, se pagarán al pre-
cio fijado en el contrato para el metro cúbico de zam-
peado, de acuerdo con lo indicado en los incisos (02 1 !-

H.12) y (026-H.10) de este Capitulo, según sea el caso, 
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CAPITULO 3.01.02.026 

CONCRETO HIDRAULICO 

	

026-3 	DEFINICION 

026-B.01 El Concreto Hidráulico es la mezcla y combina 
ción de cemento Portland, agregados pétreos selecciona 

dos, agua y adicionantes en su caso, en dosificación a 
decuada, que al fraguar adquiere las características - 

previamente fijadas. 

	

026-C 	REFERENCIAS 

0260C.01 Existen algunos conceptos que  intervienen  o 
Pueden intervenir en Concreto Hidráulico y que son tra 

tados en otros capítulos de estas Normas, conceptos que 

deberán  sujetarse, en lo que  corresponda,  a lo indicado 

en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y 

Base  de  Pago, que se asientan en la siguiente  tabla  y 
de los cuales ya no se hará más referencia en el texto 

de este Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A 	ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOIT 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Definición 	y 
calidad de la 
piedra emplea 
da en el 	can- 
creto 	cicló- 
peo 4.01 02.004 B 

Definición 	Y 
calidad de los 
materiales em 
pleados en el 
concreto 	hi- 
dráulico 4.01 02.004 13 

Cemento 	Por- 
tland 4.01 02.004 13 

Cemento 	Por- 
tland Puzolá- 
ico tipo IP 4.01 02.004 C 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
y 

PARTE 

TITULO 
y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOÑ-  

MEDI 
CIOI 

BASE 
DE 

PAGO 

Cémento 	Por- 
tland de esco 
rias de altos 
hornps de ti-
po IE 4.01 02.004 D 

Agregados fi- ' 
no y grueso 4.01 02.004 

Agregados li-
geros .  4.01 02.004 E 

Agua 4.01 02.004 G 

Aditivos 4.01 02.004 0 

Agentes incJu 
sores de aire 4.01 02.004 I 

Puzolanas 4.01 02.004 

Cloruro de 	- 
calcio 4.01 02.004 K 

Líquidos para 
curado del - 
concreto 

' 

4.01 02.004 E 

Materiales la 
minares para 
curado del - 
concreto 4.01 02.004 M 

Lugares de 	- 
los cuáles 	- 
puede obtener _ 
se la piedra 
empleada en - 
el concreto - 
ciclópeo 3.01 02.024 D 

Desmonte de - 
bancos 3.01 01.002 F 

Despalme de - 3.01 01.003 D 
bancos 01.004 F 

Reposición de 
volúmenes fal 
tantes en los 3.01 

. 

01.003 D 
terraplenes . 	01.005 E, G H 

Acarreos de - 
los agregados 
pétreos y del 
agua empleados 
en el concreto 3.01 02.045 F G H 
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026-D MATERIALES 

026-0,01  Los materiales que se emplean en la fabrica-

ción  del concreto hidráulico son los siguientes: Cemen-

to  Portland en sus Tipos I, II, III, IV, V, puzolánico 

Tipo  IP y de escorias de altos hornos Tipo IE; Agua; A-
gregado fino y Agregado grueso, 

026-0.02 Cuando se requiera se usarán adicionantes que 

pueden ser de los tipos: Aditivos. Agentes inclusores - 

de  aire; Puzolanas; Cloruro de calcio y otros. 

026-0.03 A menos que el proyecto fije y/o la Secreta-
ria  ordene otra cosa, deberá entenderse que se usará ce 
mento Portland Tipo 1. El muestreo del cemento para su 
ensaye se hará en la propia obra, antes de que sea em-
pleado. La Secretaria podrá en cualquier momento mues-

trear el cemento y de acuerdo con el resultado que se - 

obtenga en el laboratorio, podrá aceptarlo o rechazarlo, 

independientemente de las decisiones anteriores; el Con 

tratista deberá indicar cuál es el lote de cemento que 

va a emplear en la obra para hacer el muestreo y el en-

saye del mismo, antes de que se empiece a usar dicho ce 

mento. El cemento que se utilice en cada obra deberá - 

ser preferentemente de una marca de reconocida calidad. 

Ningún cemento de marca nueva, o sin antecedentes de - 

buena calidad, será autorizado por la Secretaria hasta 

que ella haya hecho en forma periódica y durante seis - 

(6) meses por lo menos, doce (12) ensayes cuyos resulta 

dos sean satisfactorios. Excepcionalmente podrá usarse 

un cemento de marca nueva o sin antecedentes, siempre y 

cuando se hagan pruebas de laboratorio del lote que se 

vaya a utilizar y que estas pruebas den resultados sa-

tisfactorios. 

026-D.04 Los agregados fino y grueso se obtendrán de - 

los bancos o depósitos fijados por la Secretaria, o - 

bien de los propuestos por el Contratista y aprobados - 
por la Secretaria. Si las obras de concreto quedan in-

cluidas dentro del contrato general de terracerias y se 

considera que el material de cortes, canales y excava- 
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ciones para estructuras, debe destinarse a la construc-

ción de terraplenes y el Contratista pretende utilizar 
el material pétreo de dichas excavaciones para fabricar 

el concreto. deberá recabar la autorización de la Secre 

tara, obligándose a reponer los volúmenes substraldos 
con materiales de buena calidad, previa aprobación de-

la misma. Si los materiales pétreos proceden de un des 

Perdicio  de la terracerla . y el Contratista pretende  uti 
lizárlos para fabricar el concreto, deberá recabar la - 

autorización de la Secretaria. ' 

026-d.05 Periódicamente se harán muestreos en los ban-

cos o depósitos de agregados fino y grueso aprobados, - 

Para comprobar su uniformidad o cambios en sus caracte-

rísticas que pudieran modificar o anular su uso. 

026-0.06 Cuando lo ordene la Secretaria por ameritarlo 

asi la obra, considerando su POCO volumen y/o el tipo - 
del elemento construido sea de una importancia secunda-

ria, podrán utilizarse los agregados fino y grueso sin 

ser previamente analizados, siempre que la propia Secre 

tara estime que están bien graduados, exentos de arci-

lla y substancias nocivas que puedan afectar la resis-

tencia y durabilidad del concreto. 

026-0,07 Se deberá obtener autorización de la Secreta-
ria para el empleo de aditivos, agentes inclusores de - 

aire, puzolanas, cloruro de calcio y otros, en la revol 
tura o en el concreto fresco, con objeto de mejorar o - 

impartir propiedades especificas al concreto. 

026-F 	EJECUCION 

026-F.01 El almacenamiento del cemento deberá llenar - 

los siguientes requisitos: 

Cuando se utilice cemento envasado, deberá 

llegar a la obra en envases originales, ce-

rrados en la fábrica y permanecer así hasta 

su utilización en la obra. 

El local de almacenamiento deberá ser auto-

rizado por la Secretaria y reunir las condi 
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clones necesarias para evitar Que se altere 
el cemento. El piso deberá estar a sufi-
ciente altura sobre el suelo, a fin de evi-

tar que el cemento absorba humedad. El te-

cho deberá tener la pendiente e impermeabi-

lidad necesaria para evitar filtraciones, - 
El terreno natural en que se encuentren ubi 

cados los lugares de almacenamiento, deberá 
estar bien drenado. Las bodegas deberán te 

ner la amplitud suficiente para que el ce-

mento envasado pueda colocarse a una separa 

clon adecuada de los muros y del techo, pa 

ra que no haya necesidad de formar pilas de 

sacos de más de dos (2) metros de altura. 

El almacenamiento deberá hacerse en lotes - 

Por separado con objeto de facilitar su i-
dentificación y poder hacer el muestreo de 

cada lote. Todo lote de cemento que haya - 

sido rechazado deberá marcarse, sacarse de 

la bodega y llevarse fuera del área de la o 

bra asegurándose de que en ninguna forma - 
pueda ser usado. 

Cuando las necesidades del trabajo lo exi-

jan, podrán depositarse al aire libre las - 

cantidades necesarias de cemento envasado - 
para el consumo de un (1) dla. En este ca-

so, los sacos de cemento deberán colocarse 

sobre un entarimado aislado del suelo, en - 

terreno bien drenado; cuando amenace lluvia, 
deberán cubrirse con lonas amplias u otras 

cubiertas impermeables. 

Cuando la Secretaria  autorice el empleo de 

cemento a granel, las caracteristicas de - 
las tolvas de almacenamiento deberán ser a-

probadas y/o ordenadas por la Secretaría; a 

demás, el equipo de transporte será autori-

zado previamente por la Secretaria, 
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f) Cuando el cemento permanezca almacenado en 
condiciones normales más de dos (2) meses - 
en sacos o más de cuatro (4) meses a granel 

o por un lapso menor en el que existan cir-
cunstancias que puedan modificar las carac-
terísticas del cemento, deberá comprobarse 

su calidad mediante nuevo muestreo. 

026-F.02 El almácenamiento - y manejo de los agregados - 
pétreos deberá hacerse de manera que no se altere su - 

composIción granulométrica, por segregación o clasifica 
ción de los distintos tamaños que los forman, ni se con 
taminen con polvo u otras materias extrañas. Deberán - 

almacenarse en plataformas o sitios adecuados y en lo-
tes o depósitos distantes, para evitar que se mezclen - 

entre si los agregados de diferente granulometrIa. No - 

se utilizará la capa de agregados en contacto con el - 
suelo y que por este motivo se haya contaminado. 

026-F.03  Los concretos se designarán de acuerdo con la 
resistencia a la compresión a los veintiocho (28) dlas 

(f'c) fijada en el proyecto. La Secretarla obtendrá - 
las probetas de ensaye con la frecuencia que considere 
necesaria. Si al efectuar los ensayes se encuentra  que 

el concreto elaborado no cumple con dicha f'c, deberá - 

removerse o demolerse y substituirse por  concreto nuevo 

Me  cumpla con las características fijadas en el proyec 

to 

026-F.04 La dosificación de los materiales requeridos 

en la elaboración del concreto, para la f'c fijada por 

el proyecto y/o ordenada por la Secretaria, será deter-

minada Dor el Contratista, bajo su exclusiva responsabi 

lidad; si el Contratista 'lo solicita, la Secretaría co-

laborará en el proyecto de la dosificación del concreto, 

pero no intervendrá obligatoriamente en la dosificación 
de los ingredientes durante la elaboración del mismo, - 

Por lo que será el propio Contratista el único responsa 

ble de los consumos reales de los materiales y de las - 

resistencias que se obtengan. 
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026-F.05 Un concreto elaborado cumple con la f i c de - 
proyecto si a los veintiocho (28) dias de edad, satisfa 

ce lo indicado a continuación: 

Cuando se trate de elementos que trabajen - 
predominantemente a flexión, tales como za-

patas, contratrabes, trabes, muros, losas, 

etC., el promedio de las resistencias de ca 

da grupo de cinco (5) muestras consecutivas 

obtenidas del concreto colado en un (1) dia, 

curadas en el laboratorio, deberá ser por - 

lo menos igual a f'c. Se requieren como mi 

nimo cinco (5) muestras, de cada clase de - 

concreto colado en un (1) dia y/o por cada 
cincuenta (50) metros cúbicos de concreto.-

Las muestras se obtendrán de bachadas esco-

gidas al azar y cada una deberá constar de 
dos (2) especímenes obtenidos de la misma - 

bachada. El número total de muestras, de - 

cada clase de concreto será como mínimo de 

diez (10). 

Cuando se trate de elementos tales como co-
lumnas, caballetes, pilas, pilotes, arcos o 

elementos presforzados, en que predominen - 
los esfuerzos por compresión a lo largo de 

todo el elemento, el promedio de las resis-
tencias de cada grupo de tres (3) muestras 

consecutivas obtenidas del concreto colado 

en un (1) día, curadas en el laboratorio, - 

deberá ser por lo menos igual a f'c. Se re 
quieren cuando menos cinco (5) muestras de 

cada clase de concreto colado en un (1) dla 

y/o por cada cincuenta (50) metros cúbicos 

de concreto. Las muestras se obtendrán de 

bachadas escogidas al azar y cada una debe-

rá constar de dos (2) especímenes obtenidos 
de la misma hachada. El número total de - 

muestras que sean de la misma clase de con- 
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creto, será como mínimo de diez (10). 

e) Además, para los elementos que se conside - 

ran en los dos (2) párrafos anteriores, cuan 

do el coeficiente de variación de la totali 
dad de las muestras sean igual o menor de - 

quinCe centésimos (0.15). Se entiende por 

coeficiente de. variación (Cv), al cociente 

que resulta de dividir la desviación están-
dar (s) entre el promedio de las resisten - 

cias obtenidas (m) o sea: 

Cw=  rns  

La desviación estándar es igual a la raíz - 

cuadrada del promedio dé los cuadrados de - 

las desviaciones de las resistencias indivi 
duales respecto a la resistencia promedio, 

o sea: 

s.  .i(( 	-ni) 9
+  (x 2  -til)  <- (x 3  -rn) 2 	

- 

n 
En donde: 

ZI , fl =  Resistencias individua- 
le S de los especímenes. 

n = Número de pruebas de resistencia. 

La primera determinación del coeficiente de 

variación se hará con los resultados obten! 

dos de un mínimo de diez (10) muestras. 

d) Cuando se trate de elementos estructurales 

tales como guarniciones, parapetos, diafrag 

mas, dalas, castillos, muros de Cabeza, re -
cubrimiento de cunetas, lavaderos, banque - 

tas y losas de alcantarillas hasta de dos - 

(2) metros de luz cuyos volúmenes sean infe 

riores a cinco (5) metros cúbicos, se toma-

rán como ^ minimo cuatro (4) especímenes pro- 
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cedentes cada uno de diferentes bachadas, - 

debiendo satisfacerse que el promedio de - 

sus resistencias sea cuando menos igual a - 

f'c. 

026-F.06 La revoltura tendrá el revenimiento o maneja-

cuidad fijados en el proyecto y/o ordenados por la Se-

cretaria y ésta los comprobará con la frecuencia que - 

considere necesaria. 

026-F.07 Cuando el proyecto fije y/o la Secretaría or-

dene que se cambien las características del concreto - 

por  utilizar, el consumo de cemento por metro cúbico del 

nuevo  concreto se determinará a partir del muestreo y - 
Pruebas de los agregados que se pretendan utilizar en - 

cada caso. 

026-F.08 Las cantidades de los materiales que interven 

pan  en la dosificación del concreto serán medidas en pe 

so,  separadamente. Cuando la Secretaria lo acepte, se 
harán  las mediciones en volumen; en este caso, se debe-

rán  usar recipientes cuya capacidad sea conocida y cons 

tan  te. 

026-F.09 Salvo orden en contrario de la Secretaria, - 

los  concretos de f'c hasta de ciento cincuenta (150) ki 

logramos  sobre centímetro cuadrado, podrán dosificarse 
por  volumen siempre y cuando la densidad de los agrega-

dos  no sea menor de dos punto tres (2.3). 

026-F.10 La revoltura de los materiales deberá hacerse 

a  máquina, en cuyo caso se observarán los siguientes re 

quisitos: 

a) El Contratista deberá recabar previamente - 

la aprobación  de  la Secretaria para el equi 

PO que pretenda usar. Si durante la ejecu-

ción del trabajo el equipo presenta defl-- 

ciencias, el Contratista estará obligado  a 
corregirlas o  a  retirar las máquinas defec-

tuosas y reemplazarlas por otras en buenas 

condiciones. 
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La revoltura deberá hacerse con una máquina 

revolvedora que trabaje a su capacidad nor-

mal y que garantice la homogeneidad de la - 

mezcla. La revolvedora deberá estar siem-

pre dotada de un tanque dosificador de agua, 

debidamente calibrado y con un cierre espe-

cial. La revolvedora deberá tener también 

un aditamento para ¿errar automáticamente - 
la tolva de descarga y evitar que se vacíe 

antes de que los materiales hayan sido mez-

clados durante el tiempo mínimo fijado. Los 

tiempos de revoltura en seco y con agua se-

rán fijados en cada caso por la Secretaria, 

pero este último nunca deberá ser menor de 

uno punto cinco (1.5) mfnutos. El conteni-
do de la revolvedora deberá salir por com-
pleto del tambor antes de que los materia-- 
les para la siguiente. revoltura sean intro-

ducidos en el mismo. La revolvedora deberá 
girar con una velocidad tangencial periféri 

ca aproximada de un (1) metro por segundo. 

Si la obra así lo amerita, deberá contarse 

por lo menos con dos (2) revolvedoras, para 

evitar cualquier suspensión en el colado; - 
en caso contrario, bastará con tener una - 

(1) revolvedora y además, tarimas estancas 

para un eventual colado a mano, a fin de ga 

rantizauque no se interrumpa el trabajo - 

por descompostura de la revolvedora. 

Antes de iniciar la producción de concreto, 

deberá contarse con la autorización escrita 

de la Secretaria, previa verificación de és 
ta de que se encuentran en el lugar todos - 

los materiales, equipo y personal necesa-- 

rios para el colado completo de una unidad 

como mlnimo y que el equipo se encuentra en 

buenas condiciones de funcionamiento. 
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Previamente a la elaboración de la primera 

revoltura de materiales, las paredes inte-
riores de la revolvedora deberán cubrirse - 

con mortero de cemento-arena de la misma do 

sificación relativa que la fijada para el 
concreto por elaborar, con el objeto de ga 
rantizar que no se altere la dosificación. 

Cuando por algún motivo y después de haber 
se hecho la revoltura, tenga que dejarse és 

ta en reposo dentro de la revolvedora, no - 
deberá permanecer más de veinte (20) minu-
tos en ella y antes de vaciarla deberá vol 

verse a mezclar por 10 Menos durante un (1) 
minuto. Cuando la revoltura permanezca den 
tro de la revolvedora más de veinte (20) mi 

nutos, deberá desperdiciarse. 

Siempre que se suspenda el trabajo de una - 

revolvedora por más de treinta (30) minutos, 
deberán lavarse la tolva, el tambor y los 

canales, quitándoles las costras de concre 
to, antes de volver a utilizarla. 

026-F.11 Cuando la Secretaria autorice que la mezcla - 
de los meteriales se haga a mano, se observará los si- 

guientes requisitos: se usarán siempre artesas o tari- 
mas estancas; sobre ellas se extenderá primero la arena 
y encima, uniformemente, el cemento; ambos se mezclarán 
en seco, perfectamente, traspaleándolos varias veces - 
hasta que la mezcla presente un color uniforme; en se-
guida se volverá a extender, se añadirá el agregado - 

grueso y se mezclará en la misma forma; una vez obteni-
do un color uniforme, se abrirá un cráter en la revoltu .  

ra y se depositara el agua necesaria, sobre la cual se 
irán derrumbando las orillas del cráter; después se re 

volverá el conjunto traspaleando de uno a otro lado, en 
ambos sentidos, por lo menos seis (6) veces, hasta que 
la mezcla presente un aspecto uniforme. Desde el momen-
to en que se inicie el agregado del agua hasta que se - 
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deposite la revoltura en los moldes, no deberá transcu-
rrir más de treinta (30) minutos y por ningún motivo se 
agregará más agua después de este tiempo. Cada revoltu 
ra hecha a mano se limitará a una mezcla cuyo contenido 

de cemento no sea mayor de tres (3) sacos de cincuenta 
(50) kilogramos. Si una parte de la revoltura se seca o 
comienza a fraguar, no deberá emplearse en la obra. 

026 -F.12  Cuando,la Secretária lb  autorice,  podrá utili 
zarse concreto elaborado en camión revolvedor, cuya re 

yoltura se efectúa ervel trayecto dé la planta de dosi 

fjcación al sitio en el cual va a ser colocado, siempre 
y cuando el producto elaborado al llegar a su destino, 

reúna las caracteristicas fijadas en el proyecto, obser 
vándose además, las disposiciones indicadas en el inci 
so (026-F.10) de este Capitulo. 

026-F.13 De acuerdo con el tipo y condiciones de la  o 
bra y previa autorización de la Secretaria, el transpor 

te de la revoltura se hará por alguno de los medios si 
guientes: 

Con carretillas, vagonetas, cubetas o camio 

nes. Cuando se emplee este tipo de equipo 
no se permitirá que el mismo apoye directa 
mente sobre el acero de refuerzo, debiendo 

se construir para ello pasarelas apropiadas. 

Con  canales o tubos que deberán disponerse 
de manera que prevengan cualquier segrega-
ción y/o clasificación de los materiales. 

El ángulo de caída deberá ser el adecuado - 
Para Permitir el flujo de la revoltura, sin 
Provocar velocidades excesivas que propi-
cien la clasificación del material; si es - 

necesario, pueden  establecerse  tramos inter 
medios de canal con cambios de dirección. 

Los canales pueden ser de metal, de madera 
forrada con lámina metálica, o de otro mate 
rial previamente autorizado por la Secreta 
ría. 
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c) Por medio de bombeo.  El  equipo deberá insta 
larse fuera de,la zona de colado, de tal ma 
nera que no produzca vibraciones que puedan 

dañar al concreto fresco. La operación de - 
bombeo deberá hacerse con flujo continuo de 
la revoltura. La primera carga de la bomba 
deberá ser de mortero cemento-arena, de la 

misma dosificación relativa que la fijada - 
para el concreto, en un volumen suficiente 

para recubrir interiormente la tubería, con 

objeto de facilitar el flujo del concreto. 
Cuando se suspenda el bombeo durante veinte 

(20) minutos ó al termino de cada colado, - 
la revoltura que permanezca en la tubería - 
deberá removerse y desecharse y todo el e-

quipo deberá lavarse. El concreto colocado 

por este procedimiento deberá contener un a 
ditivo retardante de fraguado inicial. 

026-F.14 El transporte de la revoltura utilizando pro-
cedimientos diferentes a los descritos en el inciso - - 

(026-F.13) de este Capitulo, requiere aprobación previa 

de la Secretaría. 

026-F.15 El Contratista deberá dar aviso por escrito a 

la Secretaría antes de colar el concreto . de  cualquier - 
estructura, o parte de ella, para poder permitir que la 
Secretaría inspeccione la elevación de los desplantes..-
la solidez, dimensiones y demás requisitos de los mol-
des y de la obra falsa, la correcta colocación y firme-
za del acero para concreto, la instalación del alumbra-

do, etc. En general, tal aviso previo deberá ser dado - 
con una anticipación de veinticuatro (24) horas. 

026 -F.16 En ninguno de los casos a que se hace referen 
cia en los incisos (026-F.13) y (026-F.14) de este Capi 

tulo respectivamente, se usará revoltura que llegue a - 

su destino final después de haber transcurrido treinta 
(30) minutos a partir de la incorporación del agua en - 
el mezclado, salvo que la Secretaría autorice el empleo 
de adicionantes, en cuyo caso fijará el lapso máximo. - 
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Tampoco se permitirá la falta de limpieza y condiciones 
inadecuadas de los medios de transporte que alteren las 

propiedades de la mezcla. 

026-F.17 Cuando se emplee iluminación artificial en - 
lbs colados, su uso deberá ser autorizado por la Secre-
taria y las instalaciones deberán estar acondicionadas 
de manera que garanticen un alumbrado eficiente, adecua 

do y continuo, .en todos los silios de la obra en que - 
sea requerido. Cualquier revoltura que se coloque vio-

lando esta disposición o en ausencia de un inspector au 

torizado por la Secretaria, será retirada y reemplazada, 
si la Secretaria lo estima conveniente. 

026-F.18 Dentro de los treinta (30) minutos posterio-

res a la incorporación del agua en el mezclado, el aco 
modo y compactación de la revoltura se harán de manera 

que llene totalmente los moldes, Sin dejar huecos den-
tro de su masa. Esto se obtendrá con alguno de los pro-
cedimientos siguientes: 

Mediante el uso de vibradores de inmersión, 
según los elementos estructurales por colar, 

Previa aprobación de la Secretaria. Deberán 
emplearse en número suficiente para asegu-

har un correcto acomodo de la revoltura, de 

acuerdo con el volumen correspondiente a la 
etapa que deba colarse. 

Cuando la revoltura se deposite en piSOS o 

en estructuras de espesor reducido, se aco-
modará correctamente mediante reglas vibra-

torias, máquinas de acabado u otros equipos 
o métodos autorizados por la Secretaria. 

Cuando se trate de elementos precolados se 

usarán, además, mesas vibratorias o vibrado 

res de molde como lo fije el proyecto y/o - 
lo ordene la Secretaria. 

Cuando,  con la aprobación de la Secretaria 
no se usen.vibradores, la revoltura deberá 
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acomodarse perfectamente picándola con vani 

has metálicas, del diámetro y en la canti-
dad requerida, a juicio de la Secretaría, 

026-F.19 Para los casos que se mencionan en los párra-

fos a), b) y c) del inciso anterior, debe observarse - 
que los vibradores empleados sean del tipo, frecuencia 
y potencia adecuados, de acuerdo con el elemento estruc 

tural por colar, para quc se obtenga un concreto compac 
to, que presente una textura uniforme y una superficie 
tersa en sus caras visibles. Se evitará el vibrado exce 

sivo, para impedir cualquier segregación o clasifica-
ción en la revoltura; así como el contacto directo del 
vibrador con el acero de refuerzo, que afecte a las par 
tes previamente coladas o modifique la posición del ace 
ro de refuerzo. 

026 -F.20 Si durante los trabajos de colado lloviera, - 

éstos deberán suspenderse y se protegerán conveniente-
mente las superficies del concreto fresco, para evitar 
deslaves y/o defectos en el acabado. 

026-F.21 No deberán efectuarse colados cuando la tempe 
ratura del medio ambiente sea inferior a cinco grados - 
centígrados (5 0C), salvo en aquellos casos en que se - 
apliquen procedimientos o se utilicen adicionantes que 

autorice la Secretaria y/o lo fije el proyecto. 

026-F.22 El colado para elementos estructurales de eje 

vertical tales como caballetes, pilas, estribos, colum-
nas, muros, etc., se hará como sigue: 

La revoltura se vaciará colocándola por ca-
pas horizontales, continuas, de veinticinco 
(25) a treinta (30) centímetros de espesor. 

Cada capa se acomodará y compactará en toda 

su profundidad, Para obtener un concreto - 

que llene completamente los moldes y cubra 
en forma efectiva al acero de refuerzo. 

Cuando la revoltura deba vaciarse desde al-
turas mayores de tres (3) metros, deberán - 
tomarse precauciones especiales, tales como 
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el usó de deflectores y trompas de elefante. 

La revoltura no se deberá amontonar para ser 

extendida posteriormente en los moldes. 

Cuando por razón de emergencia sea preciso - 

interrumpir la continuidad de una de las ca-
pas a que se refiere el párrafo a) de este - 
inciso, la capa deberá terminar con una cara 

vertical modelada contra un tabique o Mampa-
ro puésto de través en el molde. 

El colado de las capas se efectuará en forma 

continua y de manera que las subsecuentes se 

vayan colando una vez que la procedente haya 
sido acomodada y compactada convenientemente 
y antes de iniciarse su fraguado, para evi-

tar discontinuidad o que se marquen juntas. 

El tiempo transcurrido entre el colado de - 
una capa y la siguiente, no debe ser mayor 

de treinta (30) minutos. 

La superficie libre de la última capa que se 

cuele, ya sea por suspensión temporal del - 
trabajo, de acuerdo con la Secretaría, o por 

término de las labores diarias, deberá lim-

piarse tan pronto como dicha superficie haya 

fraguado suficientemente para conservar su - 
forma quitando la lechada u otros materiales 

perjudiciales. 

Por ningún motivo se paralizará el trabajo o 
se interrumpirá temporalmente, cuando falten 

menos de cuarenta y cinco (45) centímetros - 

para enrasar el coronamiento final de muros, 
estribos, pilas o columnas, salvo que éstos 

tengan que rematar en un cornisón de menos 
de cuarenta y cinco (45) centimetros de grue 

so, en cuyo caso se podrá dejar una junta - 

de construcción en el lecho bajo de dicho - 
cornisón. 

026-F.23 El colado para-elementos estructurales de eje 
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horizontal, tales como vigas, losas, etc., se hará como 
sigue: 

Por frentes continuos, cubriendo toda la - 

sección del elemento estructural. 

No se dejará caer la revoltura de alturas - 
mayores de uno punto cincuenta (1.50) me-- 
tros, ni se amontonará para después exten-

derla en los moldes. 

El tiempo transcurrido entre un vaciado  y  - 
el siguiente, para el mismo frente de co-
lado, será como máximo de treinta (30) minu 

tos. 

Deberá ser continuo hasta la terminación - 
del elemento estructural o hasta la junta - 

de construcción que fije el proyecto y/o or 
dene la Secretaria. 

026-F.24 El colado en arcos se hará formando dovelas, 
debiéndose colar cada dovela en una sola operación. El 
orden de avance deberá ser simultáneo de ambos arran-- 
ques hacia la clave, salvo cuando el proyecto y/o la Se 

cretaria especifiquen otro orden. En general se aplica-
rán las mismas recomendaciones que se hicieron para el 

colado de elementos estructurales de eje horizontal en 

el inciso (026-F.23) de este Capitulo. 

026-F.25 Durante el fraguado del concreto deberán pro 
veerse los dispositivos adecuados, aprobados por la Se-
cretaria, para evitar lo siguiente: 

Que durante las diez (10) primeras horas - 
que sigan a la terminación del colado, el - 

agua de lluvia o alguna corriente de agua, 

deslave el concreto. 

Que una vez iniciado el fraguado y por lo - 
menos durante las primeras cuarenta y ocho 

(48) horas de efectuado el colado, se inte-
rrumpa en cualquier forma su estado de repo 

so, evitando toda clase de sacudidas y tre- 
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pidaciones, esfuerzos y movimiento en las - 

varillas que sobresalgan, y se altere el a 
cabado superficial con huellas u otras mar-

cas 

026-F.26 El curado del concreto, necesario para lograr 

un fraguado y endurecimiento correctos, se obtendrá con 
servando la humedad superficial mediante alguno de los 

procedimientos siguientes: . 

Aplicando riegos de agua adecuados sobre - 
las superficies expuestas y moldes, a par-

tir del momento en que dichos riegos no mar 
quen huellas en las superficies expuestas,- 

durante siete (7) dias cuando se emplee ce 
mento Portland de los Tipos I, II, IV y V, 

cemento Portland puzoIánico Tipo IP o cemen 
to Portland de escorias de altos hornos Ti-

po IE y durante tres (3) días cuando se em-

plee cemento Portland Tipo III. 

Aplicando a las superficies expuestas una - 

membrana impermeable que impida la evapora-

ción del agua contenida en la masa de con-

creto. La cantidad, clase de producto que 

se emplee y su forma de aplicación, cumpli 

rán con los requisitos fijados en el proyec 
to y/o ordenados por la Secretaria. Los mol 
des se mantendrán húmedos durante siete (7) 

días cuando se emplee cemento Portland de - 
los Tipos I, II, IV y V, cemento Portland - 

puzolánico Tipo IP o cemento Portland de es 

corias de altos hornos Tipo TE y durante - 
tres (3) días cuando se emplee cemento Por-
tland Tipo III, 

Cubriendo las superficies expuestas con are 

na, costales o mantas, que se mantendrán hú 

medos lo mismo que los moldes, durante sie-

te (7) dias cuando se emplee cemento Por-- 
tland de los Tipos I, II, IV y V, cemento - 
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Portland puzolánico TIPO IP o cemento Por-

tland de escorias de altos hornos Tipo IE 

y durante tres (3) dias cuando se emplee - 
cemento Portland Tipo III, 

d) Mediante el empleo de vapor o cualquier o 

tro procedimiento fijado en el proyecto - 

y/o ordenado por la Secretaria. 

026-F.27 El agua utilizada en el curado deberá estar 

limpia y exenta de substancias nocivas. 

026-F.28 Todas las superficies deberán estar exentas 
de bordes, rugosidades, salientes u oquedades de cual 

quier clase y presentar el acabado superficial que fi 

je el proyecto y/o que ordene la Secretaria. Cualquier 

superficie cuyo acabado no reuna las condiciones exigi 

das, deberá corregirse como lo ordene la Secretaria. 
Los alambres de amarre deberán cortarse al ras, 

026-F.29 El concreto dañado por cualquier causa debe-

rá removerse o demolerse y substituirse por concreto 

nuevo que reúna las características fijadas en el pro 

yecto. Cuando las causas sean imputables al Contratis 

ta, éste hará la reposición de la parte dañada sin car 

go alguno para la Secretaria. 

026 -F.30 Las Juntas de construcción se harán en los - 

lugares y forma fijados en el proyecto y/o ordenados 
Por la Secretaria. Para ligar concreto fresco con o-
tro ya fraguado, se observarán las recomendaciones si-
guientes: 

a) Cuando transcurran de diez (10) a setenta 

y dos (72) horas de terminado el colado, 

se proceden a cepillar enérgicamente la 
superficie expuesta, con un cepillo de a 
lambre y agua a poca presión, para quitar 
una capa de cero punto cinco (0.5) centime 

tros de espesor aproximadamente, con obje 

to de obtener una superficie rugosa y re-
sistente. Si por alguna circunstancia no 
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se efectuó lo anterior y la continuación - 
del colado se realiza después de setenta 
y dos (72) horas, la remoción de la capa - 

superior de cero punto cinco (0.5) centl-
metros de espesor se hará con la herramien 

ta adecuada, lavando después la junta con 

abundante agua y al.mismo tiempo, limpian-

do la superficie con un cepillo de alambre. 

En todos los casos, las juntas no deberán 

tener material suelto y permanecerán húme 
das hasta que continúe el colado. Los mol 

des deberán reajustarse cuidadosamente. - 

Cuando la Secretaria lo ordene, inmediata-

mente antes de colar el. nuevo concreto se 

aplicará a la junta una lechada de cemento, 

cuya relación agua-cemento sea cuando más 

la empleada en el concreto. 

Cuando lo indique el proyecto y/o la Se-
cretaria lo ordene, la superficie del con 
cretó ya fraguado deberá limpiarse med.an 

te un chiflón de arena y lavarse en segui-

da, así como los moldes. Las juntas c'abe-

rán conservarse libres de material suelto 

y húmedas, hasta antes que se continúe el 

colado. Los moldes deberán reajustarse 

cuidadosamente. Cuando lo ordene la Secre 
tarta, Inmediatamente antes de colar el 

nuevo concreto se aplicará a la junta una 

lechada de cemento, cuya relación agua-ce 
mento sea cuando Más la empleada en el - 

concreto. Este procedimiento puede utili-

zarse en lugar, o además del indicado en 

el párrafo a) de este inciso. 

Cuando transcurran de una (1) a diez (10) 

horas de terminado el primer colado, la - 
Secretaria fijará en cada caso el procedi-

miento a seguir, de acuerdo con el tiempo 
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transcurrido. 
Cuando el proyecto fije y/o la Secretaria 

ordene el uso de adhesivos especiales, se - 

fijarán en cada caso los procedimientos de 
construcción a seguir. 

026-F.31 Salvo indicación en contrario de la Secreta- 

ria, en caso. de suspender el colado fuera de una junta 
de construcción, será necesario demoler todo el concre 

to, hasta llegar a la anterior junta de construcción fi 

jada. 

026-F,32 Las juntas de dilatación podrán ser abiertas 

o rellenas con placas de deslizamiento o sin ellas y - 
se harán en la forma y lugares que fije el proyecto. En 

general, se observarán las recomendaciones siguientes: 

Las juntas de dilatación abiertas se cons-
truirán colocando un diafragma provisional, 
que puede ser una pieza de madera, hoja de 
metal u otro material adecuado, el cual se 

quitará después del endurecimiento del con 

creto. La forma del diafragma provisional 
y el método que se emplee para insertarlo y 

removerlo, serán tales que eviten la posibi 

lidad de romper las aristas de las juntas o 

dañar en cualquier forma el concreto. 

En las juntas de dilatación rellenas con ma 

terial sólido, se empleará el material fija 
do en el proyecto. En todas las juntas debe 

ra recortarse el material al tamaño exacto 

y de tal modo que llene completamente el es 

pacio indicado en el proyecto, Cuando la - 

Junta esté constituida por varias piezas, 

deben evitarse que éstas queden flojas, 
mal ajustadas entre si o con las paredes de 
la junta. 

Cuando el proyecto indique juntas de dilata 

clon con placas de deslizamiento, éstas de- 
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berán quedar bien ancladas y lubricadas en 
todas las superficies de deslizamiento, - 

con grafito, grasa u otro material, según 

lo indique el proyecto. Deberá cuidarse - 

que durante el colado no se depositen mate 
riales extraños en las juntas, que impidan 

o dificulten su funcionamiento. 

026-F.33 Las 'obras falsas de las cimbras se construi 

rón de acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo or 

denado por la Secretaria; o bien, conforme al proyecto 
que elabore el Contratista y le apruebe la Secretaria. 

Se observarán las recomendaciones siguientes: 

Las obras falsas podrán ser de madera, me-

tálicas o de cualquier otro material aovo 

bado por la Secretaria. 

Con objeto de reducir la altura de una o-

bra falsa, ésta podrá desplantarse sobre - 

terraplenes construidos para tal objeto, - 

previa autorización de la Secretaria. 

Las obras falsas podrán usarse un mayor nú 

mero de veces que el establecido PO(' la Se 
cretaria, siempre y cuando ésta lo autori 

ce y se les hagan las reparaciones que or 
dene, sin que eso signifique modificar el 

programa de trabajo aprobado. 

En los apoyos de las obras falsas se usa-

rán cuñas de materiales duros o cualquier 

otro dispositivo adecuado, con objeto de - 

corregir cualquier asentamiento pequeño - 

que pudiera producirse antes, durante o in 

mediatamente después del colado. 

Las obras falsas que no puedan cimentarse 

satisfactoriamente por apoyo directo sobre 

el terreno, deberán descansar en pilotes, 
cuya posición, hincado y remoción, deberán 

hacerse según lo fije el proyecto y/o lo - 

ordene la Secretaria. Las obras falsas Po - 
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drán, también, apoyarse sobre algunos ele- 

mentos de la subestructura y/o superestruc- 
tura, previa autorización de la Secretaria. 

Una vez terminada la construcción de la o 
bra falsa, deberá revisarse cuidadosamente 
en todos sus aspectos, para cerciorarse de 
que está de acuerdo con los proyectos apro-

bados. 

La Secretarla verificara los desplantes, 

niveles, contraflechas y, en general, to-

dos los elementos geométricos de la obra - 

falsa. 

Cuando los proyectos de obras falsas sean 

elaborados por la Secretaria, el Contratis-

ta tendrá opción a proponer proyectos al-

ternos, tanto por lo que respecta a la Cla -
se de materiales como al tipo de proyecto, 

los cuales serán tomados en cuenta para su 

aprobación en su caso, siempre y cuando no 

produzcan demoras en los programas de traba 

jo, 

026-F.34 Los moldes de las cimbras se construirán de 

acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado - 
Por la Secretaria; o bien, conforme al proyecto que ela 

bore el Contratista y le apruebe la Secretaria. Se ob -
servarán las recomendaciones siguientes: 

Los moldes podrán ser de madera, metálicos 

o de cualquier otro material aprobado por 

la Secretaria. 

Los moldes deberán tener la rigidez sufi-

Cienie para evitar las deformaciones debi-
das a la presión de la revoltura, al efec-
to de los vibradores y a las demás cargas 

y operaciones correlativas al colado o que 

Puedan presentarse durante la construcción. 

Además, deberán ser estancos, para evitar 
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la fuga de la lechada y de los agregados fi 

nos, durante el colado y la compactación de 

la revoltura. 

Los moldes podrán usarse un mayor número de 

veces que el establecido por la Secretaria, 
siempre y cuando ésta lo autorice y se les 

hagan las reparaciones que ordene, sin que 

ello signifique modificar el programa de - 
trabajo aprobado. 

Los moldes deberán limpiarse perfectamen-

te antes de una nueva utilización. La parte 
interior de los moldes recibirá una capa de 

aceite mineral o de cualquier otro material 

aprobado por la Secretaria. Cuando por las 

propiedades de estos materiales, convenga - 

aplicarlos una vez construidos y colocados 
los moldes, se hará antes de introducir el 

refuerzo y si éste se ensucia, deberá lim-

piarse antes de efectuar el colado. 

Todos los moldes se construirán de manera - 

que puedan ser retirados sin dañar el con-

creto. Cuando se considere necesario, se de 

jarán aberturas temporales en la base y o-

tros lugares de los moldes, para facilitar 
su limOleza e inspección, así como el cola 

do 

Cuando los proyectos de los moldes sean ela 

borados por la Secretaria, el Contratista - 

tendrá opción a proponer proyectos alternos, 

tanto por lo que respecta a la clase de ma 

teriales como. al  tipo de proyecto, los cua 

les serán tomados en cuenta para su aproba 
ción en su caso, siempre y cuando no produz 

can demoras con respecto a los programas de 

trabajo. 

026-F.35 La remoción de cimbras se hará de acuerdo con 
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lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secreta 

rla. Se observarán las recomendaciones Siguientes: 

a) La determinación del tiempo a partir del 
cual puede iniciarse la remoción de los mol 

des y la obra falsa, depende del tipo de la 
estructura, de las condiciones climáticas y 

de otros factores que puedan influir en el 

endurecimiento del concreto. Como minino, a 

menos que el proyecto fije y/o la Secreta-

ria ordene otra cosa, los periodos entre - 

la terminación del colado y la iniciación 

de la remoción de los moldes y de la obra 

falsa serán los siguientes: 

ELEMENTO 
ESTRUCTURAL 

TIPO DE CEMENTO HIDRAULICO 

Portland 	Tipos 	1,11,IV,V. 
Portland puzolánico Tipo IP 
Portland de escorias de al - 

tos hornos tipo 1E 

Portland 
Tipo 	[11 

Bóvedas 	 
Trabes 	 
Losas de p so 	 
Columnas 	 
Muros 	 
Costados de tra- 
bes, 	de 	losas - 

etc 	 

14 días 
14 días 
14 días 
2 días 
2 días 

2 días 

7 días 
7 días 
7 días 
1 	día 
1 	día 

1 	día 

	

Cuando el peso muerto sea de consideración, 	a 	juicio 

de la Secretaría, 	ésta fijará el 	plazo mínimo 	adecuado 
en cada caso. 

Cuando se usen aditivos, la remoción de los 
moldes y de la obra falsa se iniciará cuan-

do lo ordene la Secretaria, con base en los 
resultados de las pruebas de los cilindros 

tomados del concreto empleado en la estruc-

tura. 

En elementos estructurales que no soporten 

cargas, tales como guarniciones Y Parape-

tos, los moldes de superficies verticales 
Podrán removerse a partir de doce (12) a - 
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cuarenta y ocho (48) horas después de efec 
tuado el colado. 

d) Si se emplean amarres para sujetar y refor 
zar los moldes, se colocarán y removerán 

de manera que ninguno de ellos, excepto - 
los metálicos, queden dentro del concreto. 

. e) Para remover los moldes y la obra falsa, 

no deberán usarse procedimientos que dañen 
las sUperficies bel concreto o que Incre-

menten los esfuerzos a que estará sujeta 

la estructura. Los apoyos de la obra fal-
sa, tales como cuñas, cajones de arena, ga 

tos y otros dispositivos deberán retirarse 
de manera que la estructura tome su esfuer 

zo gradualmente. 

f) Cuando proceda la remoción de los moldes 
antes de concluir el periodo de curado es-

pecificado, se continuará con dicho curado 

de la manera indicada en el inciso (026-F. 
26) de este Capitulo. 

026-F.36 No se aplicarán las cargas totales del pro-

yecto hasta veintiocho (28) días después de terminado 
el colado de concretos fabricados con cemento Portland 

de los Tipos I, II, IV ó V, Portland puzolánico Tiro - 
IP y de escorias de altos hornos Tipo 1E. Podrá cargar 

se parcialmente a los veintiun (21) días después de - 

terminado el colado en los casos en que así lo autori-
ce la Secretaria. Si 'se usa cemento Portland del Tipo 

III o adicionantes, serán modificados los periodos an-

teriores, de acuerdo con lo fijado por la Secretaria - 

para cada caso. 

026-F,37 Los colados bajo el agua se harán como lo fi 
je el proyecto y/o lo ordene la Secretaria. En general, 

se observarán las recomendaciones siguientes: 

a) Antes de iniciar el depósito de la revoltu 
ra y cuando así lo amerite la obra, se ha-

rá una inspección final de las condiciones 
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de la superficie de desplante, mediante O-
peraciones de buceo, para cerciorarse de - 

que se ha cumplido con los requisitos fija 

dos en el proyecto y/o lo ordenado por la 

Secretaria. 

Salvo indicación en contrario, el concreto 

deberá tener como mínimo una f'c igual a - 
ciento cincuenta (150) kilogramos sobre - 

centímetro cuadrado. La cantidad de cemen 
to necesaria para obtener un concreto de - 
la resistencia que fije el proyecto y/o or 

dene la Secretaria, en cada caso será au-

mentada en un diez por ciento (10%) como - 

mínimo, en relación con la determinada pa-
ra un concreto de características simila-

res que se diseñe para colarse en seco. 

La zona de colado deberá protegerse adecua 
damente, con objeto de efectuar el colado 

en agua tranquila. 

La revoltura se vaciará de manera que vaya 

formando capas sensiblemente horizontales. 

Cuando se haga uso de un tubo-embudo, éste 
consistirá en un embudo acoplado a un tubo 

de diámetro interior no menor de veinticin 
co (25) centimetros, construido en tramos 

de longitud adecuada, unidos entre si me-
diante copies roscados u otros dispositi-

vos estancos. El tubo deberá tener una ta-

pa inferior que pueda accionarse desde la 

superficie, con objeto de bajarlo lleno de 
concreto hasta el fondo, para iniciar el - 
primer colado. El extremo inferior del tu-

bo permanecerá siempre ahogado en el con-

creto previamente colado, a fin de conser-

varlo lleno de revoltura. La suspensión - 

del tubo-embudo será tal, que permita los 
desplazamientos verticales necesarios pa- 
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ra controlar el flujo de la revoltura, asl 

como desalojamientos horizontales en la su 
Perficie del colado; hasta donde sea posi-
ble, se procurará que el flujo sea conti-

nuo. El extremo ahogado del tubo-embudo de 

berá extraerse hasta la terminación del co 
lado de una etapa completa. 

f) Cuando el colado se haga por medio de un - 

bote de fondo móvil, éste deberá tener for 

ma de embudo y capacidad adecuada al cola-

do que se pretende efectuar; dicha capaci-
dad no deberá ser menor de doscientos cin-

cuenta (250) litros. El bote se bajará gra 

dual y cuidadosamente hasta que el embudo 

Penetre en la revoltura previamente deposi 

tada; a continuación se abrirá el fondo 

Y Se levantará POCO a POCO el bote, para - 
no agitar el agua nl la revoltura. 

g) El concreto fresco no deberá quedar expues 

to a la acción dinámica del agua, sino has 

ta que haya endurecido. 

026-F,38 Los colados bajo el agua salada, o expuestos 

a la acción de la misma, se harán como lo fije el pro-

yecto y/0 10 ordene la Secretarla. En general, se ob-

servarán las recomendaciones siguientes: 

a) El concreto deberá tener como mínimo una - 
f'c igual a doscientos (200) kilogramos so 

bre centímetro cuadrado, elaborado con ce-
mento Portland Tipo V, cemento Portland 

puzolánico Tipo IP o cemento Portland de - 

escorias de altos hornos Tipo IE. La can-

tidad de cemento necesaria para obtener un 
concreto de la resistencia que fije el pro 

yecto y/o ordene la Secretaría, en cada ca 
so será aumentada en un diez por ciento - 

(10%) como minino, en relación con la de-

terminada para un concreto de caracteristi 
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cas  similares que  se diseñe para colarse en 

seco. No deberán usarse agregados pétreos 
ligeros, de baja resistencia. 

En ningún caso se dejarán juntas de cons 
trucción en la zona comprendida entre sesen 
ta (60) centímetros abajo de la baja marea 
y sesenta (60) centímetros arriba de la al-

ta Marea.  Fn esta zona la revoltura se co-
lará  en seco,  construyendo  moldes estancos 
entre dichos niveles. 

Se observará, además, lo indicado en los Pá 

rrafos a), c), d), e), f) y g) del inciso 
(026-F.37• de este Capitulo. 

026 -F.39 El concreto cicl5peo deberá tener la f'c - 
que  fije el proyecto. Las piedras deberán pesar, como - 

mínimo, treinta (30) kilogramos y el volumen máximo co-
rrespondiente al total de la piedra agregada no será ma 
yor de treinta por ciento (30%) respecto al volumen del 
concreto ciclópeo. Además, en general se observarán las 
recomendaciones siguientes: 

Las piedras que se utilicen deberán estar - 
limpias y exentas de costras. Si sus super 
ficies tienen cualquier materia extraña que 

reduzca la adherencia, se limpiarán o lava 
rán y serán rechazadas si tienen grasas, a-

ceites y/o si las materias extrañas no son 
removidas. 

Todas las piedras se mojarán antes de colo 
carse. Las piedras se colocarán con cuidado, 
sin dejarlas caer para evitar que causen da 
ños a los moldes y/o al concreto fresco ad- 

yacente. En caso de que las piedras prescn- 
ten planos dominantes de estratificación, 

se colocarán de manera que los esfuerzos se 
desarrollen normalmente a dichos planos, 

El espacio libre entre piedras deberá ser, 
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como mínimo, de quince (15) centímetros; en 

tre las piedras y los paramentos, no menor 
de diez (10) centímetros; abajo del corona-
miento de un elemento estructural, no menor 

de treinta (30) centímetros. 

026-G 	MEDICION 

026-G.01 La medición del concreto se hará tomando como 

unidad cl metro cúbico. Coito base se tomará el volumen 
que fije el proyecto, haciendo las modificaciones nece-

sarias por los cambios autorizados por la Secretaría. 

Se medirá por separado cada tipo de concreto que fije - 
el proyecto y/o ordene la Secretaría. 

026-G.02 No se medirá el concreto que no cumpla con lo 
estipulado en el inciso (026-F.05) de este Capitulo. 

026-G.03 No se medirán los acarreos del cemento, puzo-

lanas, cloruro de calcio, aditivos, ni de los materia-
les para curado. 

026-G.04 Las juntas a que se refieren los párrafos b) 
y c) del inciso (026-F,32) de este Capítulo, se medirán 
de acuerdo con una (1) de las dos (2) modalidades que - 

se indican a continuación: 

Cuando sean metálicas, tomando como unidad 

el kilogramo, de acuerdo con el peso fijado 
en el proyecto. 

Cuando no sean metálicas, tomando como uni-
dad el metro cuadrado o el decímetro cuadra 
do, de acuerdo con el área y espesor fija-
dos en el proyecto, 

026-6.05 Las obras falsas se medirán de acuerdo con u-
na (1) de las tres (3) modalidades que se indican a con 

tinuación y en cada caso el sistema de medición deberá 
ser previamente autorizado por la Secretaria: 

a) Tomando como unidad el metro cúbico de con-
creto colado, de acuerdo con la cubicación 
que fije el proyecto y haciendo las modifi- 
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caciones necesarias por cambios autorizados 

por la Secretaria, para cualquier altura, 

Tomando como unidad el kilogramo de estruc-

tura metálica, de acuerdo con las cantida-
des fijadas en el proyecto y haciendo las - 
modificaciones necesarias por cambios auto-
rizados por la Secretaria. 

Tomando como unidad el metro cúbico de made 

ra, de acuerdo con la cubicación que fije - 

el proyecto y haciendo las modificaciones - 
necesarias por cambios autorizados por la - 

Secretaria, 

026-6.06 Cuando la medición se haga de acuerdo con lo 
indicado en el párrafo (026-6,05.a) de este Capitulo y 

la altura de la obra falsa sea mayor de cuatro (4) me-

tros, contados a partir del nivel de desplante de la 

misma, el excedente se bonificará para cada metro o 
fracción adicional. Lo anterior no es aplicable a obras 
falsas para concreto hidráulico pagado por unidad de o-
bra terminada. 

026-6.07 Los moldes se medirán de acuerdo con una (1) 
de las cuatro (4) modalidades que se indican a continua 

ción y en cada caso el sistema de medición deberá ser - 

previamente autorizado por la Secretaria: 

Tomando como unidad el metro cuadrado de á-
rea de contacto entre los moldes y el con 

creto, de acuerdo con el área fijada en el 

proyecto y haciendo las modificaciones nece 
sanas por cambios autorizados por la Secre 
tarta. 

Tomando como unidad el metro cúbico de con- 
creto colado, de acuerdo con la cubicación 
que fije el proyecto, haciendo las modifica 
ciones necesarias por cambios autorizados - 
Por la Secretaria. 

Tomando como unidad el kilogramo de molde - 
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metálico, de acuerdo con las cantidades fi-
jadas en el proyecto y haciendo las modifi-
caciones necesarias por cambios autoriza-
dos por la Secretaria. 

d) Tomando como unidad el metro cúbico de made 
ra, de acuerdo con la cubicación que fije - 
el proyecto y haciendo las modificaciones - 

neces.arias por cambios autorizados por la - 
Secretaria. 

026-0.08 Los aditivos que se utilicen por orden de la 
Secretaria se medirán tomando como base el kilogramo o 
el litro, según sea el caso. 

026-6.09 Los materiales laminares para curado de con-

creto se medirán tomando como base el. metro cuadrado. 

026-G.10 Si para un concreto de determinada f i c, el - 
consumo real de cemento resulta mayor o menor que el - 

consumo básico considerado por la Secretaria, se harán 
bonificaciones o deducciones, de acuerdo con la canti-

dad de cemento empleado en exceso o en defecto, tomando 
como base el kilogramo. Los consumos básicos considera 
dos para los diferentes tipos de concreto colado en se-
co se indican en la Tabla siguiente: 

f'c 
(kg/cm 2 ) 

Consumo de Cemento 
Portliand Tipo I 

(Kg/m 3 ) 

100 240 

150 300 

200 360 

250 420 

300 480 

350 540 

400 600 

450 660 

026-G.11 En caso de sobfevenir crecientes, sismos u o- 

tros fenómenos naturales no previsibles, que ocasionen 
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dados a la obra, se medirán los danos para los efectos 
de pago, únicamente cuando el Contratista esté trabajan 
do dentro de los plazos del programa de obra estipulado 
en el contrato, o tenga retraso justificado. 

026-H BASE DE PACO 
026-H.01 El concreto hidráulico se pagará al precio fi 
iado en el contrato para el metro cúbico de concreto, - 
de acuerdo con la f'c de que se trate. Estos precios u 
nitarios incluyen lo que corresponda por: desmonte Y - 
despalme de bancos; extraccion o adquisición de los a-
gregados fino y grueso, del agua y de la piedra en el 
caso del concreto ciclópeo; acarreo libre del agua; ad-
quisición y transporte del cemento al lugar de la obra; 
cargas, descargas, almacenamiento y manejo en la obra - 
Para los distintos materiales; trituración y/o cribado 
y/o lavado de los agregados fino y grueso; mezclado; - 
transporte; agua para el humedecimiento de los moldes; 
vaciado; colocación de la piedra en el caso del concre-
to ciclópeo; acomodo y compactación de la revoltura; 
mermas Y desperdicios; preparación de las juntas de - 
construcción; curado y acabado; y los tiempos de los - 
vehículos empleados en el transporte del agua y cemento 
durante las cargas y las descargas. 
026-H.02 Las juntas dedilatación se pagarán a los pre-
cios fijados en el contrato como se indica a continua 
ción: 

De junta metálica, por kilogramo. Este pre 
dio unitario incluye lo que corresponda por: 
valor de adquisición y transporte de los ma 
teriales de la obra; cargas, descargas y al 
macenamientos; fabricación, adaptación Y co 
locación; y los tiempos de los vehículos ea 
pleados en los transportes durante las car 
gas Y las descargas. 
De junta no metálica, por metro cuadrado o 
decímetro cuadrado, según sea el caso. Es- 
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tos precios unitarios incluyen lo que co 

rresponda por: valor de adquisición y trans 
Porte de los materiales a la obra; cargas; 
descargas y almacenamientos; fabricación; - 

preparación y colocación; y los tiempos de 
los vehículos empleados en los transportes 
durante las cargas y las descargas. 

026-H.03 La Ora falsa se pagará a los precios fijados 
en el contrato como se indica a continuación: 

Por metro cúbico de concreto colado. Estos 
precios unitarios incluyen lo que correspon 
da por: la parte proporcional del valor de 

adquisición de los materiales, de acuerdo 
con el número de usos que fije la Secreta-

ría; transporte de los materiales a la obra; 

cargas, descargas Y almacenamientos; prepa-
ración, la parte proporcional de la fabrica 
ción y montaje de la obra falsa; desperdi-
cios; desmantelamiento, remoción y estiba; 
y los tiempos de los vehículos empleados en 
los transportes durante las cargas y las - 
descargas. 

Por kilogramo de obra falsa metálica. Este 

precio unitario incluye lo que corresponda 
Por: la parte proporcional del valor de ad-

quisición de los materiales y trabajo de ta 
Iler, de acuerdo con el número de usos que 
fije la Secretaria; transporte a la obra; 

cargas, descargas y almacenamientos; adapta 

ción conforme al proyecto; montaje; desman-
telamiento, remoción y estiba; y los tiem-

POS de los'yehiculos empleados en los trans 
portes durante las cargas y las descargas. 

Por metro cúbico de madera empleada. Este - 
precio unitario incluye lo que corresponda 
Por: la parte proporcional del valor de ad-
quisición de la madera y del herraje, de a- 
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cuerdo con el número de usos que fije la Se 

cretaria; transporte de la madera y del he-
rraje a la obra; cargas, descargas Y almace 
namientos; preparación, fabricación y colo-

cación de la obra falsa; desperdicios; des-
mantelamiento, remoción y estiba; y los - 
tiempos de los vehículos empleados en los 

transportes durante las cargas y las descar 
gas 

026-H.04 La bonificación en el pago de obras falsas 

por alturas mayores de cuatro (4) metros se hará para - 
el volumen de concreto hidráulico colado por cada metro 

o fracción adicional de altura, con la cantidad estipu-
lada en el contrato. No se hará la bonificación ante-
rior, cuanao el pago del concreto hidráulico se haga - 

por unidad de obra terminada. 

026-H.05 Los moldes se pagarán al precio fijado en el 

contrato, como se indica a continuación: 

Por metro cuadrado de molde de madera, metá 
lico o de cualquier otro material empleado. 
Estos precios unitarios incluyen lo que co-
rresponda por: la parte proporcional de va-
lor de adquisición del material y herraje - 

empleados, de acuerdo con el número de usos 
que fije la Secretaria; trabajos de taller 

y transporte del material y del herraje a - 
la obra; cargas, descargas y almacenamien-
tos; preparación, fabricación,aceitado v - 

colocación de los moldes; desperdicios, des 

mantelamiento, remoción y estiba; y los - 
tiempos de los vehículos empleados en los 

transportes durante las cargas y las descar 

gas. 

Por metro cúbico de concreto colado. Estos 

precios unitarios incluyen lo que correspon 

da por: la parte proporcional del valor de 
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adquisición de los materiales y trabajos de 
taller, de acuerdo con el número de usos 
que fije la Secretaria; transporte de los 
'materiales a la obra; cargas, descargas y 
almacenamientos; preparación, fabricación, 
aceitado y colocación de los moldes; desper 
dicios; desmantelamiento, remoción y esti-
ba; y  los tiempos de los  vehículos  emplea-
dos en los trahsportes durante las cargas 
y las descargas. 
Por kilogramo de molde metálico. Este pre-
cio unitario incluye lo que corresponda - 
Por: la parte proporcional del valor de ad 
quisición, de acuerdo con el número de usos 
que fije la Secretaria; trabajo de taller  y 
transporte  de los materiales  a  la  obra; 
cargas, descargas y almacenamientos; adapta 
ción'conforme al proyecto; aceitado; monta-
je, desperdicios; desmantelamiento, remo-
ción y estiba; y los tiempos de los vehícu-
los empleados en los transportes durante - 
las cargas y las descargas. 
Por metro cúbico de madera empleada. Este - 
precio unitario incluye lo que  corresponda 
Por: la parte proporcional del valor de ad 
quisición de la madera y del herraje, de a-
cuerdo con el número de usos que fije la Se 
cretaria; transporte de la madera y del he-
rraje a la obra; cargas, descargas y almace 
namientos; preparación, fabricación, aceita 
do y colocación de los moldes; desperdicios; 
desmantelamiento, remoción y estiba;  y  los 
tiempos de los vehiculos empleados en los - 
transportes durante las cargas y las descar 
gas 

026-H.06 Los aditivos se pagarán al precio fijado en 
el contrato para el kllogramo o el litro, según sea el 
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caso. Estos precios unitarios incluyen lo que corres-

ponda por: valor de adquisición, transporte a la obra, 
cargas y descargas, almacenamientos, mermas, operacio-
nes de aplicación y los tiempos de los vehículos emplea 
dos en los transportes durante las cargas y las descar 
gas. 

026-H.07 Los materiales laminares para curado de con 

creta se pagarán al precio fijado en el contrato  para 
el metro cuadrado. Estos precios unitarios incluyen lo 

que corresponda por: valor de adquisición, transporte a 
la obra, cargas y descargas, almacenamientos, mermas, o 
peraciones de colocación y los tiempos de los vehículos 
empleados en los transportes durante las cargas  y  las 
descargas. 

026-H.08 Las bonificaciones o las deducciones por ce 

mento se pagarán o se descontarán, al  precio fijado  en 
el contrato para el kilogramo de cemento. Este precio 

unitario incluye lo que corresponda por: valor de adqui 

sición del cemento y su transporte a la obra, cargas Y 
descargas, almacenamientos y desperdicios, y los tiem 
Pos de los vehículos empleados en los transportes duran 
te las cargas y las descargas. Cuando el pago se haga 
por unidad de obra terminada, no se hará ninguna bonifi 

cación o deducción por cemento. 

026-H.09 El concreto colado bajo agua se pagará al pre 

dio fijado en el contrato para el metro cúbico de con 
creto. Estos precios unitarios incluyen lo que corres 
ponda por: desmonte y despalme de bancos; extracción o 
adquisición de los agregados fino, grueso y del agua; a 
carreo libre de los diversos materiales; adquisición y 
transporte del cemento al lugar de la obra; trituración 

y/o cribado y/o lavado de los agregados fino y grueso; 

cargas, descargas, almacenamientos y manejo en la obra, 

Para los distintos materiales; mezclados; dispositivos 
para efectuar el colado, transporte y vaciado; mermas y 
desperdicios; y los tiempos de los vehículos empleados 
en los transporZes del agua durante las cargas y las - 

descargas. 
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026-1-1.10 El concreto hidráulico, por unidad de obra - 

terminada, se pagará al precio fijado en el contrato pa 
ra el metro cúbico de concreto, de acuerdo con la f'c - 

de que se trate. Estos precios unitarios incluyen lo - 

que corresponda por: permisos de explotación de bancos; 
desmonte y despalme de bancos; extracción o adquisición 
de los agregados fino y grueso, agua, Y piedra en el ca 
so de concreto ciclópeo; .los acarreos que sean necesa-
rios; trituración y/o cribado y/o lavado de los agrega-

dos fino, grueso y de la piedra; adquisición y transpor 
.te del Cemento, aditivos, puzolanas, cloruro de calcio 

y agentes inclusores de aire, al lugar de la obra; car-

gas, descargas, almacenamientos y movimientos en la o-
bra, de todos los materiales; parte proporcional del - 
costo de la madera, herraje y/o acero u otros materia-

les para obra falsa y moldes; transporte de estos mate -
riales a la obra; fabricación, aceitado y colocación de 

la obra falsa y de los moldes, cualquiera que sea su al 

tura; bombeo y obras auxiliares para efectuar el colado 

en seco, si lo fija el proyecto; dispositivos y obras - 
auxiliares para efectuar el colado bajo agua; elabora-

ción del concreto; transporte de la revoltura; agua pa-
ra el humedecimiento de los moldes; colado a cualquier 
altura; colocación de la piedra en el caso de concreto 

ciclópeo; acomodo, y compactación de la revoltura; mer-

mas y desperdicios; preparación de las juntas de cons-

trucción; curado, incluyendo agua y/o los materiales; - 
descimbrado y remoción de la cimbra; acabados, limpieza 
de la obra y, en general, todo lo necesario para la eje 

cución; y los tiempos de los vehículos empleados en los 
transportes durante las cargas y las descargas. 

026-H.11 Las juntas de 'dilatación, por unidad de obra 

terminada, se pagarán de acuerdo con lo indicado en el 

inciso (026-H.02) de este Capítulo. 
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CAPITULO 3.01.02.027 

ACERO PARA CONCRETO HIDRAULICO 

	

027-B 	DEFINICION 

027-B.01 El Acero para Concreto Hidráulico lo constitu 

yen: varillas, alambres, cables, barras, soleras, ángu-
los, rieles, rejilla de alambre, metal desplegado u o-

tras secciones o elementos estructurales que se usan - 

dentro o fuera del concreto, en ductos o sin ellos, pa-

ra ayudar a éste a absorber cualquier clase de esfuer-

zos. 

	

027-C 	REFERENCIAS 

027-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

pueden intervenir en Acero para Concreto Hidráulico y - 
que son tratados en otros capltulos de estas Normas, - 
conceptos que deberán sujetarse, en lo que corresponda, 

a lo indicado en las cláusulas de Materiales, Ejecución, 
Medición y Base de Pago, que se asientan en la siguien-

te tabla y de los cuales ya no se hará más referencia - 

en el texto de este Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 

A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOIT 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Calidad de los 
materiales em-
pleados como a 
cero para con-
creto hidráuli 
co. — 4.01 02.005 B 

Soldadura uti- 3.01 02.039 D 
lizada en unio y Y 
nes. 4.01 02.006 B 

027-D MATERIALES 

027-D.01 El acero que se utilice en la obra deberá ser 
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preferentemente, de una marea de reconocida calidad. 

Ningún acero de marca nueva, o sin antecedentes de bue-

na calidad, será autorizado hasta que se haya hecho, - 

en forma continua y durante seis (6) meses por lo me-

nos', doce (12) ensayes por la Secretaria, con resulta-
dos satisfactorios. 

027-0.02 El contratista deberá indicar cual es el lote 

dé acero que se va a emplear en la obra para hacer el - 

muestreo y el ensaye del mismo, antes de que se empiece 
a usar dicho acero. 

027-0.03 El acero para concreto hidráulico que no cum-
pla con la calidad estipulada, deberá ser rechazado, - 

marcado y retirado de la obra. 

027-F EJECUCION 

027 -F.01 El acero para concreto hijráulico deberá lle-
gar a la obra sin oxidación perjudicial, a juicio de la 

Secretaría, exento de aceite o grasas, quiebres, esca-

mas, hojeaduras y deformaciones de la sección. 

027-F.02 El acero para refuerzo deberá almacenarse ba-

jo cobertizos, clasificado según su tipo y sección, de-
biendo protegerse cuidadosamente contra la humedad y al 
teración química. 

027-F.03 El acero para presfuerzo se almacenará en lo-

cales previamente autorizados por la Secretaría, clasi-

ficado según su tipo y sección, debiéndose proteger cui 
dadosamente contra la humedad, agentes corrosivos, gol-

pes y partículas incandescentes producidas durante el - 

corte o soldadura. 

027-F.04 Cuando existan circunstancias que hagan presu 

mir que se han modificado .  las características del acero 
para concreto hidráulico, deberán hacerse nuevas prue-

bas de laboratorio, para que la Secretaria decida sobre 

su utilización o rechazo. 

027-F.05 El acero para concreto hidráulico, al colocar 

se en la obra, deberá hallarse libre de oxidación perju 
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dicial a juicio de la secretaria, exento de tierra, gra 

sas o aceites y cualquiera otra substancia eXtrafia. 

027-F.06 Las varillas de refuerzo se doblarán lentamen 

te en frio, para darles la forma que fije el proyecto, 

cualquiera que sea su diámetro; sólo podrán doblarse en 
caliente si lo autoriza la Secretaria. Cuando se trate 

de varilla torcida en frío no se permitirá su calenta-

miento. 

027-F.07 Cuando se autorice el calentamiento de la va-

rilla, para facilitar su doblado, la temperatura que ad 

quiera no excederá de doscientos grados centígrados - 

(200°C), la cual se determinará por medio de lápices 

del tipo de fusión. La fuente de calor no se aplicará 
directamente a la varilla y deberá exigirse que el en-

friamiento sea lento. 

027-F.08 A menos que el proyecto fije otra cosa y/o lo 
ordene la Secretaria, los dobleces o ganchos de anclaje 

deberán hacerse de acuerdo con lo siguiente: 

En estribos, los dobleces se harán alrede-

dor de una pieza cilíndrica que tenga un - 

diámetro igual o mayor de dos (2) veces el 
de la varilla. 

En varillas menores de dos punto cinco - 
(2.5) centimetros de diámetro, los ganchos 
de anclaje deberán hacerse alrededor de una 

pieza cilíndrica que tenga un diámetro i-
gual o mayor de seis (6) veces el de la va-

rilla, ya sea que se trate de ganchos dobla 

dos a ciento ochenta grados (180°) o a no-
venta grados (900). 

C) En las varillas de dos punto cinco (2.5) - 

centímetros de diámetro o mayores, los gan-
chos de anclaje deberán hacerse alrededor - 
de una pieza cilindrica que tenga un diáme-

tro igual o mayor de ocho (8) veces el de - 

la varilla, ya sea que se trate de ganchos 
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doblados a ciento ochenta grados (180 0 ) o 
a noventa grados (900 ). 

027-F.09 Todas las varillas de refuerzo deberán colo-

carse preferentemente con las longitudes que fije el 

proyecto y sin empalmes. 

027-F.10 Los empalmes, cuando los autorice la Secreta-

ria, serán de dos tinos: traslapados o soldados a tope. 
Y deberá usarse - el tipo que fije el proyecto. salvo in 

dicación en contrario, en una misma sección no se permi 

tirá empalmar más del cincuenta por ciento (50%) de las 
Varillas de refuerzo; y se observarán los requisitos si 

guientes: 

Cuando el proyecto no fije otra cosa, los - 
traslapes tendrán una longitud de cuarenta 

(40) veces el diámetro o lado, para varilla 

corrugada; y de sesenta (60) veces el diáme 
tro o- lado, para varilla lisa. Se coloca-
rán en los puntos de Menor esfuerzo de ten-
sión; nunca se pondrán en lugares donde la 

sección no permita una separación mínima 11 

bre de una vez y media (1 1/2) el tamaño má 
ximo del agregado grueso, entre el empalme 

Y la varilla más próxima. 

En los empalmes a tope, los extremos de las 

varillas se unirán mediante soldadura de ar 
co u otro procedimiento autorizado por la - 

Secretaria. La preparación de los extremos 

será como lo fije el proyecto y/o lo ordene 
la Secretaria. 

027 -F.11 Las varillas de, refuerzo deberán colocarse en 

la Posición que fije el proyecto y mantenerlas firmemen 
te en su sitio durante- el colado) y se observarán los - 

requisitos siguientes: 

a) Los estribos deberán rodear a las varillas 
longitudinales y quedar firmemente unidos a 
ellas. 
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Cuando se utilicen estribos en losas, éstos 

deberán rodear a las varillas longitudina-- 

les y transversales de las capas de refuer-

zo y quedar firmemente unidos a ellas. 

El refuerzo próximo al molde deberá separar 

se del mismo, por medio de separadores de a 

cero o dados de concreto, que tengan el es-

pesor necesario para dar el recubrimiento - 
requerido. 

En losas con doble capa de refuerzo, las ca 

pas se mantendrán en su posición por medio 

de separadores fabricados con acero de re-
fuerzo de noventa y cinco centésimos (0.95) 
de centímetro de diámetro nominal mínimo, - 

de modo que la separación entre las vari-

llas inferiores y superiores sea la fijada 

en el proyecto. Los separadores se sujeta-

rán al acero de refuerzo por medio de ama-

rres de alambre o bien por puntos de solda-
dura. Cuando se utilice varilla torcida en 
frío no se usará soldadura. 

No se iniciará ningún colado hasta que la - 

Secretaría inspeccione y apruebe el armado 
y la colocación del acero de refuerzo. 

027-F.12 Los alambres, cables y barras, que se empleen 
en concreto presforzado deberán colocarse y ser tensa-

dos con las longitudes, posición, accesorios, procedi-

mientos y otros requisitos fijados en el proyecto y/o - 

como la Secretaria lo autorice. 

027-F.13 Las rejillas de alambre, metal desplegado y o 

tros elementos estructurales que se empleen como refuer 
zo, deberán colocarse como lo fije el proyecto y/o lo - 

ordene la Secretaria. 

027-F.14 Si con la autorización de la Secretaria, el - 
Contratista substituye parcialmente el acero de refuer-

zo fijado en el proyecto, por otro de diferente sección, 
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éste deberá cumplir como  mínimo,  con  el  área del acero 
de  refuerzo de la sección de proyecto, con el perimetro 
necesario para la adherencia y ser del mismo límite e-
lástico. ' 

027-F.15 Para dar por terminado el armado y colocación 

del acero para concreto hidráulico, se verificarán sus 

dimensiones, separación, sujeción, forma y posición, de 

acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado 

Por  Ja  Secretaria, dentro de las tolerancias que se in-
dican a -continuación! 

La suma de las discrepancias medidas en la 
dirección del refuerzo con relación al pro-

yecto, en losas, zapatas, muros, cascarones, 
trabes y vigas, no será mayor de dos (2) ve 

ces el diámetro de la varilla, ni más del - 

cinco por ciento (5%) del peralte efectivo. 

En columnas rige la misma tolerancia pero - 

referida a la mínima dimensión de su sec-

ción transversal. 

En los extremos de las trabes y vigas, la - 
tolerancia anterior se reduce a una (1) vez 
el diámetro de la varilla. 

e) La posición del refuerzo de zapatas, muros, 
cascarones, trabes y vigas, será tal que no 

reduzca el peralte efectivo "d" en más de - 
tres (3) milimetros más tres (3) centésimos 

de "d", ni reduzca el recubrimiento en más 

de cero punto cinco (0.5) centímetros. En - 
columnas rige la misma tolerancia pero refe 

rida a la mínima dimensión de su sección - 

transversal. 
d) Las dimensiones del refuerzo transversal de 

trabes, vigas y columnas, medidas según el 
eje  de  dicho refuerzo, no excederán a las - 
del proyecto en más de un (1) centímetro - 
más cinco (5) centésimos de "t", siendo "t" 
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la dimensión en la dirección en que se'con-
sidera la tolerancia; ni serán menores de - 

las del proyecto en más de tres (3) milíme-

tros más tres (3) centésimos de ,"t". 

El espesor del recubrimiento del acero de - 
refuerzo en cualquier miembro estructural, 

no diferirá al de proyecto en más de cinco 

(5) milímetros. 

La separación del acero de refuerzo en lo-

sas, zapatas, muros y cascarones, respetan-
do el número de varillas en una faja de un 

(1) metro de ancho, no diferirá de la del - 

proyecto en más de un (1) centimetro más  un 

(1) décimo de "s", siendo  "s" la separación 

fijada. 

La separación del acero de refuerzo en  tra-

bes y vigas, considerando los  traslapes, no 

diferirá de la del proyecto en más  de un  - 
(1) centímetro más diez por ciento  (10%) de 
dicha separación, pero siempre respetando - 

el número de varillas y su diámetro,  y de  - 
tal manera que permita pasar el agregado - 
grueso. 

La separación del refuerzo transversal en - 

cualquier miembro estructural, no diferirá 
de la del proyecto en más de un (1) centime 

tro más diez por ciento (10%) de dicha sepa 
ración. 

027 - G 	MEDICION 

027-0.01 Las varillas, rejillas de alambre, metal des-

plegado y otros elementos estructurales que se empleen 

como acero de refuerzo, se medirán tomando como unidad 

el kilogramo. Como base se tomará el peso que fije el 

proyecto, haciendo las modificaciones necesarias por - 
los cambios autorizados por la Secretaria. 

027-6.02 No se medirán los desperdicios del acero de - 
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refuerzo para concreto hidráulico. 

027-G.03 Si el Contratista, con autorización de la Se-
cretaria, substituye acero de refuerzo de la sección fi 

jada en -el proyecto por otro de diferente sección, se - 
medirá solamente el indicado en el proyecto. 

027-G.04 Los alambres, cables o barras que se empleen 

en concreto presforzado, se medirán tomando como unidad 
el kilogramo, dé acuerdo cón las dimensiones, formas y 

características fijadas en el proyecto. 

027-1-1 	BASE DE PAGO 

027-H.01 Las varillas, rejillas de alambre, metal des-

plegado y otros elementos estructurales; se pagarán a - 
los precios fijados en el contrato para el kilogramo, - 

del tipo y sección correspondientes. Estos precios uni 

tarios incluyen lo que corresponda por: valor de adqui-
sición Y su transporte hasta la obra; cargas y descar-
gas; almacenamiento; protección; cortado; desperdicios; 

doblado; empalmes traslapados o soldados; limpieza; ar-

mado con alambres de amarre y/o puntos de soldadura y/o 

separadores; colocación conforme al proyecto; y los - 

tiempos de los vehículos empleados en los transportes - 
durante las cargas y las descargas. 

027-H.02 Los alambres, cables y barras, que se empleen 

en concreto presforzado, se Pagarán a los precios fija-
dos en el contrato para el kilogramo, del tipo y sec-
ción correspondientes. Estos precios unitarios inclu-

yen lo que corresponda por: valor de adquisición de los 

alambres, cables o barras y su transporte hasta la obra; 

cargas y descargas; protección; almacenamientos; corta-

do; desperdicios; formación de cables; anclajes; ductos; 

accesorios necesarios; colocación; tensado; lechada; - 
mortero, aditivos u otro material que indique el proyec 

to y su inyección; concreto para los sellos de anclaje; 

maniobras; derechos de patente y asesoramiento; todos - 
los materiales, equipo y operaciones requeridos para la 

ejecución del trabajo: y los tiempos de los vehículos - 
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empleados en los transportes durante las cargas y las - 

descargas. 

027-H.03 Las varillas, rejillas de alambre, metal des-

plegado y otros elementos estructurales, por unidad de 

obra terminada, se pagarán a los precios fijados en el 
contrato para el kilogramo, del tipo y sección corres-
pondientes. Estos precios unitarios incluyen lo que co 

rresponda por: valor de adquisición y su transporte has 
ta la obra; cargas y descargas; almacenamientos; protec 

ción; cortado; desperdicios; doblado; empalmes traslapa 
dos o soldados; limpieza; armado con alambre de amarre 

y/o puntos de soldadura y/o separadores; colocación con 

forme al proyecto; y los tiempos de los vehículos em-

pleados en los transportes durante las cargas y las des 
cargas. 

027-H.04 Los alambres, cables y barras que se empleen 

en concreto presforzado, por unidad de obra terminada, 

se pagarnn a los precios fijados en el contrato para el 

kilogramo. Estos precios unitarios incluyen lo que co-
rresponda por: valor de adquisición de los alambres, ca 

bles o barras; transporte hasta la obra; cargas y des-

cargas; protección; almacenamientos; cortado; desperdi-
cios; formación de cables; anclajes; ductos; accesorios 

necesarios; colocación; tensado; lechada, mortero, adi-
tivos u otro material que indique el proyecto y su in-

yección; concreto para los sellos de anclaje; maniobras; 
derechos de patente y asesoramiento; todos los materia-

les, equipo y operaciones requeridos para la ejecución 

del trabajo; y los tiempos de los vehículos empleados - 

en los transportes durante las cargas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.02.028 

ESTRUCTURAS DE CONCRETO REFORZADO 

	

028-B 	DEFINICION 

028-0.01 Las Estructuras de Concreto Reforzado son las 

constituidas por uno (1) o varios elementos colados en 
el lugar o precolados, empleando concreto hidráulico y 

acero de refuerzo, de acuerdo con lo fijado en el pro-
yecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 

	

028-C 	REFERENCIAS 

028-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 
Pueden intervenir en Estructuras de Concreto Reforzado 

y que son tratados en otros capítulos de estas Normas, 

conceptos que deberán sujetarse en lo que corresponda a 

lo indicado en las cláusulas de Materiales, Ejecución, 

Medición y Base de Pago, que se asientan en la siguien-

te tabla y de los cuales ya no se hará más referencia - 
en el texto de este Capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CI0/7 

MEDI 
CI051-  

BASE 
DE 

PAGO 

Concreto Hi 
dráulico em 
pleado en - 
las estruc-
turas 3.01 02.026 D F G H 

, 
Acero de re 
fuerzo em-
pleado en - 
las estruc-
turas 3.01 02.027 D e c H 

Bloques pa-
ra losas - 
aligeradas 4.01 02.006 
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028-D MATERIALES 

028-0.01 Los tubos que se empleen en la construcción - 
de elementos estructurales para aligerarlos, serán del 
tipo y características fijadas en el proyecto y/o orde 
nadas por la Secretaria. Deberán ser impermeables y ade 
más, tener la rigidez y resistencia adecuada, para evi-
tar Su deformación durante el colado. 

028-F 	EJECUCION 

028-F.01 El equipo de construcción deberá ser previa-

mente.autorizado por la Secretaría, excepto cuando el - 
pago se haga por unidad de obra terminada. Si durante - 
la ejecución de los trabajos el equipo presenta defi-
ciencias, el Contratista estará obligado a corregirlas 
o a retirar las unidades defectuosas y reemplazarlas - 
por otras en buenas condiciones, 

028-F.02 La forma y dimensiones de las estructuras o - 

de sus partes, as! como la colocación del acero de re-
fuerzo y demás operaciones que sé requieran, se sujeta-
rán a lo fijado en el proyecto. 

028-F.03 En estructuras precoladas el Contratista se - 
obligará a: 

Facilitar el acceso a la planta, para que el 

personal que fije la Secretaría verifique - 
el cumplimiento del proyecto, los procedi-

mientos de construcción y efectúe el mues-

treo, asl como las pruebas que considere ne 
cesar ias. 

Tomar todas las precauciones necesarias en 
los transportes, almacenamientos, maniobras 
y montajes de los elementos precolados, pa-

ra evitar que éstos sean dañados. La repos! 
ción y/o reparación de los elementos que re 
sulten dañados, serán por cuenta del Contra 

tista. 

028-F.04 En elementos estructurales aligerados se ob-
servará lo siguiente: ^  
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a) Cuando se empleen tubos: 

No deberán colocarse los que estén defor-
mados, rajados o con raspaduras que hayan 
deteriorado su superficie. 

una vez que éstos se ajusten a la longi-
tud de proyecto, sus extremos se sellarán 
con tapones adecuados para impedir que pe 

netre el agua, la lechada de cemento o la 
revoltura. 

Se mantendrán en su posición de proyecto, 
apoyándolos sobre silletas y sujetándolos 
firmemente, para evitar que durante el co 
lado se desplacen. 

Además de lo indicado en los incisos (01. 

02.026 -F.18) y (01,02,026 -F.19) de este - 

Libro, se tendrá especial cuidado en el - 

colado y vibrado del concreto, para evi-
tar deformaciones en los tubos, garantizar 
el acomodo de la revoltura y obtener un - 
buen acabado. 

b) Cuando se emplean bloques: 

No deberán colocarse los que presenten - 

grietas, deformaciones o desportilladuras. 

Cuando se requiera formar unidades de dos 
(2) o más piezas, éstas deberán unirse - 
firmemente mediante grapas, flejes u otro 
procedimiento aprobado por la Secretarla. 

Se mantendrán en su posición de proyecto, 
fijándolos firmemente a los moldes, para 

evitar su desplazamiento durante el cola-
do. 

Inmediatamente antes del colado, deberán 
mojarse adecuadamente. 

028-F.05 Para dar por terminada la construcción de u- 
na estructura de concreto reforzado, se verificarán - 
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los alineamientos, posiciones, niveles, dimensiones, - 

forma y acabado de los elementos estructurales, de a-
cuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado - 
por la Secretaria, dentro de las tolerancias que se in 
dican a continuación: 

Las dimensiones de cualquier sección trans 

versal, de una trabe o columna, no diferi-

rán  de las de proyecto en más de 0.05 e + - 
10 mm ó  menos de 0.03 e + 3 mm, en donde - 
"e" es el espesor o dimensión para la que - 

se considera la tolerancia. 

El espesor de zapatas, losas, muros y casca 

rones, no diferirá del de proyecto en más - 
de 0.05 e + 5 mm o menos de 0.03 e +  3 mm, 
en donde "e" es el espesor de la losa, mu-

ro o cascarón. 

Los ejes de la sección transversal de una - 

columna en el desplante, no distarán de los 
del trazo en más de 0.01 e + 10 mm en donde 
"e" es la dimensión de la sección de la co-

lumna, perpendicular al eje de que se trate. 

Los ejes longitudinales de columnas en dis-
tintos niveles de una estructura, no dista-

rán del eje vertical de proyecto en más de 
0.01 e + 10 mm, en donde "e" es la dimen 

sión de la columna, perpendicular al eje de 

que se trate. 

El desplome de una columna o el efecto com-

binado de excentricidad y desplome, no exce 
derá de 0.02 e + 10 mm, en donde "e" es la 
dimensión de la columna, perpendicular al - 

eje desplomado. 

La distancia entre el eje centroidal de una 
columna y la recta que une los centroldes - 
de las secciones transversales extremas, no 
será mayor de 0.01 e + 5 mm, en donde "e" - 
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es la dimensión de la sección de la columna 

perpendicular a la medida de la tolerancia. 

La distancia entre el eje centroidal de una 

trabe de sección constante y la recta que - 
une los centroides de las secciones trans-
versales extremas, no será mayor de 0.02 h 
+ 10 mm ó de 0.02 b + 10 mm en donde "h" es 

el peralte de la trabe y "b" es el ancho de 
la misma. 

Los ejes de trabes en los elementos de apo-
yo no distarán de los del proyecto, en más 

de 0.02 b + 5 mm, en donde "b" es el ancho 
de la trabe. 

1) En el caso de trabes que deban ir apanadas 

con los elementos de apoyo, la tolerancia - 

anterior se limita a tres (3) milimetros. 

La altura o separación entre dos (2) losas 

consecutivas no excederá a la de proyecto, 
en más de dos (2) centímetros. 

La desviación angular de los ejes de cual-

quier sección transversal de una trabe y/o 
columna respecto a los de proyecto, no exce 

derá de dos grados diecisiete minutos (2 °  - 
17'), que es el ángulo cuya tangente es i-

gual a cuatro (4) centésimos. 

028-6 	MEDICION 

028-6.01 Las estructuras de concreto reforzado se medi 

rán como a continuación se indica: 

a) Para el concreto, según se indica en la - 

cláusula (01.02.026-6) de este Libro, en lo 

que corresponda. 

o) Para el acero de refuerzo, según se indica 

en la cláusula (01.02.027-6) de este Libro, 

en lo que corresponda. 

c) Los tubos para aligerar estructuras se medi 
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rán colocados, tomando como unidad el metro, 
para cada tipo, diámetro y calibre. Como ba 

se se tomará la cantidad fijada en el pro-

yecto, con las modificaciones en más o en - 

menos, autorizadas por la Secretaria. 

d) Los bloques para losas aligeradas se medi-

rán colocados, tomando como unidad la pieza, 

para cada tipo y dimensiones. Como base se 

tomará la cantidad fijada en el proyecto, - 

con las modificaciones en más o en menos, - 

autorizadas por la Secretaria. 

028-G.02 En montaje de elementos estructurales reforza 

dos se medirá de acuerdo con una (1) de las dos (2) mo-
dalidades que se indican a continuación: 

Tomando como unidad la tonelada de concreto 

reforzado. Como base se tomará el peso fija 

do en el proyecto, con las modificaciones - 

en más o en menos, autorizadas por la Secre 
tara. 

Tomando como unidad la pieza de elemento es 

tructural, de acuerdo con lo fijado en el - 
proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 

028-G.03 Las estructuras de concreto reforzado, por u-
nidad de obra terminada, se medirán de acuerdo con una 

(1) de las cuatro (4) modalidades que se indican a con-

tinuación: 

Tomando como unidad el metro cúbico de con-

creto precolado, de acuerdo con la cubica-
ción fijada en el proyecto, haciendo las mo 
dificaciones necesarias por cambios autori-

zados por la Secretaria. 

Tomando Como unidad el metro cúbico de con-

creto precolado y montado, de acuerdo con - 

la cubicación fijada en el proyecto, hacien 

do las modificaciones necesarias por cam-

biosautórizados por la Secretaria, 
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Tomando como unidad la pieza fabricada, de 
acuerdo con las características fijadas en 

el proyecto. 

Tomando como unidad la pieza fabricada y 

montada, de acuerdo con las característi-
cas fijadas en el proyecto. 

028-H BASE DE PAGO 

028-H.01 Las estructuras de concreto reforzado se pa-

garán como se indica a continuación: 

El concreto, a los precios fijados en el - 
contrato, según se indica en la cláusula - 

(01.02.026-H) de este Libro, en lo que co-
rresponda. 

El acero para concreto, a los precios fija 

dos en el contrato, según se indica en la 
cláusula (01.02.027-H) de este Libro, en - 

lo que corresponda. 

Los tubos para aligerar elementos estructu 

rales, a los precios fijados en el contra-

to para el metro de tubo, de cada tipo y - 
diámetro. Estos precios unitarios incluyen 

lo que corresponda por: valor de adquisi-

ción o de fabricación; cargas; transportes; 
acarreos al sitio de colocación; descargas; 

almacenamientos; cortes; juntas y tapones; 
desperdicios; anclajes; colocación; opera-
ciones requeridas para la ejecución del - 

trabajo; Y los tiempos de los vehículos em 
pleados en los transportes durante las car 
gas y las descargas. 

Los bloques para losas aligeradas, a los - 
precios fijados en el contrato para la pie 

za. Estos precios unitarios incluyen lo - 

que corresponda por: valor de adquisición 

o de fabricación; cargas; transportes; aca 

rreos al sitio de colocación; descargas; - 
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almacenamientos; desperdicios; elementos de 
unión, anclajes; colocación; operaciones re 
queridas para la ejecución del trabajo; y 
los tiempos de los vehlculos empleados en 

los transportes durante las careas y las 
descargas. 

028-H.02 El montaje de elementos estructurales reforza 

dos se Pagará al precio njado en el  contrato,  de acuer 
do con una (1) de las dos (2) modalidades que se indi 
can a continuación: . 

Para la tonelada. Este precio unitario in-
cluye lo que corresponda por: cargas, trans 

Portes, descargas y almacenamientos de to 
dos los materiales Y de los elementos es-
tructurales; obra falsa, materiales, equipo 

Y mano de obra que se requieran para el mon 
taje; montaje; remoción de la obra falsa; y 
los tiempos de los vehlculos empleados en - 

los transportes durante las cargas y las - 
descargas. 

Para la pieza. Este precio unitario inclu-
ye lo que corresponda por: cargas, transpor 
tes, descargas y almacenamientos de todos 

los materiales y de los elementos estructu-
rales; obra falsa, materiales, equiPoy ma 

no de obra que se requieran para el montaje 
montaje; remoción de la obra falsa; y los - 

tiempos de los vehlculos empleados en los - 
transportes durante las cargas y las descar 
gas. 

028-H.03 Las estructuras de concreto reforzado, por u-

nidad de obra terminada, se pagarán de acuerdo con una 
(1) de las cuatro (4) modalidades que se indican a con 
tinuación: 

a) Al precio fijado en el contrato para el me-
tro cúbico de concreto reforzado colado en 
el lugar, de acuerdo con la f'c de que se 
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trate. Estos precios unitarios incluyen lo • 

que corresponda por: concreto hidráulico, 
de acuerdo con lo indicado en el inciso (01. 
02.026-HI10) de este Libro; acero para - 

concreto hidráulico, de acuerdo con lo indi 
cado en el inciso (01.02.027-H.03) de este 
Libro; y los otros materiales, equipo y ope 

raciones necesarias para la ejecución del - 
trabajo. 

Al precio fijado en el contrato para el me-

tro cúbico de concreto reforzado precolado 
y montado, de acuerdo con la f'c de que se 

trate. Estos precios unitarios incluyen lo 
que corresponda por: concreto hidráulico, - 
de acuerdo con lo indicado en el inciso (OL 

02.026-H.10) de este Libro; acero para con-
creto hidráulico, de acuerdo con lo indica 
do en el inciso (01.02.027-H.03) de este Li 
bro; cargas, transportes, descargas y alma 
cenamientos de las piezas; obra falsa, equi 

Po Y mano de obra que se requiera para el - 
montaje; montaje; remoción de la obra tal 
sa; otros materiales y operaciones necesa-

rios para la ejecución del trabajo; y los 

tiempos de los vehículos empleados en los 
transportes durante las cargas y las descar 
gas. 

Al precio fijado en el contrato para la pie 
za fabricada de acuerdo con la f'c de que 
se trate, entregada en el Iugar que fije la 
Secretaria. Estos precios unitarios inclu 

yen lo que corresponda por: concreto hidrau 

lico, de acuerdo con lo indicado en el inci 
so (01.02.026-H.10) de este Libro; acero Pa 
ra concreto hidráulico, de acuerdo con lo 
indicado en el inciso (01.02.027-H.03) de - 
este Libro; cargas, transportes, descargas 

Y almacenamientos de las piezas; otros mate 
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riales, equipo y operaciones necesarios pa-

ra la ejecución del trabajo; y los tiempos 
de los vehículos empleados en los transpor 
tes durante las cargas y las descargas. 

d) Al precio fijado en el contrato para la - 
pieza fabricada y montada, de acuerdo con - 
la f'c de que se trate. Estos precios unita 

rios incluyen lo que corresponda por: con -
creto hidráulico, de acuerdo con lo indica-
do en el inciso (01.02.026-N.10) de este - 

Libro; acero para concreto hidráulico, de - 
acuerdo con lo indicado en el inciso (01.02. 

027-H.03) de este Libro; cargas, transpor-
tes, descargas y almacenamiento de las pie-
zas; obra falsa, equipo .  y mano de obra que 
se requiera para el montaje; montaje; remo-

Clon de la obra falsa; otros materiales y o 
Peraciones necesarios para la ejecución del 
trabajo; y los tiempos de los vehículos em-

pleados en los transportes durante las car-

gas Y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.02.029 

ESTRUCTURAS DE CONCRETO PRESFORZADO 

	

029-B 	DEFINICION 

029-8.01 Las Estructuras de Concreto Presforzado son - 
las constituidas por uno (1) o varios elementos de con-

creto hidráulico sometidos a esfuerzos previos a los o-
riginados por las cargas de trabajo, de acuerdo con lo 
fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 

	

029-C 	REFERENCIAS 

029-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 
pueden intervenir en Estructuras de Concreto Presforza-

do y que son tratados en otros capítulos de estas Nor-

mas, conceptos que deberán sujetarse, en lo que corres-
ponda, a lo indicado en las cláusulas de Materiales, E-
jecución, Medición y Base de Pago, que se asientan en - 
la siguiente tabla y de los cuales ya no se hará más re 

ferencia en el texto de este Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOÑ 

MEDI 
CI0177 

BASE 
DE 

PAGO 

Concreto 	hi- 
dráulico uti-
lizado en ele 
mentos estruc 
turales. — 3.01 02.026 D F 

Acero para 	- 
concreto 	hi- 
dráulico uti-
lizado en ele 
mentos estrIfj 
turaleS — 3.01 02.027 D F G H 

Estructuras 	- 
de concreto - 
reforzado. 3.01 02.028 D F G Pi 
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029-0 	MATERIALES 

029-0.01 La lámina de acero utilizada en la fabrica-

ción de ductos, será del espesor y características que 

fije el proyecto y/o ordene la Secretaria. 

029-D.02 Los dispositivos de anclaje y demás acceso-
rios', tales com .() placas de acero, cuñas, separadores y 
copies, serán de las caracterlsticas que fije el prOyeC 

to y/o apruebe Previamente la Secretaria. 

	

029-F 	EJECUCION. 

029-F:01 La forma y dimensiones de los elementos y de 

sus partes, así como la colocación de los ductos, la de 

los cables, la del refuerzo adicional, la de los dispo-

sitivos de anclaje y demás operaciones que se requieran, 

se sujetarán a lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado 

por la Secretaria. 

029-F.02 El Contratista deberá disponer durante el - 

tiempo que dure la ejecución de la obra, de los servi-

cios de un técnico especializado en concreto presforza-

do, experto en el sistema que se vaya a emplear, para - 
supervisar la fabricación en las diferentes etapas y - 
el manejo de -todos los elementos estructurales y/o de - 
sus partes„ 

029-F.03 El Contratista se obligará a facilitar el ac-

ceso a la planta, para que el personal que fije la Se-

cretaria, verifique el cumplimiento del proyecto, los 

procedimientos de construcción y efectúe el muestreo y 

las pruebas que se consideren necesarias. 

029-F.04 Salvo lo fijado en el proyecto y/o lo ordena-
do por la Secretaria, en el manejo y colocación de los 

ductos se tendrá en Cuenta lo siguiente: 

Los ductos y sus uniones serán herméticos, 

para impedir la entrada de agua o lechada - 

del concreto hidráulico. 

No deberán arrastrarse ni dejarse caer. Al 
colocarse ^deberán estar libres de materias 
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extrañas, abolladuras y/o deterioro de las 

superficies, por oxidación. 

c) Se mantendrán en la posición indicada en el 

proyecto, sujetándolos firmemente al acero 

de refuerzo y/o al molde. No se iniciará - 

ningún colado hasta que la Secretaria ins-

peccione y apruebe dicha posición. 

029-F.05 Salvo lo fijado en el proyecto y/o lo ordena-

do por la Secretaria, el diámetro interior de los  duc-

tos deberá ser como mínimo, cuatro  (4)  milimetros mayor 
que el diámetro del cable, pero no más de seis (6) mill 

metros. 

029-F.06 Salvo lo fijado en el proyecto y/o lo ordena-

do por la Secretaria, para la aplicación del presfuerzo 

se observarán las recomendaciones siguientes: 

Los gatos, manómetros  y  demás instrumentos. 

necesarios para las operaciones de tensado, 

serán previamente aprobados por la Secreta-

ria, la que podrá verificar su funcionamien 

to y calibración en cualquier momento. 

En elementos postensados, en ningún caso se 

hará el tensado inicial antes de que el con 

creto hidráulico haya  adquirido el  ochenta 
por ciento (80%) de la f'c fijada en el pro 

yecto y haber verificado que los cables des 

licen libremente dentro de los ductos. En 

el caso de trabes, además, el alma deberá 

estar en posición vertical  y  con la suje-

ción lateral necesaria. 

El tensado total se hará cuando el concreto 

hidráulico haya adquirido la f'c fijada en 
el proyecto, observándose lo que correspon-

da de lo indicado en el párrafo anterior. 

Para comprobar las tensiones aplicadas a - 

cada cable, deberá verificarse la corres- 
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pondencia de dichas tensiones con los alar-
gamientos registrados en el extremo del ca-

ble o en ambos extremos cuando se tense por 

los dos lados. De no satisfacerse esta co-

rrespondencia, deberá suspenderse el tensa-
do hasta corregir las causas. 

Después de terminado el tensado y dentro de 

un pTazo máximo - de veinticuatro (24) horas, 
los ductos correspondientes deberán ser he 

nados, •InYectándolos a presión, con lechada 
de cemento de la proporción fijada. 

En elementos colados en el lugar, la remo-

ción de la obra falsa sólo podrá efectuarse 

después de aplicado el presfuerzo inicial o 

el total, según se indique. 

La carga, el transporte, la descarga y las 

maniobras para el montaje de elementos ore-
colados, sólo podrán efectuarse después de 

haberse colocado los dispositivos para el - 

manejó, aplicado el presfuerzo inicial o el 

total y, en su caso, después de transcurri-
dos tres (3) dias de la inyección de la le-

chada de cemento. 

Los dispositivos para el manejo, así como - 

la sujeción lateral de las trabes, sólo po-

drán retirarse cuando éstas queden montadas 

en su posición de proyecto y debidamente - 

contraventeadas. 

029-F.07 Una vez aplicado el presfuerzo, los anclajes 

de los cables se protegerán de acuerdo con lo fijado en 

el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 

029-F.08 El sistema de presfuerzo que se utilice será 

el fijado en el proyecto o el que proponga el Contratis 

ta y apruebe la Secretaria. El sistema propuesto debe-
rá cumplir los requisitos fijados en el proyecto y con-

servar: 

116 



LIBRO 3 

Los valores de los presfuerzos permanentes 

resultantes, inicial y total. 

Las lineas de acción de las tensiones perma 

nentes resultantes, inicial y total. 

029-F.09 Las cabezas o placas de concreto hidráulico - 

para la distribución de los esfuerzos en los extremos - 

de las trabes deberán ser precoladas, empleándose mol-

des especiales para garantizar la precisión de su geome 

tria con relación a la fijada en el proyecto. Se ten -

drá especial cuidado en su fabricación, manejo y coloca 
ción, no aceptándose las que presenten desportilladuras 

o cualquier otro defecto. 

029-F.10 Los elementos estructurales de concreto pre-

tensado se sujetarán a lo que, en cada caso, fije el 

proyecto y/o ordene la Secretaria. 

029-F.11 Para dar por terminada la construcción de un 

elemento de concreto presforzado, se verificarán sus di 

medsiones, forma y alineamiento, de acuerdo con lo fija 
do en el proyecto y/o ordenado por la Secretaria, den-

tro de las tolerancias que se indican a continuación: 

Las dimensiones de cualquier sección trans-

versal de trabes, losas, muros o columnas, 

no diferirán con las del proyecto en más de 
0.01 e + 2mo, o menos de 0 . 01  e 	2  mm,  en 

2 
donde "e" es la dimensión para la que se - 

considera la tolerancia. 

La desviación angular de los ejes de cual-

quier sección transversal de una trabe y/o 

columna respecto a los de proyecto, en ele-

mentos colados en el lugar, no será mayor - 

de un grado (1 °00% que es el ángulo cuya 

tangente es diecisiete (17) milésimos y en 
elementos precolados no será mayor de medio 

grado (0 030% que es el ángulo cuya tangen 

te es nueve (9) milésimos. 
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La distancia entre el eje centroidal de una 
columna y la recta que une los centroides - 
de las secciones transversales extremas, no 

Será mayor de 0.01 e + 2 mm, en donde "e" - 
es la dimensión de la sección de la columna, 
oerpendicular a la medida de la tolerancia. 

La distancia entre el eje centroidal de una 

trabe de sección constante y la recta que - 
une los centroides de las secciones trans-
versales extremas, antes de aplicado el - 

Presfuerzo, medida en dirección vertical, - 
no será mayor de 0.01 h + 2 mm. y medida en 
dirección horizontal no será mayor de - 

0.01 b + 4 mm,  en donde. "h" es el peralte - 
2 

de la trabe y "b" es el ancho o patín de ma 
yor dimensión de la misma. 

Una vez aplicado el presfuerzo, la distan-

cia horizontal entre el eje centroidal de u 
na trabe y la recta que une los centroides 
de las secciones extremas, no será mayor de 

-1- ó de 	en donde "L" es la longitud to 
700 	20 

tal de la trabe y "b" es el ancho o patín - 
de mayor dimensión de la misma. 

Los ejes de apoyo de las trabes no diferi-

rán de los de proyecto, longitudinalmente - 
en más de 2 mm. y transversalmente en mas - 
de 5 mm. 

029-G 	MEDICION 

029-6,01 Las estructuras de concreto presforzado se me 
dirán como se indica a continuación: 

a) El concreto, de acuerdo con lo indicado en 
la cláusula (01.02.026-6) de este Libro, en 
lo que corresponda. 
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b) El acero para concreto hidráulico, de acuer 

do con lo indicado en la cláusula (01.02. 

027-6) de este Libro, en lo que corresponda. 

029-6.02 El montaje de elementos estructurales presfor 
zados se medirá de acuerdo con una (1) de las dos (2) - 
modalidades que se indican a continuación: 

Tomando como unidad la tonelada de concreto 

presforzado. Como base se tomará el peso - 

fijado en el proyecto, con las correcciones 

en más o en menos autorizadas por la Secre-
taria. 

Tomando como unidad la pieza de elemento es 
tructural, de acuerdo con lo fijado en el - 
proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 

029-6.03 Las estructuras de concreto presforzado, por 
unidad de obra terminada, se medirán de acuerdo con una 

(1) de las tres (3) modalidades que se indican a conti-

nuación: 

Tomando como unidad el metro cúbico de con-

creto del elemento estructural montado, de 
acuerdo con la cubicación fijada en el pro-

yecto, haciendo las modificaciones necesa-

rias por cambios autorizados por la Secreta 
ria 

Tomando como unidad la pieza del elemento - 

estructural fabricado, de acuerdo con las - 
caracteristicas fijadas en el proyecto. 

Tomando como unidad la pieza del elemento - 
estructural fabricado y montado, de acuerdo 

con las características fijadas en el pro -
yecto. 

029-H BASE DE PAGO 

029-H.01 Las estructuras de concreto presforzado se pa 
garán como se indica a continuación: 
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a) El concreto hidráulico, a los precios -fija-
dos en el contrato, según se indica en la - 
cláusula (01.02,026-H) de este Libro, en lo 

'que corresponda, 

ty) El acero para concreto hidráulico, a los - 

preCios fijados en el contrato, según se in 

dica en la cláusula (01.02.027-H) de este - 

Libro, en lo 'que corresponda. 

029'H.02 El montaje de elementos estructurales presfor 

zados . se  pagará al Precio fijado en el contrato, de a-
cuerdo con una (1) de las dos (2) modalidades que se in 

dican a continuación: 

Para la tonelada. Este precio unitario in-

cluye lo que corresponda por: cargas, trans 

portes, descargas y almacenamientos de to-

dos los elementos estructurales; obra falsa, 

equipo y mano de obra que se requieren para 

el montaje; montaje; remoción de la obra - 
falsa; y los tiempos de los vehículos em-

pleados en los transportes durante las car-

gas y las descargas. 

Para el elemento estructural. Este precio 

unitario incluye lo que corresponda por: - 

cargas, transportes, descargas y almacena-

mientos de todos los elementos estructura-
les; obra falsa, equipo y mano de obra que 

se requieran para el montaje; montaje; remo 

ción de la obra falsa; y los tiempos de los 

vehículos empleados en los transportes du-
rante las cargas y las descargas. 

029 -H.03 Las estructuras de concreto presforzado, por 
unidad de obra terminada, se pagarán de acuerdo con u-

na (1) de las tres (3) modalidades que se indican a con 

tinuación: 

a) Al precio fijado en el contrato para el me- 
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tro cúbico de concreto presforzado  colado  - 
en el lugar. Este precio unitario incluye 
lo que corresponda por: concreto hidráulico, 

de acuerdo con lo indicado en el inciso (01. 

02.026-H.10) de este Libro; acero para con-

creto hidráulico, de refuerzo y de presfuer 
zo, de acuerdo con lo indicado en los inci-

sos (01.02.027-H.03) y (01.02.027-H.04) de 
este Libro, respectivamente; tensado; monta 

je; los demás materiales; equipo y operado 

nes necesarios para la ejecución del traba-
jo. 

Al precio fijado en el contrato para la pie 

za fabricada, entregada en el lugar que fi-

je la Secretaria. Este precio unitario in-

cluye lo que corresponda por: concreto hi-

dráulico, de acuerdo con lo indicado en el 
inciso (01.02.026-H.10) de este Libro, ace-
ro para concreto hidráulico, de refuerzo j 

de presfuerzo, de acuerdo con lo indicado - 

en los incisos (01.02.027-H.03) y (01.02. 

027-H.04) de este Libro, respectivamente; - 

tensado, según lo fije el proyecto; cargas, 

transportes, descargas y almacenamientos de 

las piezas; los demás materiales, equipo y 
operaciones, necesarios para la ejecución - 
del trabajo; y los tiempos de los vehículos 

empleados en los transportes durante las - 

cargas y las descargas. 

Al precio fijado en el contrato para la pie 

za fabricada y montada. Este precio unita-

rio incluye lo que corresponda por: concre-

to hidráulico, de acuerdo con lo indicado - 

en el inciso (01.02.026-H.10) de este Libro; 

acero para concreto hidráulico, de refuerzo 

Y de presfuerzo, de acuerdo con lo indicado 
en los incisos (01.02.027-H.03) y (01.02. 
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027-H.04) de  este Libro,  respectivamente;  - 
tensado inicial; cargas, transportes,  des-
cargas  y  almacenamientos  de  las  piezas; o-
bra  falsa, equipo  y mano de  obra  que se re-
quieran para el montaje; montaje;  tensado  - 
total; remoción  de  la obra falsa;  los demás 
materiales  y  operaciones, necesarios  para  - 

la .ejecuciórvdel trabaJo; y los tiempos de 
los vehiculos empleados en  los  transportes 
durante las cargas y las  descargas. 
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CAPITULO 3,01.02.030 

ALCANTARILLAS DE LAMINA CORRUGADA DE ACERO 

	

030-B 	DEFINICION 

030-B.01 Las Alcantarillas de Lámina Corrugada de Ace-

ro son las que se construyen con una (1) o varias li-
neas de tubos o arcos de lámina corrugada de acero, de 
acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado - 
por la Secretaria. 

	

030-C 	REFERENCIAS 

030-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

pueden intervenir en Alcantarillas de Lámina Corrugada 

de Acero y que son tratados en otros capítulos de estas 

Normas, conceptos que deberán sujetarse, en lo que co-

rresponda, a lo indicado en las cláusulas de Materia-

les, Ejecución, Medición y Base de Pago que se asientan 
en la siguiente tabla y de los cuales ya no se hará más 

referencia en el texto de este Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 

A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOIT 

MEDI 
CIO1 

BASE 
DE 

PAGO 

Excavaciones - 
para 	cimentar 
las 	alcantari- 
llas, 	los 	es- 
tribos, 	y 	los 
muros de ancla 3.01 01.003 D 
je y de cabeza. 02.022 F G FI 

Rellenos, 	in- 
cluyendo los - 
colchones de - 3.01 01.003 D 
protección. 02.023 F 

Mampostería en 
estribos, 	mu- 
ros 	de 	ancla- 
je 	y 	de 	cabe _ 
Za. 3.01 02.024 D F G FI 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 
CAPÍTULO ' 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIONT.  

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Concreto 	Hi- 
dráulico en - 
estribos, mu-
ros ae ancla-
je y de cabe- • 
za. 3.01 02.026 D F G H 

Acero de . re-
fuerzo para - 
.concreto en - 
estribos, mu-
ros de ancla-
je y de cabe-
za. 3.01 02.027 D r G H 

Acarreos de - 
los 	materia- . 

les. 3.01 02.045 F G H 

030-D MATERIALES 

030-0.01 Salvo indicaciones en contratio del proyecto 
y/o de la Secretaría, no se emplearán tubos con diáme-
tro menor de setenta y cinco (75) centímetros en la - 

construcción de alcantarillas. 

030-0.02 El tubo o el arco podrá formarse con una (1) 
o más placas ensambladas o remachadas. 

030-0.03 Las dimensiones, forma y número de placas, ca 
libre de lámina, recubrimiento adicional, bandas de aco 

plamiento, remacheS, pernos, grapas y demás caracterís-

ticas, serán fijados en el proyecto y/o ordenados por - 
la Secretaria. 

030-0.04 Las láminas de metal base estarán galvaniza -

das en ambas caras. 

030-0.05 Cuando lo fije el proyecto y/o lo ordene la - 
Secretaria, la lámina galvanizada deberá tener un recu-

brimiento adicional para protegerla contra la erosión o 
la corrosión, consistente en una doble capa de cemento 

asfáltico, aplicada por el procedimiento de inmersión. 
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El asfalto deberá ser del tipo oxidado  y  aplicarse a u-

na temperatura comprendida entre noventa  y  dos grados - 

centígrados (92°C) y noventa y seis grados centigrados 
(96 0C). El espesor final del recubrimiento de doble ca 
pa asfáltica será como mínimo de uno punto tres (1.3) - 
milímetros y como máximo de uno punto siete (1.7) milí-

metros. 

030-F 	EJECUCION 

030-F.01 Los tubos o arcos que se empleen en la cons-
trucción de las alcantarillas, estarán formados por sec 

ciones armadas y unidas entre si, de acuerdo con lo fi-

jado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 

030-F.02 Las secciones ensamblables se armarán como se 
indica a continuación: 

En tubos de diámetro de noventa y un (91) - 

centímetros o menor, con grapas especiales 

galvanizadas, de diámetro mínimo de siete - 

Punto nueve (7.9) milímetros. 

En tubos de diámetro de ciento siete  (107) 
centímetros o mayor, con pernos galvaniza-

dos de gancho y ojo, de diámetro mínimo de 

nueve punto cinco (9.5) milímetros. 

En tubos o arcos de placas múltiples, con - 

pernos galvanizados de diecinueve (19) mill 

metros de diámetro. 

030-F.03 Los tramos de tubo formados con secciones re-

machadas se unirán con bandas de acoplamiento galvaniza 

das, de metal base igual al de las secciones por unir  y 
calibre igual o un número inferior, al calibre de la lá 

mina del tubo, excepto cuando los tubos por unir sean - 

de lámina calibre dieciseis (16), en cuyo caso el cali-

bre de la banda no será inferior al diecisels (16). Las 
bandas se sujetarán con pernos de acero de alta resis-
tencia. 

030-F.04 La excavación para las alcantarillas deberá - 
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ser hecha con las dimensiones y niveles fijados en el - 

proyecto y/o ordenados por la Secretaria. Se observa-
rán las siguientes recomendaciones: ' 

La excavación deberá tener un ancho igual - 

al diámetro del tubo más una holgura de cmn 
cuenta (50) centímetros a cada lado, que - 
permita la compactación deI material de re-

lleno de acuerrio coh lo indicado en el inci 
so (01.02.023-F.06) de este Libro. Se pro-
curará que las paredes de la excavación sean 

tan cercanas a la vertical como el terreno 
lo permita. 

El fondo de la excavación en que asiente el 
tubo deberá estar exento de raíces, piedras 

salientes, oquedades u 'otras irregularida-

des. 

Cuando no se pueda perfilar la excavación - 

para asentar adecuadamente la alcantarilla, 

la excavación deberá llevarse hasta una pro 
fundidad de veinte (20) centímetros abajo - 
del nivel fijado para la plantilla y esta - 

excavación excedente se rellenará con mate-

rial adecuado, compactado al noventa por - 

ciento (90%), para asentar los tubos, 

Cuando al nivel de desplante fijado en el-
proyecto no se encuentre terreno resistente, 

se reemplazará el material del suelo por ma 

terial adecuado, compactado al noventa por 

ciento (90%), hasta la profundidad y en la 
forma ordenadas Por la Secretaria, 

Cuando haya agua corriente o riltraciones - 
durante la colocación de los tubos, el agua 

deberá desviarse temporalmente, ya sea por 

medio de canales, por bombeo o por otro pro 

cedimiento, para obtener una superficie de 

apoyo satisfactoria a juicio de la Secreta- 
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ría. 

030-F.05 Cuando se usen tubos, se armarán, colocarán y 

troquelarán de acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o 

lo ordenado por la Secretaría. Se observarán las si-

guientes recomendaciones: 

Los tubos se colocarán de manera que, en - 

sus traslapes transversales, el extremo 

del tubo al que le corresponda la parte CX 
tenor del traslape, quede hacia aguas arri 

ba, para evitar filtraciones y obstruccio-

nes al flujo del agua. 

Los tramos de tubo se colocarán sobre la su 

perficie de desplante en tal forma que Los 

traslapes longitudinales queden en los cos-

tados y nunca en la parte superior, ni en - 

la inferior. 

Cuando se requieran bandas de acoplamiento 

para unir los tramos de los tubos, éstas se 

fijarán sólidamente una vez que los tramos 

estén en el lugar indicado en el proyecto 

Y/0 ordenado por la Secretaria. 

En los tubos circulares de ciento veintidos 

(122) centímetros de diámetro o mayores, - 
que vayan a recibir colchones de siete cin-
cuenta (7.50) metros o mayores, se aumenta-
rá el diámetro vertical en un cinco por - 

ciento (5%) antes de iniciarse el relleno, 

cuando los tramos del tubo estén formados - 

por dos (2) secciones ensamblables; y en - 
un tres por ciento (3%), cuando se trate de 

tubos formados por placas múltiples remacha 

das. Para tal objeto, los tubos se troque-

larán empleando largueros, tornapuntas, a-
lambres, tensores, cuñas de madera y gatos. 

Este troquelamiento se retirará cuidadosa -
mente, en terraplenes compactados, una vez 
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terminados; y en terraplenes sin compactar, 

treinta (30) días después de haberlas termi 

nado, excepto cuando se prevean fuertes ave 
nidas que obliguen a retirarlo de inmediato. 

Los tubos abovedados no requieren troquela-

miento, salvo indicaciones en contrario de 
lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado - 

por la Secretaria, . 

030-F.06 Los rellenos de las excavaciones se formarán 

de acuerdo con lo fijado en la cláusula (01.02.023-F) - 

de este Libro, teniendo especial cuidado en que la colo 

cación del material en los costados del tubo, se reali-

ce en forma simétrica hasta una altura de las tres cuar 
tas (3/4) partes del diámetro, como mínimo. El material 

que se use como relleno deberá ser compactable, estar  - 
exento de raíces, troncos y  otras materias orgánicas;  - 
asimismo, deberá ser previamente aprobado por la Secre-

taria. 

030-F.07 Cuando la colocación de los tubos se haga so-

bre el terreno natural, antes de la construcción del te 

rraplén, se procederá como se indica a continuación: 

Se conformará el terreno para acondicionar 

la superficie de desplante que deberá estar 

exento de ralces, piedras salientes, oqueda 
des y otras irregularidades, para obtener - 

los niveles fijados en el proyecto y/o los 
ordenados por la Secretaria, 

Una vez colocado el tubo se procederá a pro 

tegerlo simultáneamente a los lados, por ca 

pas compactadas en espesores no mayores de 

veinte (20).centimetros, como lo fije el - 

proyecto y/o lo ordene la Secretaria, para 

formar  una  sección trapezoidal con base in-
ferior de seis (6) diámetros, base superior 

de un (1) diámetro y altura de una y media 

(1 1/2) veces el diámetro del tubo. El ma-

terial glie se use como relleno deberá cum- 
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plir los requisitos indicados en el inciso 
(030 -F.06) de este Capitulo. 

030-F.08 En los tubos no deberán utilizarse secciones 

o placas abolladas, deformadas o con raspaduras que ha-

yan deteriorado su galvanizado y/o recubrimiento, evi-

tando en su colocación el dejarlos caer, arrastrarlos o 
rodarlos sobre terreno pedregoso. 

030 -F,09 Los tubos deberán anclarse únicamente cuando 
lo fije el proyecto y/o lo ordene la secretaria. 

030-F.10 Cuando lo fije el proyecto y/o lo ordene la - 

Secretaria, los extremos de la alcantarilla se protege-

rán con muros de cabeza. 

030-F.11 Cuando lo fije el proyecto y/o lo ordene la - 

Secretaria, el interior de los tubos en su tercio infe-

rior se protegerá llenando los valles y cubriendo las - 

cresta', de las corrugaciones con un mortero asfáltico, 

Para aejar una superficie tersa y resistente. 

	

030-G 	MEDICION 

030-0.01 La tubería o el arco se medirá ya colocado, a 

lo largo de la clave, tomando como unidad el metro, pa-

r, cada diámetro en los tubos circulares, o claro y fle 

coa en los tubos abovedados y arcos, de acuerdo con el 

tipo y calibre de la lámina. 

	

030 - H 	BASE DE PAGO 

030 -H.01 La tubería o el arco se pagará al precio fija 
do en el contrato para el metro de cada diámetro en los 

tubos circulares o claro y flecha en los tubos aboveda-

dos y arcos, de acuerdo con el tipo y calibre de la lá-
mina. Estos precios unitarios incluyen lo que corres-

ponda por: valor de adquisición; materiales para troque 

lar y sus acarreos; cargas, descargas y almacenamientos 

Para los distintos materiales, acondicionamiento de la 

superficie de desplante; armado, colocación, troquelado 
y su remoción; y protección del fondo cuando se indique. 

030-H.02 La tubería o el arco, por unidad de obra ter- 
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minada, se pagará al IDT'eCIO fijado en el contrato para 
el metro de cada diámetro en los tubos circulares o cla 

ro y flecha en los tubos abovedados y arcos, de acuerdo 
con. el :CIPO y calibre de la lámina. Estos precios uni-

tar„los incluyen lo que corresponda -  por: valor de adqui-
sición; materiales para troquelar; cargas, transportes, 

- descargas y almacenamientos, para los distintos materia 
les; ácondicionamiento de la superficie -  de desplante; - 

armado, colocación, troquelados 'y su remoción; protec-
ción del fondo cuando se indique; los demás materiales 
y operaciones, necesarios para la ejecución del trabajo; 

• 	Y los tiempos de los vehículos empleados en los trans- 

portes durante las cargas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.02.031 

ALCANTARILLAS TUBULARES DE CONCRETO 

	

031-B 	DEFINICION 
031-0.01 Las Alcantarillas Tubulares de Concreto son 
las que se construyen con una (1) o varias lineas de tu 
bos de concreto, de acuerdo con lo fijado en el proyec 
to y/o lo ordenado Por la Secretaria. 

	

031-C 	REFERENCIAS 

031-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 
Pueden intervenir en Alcantarillas Tubulares de Concre 
to y que son tratados en otros capítulos de estas Nor 
mas, conceptos que deberán sujetarse, en lo que corres 
ponda, a lo indicado en las cláusulas de Materiales, E 
jecución, Medición y Base de Pago, que se asientan en - 
la siguiente tabla y de los cuales ya no se hará más re 
ferencia en el texto de este Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 

A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOÑ-  

MEDI 
CIOI 

BASE 
DE 

PAGO 

Normas para 
los tubos - 
de concreto 
y los mate- 
riales 	em- 
pleados 	en 4.01 02.004 
su fabrica- 
ción 

Y 
02.005 

, 

Excavaciones 
para cimen-
tar las al-
cantarillas, 
muros de an 3.01 01.003 D 
claje y 	de 02.022 F G H 
cabeza 02.030 F 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO ' 
, 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOÑ-  

MEDI 
CIOT1 

BASE 
DE 

PAGO 

Relleno, 	in 
cluyendo 	- 
los. colcho- 3.01 01.003 D 
nes de 	pro 02.023 F c Fi 
tección 02430 F 

Colocación 
de" los tu-
bos sobre - . 
el terreno 3.01 02.030 r 

Anclaje 	de 
tubos según 
la pendien-
te del te-
rreno. 3.01 02.030 F 

Protección 
de los ex-
tremos de - 
las alcanta 
rillas con 
muros de ca 
beza y/o de 
anclaje, de 
mampostería 
de tercera 
clase o de 3.01 02.024 F G H 
concreto - 02.026 F G H 
hidráulico 02.030 F 

Acero de re 
fuerzo para 
concreto en 
muros de an 
claje y/o - 
de cabeza. 3.01 02.027 D F G H 

Acarreos de 
los tubos - 
o de los ma 
teriales ea 
pleados en 
la fabrica-
ción de los 
mismos 3.01 , 	02.045 F. G H 

031-D MATERIALES 

031-D.01 Las dimensiones y demás características.. asi 
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como el procedimiento de fabricación de los tubos, se-

rán fijados en el proyecto y/o ordenados por la Secreta 

ria. 

031-0.02 Salvo indicación en contrario del proyecto - 

Y/o de la Secretaria, no se emplearán tubos con diametro 
menor de setenta y cinco (75) centímetros en la cons-
trucción de alcantarillas. 

031-F 	EJECUCION 

031-F.01 Las juntas serán del tipo de macho y campana 

o de macho y hembra, según lo fije el proyecto y/o lo - 
ordene la Secretaria. Al colocarse los tramos de tubo - 

deberán sellarse las juntas y, en su caso, las perfora-
ciones para el manejo, con mortero de cemento y arena, 
en proporción uno a dos (1:2) o como lo indique el pro-

yecto, para formar un ducto continuo y firme, sin fil-

traciones y con superficie interior lisa y uniforme. 

031-F.02 Todos los tubos se colocarán con el macho en 

posición aguas abajo y al instalarlos se procederá de - 
abajo hacia arriba, siguiendo la pendiente fijada en el 
proyecto. 

031-F.03 En la fabricación y manejo de los tubos el - 
Contratista se obligará a: 

Facilitar el acceso a la planta, para que - 

el personal que fije la Secretaria, verifi-
que el cumplimiento del proyecto, los proce 

dimientos de construcción y efectúe el mues 
treo y las pruebas que se consideren necesa 
rias. 

Tomar todas las precauciones en los trans-
portes, almacenamientos, maniobras y coloca 

ción de los tubos, para evitar que éstos - 
sean dañados. La reposición y/o reparación 

de los tubos dañados seran por cuenta del - 
Contratista. 

031-F.04 No deberán colocarse tubos agrietados o aque- 
llos desportillados que, a juicio de la Secretaría, no 
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permitan la construcción de una junta estanca. 

.031-F.05 El Contratista deberá retirar de la obra los 
tubos rechazados por la Secretaria. 

031-6 	MEDICION 

031-6.01 La tubería se medirá ya colocada, a lo largo 

de la clave, tomando como unidad el metro, para cada ti 
.po y diámetro interior de los tubos. 

031-H BASE DE PAGO 

031-H.01 La tubería de concreto Se pagará al precio fi 
Hado'en el contrato para el metro de tubo, para cada ti 
Po y diámetro. Estos precios unitarios incluyen lo que 

corresponda por: valor de adquisición o de fabricación; 
cargas, almacenamientos y descargas de los tubos; mate 
riales necesarios para su colocactón; cargas, acarreos, 

descargas y almacenamientos de los materiales para su - 
colocación; acondicionamiento de la superficie de des-
plante; colocación, mortero de cemento y sellado de las 

juntas y, en su caso, de las perforaciones para el mane 
jo; curado de las juntas; tubos para pruebas; y los - 

tiempos de los vehiculos, empleados en los transportes, 
durante las cargas y las descargas, 

031-H.02 La tubería de concreto, por unidad de obra - 

terminada, se pagará al precio fijado en el contrato pa 
ra el metro de tubo, para cada tipo y diámetro. Estos - 
precios unitarios incluyen lo que corresponda por: va-
lor de adquisición o de fabricación; cargas, acarreos, 
almacenamientos y descargas de los tubos; materiales ne 
cesarios para su colocación; cargas, acarreos, descar-
gas y almacenamientos de los materiales necesarios para 
su colocación; acondicionamiento de la superficie de - 

desplante; colocación, mortero de cemento y sellado de 

las juntas y, en su caso, de las perforaciones para el 

manejo; curado de las juntas; tubos para prueba; los - 
transportes y los demás materiales y operaciones necesa 

rias para la ejecución del trabajo; y los tiempos de - 
los vehículos empleados en los transportes durante las 
cargas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.02.032 

SUBDRENES 

	

032-B 	DEFINICION 

032-B.01 Los Subdrenes son elementos de un sistema de 
drenaje subterráneo cuya función es captar, colectar y 
desalojar el agua del terreno natural, de una terrace-

ría o de un pavimento, de acuerdo con las caracteristi 
cas fijadas en el proyecto y/o ordenadas por la Secreta 
rla. 

032-B.02 A titulo enunciativo, pero no limitado, los 
subdrenes podrán construirse de los siguientes tipos: 

En zanja 

Capas permeables 

Trincheras 

De penetración 

Pozos de alivio 

Galerías filtrantes 

	

032-C 	REFERENCIAS 

032-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 
pueden intervenir en Subdrenes y que son tratados en o 
tros capítulos de estas Normas, conceptos que deberán 
sujetarse, en lo que corresponda a lo indicado en las 
cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y Base de 
Pago, que se asientan en la siguiente tabla y de los - 
cuales ya no se hará más referencia en el texto de este 
Capitulo. 

CONCEPTOS LIBRO TITULO MATERIA EJECU MEDI 
, 

BASE 
RELATIVOS Y Y LES CIOIT CIO1 DE 

A ESTE PARTE CAPITULO PAGO 
CAPITULO 

Normas para 
la piedra - 
empleada 4.01 02.003 13 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
.A 	ESTE 
CAPITULO 

LIBRÓ 
Y 

PARTE 

TITÚLO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOIT 

MEDI 
CIOI 

BASE 
DE 

PAGO 

Desmonte de 
bancos para 
materiales 
de relleno 3.01 01.002 F G H 
Despalme de 
bancos' para 
materiales • 
de 	relleno 3.01 03.072. F G H 
Sitios de - 

los 	-cuales 
pueden 	éx- 
traerse 	la 
piedra y la 
grava 3.01 02.024 D 
Excavación 3.01 , 	01.003 D 
de zanja 02.022 F G H 

Mamposterías 
empleadas - 

en construc 
ción de sub 
drenes 3.01 02.024 D F G H 

Zampeados 3.01 02.025 D e c O 

,Concreto hi . 
dráulico 3.01 02.026 D F G H 

Acero para 
concreto - . 
hidráulico 3.01 02.027 D F G H 

Tubos de - 
concretó - 3.01 02.031 D F G H 
hidrjulico 4.01 02.004 D F G H 

Reposición 
de volúme-
nes faltan 
tes en los 
terraplenes 3.01 .01.003 D F G H 

Acarreos de 
los materia 
les produc-
to de la ex 
cavación, - 
más allá del 
acarreo li-
bre y de los 
materiales - 
pétreos uti-
lizados para 
el relleno - 
de la zanja 
y del mate-
rial para - 
la capa de
sello. 3.01 02.045 F e H 

136 



LIBRO 3 

032-0 MATERIALES 

032-0.01 Las arenas y/o gravas para formar los filtros 
en los subdrenes, serán limpias y constituidas por par-

tículas resistentes. Salvo indicación en contrario, su 

granulometria será la que se indica en la Figura Núm.l. 

032-0.02 La piedra que se utilice deberá ser de buena 
calidad, sana, homogénea y durable. Los tamaños serán 

los que fije el proyecto vio ordene la Secretaría. 

032-0.03 Los tubos que se empleen en los subdrenes, ex 

cepto en los de penetración, llevarán cuatro (4) hile-
ras de perforaciones, dos (2) a cada lado en forma simé 

trica con relación al eje vertical, según se indica en 

la Figura Núm. 2. Salvo indicación en contrario, ten-
drán un diámetro interior de quince (15) centímetros y 

podrán ser de uno (1) de los materiales siguientes: 

De barro, del tipo macho y campana, recoci-

do, vitrificados o no, exentos de defectos 

Y grietas; y con una longitud no mayor de - 
un (1) metro. 

De concreto hidráulico simple, del tipo ma -
cho y campana, exentos de defectos y grie-
tas; y con una longitud no mayor de ciento 

veinticinco (125) centímetros. 

De lámina de acero galvanizada, corrugada, 

del calibre y características que fije el - 
proyecto y/o ordene la Secretaría. 

032-D.04 Cuando se utilicen tubos de acero negro y/o 

galvanizado, las características serán fijadas por el 
proyecto y/o ordenadas por la Secretaría. 

032-0.05 El material que se emplee para la capa imper 

meable será de las características que fije el proyec 

to y/o ordene la Secretaría. 

032-F 	EJECUC ION 

032-F.01 Los subdrenes en zanjas se harán en la ubica 

ción, de las dimensiones, pendientes y demás caracte- 
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rísticas fijadas en el proyecto y/o ordenadas por la Se 

cretarla. Salvo indicación en contrario, las dimensio 

nes de la zanja, el espesor de la plantilla, la posi-
ción de la tubería y las características del material - 
del'filtro, serán los que se indican en la Figura Núm.3. 

032-F.02 Previamente a la colocación de los tubos en - 

las zanjas, el fondo de las mismas se acondicionará co-
locando la plantilla con el mismo material de filtro, - 

dándole un apisonado hasta 'obtener una superficie resis 

tente y uniforme, con la pendiente del proyecto. Cuando 

se ordene, la plantilla se estabilizará agregándole ce-

mento en la proporción que se fije. Los tubos se colo-

carán sin juntear, salvo los de lámina de acero galvani 
zada corrugada, para los que se utilizarán las juntas - 
correspondientes; en todos los casos las perforaciones 

del tubo deberán quedar hacia abajo; cuando se requie-
ran variaciones en la pendiente, éstas serán crecientes 

en el sentido del- escurrimientoi la pendiente de la tu-

bería será como mínimo de cinco décimos por ciento - - 

(0.5%), salvo indicación en contrario de la que el pro-

yecto fije y/o la Secretaria ordene. La tubería deberá 

ser cubierta hasta el nivel fijado, con los materiales 
de filtro; salvo indicación en contrario, estos materia 

les deberán estar húmedos para evitar su segregación, - 

se colocarán a volteo y se les dará un apisonado suave 
para lograr su acomodo; por último, se cubrirán con un 

zampeado, de las características y espesor fijados en - 

el proyecto. Cuando una parte de la tubería trabaje - 
únicamente como conductora de agua, no llevará perfora 

clones y deberá juntearse. 

032-F.03 Salvo indicación en contrario, en obras via-

les los subdrenes en zanja deberán quedar totalmente - 

terminados, excepto el zampeado de protección, antes de 
iniciarse la construcción del pavimento. 

032-F.04 Cuando lo fije el proyecto y/o lo ordene la - 
Secretaría, especialmente si existe el riesgo de que el 
material de filtro seo contarrdne, se colocará una capa a 
dicional de material estabilizado impermeable, antes de 
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colocar el zampeado. 

032-F.05 Los registros para inspección y limpieza de - 
los subdrenes en zanja se harán en la ubicación y con 

las dimensiones y caracteristicas fijadas en el proyec-
to y/o ordenadas por la Secretaria. 

032-F.06. Los subdrenes formados por capas permeables, 

con Q sin tubería, se harán en la ubicación y con los 

procedimientos, materiales de filtro, espesor y demás 

caracterlsticas que fije el Proyecto V/0 ordene la Se -
cretaría. 

032-F.07 Los subdrenes formados por trincheras, con o 

sin tubería, se harán en la ubicación y con los proce 

dimientos, material de filtro, dimensiones y demás ca-
racterísticas que fije el proyecto y/a ordene la Secre 

tarta. 

032-F.08 Los subdrenes de penetración se harán en - 

la ubicación y con los procedimientos, dimensiones y 

demás caracteristicas que fije el proyecto y/o or-

dene la Secretaria. Se deberá observar lo siguien-

te: 

Las perforaciones en las que se alojarán - 

los tubos deberán ser de una vez y media - 

(1 1/2) a dos (2) veces, el diámetro del - 

tubo de acero perforado. 

Los tubos deberán interceptar la superfl 
cie potencial de falla detectada, reba 

sándola cuando menos en cinco (5) me-

tros. 

La pendiente de los tubos no deberá ser me 

nor de tres por ciento (3%) ni mayor de 

veinte por ciento (20%). 

Los tubos deberán estar perforados en toda 

su superficie y protegidos contra la corro- 

sión. Llevarán en el extremo de ataque u- 

na punta para facilitar su penetración. 
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e) El último tramo de tubo que se coloque será 

de fierro galvanizado y no llevará perfo 
raciones en los tres (3) metros finales. 

9 La descarga de los tubos no deberá hacerse 
directamente a los taludes. 

032-F.09 Los pozos de alivio se harán en la ubica-
ción y con los procedimientos, dimensiones, material 

de filtro y demás caracteristicas que fije el proyec -
to y/o ordene la Secretaria. 

032-F.10 Las galerías filtrantes se construirán en - 
la ubicación y con los procedimientos y demás carac-
terísticas que fije el proyecto y/o ordene la Secre-
taría. 

032-6 	MEDICION 

032-6.01 Las excavaciones en zanjas se medirán de a -
cuerdo con lo que corresponda de la cláusula (01.02.022 
G) de este Libro. 

032-6.02 Las plantillas, del espesor y caracteristicas 
fijados, se medirán tomando como unidad el metro cuadra 

do de superficie de plantilla construida. 

032-6.03 Los materiales de filtro se medirán tomando - 

como unidad el metro cúbico, considerando como base los 

volúmenes fijados en el proyecto, con las modificacio-
nes en más o en menos, autorizadas por la Secretaria. 
En los filtros formados por varias capas, se medirán - 
por separado los volúmenes correspondientes a cada una 

de ellas. 

032-6.04 La medición de los tubos, del diámetro y ca-
racterlsticas fijados, se hará tomando como unidad el 

metro de tuberia colocada. 

032-6.05 Los registros para Inspección y limpieza, de 

las dimensiones y características fijadas, se medirán - 

tomando como unidad la pieza. 

032-G.06 La capa impermeable se medirá tomando como u- 
nidad el metro cúbico, considerando como base el volu- 
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NORMAS PARA CONSTRUCCION E INS1ALACIONES 

men indicado en el proyecto, con las modificaciones en 

más o en menos, autorizadas por la Secretaría. 

032-G.07 Las perforaciones para alojar los subdrenes - 

de penetración, del diámetro y demás caracteristcas fi 

jadas, se medirán tomando como unidad el metro de perfo 
ración. 

	

032-H 	BASE DE PAGO 

032-H.01 Las -excavaciones de los subdrenes en zanja se 
Pagarán de acuerdo con lo que corresponda de la clausu 

la (01.02.022-H). de este Libro. 

032-H.02 La plantilla, del espesor y características - 

ordenadas se pagarán al precio fijado en el contrato pa 
ra el metro cuadrado de superficie de plantilla cons 

truida. Estos precios unitarios Lncluyen lo que corres 

Ponda por: extracción o adquisición de los materiales, 

cargas, descargas y almacenamientos, cemento, agua, co 

locación, apisonado y los tiempos de los vehículos em-

pleados en el transporte del agua durante las cargas y 

las descargas. 

032-H.03 Los materiales del filtro de las caracterís-

ticas ordenadas, se pagarán al precio fijado en el con 

trato para el metro cúbico de cada tipo. Estos precios 

unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción y 
adquisición de los materiales de filtro, cargas, descar 

gas y almacenamientos; agua, colocación, apisonado, afi 
namientos superficiales; Y 10S tiempos de los vehículos 
empleados en el transporte del agua durante las cargas 

y las descargas. 

	

032-H.04 	Los registros para inspección y limpieza de 

los subdrenes se pagarán al precio fijado en el contra 

to para la pieza de cada tipo. Estos precios Unitarios 

incluyen lo que corresponda por: excavación, plantilla, 

concreto hidráulico, mamposterías, acero para concreto, 

muros, tubos, recubrimiento, tapas, rejillas, rellenos 

y demás materiales y operaciones necesarias, considera 

dos bajo el criterio„de pago por unidad de obra termina 
da. 
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032-H.05 La capa impermeable se pagará al precio fija 
do en el contrato para el metro cúbico. Este precio uni 
tario incluye lo que corresponda por: extracción o va 
lor de adquisición, tratamiento de los materiales, ce 
mento, revolturas, cargas, descargas, almacenamientos, 
colocación, agua, compactación y los tiempos de los 
vehículos, empleados en el transporte del agua durante 
las cargas y las descargas. 
032-H.06 Las perforaciones para alojar los tubos de 
los subdrenes de penetración, del diámetro y demás ca 
racterísticas ordenados, se Pagarán al precio fijado en 
el contrato para el metro de perforación. Estos precios 
unitarios incluyen lo que corresponda por: perforación, 
agua, rezaga, cargas, acarreos y descargas, maniobras, 
equipos, guias y accesorios; y demás materiales y opera 
ciones necesarios para la ejecución del trabajo. 
032-H.07 Los tubos perforados o sin perforaciones del 
diámetro y demás características ordenadas, se pagarán 
al precio fijado en el contrato para el metro de tube 
ría colocada. Estos precios unitarios incluyen lo que - 
corresponda por: valor de adquisición o de fabricación 
de los tubos, cargas, transportes, descargas, almacena 
mientos, cortes, juntas, puntas, protección contra la 
corrosión, maniobras, equipo y accesorios para su Colo 
cación, colocación, mermas y desperdicios; y los tiem 
PoS de los vehículos empleados en los transgortes duran 
te las cargas y las descargas. 
032-H.08 La plantilla, del espesor y cara ,  erlsticcc  
ordenados, poç unidad de obra terminada, se vagará de 
acuerdo con lo indicado en el inciso (032-H.02) de este 
Capítulo. 
032 -11,09 Los materiales de filtro de las caracterlsti 
cas ordenadas, por unidad de obra terminada, se pagará 
de acuerdo con lo indicado en el inciso (032-H.03) de 
este Capítulo. 
032-H.10 La capa impermeable, por unidad de obra termi 
nada, se pagará de acuerdo con lo indicado en el inciso 
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(032-H.05) de este Capítulo. 

032-H.11 Los tubos perforados o sin perforaciones, del 

diámetro y demás caracteristicas ordenados, por unidad 

de obra terminada, se pagarán de acuerdo con lo indica-

do en el inciso (032-H.07) de este Capítulo. 
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CAPITULO 3.01.02.033 

PILOTES DE MADERA 

	

033-B 	DEFINICION 

033-B.01 Los Pilotes de Madera son elementos de madera 

que hincados en el terreno, forman parte de la cimenta-

ción de una estructura o lo estabilizan, de acuerdo con 

lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secreta 
ria. 

	

033-C 	REFERENCIAS 

033-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

Pueden intervenir en Pilotes de Madera Y que son trata-

dos en otros capitulos de estas Normas, conceptos que - 

deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo indicado 
en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y - 

Base de Pago, que se asientan en la siguiente tabla y - 

de los cuales ya no se hará más referencia en el texto 
de este Capitulo. 

CONCEPTOS LIBRO TITULO MATERIA EJECU MEDI BASE 
RELATIVOS Y Y LES — CIOÑ-  CI017 DE 
A ESTE PARTE CAPITULO PAGO 

CAPITULO 

Normas 	para 
los 	pilotes 
de madera. 4.01 02.007 B 

Preservación 
para pilotes 
de madera. 3.01 02.041 D F G H 

033-D MATERIALES 

033-D.01 Los materiales que se empleen serán de las ca 

racteristicas que fije el proyecto y/o ordene la Secre-

taria. Podrán ser los siguientes: 

Pilotes de madera cruda o preservada. 

Acero para las puntas y Juntas. 
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NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

033-0.02 Los pilotes que vayan a quedar permanentemen-

te abajo del nivel de agua dulce podrán ser de madera 

cruda, 

0,33-D.03 dada tramo de pilote será de la longitud y - 

sección que fije el proyecto y/o que ordene la Secreta-
ría. Se permitirán variaciones hasta de quince (15)- 

centimetros en la longitud fijada u ordenada, pero la - 

'longitud promedio en cdalquier lote de tramos de pilo 
te, será igual a la longitud ordenada o mayor que ella. 

033-D.04 En la sectión transversal se aceptarán varia-

ciones en el diámetro fijado, hasta de siete por ciento 

(7%) en más y de cinco por ciento (5%) en menos, 

033-D.05 En un tramo de pilote, la distancia entre el 
eje centroldal y la recta que une dos centroides de las 

secciones transversales extremas, no será mayor de cin-

co (5) milímetros por Cada metro de longitud. 

033-F 	EJECUCION 

033-F,01 El almacenamiento Y manejo en el lugar de la 
obra se hará de manera que los pilotes no sufran danos. 

Los pilotes de Madera, especialmente los preservados, - 

serán manejados con cuidado para evitar la rotura de - 
las fibras exteriores y la penetración de partes de las 

herramientas en la madera; para el efecto se recomienda 
el empleo de cuerdas. No se permitirá el uso de gan-

chos, garfios u otra herramienta, cuando exista la POS! 
bilidad de que penetren en la madera. 

033-F.02 A todas las cortaduras y grietas superficia-

les de los pilotes ae madera preservada, así como en - 

los agujeros taladrados que se requieran, se les dará u 

na (1) o más aplicaciones del preservativo empleado en 

los pilotes, de acuerdo con lo que ordene la Secreta-
ria. 

033 -F.03 Los pilotes de madera serán aguzados, cuando 
las condiciones del suelo así lo exijan. Cuando sea ne 

cesario, los pilotes serán calzados con puntas o casqui 

lbs metálicos, del ^diseño fijado en el proyecto y/o a- 
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probado por la Secretaria. Las puntas de los pilotes - 

serán ajustadas al casquillo metálico. 

033-F.04 Los pilotes de madera podrán ser hincados con 

martillos de calda libre, o de doble acción y/o una com 

binación de martillo y chiflón de agua. El proyecto fi 
jará y/o la Secretaría ordenará en cada caso, las carac 

teristicas del equipo de hincado. El Contratista debe-

rá recabar previamente la aprobación de la Secretaria - 
del equipo que pretenda utilizar. 

033-F.05 El peso del martillo de calda libre será cuan 

do menos de novecientos (900) kilogramos y en ningún ca 

so el peso del martillo será menor que la suma de los - 

pesos de la cabeza para el hincado y el pilote; la caí-

da será de tal manera regulada que se eviten daños a - 

los pilotes y en ningún caso excederá de cuatro punto - 

cinco (4,5) metros. Cuando se use martillo de doble - 
acción, la energía total desarrollada por el martillo - 

no será menor de ochocientos treinta (830) kilogramos—

metro por golpe. 

033-F 06 Las gulas para el hincado de pilote se fija-
rán en su lugar por medio de tirantes o brazos rígidos, 

Permitiendo libertad de movimiento al martillo y dando 

apoyo al pilote. El hincado de pilotes con bloques de 

protección o con seguidores, se hará previa autorización 
de la Secretaria. 

033-F.07 Cuando se empleen chiflones, su número, posi 

clon, diámetro y presión en las boquillas, así como la 

suspensión de su uso antes de alcanzar la penetración - 

final, serán fijados por el proyecto y/o ordenados por 
la Secretaria. 

033-F.08 Los pilotes de madera serán hincados en el 1U 
gar, en la forma, a la elevación y a la penetración o - 

capacidad de carga, fijados en el proyecto y/o ordena-

dos por la Secretaría. 

033-F.09 Las pruebas de carga se ejecutarán de acuerdo 

con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Se-
cretaría. 
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033-F.10 La capacidad de carga de los pilotes hincados 

deberá -comprobarse considerando los efectos de posibles 

azolves, socavaciones, fricción negativa y otros, de a-

cuerdo con los procedimientos fijados en el proyecto 

Y/0 ordenados por la Secretaria. 

033-F.11 Los extremos superiores de los pilotes hinca-
dos se cortarán a escuadra y al nivel fijado en el pro-

'YectO U ordenado por la Secretaria, Las cabezas de los 
pilotes que soporten cabezales o anclajes serán corta-
das para ajustarlas al plano de fa parte inferior de la 

estructura que se apoye en los pilotes. La longitud 

del pilote arriba del corte, será la necesaria para per 

mitir la eliminación de toda la madera dañada durante 

el hincado. 

033-F.12 Los pilotes que se rajeñ en el hincado serán 

desechados. Cuando se trate del primer tramo, se saca-
rá y se substituirá por otro en buenas condiciones. - 
Cuando se trate del segundo ti amo en adelante, se corta 

rá el pilote rajado al ras del suelo, hincándose un pi-
lote substituto a la distancia que fije el proyecto y/o 

que ordene la Secretaria. 

033-F.13 Una vez que los pilotes hayan sido cortados - 

al nivel fijado, las cabezas serán preservadas como lo 

fije el proyecto y/o lo ordene la Secretaria. 

033-F.14 Las juntas entre tramos de pilotes se cons-
truirán de acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo 

ordenado por la Secretaria. 

033-F.15 Los pilotes se hincarán siguiendo la linea - 

vertical o con la inclinación fijada en el proyecto. En 

general, no se permitirá una desviación mayor de dos - 

(2) centímetros por metro y la posición final de las ca 
bezas no diferirá de la de proyecto en más de diez (10) 

centímetros. 

033-G 	MEDICION 

033-G.01 Los pilotes de madera se medirán antes de su 

hincado, tomando como unidad el metro, para cada tipo y 
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sección. 

033-6.02 El hincado de pilotes se medirá considerando 

únicamente el hincado efectivo, a partir del nivel del 

terreno natural o de la elevación que fije el proyecto 

Y/o que ordene la Secretaria, tomando como unidad el me 
tro 

033-6.03 La parte del pilote hincado que sobresalga - 

del terreno, una vez que haya sido aceptado por la Se-

cretaría, se medirá tomando como unidad el metro. 

033-G.04 Las juntas entre tramos de pilotes, se medi-
rán tomando como unidad la pieza. 

033-G.05 Las puntas o casquillos se medirán tomando co 

mo unidad la pieza. 

033-G.06 La preservación de las cabezas de los pilotes 

se medirá tomando como unidad la pieza. 

033-6.07 Las pruebas de carga se medirán tomando como 

unidad la prueba. 

033-6.08 Los pilotes de madera antes de su hincado, - 

POF unidad de obra terminada, se medirán tomando como  u 
nidad el metro, para cada tipo y sección. 

033-6.09 El hincado de pilotes, por  unidad de obra ter 
minada, se medirá tomando como  unidad el  metro, conside 
rando únicamente el hincado efectivo,  a partir del  ni -
vel del terreno natural o de la elevación  que  fije el - 
proyecto y/o que ordene la Secretaria. 

033-6.10 No se medirán los tramos de pilotes ni las - 

Puntas, casquillos y juntas que se desechen  por  causas 
imputables al Contratista. 

033-H BASE DE PAGO 

033-H.01 Los pilotes de madera se  pagarán al precio fi 
jado en el contrato para el metro de pilote,  de cada  ti 
Po Y sección. Estos precios unitarios incluyen lo que 
corresponda Por: valor de adquisición, cargas,  transpor 
tes al lugar de la obra, descargas, almacenamientos y - 
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los tiempos de los vehículos empleados en los transpor-

tes durante las cargas y las descargas. 

033-H.02 El.hincado de pilotes se pagará al precio fi-

jade en el contrato para el metro de hincado efectivo. 

Este precio unitario incluye lo que corresponda por: ma 

niobrbs, accesorios, gulas, chiflones, equipo, hincado 

y,cortes de cabezas. 

033-H.03 La parte del pilote hincado que sobresalga - 

del 'terrno se pagará al precio fijado en el contrato 

para el metro de pilote maniobrado sin hincar. Este pro 
cm o unitario incluye lo que corresponda por: maniobras, 

accesorios, gulas y equipo, 

033-H.04 Las juntas entre tramos de pilotes, se paga-

rán al precio fijado en el contratc- para la pieza. Es-

te precio unitario incluye 10 que corresponda por: va-

lor de adquisición de los materiales, cargas, transpor-

tes a la obra, descargas, almacenamientos, fabricación 
de la junta, su colocación en los pilotes, protección - 

con la pintura aprobada por la Secretaría y los tiempos 

de los vehículos empleados en los transportes durante - 

las cargas y las descargas. 

033-H.05 Las puntas o casquillos se pagarán al precio 

fijado en el contrato para la pieza. Este precio unita 
rio incluye lo que corresponda por: valor de adquisi-

ción de los materiales, cargas, transportes al lugar de 

la obra, descargas, almacenamientos, fabricación de la 

punta o casquillo, Su colocación en los pilotes y los 

tiempos de los vehículos empleados en los transportes - 

durante las cargas y -  las descargas. 

033-H,06 La preservación de las cabezas de los pilotes 

se pagará al precio fijado en el contrato para la pieza. 

Este precio unitario< incluye lo que corresponda por: va 

lor de adquisición de los materiales, cargas, transpor-

tes al lugar de la obra, descargas, almacenamientos, a-

plicación de los materiales y los tiempos de los vehicu 

los empleados en los transportes durante las cargas y - 
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las descargas. 

033-H.07 La prueba de capacidad de carga se pagará al 
precio fijado en el contrato para la prueba, de acuerdo 

con el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. Es-
te precio unitario incluye lo que corresponda por: el - 
pilote utilizado y su hincado; obras auxiliares; insta-
laciones para la prueba; equipos, materiales y acceso-

rios que se requieran para la prueba; instrumentación; 
mediciones; reportes; remoción de las obras auxiliares 
y equipos; y en general, todo lo necesario para la rea-
lización de la misma. 

033-H,08 Los pilotes de madera, por unidad de obra ter 
minada, se pagarán al precio fijado en el contrato para 
el metro de pilote de cada tipo y sección. Estos pre-
cios unitarios incluyen lo que corresponda por: valor - 
de adquisición y/o fabricación, cargas, transportes al 
lugar de la obra, descargas, almacenamientos, parte PrO 
porcional de puntas y juntas y los tiempos de los vehí-
culos empleados en los transportes durante las carga,' Y 
las descargas. 

033-H.09 El hincado de pilotes de madera, por unidad - 
de obra terminada, se pagará al precio fijado en el con 

trato para el metro de hincado efectivo. Este Precio u 

nitario incluye lo que corresponda por: obras auxilia-
res; excavaciones; rellenos; puentes de maniobras o cha 
lanas; canalizaciones y desvíos de la corriente; coloca 
ción de puntas y juntas entre tramos de pilote; cargas; 
transporte de los pilotes del depósito en la obra al si 
tio del hincado y descargas; almacenamientos; gulas; - 
accesorios; equipo y maniobras necesarias para el hinca 
do; hincado que incluye la parte del pilote que sobre-

salga del terreno; uso de chiflones; corte Y preserva-
ción en la cabeza del pilote; remoción de las obras aux 
Mares; en general, todo lo necesario para la ejecu-

ción del hincado; y los tiempos de los vehiculos emplea 
dos en los transportes durante las cargas Y las descar-
gas, 
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033-H.10 Los pilotes de madera, hincados,  por  unidad - 
dé obra terminada, se pagarán al precio  fijado  en  el 

, contrato para el pilote hincado, de la longitud, sec-

ción y deWis caracterlsticas fijadas en  el  proyecto y/o 
'ordenadas por la Secretaria. Estos precios unitarios - 

- incluyen lo que corresponda por: valor de adquisición - 

Y/0 de fabricación; transportes, almacenamientos, car-

gás y descargas ; - obras auXillares; excavaciones;  relle-
nos; - puentes de maniobras o chalanas; canalizaciones y 
desvíos de la corriente; puntas y juntas entre tramos - 

de piibte; cargas; transporte de los pilotes del depósi 

to en la obra al sitio de hincado y descargas; almacena 

mientos; gulas; accesorios; equipo y maniobras necesa-

rias para el hincado; hincado, que incluye la parte del 

Pilote que sobresalga del terreno; uso de chiflones; - 

corte Y PreservaCi.ón en la cabeza del pilote; desperdi-
cios; rennción de las obras auxiliares; en general, to-

do lo necesario Para la ejecución; y los tiempos de los 

veniculos empleados en los transportes durante las car-

g os y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.02.034 

PILOTES PRECOLADOS 

	

034-B 	DEFINICION 

034-B.01 Los Pilotes Precolados son elementos precola-

dos de concreto hidráulico, Que hincados en el terreno 
forman parte de la cimentación de una estructura o lo - 

estabilizan, de acuerdo con lo fijado en el proyecto - 

y/o lo ordenado por la Secretaría. 

	

034-C 	REFERENCIAS 

034-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 
Pueden intervenir en pilotes precolados y que son trata 

dos en otros capítulos de estas Normas, conceptos que - 

deberán sujetarse, en lo que corresponda a lo indicado 

en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y - 

Base de Pago, que se asientan en la siguiente tabla y - 

de los cuales ya no se hará MS referencia en el texto 

de este Capítulo. 

CONCEPTOS 

RELATIVOS 

A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
C101\1-  

MEDI 
C101 

BASE 
DE 

PAGO 

Concreto 	hi- 
dráulico 	em- 
pleado en 	la 
fabricación - 
de los pilo-
tes y en los 
aumentos en - 3.01 02.026 G O 

las cabezas. 4.01 02.004 

Acero para 
concreto 	hi- 
dráulico, 	em- 
pleado en los 
pilotes y 	en 
los 	aumentos 
en las cabe— 3.01 02.027 D U B 

zas. 1.01 02.005 

Prueba de ca-
pacidad de 
carga. 3.01 02.033 G H 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 
CAPITULO' 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOIT 

MEDI 
CI0171 

BASE 
DE 

PAGO 

Soldadura uti- 
lizada en pun- 3.01 02.039 D F G H 
tasj juntas. 4.01 02.006 

Guías para el 
hincado. 3.01 0. 2.033 F 

Ac arreos de 	- 
los materiales 3.01 02.045 F G H 

034-D MATERIALES 

034-D:01 Los materiales que se emplean en la construc-

ción de pilotes precolados son los siguientes: 

Concreto hidráulico. 

Acero para concreto hidráulico. 

Tubo y accesorios para chiflones. 
Acero estructural para puntas y juntas. 
Soldadura para puntas Y juntas. 

034-0.02 Cuando se empleen en los pilotes precolados - 

tubos para chiflones, puntas, juntas y accesorios, és-
tos serán de la calidad y caracteristicas fijadas en el 

proyecto y/0 ordenadas por la Secretaria. 

034-F 	EJECÚCION 

034 -F.01 Los pilotes precolados se fabricarán de la - 

sección, resistencia, refuerzo y demás características, 

de acuerdo con los procedimientos de construcción fija-

dos en el proyecto y/o autorizado por la Secretaria. - 
La longitud de los pilotes será la que fije el proyecto 

y/o la que determine la Secretaria, 

034-F.02 Cuando lo fije el proyecto y/o lo ordene la - 

Secretaria, los pilotes precolados deberán llevar un - 

ducto central en toda su longitud, del diámetro y carac 

teristicas que permita verificar la profundidad de hin-

cado y su verticalidad o inclinación. 
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034-F.03 Los moldes para pilotes precolados se harán - 

de acuerdo con lo que corresponda de lo indicado en la 
cláusula (01,02.026-F) de este Libro y con lo siguiente: 

El apoyo de los moldes deberá ser lo sufi-

cientemente firme para evitar la deforma-
ción de los pilotes. 

Cuando los moldes sean de madera, ésta ten-

drá cuando menos dos (2) centímetros de es-

pesor después de cepillada. Los moldes se 
construirán estancos a la lechada del con-
creto. 

Cuando los pilotes sean de sección triangu-

lar o cuadrangular, se colocarán chaflanes 
de dos (2) centimetros en las aristas inte-

riores de los moldes. 

034-F.04 El colado de cada tramo de pilote se hará en 

forma continua y en una sola operación y se compactará 

con vibrador previamente aprobado por la Secretaria. 

034-F.05 En general, la parte lateral de los moldes - 

puede ser retirada después de veinticuatro (24) horas - 

del colado del pilote, salvo que la Secretaria, por ba-
jas temperaturas u otras circunstancias, considere con-

veniente variar dicho lapso, para evitar daños al con-
creto. Durante el proceso de retirar la parte lateral 

de los moldes, el pilote no deberá moverse de sus sopor 
tes y permanecerá sobre ellos el tiempo suficiente para 

que el concreto alcance la resistencia que fije el pro-

yecto y/o autorice la Secretaria. 

034-F.06 Cuando en la elaboración del concreto se uti-

lice cemento Portland Tipo I, no se hincará ningún pilo 

te antes de transcurrir como mínimo veintiocho (28) - 

dias de haber sido colado y debidamente curado; ni en 

tiempo frio, antes del periodo mayor que determine la - 

Secretaria. En los pilotes de concreto que vayan a que 
dar expuestos a la acción del agua de mar o de suelos - 

alcalinos, se utilizará cemento Portland Tipo V, de al- 
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ta resistencia a la acción de los sulfatos, o cemento - 

Portland puzolánico Tino IP Y serán curados durante un 
periodo de_ veintiocho (28) dias. Cuando se use otro ti 

p0 de cemento y se empleen aditivos o curado especial, 

el proyecto y/o la Secretaria fijarán los plazos para - 

su manejo e hincado. 

034-fl07 Todas las superficies del pilote deberán ser 

lisas, continuas,y exentas .de salientes, oquedades o ru 
gosidades perjudiciales. Cualquier superficie que re-

sulte defectuosa, deberá corregirse en la forma que or-

dene la Secretaria. 

034-F.08 En la fabricación de los tramos de pilote, - 
las placas de unión deberán quedar perpendiculares al e 

je longitudinal del Pilote. 

034-F.09 El manejo de los pilotes,  durante los proce-
sos  de remoción de cimbras, curado, almacenamiento y - 
transportación, se hará a manera de evitar dañarlos por 

esfuerzos de flexión excesivos, golpes, vibraciones u o 

tras causas. Salvo indicación del proyecto, los pilo-

tes de concreto serán levantados por medio de bridas su 
jetas al pilote en no menos de dos (2) puntos, de prefe 

rencia a las quintas partes extremas, pero a no más de 

seis (6) metros entre si. 

034-F.10 Los pilotes precolados podrán ser hincados - 

con martillos de calda libre, o de doble acción y/o una 
combinación de martillo y chiflón de agua. El proyecto 
fijará y/o la Secretaria ordenará en cada caso, las ca-

racterlsticas del equipo de hincado. El Contratista de 

berá recabar previamente la aprobación de la Secretaria 
del equipo que pretenda utilizar. 

034 -F.11 Cuando los pilOtes precolados sean hincados - 

con martillos de doble acción, con o sin chiflones, se 

observarán las siguientes recomendaciones: 

a)  Los martillos desarrollarán una energía por 
golpe en cada carrera completa del pistón, 

no inferior a tres décimos (0.3) de kilogra 
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mo-metro por kilogramo de peso del pilote - 

por hincar. 

b) En ningún caso la energla por golpe desarro 

liada por el martillo será menor de ocho-

cientos treinta (830) kilogramos-metro. 

034-F.12 Si se usa un martillo de calda libre, este - 

tendrá un peso no menor del cincuenta por ciento (50%) 

de la suma de los pesos de la cabeza para el hincado y 

el pilote, pero en ningún caso será inferior a mil tres 

cientos sesenta (1,360) kilogramos y la altura de caída 
no será mayor de dos punto cincuenta (2,50) metros. 

034-F.13 En el hincado se tomará en consideración lo - 
siguiente: 

Se usarán bloques de protección. 

Para usar pilotes seguidores, se requiere - 

previa autorización de la Secretaria. 

Las guías para el hincado de pilotes, se fi 

iarán en su lugar por medio de tirantes o - 

brazos rígidos, permitiendo libertad de mo-

vimiento al martillo y dando apoyo lateral 

al pilote. 

Previamente a la soldadura para unir dos - 
(2) tramos de pilote, se tendrá especial - 

cuidado en el alineamiento y en que las pla 
cas de unión asienten en toda su superficie 

de contacto. 

Cuando se empleen chifloncs, su número, diá 

metro, posición y presión en las boquillas, 

así como la suspensión de su uso antes de - 

alcanzar la profundidad final, serán fija-
dos por el proyecto y/o ordenados por la Se 
cretaria. 

Cuando lo fije el proyecto y/o lo ordene la 

Secretaria, previamente al hincado se hará 

una perforación en el terreno, del diámetro 
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y profundidad 'indicados. 

034-F.14 Los pilotes precolados serán hincados en el - 

lugar, en la forma, a la elevación y a la penetración o 

capacidad de carga, fijados en el proyecto y/o ordena-

dos por la Secretaria. 

034-F.15 Los extremos superiores de los pilotes cuando 

proceda; se cortarán en la forma y al nivel fijados en 

el proyecto y/o ordenados por la Secretaria, removiendo 
el concreto dañado durante el hincado. Al hacer el cor 

te se tendrá cuidado de no causar daño al concreto que 

quede por debajo de dicho nivel ni al refuerzo descu-

bierto, el cual deberá limpiarse hasta que quede libre 

de cualquier materia extraña. Las cabezas de los pilo-

tes se ajustarán al plano de la parte inferior de la es 

tructura que se apoye en las mismas. . 

034-F.16 Las juntas entre tramos de pilotes, las pun-
tas para los mismos, los accesorios y los aumentos en - 

las cabezas sobre los pilotes precolados, se harán co 

mo lo fije el proyecto y/o lo ordene la Secretaria. 

034-F.17 Los pilotes de concreto reforzado que se a-

grieten en el manejo, hasta el punto de que la grieta - 

muestre astilladuras o que esté lo suficientemente a-

bierta como para indicar que los refuerzos tienen defor 

maciones permanentes, serán rechazados. 

034-F.18 Los pilotes de concreto reforzado que se a-

grieten en hincado hasta el punto de que la grieta mues 

tre astilladuras o Que- esté lo suficientemente abierta 

como para indicar que el refuerzo tiene deformaciones - 

permanentes, deberán cortarse abajo de la grieta hasta 

la parte sana y construir un aumento. 

034 -F.19 Los pilotes de cdncreto reforzado que en el - 
manejo o en el hincado presenten grietas Que no esten - 

astilladas y suficientemente cerradas como para indicar 

que no ha habido deformaciones permanentes en el refuer 

'zo, pueden ser usados impermeabilizando la grieta con - 

un mateiial adecuado. La operación del hincado deberá 
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suspenderse el tiempo suficiente para permitir la imper 

meabilización de la grieta. 

034-F.20 Cuando el proyecto fije y/o la Secretaria or-

dene el empleo de pilotes postensados hincados a pre-

sión, se observará lo siguiente: 

Estarán formados por tramos de sección cir-

cular con longitud no mayor de tres (3) ve -
ces su diámetro, con una perforación cen-

tral para alojar el acero de presfuerzo. 

Las juntas serán del tipo macho y hembra, 

empleando una pasta de cemento para asentar 

los 

En el tramo que forma la punta del pilote, 

se anclará debidamente el acero de presfuer 

zo. Este pasará a través de la perforación 
central de todos los tramos hasta la cabeza 

del pilote. 

Previamente al hincado se hará una perfora-

ción en el terreno, del diámetro y profundi 

dad fijados en el proyecto y/o ordenados - 

por la Secretaria. El equipo para el hinca 

do a presión será previamente autorizado - 
Por la Secretaria. 

Cuando el pilote se apoye en un manto resis 
tente, la presión final de hincado deberá - 

ser cuando menos, una y media (1.5) veces - 

la carga de proyecto del pilote, sin que és 

te registre hundimiento durante un tiempo - 

mínimo ue dos (2) minutos. 

Una vez hincados todos los tramos que for-

man el pilote, se expulsará el agua de POSi 

bles filtraciones en el ducto del pilote, - 

procediendo de inmediato al tensado del ace 

ro de presfuerzo, el cual se anclará debida 

mente en la cabeza del pilote; por último, 

se inyectará mortero de cemento-arena en - 
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proporCión uno a tres (1:3) hasta llenar el 

docto. 

. 034-F.21 Cuando se empleen pilotes de concreto presfor 

zado, los procedimientos de fabricación, manejo e hinca 

do, 'Serán previamente aprobados por la Secretaria. 

• 034-F.22 Para dar por terminada la construcción y el 
hincado de los pilotes precolados, se verificarán sus - 

diensiones, acabado, alineamientó y elevaciones, de a-
cuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por 

la Secretaria, dentro de las .tolerancias que se indican 
a Continuación: 

Las dimensiones de la sección transversal - 

no diferirán en más de un (1) centímetro de 

las fijadas en el proyecto. 

La posición del acero de refuerzo no diferi 
rá en más de un (1) centímetro de la fijada 

en el proyecto. 

La distancia entre el eje centroldal de un 

tramo de pilote antes de su hincado y la - 
recta 'que une los centroides de las seccio-

nes transversales extremas, no será mayor - 
de tres (3) milímetros por cada metro de - 

longitud. 

La desviación angular de los ejes de cual-

quier sección transversal de un tramo de pi 
lote respecto a los del nroyecto, no excede 

rá de dos .  grados diecisiete minutos (2°17') 
cuya tangente es igual a cuatro centésimos 
(.04). 	• 

La posición final de los extremos superio-

reS de los pilotes después de hincados, no 
diferirá de la del proyecto en más de diez 

(10) centímetros. 

La desviación de los pilotes apoyados de - 

Punta, después de hincados, con relación a 

la vertical o a la inclinación fijada en el 
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proyecto, será como máximo de tres grados - 
(3° ). En ningún caso se permitirá que dos 
(2) o más pilotes se toquen. 

g) La desviación de los pilotes de fricción, - 

después de hincados, con relación a la ver-
tical o a la inclinación fijada en el pro-

yecto, será como máximo de seis grados (6° ). 

En ningún caso se permitirá que dos (2) o - 

más pilotes se toquen. 

034-6 	MEDICION 

034-6.01 Los pilotes precolados antes de su hincado, - 

se medirán tomando como unidad el metro, para la sec-

ción, armado, resistencia y demás características co — 

rrespondientes. 

034-6.02 El hincado de los pilotes se medirá conside-
rando únicamente el hincado efectivo, a partir del ni-
vel del terreno o de la elevación que fije el proyecto, 
tomando como unidad el metro, para la sección transver-
sal correspondiente. 

034-6.03 La parte del pilote hincado que sobresalga - 

del terreno, una vez que haya sido aceptado por la Se-

cretaria, se medirá tomando como unidad el metro. 

034-G.04 Los cortes en los extremos superiores de los 

Pilotes se medirán por corte, para cada sección de pilo 
te 

034-6.05 Los aumentos en las cabezas, se medirán toman 

do como unidad el metro, para la sección transversal co 
rrespondiente. 

034-6.06 La medición de los tubos para chiflón, coloca 

dos fuera del pilote, se hará tomando como unidad el me 
tro de tubería colocada, para cada diámetro interior. 

034-6.07 Los pilotes precolados, antes de su hincado, 

Por unidad de obra terminada, se medirán en el lugar de 
la obra, tomando como unidad el metro, para la sección, 

armado, resistencia y demás caracteristicas correspon- 
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dientes. 

034-G.08 El hincado de pilotes, por unidad de obra ter 

minada, se medirá tomando como unidad el metro, conside 

rando únicamente el hincado efectivo, a partir del ni-

vel del terreno o de la elevación que fije el proyecto, 
para la sección transversal correspondiente. 

034-G.09 Los pilotes precolados .  y su hincado, por uni 

dad de obra terminada, se medirán tomando como unidad 
el metro, considerando únicamente el hincado efectivo, 

a partir' del nivel dél terreno o de la elevación que fi 

je el proyecto, para la sección, armado, resistencia y 

demás características correspondientes. 

034-H 	BASE DE PAGO 

034-H.01 Los pilotes precolados se'pagarán al precio - 

fijado en el contrato para el metro de pilote de cada - 
tipo y sección transversal. Estos precios unitarios in-
cluyen lo que corresponda por: acondicionamiento del pa 
tio de colado; valor del concreto simple y del acero pa 

ra concreto, considerados bajo el criterio de pago por 

unidad de obra terminada, de acuerdo con lo indicado en 

los incisos (01.02.026-H.10), (01.02.027-H.03) y (01.02. 

027-H.04) de este Libro; ducto central; parte proporcio 

nal de punta, placas de unión, tubería y accesorios, - 
cuando formen parte del pilote; carga, transporte del - 

sitio de fabricación al de almacenamiento, descarga y - 

almacenamiento; y los tiempos de los vehículos emplea-
dos en los transportes durante las cargas y las descar-

gas 

034-H.02 El hincado de pilotes se pagará al precio fi-

jado en el contrato para el metro de hincado efectivo,- 

de cada tipo y sección transversal. Estos precios unita 
nos incluyen lo que corresponda por: cargas, transpor-

tes del lugar de almacenamiento al de hincado y descar-

gas; todas las maniobras necesarias para el hincado; - 

guías; destensado del acero para concreto y perforación 

previa, cuando procedan; hincado; unión entre tramos de 

pilote; equipo y uso de chiflones; tensado del acero de 
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presfuerzo y relleno del ducto central cuando proceda; 

Y 10S tiempos de los vehículos empleados en los trans-- 
Portes durante las cargas y las descargas. 

034-H.03 La parte del pilote hincado que sobresalga - 

del terreno se pagará al precio fijado en el contrato 
para el metro de pilote maniobrado sin hincar. Este pre 

cío unitario incluye lo que corresponda por: maniobras, 

accesorios, gulas y equipo. 

034-H.04 Los cortes de los pilotes se pagarán al pre 

cío fijado en el contrato para el corte, de cada tipo y 

sección transversal. Estos precios unitarios incluyen 

lo que corresponda por: andamios; demolición del concre 

to; limpieza del acero para concreto; acondicionamiento 

de la superficie de unión; materiales; equipo necesario 

para efectuar el corte; y limpieza. 

034-H.05 Los aumentos en las cabezas se pagarán al pre 
cio fijado en el contrato para el metro, de cada tipo y 

sección transversal. Estos precios unitarios incluyen 

lo que corresponda por: concreto simple y acero para - 

concreto, considerados bajo el criterio de pago por unt 

dad de obra terminada, de acuerdo con lo indicado en 

los incisos (01.02.026-H.10) y (01.02.027-H.03) de este 

Libro, respectivamente. 

034-H.06 La tubería para los chiflones, cuando no for 
men parte integral del pilote, se pagará al precio fija 

do en el contrato para el metro de tubería de cada diá 

metro. Estos precios unitarios incluyen lo que corres 

ponda por: valor de adquisición de la tubería, copies y 

demás accesorios; cargas, transportes y descargas; alma 
cenamientos; fabricación del chiflón; acondicionamiento, 

armado y colocación de la tubería; y los tiempos de los 

vehículos empleados en los transportes durante las car 
gas y las descargas. 

034-H.07 Los pilotes precolados, por unidad de obra - 

terminada, se pagarán al precio fijado en el contrato 

para el metro de pilote de cada tipo y sección transver 

sal. Estos precios unitarios incluyen lo que correspon 
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da por: acondicionamiento del patio de colado; valor 
del concreto simple y del acero para concreto, conside-
rados bajo el criterio de pago por unidad de obra termi 
'nada, de acuerdo con lo indicado en los incisos (01.02. 
026-H.10), (01.02.027-H.03) y (01.02.027-H.04) de este 
Libro; boto central; parte proporcional de punta, pla-
cas de unión, tubería y accesorios, cuando formen parte 
del pilote; carga, transporte del sitio de fabricación 
al de almacenamiento, descarga -  y almacenamiento; y los 
tiempos - de los vehículos empleados en los transportes - 
durante las cargas y las descargas. 
034-H.08 El hincado de pilotes, por unidad de obra ter 
minada, se pagará al precio fijado en el contrato para 
el metro de hincado efectivo, de cada tipo y sección - 
transversal. Estos precios unitarios incluyen lo que - 
corresponda por: excavaciones; rellenos; chalanas; puen 
tes de maniobras, plataformas, desvíos de corrientes y 
demás obras auxiliares; cargas, transporte del lugar de 
almacenamiento al de hincado y descargas; equipo y to-
das las maniobras para el hincado, incluyéndose la par 
te del pilote que sobresalga del terreno; gulas; desten 
sado del acero para concreto y perforación previa, cuan 
do procedan; hincado; unión entre tramos de pilote; tu-
berla, equipo y uso de chiflones; tensado del acero de 
presfuerzo y relleno del ducto central con mortero de 
cemento, cuando proceda; cortes en las cabezas de los 
pilotes; los demás materiales y operaciones, necesarios 
para la ejecución del trabajo; y los tiempos de los - 
vehículos empleados en los transportes durante las car 
gas y las descargas. 
034-H.09 Los pilotes precolados y su hincado, por uni-
dad de obra terminada, se pagarán al preció fijado en 
el contrato para el metro, de pilote, de cada tipo y sec 
ción transversal. Estos precios unitarios incluyen lo 
que corresponda por: acondicionamiento del patio de co-
lado; concreto simple y acero para concreto, considera-
dos bajo el criterio de pago por unidad de obra termina 
da, de acuerdo con lo indicado en los incisos (01,02. 
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026-H.10), (01.02.027-H.03)  y  (01.02.027-H.04) de este 
Libro; ducto central; parte proporcional de punta, pla 

cas de unión, tubería y accesorios para chiflones; car-

gas, transportes del sitio de fabricación al de almace 

namiento y descargas; almacenamiento; excavaciones; re-

llenos; chalanas; puentes de maniobras, plataformas, -  
desvíos de corrientes y demás obras auxiliares; cargas, 

transportes del lugar de almacenamiento  al  de hincado  y 
descargas; gulas; destensado del acero para concreto Y 

Perforación previa, cuando procedan; hincado, incluyén 

dose la parte del pilote que sobresalga del terreno;  u 
nión entre tramos de pilote; equipo y uso de chiflones; 

tensado del acero de presfuerzo, cuando proceda; relle 

no del ducto central; cortes y aumentos en las cabezas 
de los pilotes; y los demás materiales y operaciones, - 

necesarias para la ejecución del trabajo; y los tiempos 

de los vehículos empleados en los transportes durante - 

las cargas v las descargas. 
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CAPITULO 3.01.02.035 

PILOTES COLADOS EN EL LUGAR 

	

035-B 	DEFINICION 

035-0.01 Los Pilotes Colados en el Lugar son elementos 

de concreto simple o reforzado que forman parte de la - 
cimentación de una estructura, colados ya sea dentro de 

un tubo, de un forro hincado en el terreno o de una per 
foración en el propio terreno, de acuerdo con lo fijado 

en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 

	

035-C 	REFERENCIAS 

035-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

pueden intervenir en Pilotes Colados en el Lugar y que 
son tratados en otros capítulos de estas Normas, conce2 

tos que deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo 

indicado en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Me-

dición y Base de Pago, que se asientan en la siguiente 
tabla y de los cuales ya no se hará más referencia en - 

el texto de este Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A 	ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOhl-  

MEDI 
CIOITI 

BASE 
DE 

PAGO 

Normas para 
los tubos - 
de acero 4.01 02.005 J 

Concreto hl 
dráulico em 3.01 02.026 D F G H 
pleado en - 02.034 D 
el colado 4.01 02.004 

Acero 	para 
concreto hi 
dráullco em 3.01 02.027 D F G H 
pleado en - 02.034 D F 
los pilotes 4.01 02.005 

Tolerancias 
en el hinca 
do de los - 
tubos 3.01 02.034 F 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 

. .A ESTE . 
CAPITULO 

LIBRO 
y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIO-171 

MEDI 
CIO-1\-1 

BASE 
DE 

PAGO 

Cortes y, - 
aumentos 	- 
en las da 
bezas de - 
los pilotes 3.01 - 	02.034 F G H 

Chiflones 
empleados 
en el hin 
cado de 1.  
los tubos 
o forros 3.01 02.034 D e G H 

Prueba de 
capacidad 
de carga 3.01 02.033 F G H 

Acarreos 
de los ma 
teriales 3.01 02.045 F G H 

	

035-D 	MATERIALES 
035-0.01 Los materiales que se emplean en los pilotes 
colados en el lugar son los siguientes: 

Tubos de acero. 
Lámina metálica, cartón, fibra u otro mate-
rial para los forros. 
Concreto hidráulico. 
Acero para concreto hidráulicc. 

035-D.02 Los tubos de acero utilizados serán de las ca 
racterlsticas fijadas en el proyecto y/o ordenadas por 
la Secretaria. 

035-0.03 Cuando se utilice lámina metálica, cartón, fi 
bra u otro material, en la fabricación de los forros, 
deberá cumplirse con las características fijadas en el 
proyecto y/o ordenadas por la Secretada. 

	

035-F 	EJECUC ION 
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035-F.01 Los tubos o forros deberán ser lo bastante 

herméticos para que no haya fugas al ser llenados de 

concreto y podrán ser cilíndricos o tronco-cónicos,  de 

acuerdo con lo que fije el proyecto y/o ordene la Se-

cretaria; si son tronco-cónicos.. en el extremo inferior 

el diámetro no será menor de veinte (20) centímetros; 

en el caso de lámina acanalada, deberá considerarse el 

diámetro mínimo interior, Los tubos que se  vayan  a - 
hincar sin el uso de un corazón, estarán provistos de 

una punta de guía, salvo los casos especiales que fije 

el proyecto y/o ordene la Secretaría. Los tubos o fo-

rros que se hinquen con el uso de un corazón, llevarán 

en su extremo inferior un tapón de concreto o de otro 
material, lo suficientemente resistente y hermético pa 

ra impedir la entrada de agua y/o de otras materias ex 

trabas. 

035-F.02 Los tubos o forros se hincarán en el lugar, - 

en la forma y a la profundidad que fije el proyecto - 

y/o ordene la Secretaria. El hincado deberá ser conti 

nuo hasta la profundidad fijada y se tomarán las pre 

cauciones necesarias para no dañar el tubo o forro. En 

general, en el hincado, además de lo indicado en los - 

incisos (01.02.034-F.10), (01.02.034-F.11), (01.02.034 

F.12) y (01.02,034 -F.13) de este Libro, deberán obser-
varse las siguientes recomendaciones: 

Después de que los tubos o forros hayan si 

do hincados a la profundidad fijada en el 

proyecto y/o ordenada por la Secretaria, - 

serán inspeccionados para su aprobación o 
rechazo. Para tal objeto se tendrá dispo-

nible en cualquier momento, un equipo ade 

cuado para iluminar el interior de los tu - 
bos. 

Si los tubos o forros no son llenados de - 

concreto inmediatamente después de su hin-

cado, la parte superior de los mismos será 

tapada temporalmente, para evitar la entra 
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da de agua o materias extranas. 

035-F.03 El acero para concreto quedará colocado den-
tro del tubo o forro, como lo fije el proyecto y/o lo 
ordene la Secretaria. 

O35-F.04 El colado de los pilotes deberá ser continuo 

y en una Sola operación, en la forma y con el equipo a 
decuado aprobado por la Secretaria. Se observarán las 

siguientes recomendaciones: 

Antes de iniciarse el colado del concreto, 
: deberán eliminarse las materias extrañas — 
y/o el agua que pueda haberse acumulado en 

los tubos o forros. 

Cuando se utilicen forros dentro del tubo 
ya hincado, éstos deberán unirse hermética-

mente a la punta del Pilote o tapón. Salvo 

indicación en contrario, cuando se alcance 

una altura de colado de las dos terceras 
partes (2/3) del forro, el tubo de hincado 
se extraerá parcialmente y al terminarse el 
llenado del forro, se extraerá totalmente. 

Cuando el colado se realice directamente en 
el tubo de hincado, sin utilizar forros, la 

extracción del tubo se iniciará cuando Se 
tenga la altura de colado fijada en el pro 

yecto y/o ordenada por la Secretaria y se 
continuará extrayéndolo simultaneamente al 

colado, manteniendo lleno de concreto el ex 

tremo inferior del tubo, en una longitud no 

menor de dos (2) diámetros. Cuando lo fije 

el proyecto y/o lo ordene la Secretaria, du 

rante el colado el concreto podrá ser pre 

sionado con dispositivos especiales, para 

la formación de bulbos. 

035-F.05 Salvo indicación en contrario del proyecto 

y/o de la Secretaria, no se hincará ningún tuboo forro 
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en un radio de tres (3) metros, respecto a un pilote a-

cabado de colar, hasta después de veinticuatro (24) ho-

ras de terminado su colado. 

035-F.06 Los pilotes colados en el lugar dentro de una 

perforación previa en el terrena sin el uso de tubos o 

forros, se construirán de acuerdo con lo que fije el - 
proyecto y/o ordene la Secretaria, en cada caso. 

035-6 	MEDICION 

035-G.01 El concreto hidráulico empleado en los pilo-

tes colados en el lugar se medirá tomando como unidad - 

el metro cúbico, de acuerdo con lo que corresponda de - 

lo indicado en la cláusula (01,02.026-6) de este Libro. 

035-6.02 El acero para concreto hidráulico empleado en 

la fabricación de los pilotes colados en el lugar se me 

dirá tomando como unidad el kilogramo, de acuerdo con - 
lo que corresponda de lo indicado en la cláusula (01. 
02.027-6) de este Libro. 

035-6.03 Los tubos o forros, ya hincados, para cada ti 
po y sección transversal correspondiente, se medirán to 

mando como unidad el metro. Se considerará la longitud 

que fije el proyecto, con las modificaciones autoriza-

das por la Secretaria. 

035-6.04 El hincado de los tubos o forros se medirá - 

considerando únicamente el hincado efectivo, a partir - 

del nivel del terreno o de la elevación que fije el pro 
yecto, tomando como unidad el metro, para cada tipo y - 

sección transversal correspondiente. 

035-6.05 No se medirán los aumentos en las cabezas de 
los pilotes, ni los cortes hechos en los tubos o forros, 

motivados por causas imputables al Contratista. 

035-6.06 Los pilotes colados en el lugar, por unidad - 

de obra terminada, para cada tipo y sección transversal 

correspondiente, se medirán tomando como unidad el me-

tro, considerado desde el nivel del extremo inferior - 

del pilote hasta el nivel superior que fije el proyecto 
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Y/o ordene la Secretaria. 

035-G.07 Los aumentos en las cabezas de los pilotes co 
lados en el lugar, autorizados por la Secretaria, por u 

nidad de obra terminada, para cada sección transversal 

. correspondiente, se medirán tomando como unidad el me-
tro. 

035-G.08 Los pilotes colados en el lugar dentro de una 

Perforación previa en i el terreno, por unidad de obra - 
terminada, sin el uso de tubos o forros, se medirán to-

mando como unidad el metro cúbico de concreto hidráuli- 

co. 
035-H 	BASE DE PAGO 

035-H.01 El concreto hidráulico empleado en los pilo-

tes colados en el lugar se pagará al precio fijado en  - 
el contrato para el metro cúbico. Este precio unitario 
incluye lo que corresponda de lo indicado en la cláu-

sula (01.02.026-H) de este Libro. 

035-H.02 El acero para concreto hidráulico empleado en 
los pilotes colados en el lugar se pagará al precio fi-

jado en el contrato para el kilogramo. Este precio uni-

tario incluye lo que corresponda de lo indicado en la - 

cláusula (01.02.027-H) de este Libro. 

035-H.03 Los tubos o forros se pagarán al precio fija 

do en el contrato para el metro de tubo o forro, para - 

cada tipo y sección transversal. Estos precios unita-

rios incluyen lo que corresponda por: valor de adquisi-

ción o de fabricación del forro; el cargo que correspon 

da por el uso del tubo; cargas, transporte al lugar de 
la obra y descargas; almacenamientos; cortes; desperdi 

cios; juntas y soldadura o remachado. 

035-H.04 El hincado de los tubos o forros se pagará al 

precio fijado en el contrato para el metro de hincado - 

efectivo, para cada tipo Y sección transversal. Estos - 
precios unitarios incluyen lo que corresponda por: ma-

niobras necesarias para el hincado; tapones o puntas; - 

'gulas; corazones; equipo; iSerforación previa, cuando - 
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proceda; hincado; aplicación de chifiones; en su caso, 

extracción de los tubos; y demás maniobras necesarias. 

035-H.05 Los pilotes colados en el  lugar,  por unidad 
de obra terminada, se pagarán al precio fijado en el 

contrato para el metro de pilote, para  cada  tipo y sec 
ción transversal. Estos precios  unitarios  incluyen  lo 
que corresponda por: valor de adquisición o fabricación 

del forro; el cargo proporcional por el uso del tubo; 
tuberia para  chiflones; cargas,  transporte al lugar de 
la obra y descargas; almacenamientos; obras auxiliares 

necesarias; maniobras necesarias para el hincado;  tapo 
nes o puntas; gulas; corazones; perforación previa  cuan 
do proceda; hincado; aplicación  de  chiflones;  equipo;  - 
plataformas; puentes de maniobras; desvíos de  corrien-
tes; cortes y desperdicios; juntas;  soldadura  y/o rema-
chado; valor del concreto simple y del acero para con -
creto, considerados bajo el criterio de pago por  unidad 
de obra terminada, de acuerdo con lo indicado en los in 

cisos (01.02.026-H.10) y (01:02.027-11.03) de este Libro 

respectivamente; en su caso, extracción del tubo y de-

más maniobras necesarias. 

035-H.06 Los aumentos en las cabezas de los pilotes, 

por unidad de obra terminada, se pagarán al precio fija 

do en el contrato para el metro de aumento de cada  sec-
ción transversal. Estos precios unitarios incluyen lo 
que corresponda por: obras auxiliares necesarias; jun-

tas; y valor del concreto simple y del acero para con 

creto, considerados bajo el criterio de Pago por unidad 

de obra terminada, de acuerdo con lo indicado en los in 

cisos (01.02.026-11.10) y (01.02.027-H.03) de este Libro 

respectivamente. 

035 -H.07 Los pilotes colados en el lugar dentro de una 
perforación previa en el terreno, por unidad de obra 

terminada, se pagarán al precio fijado en el contrato 

para el metro cúbico de concreto colado. Este precio u 

nitario incluye lo que corresponda por: el concreto  sim 
ple Y el acero de refuerzo, considerados bajo el crite 
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rio de pago por unidad de obra terminada, de acuerdo - 

con lo indicado en los incisos (01.02.026-H.10) y  (O]. 
02.027-H.03) de este Libro respectivamente; y la parte 

Proporcional de la perforación previa. 
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CAPITULO 3,01,02.036 

PILOTES DE ACERO 

	

036-B 	DEFINICION 

036-B.01 Los Pilotes de Acero son elementos de acero - 

fabricados con perfiles laminados, placas, tubos o rie-
les que hincados en el terreno, forman parte de la ci-
mentación de una estructura o lo estabilizan, de acuer-

do con lo fijado en el proyecto y/o ordenado por la Se-

cretaria. 

	

036-C 	REFERENCIAS 

036-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

pueden intervenir en Pilotes de Acero y que son trata-

dos en otros capitulos de estas Normas, conceptos que - 
deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo indicado 

en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y - 

Base de Pago, que se asientan en la siguiente tabla Y - 
de los cuales ya no se hará más referencia en el texto 

de este Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIONT 

MEDI 
CIOIT 

BASE 
DE 

PAGO 

Normas para per 
files 	laminado-Z, 
placas, 	tubos y 
rieles emplea- 
dos en los pilo 
tes de acero. — 4.01 02.005 

Soldadura 	em- 
pleada en pilo- 3.01 02.039 e 

tes. 4.01 02.006 B 

Prueba de capa-
cidad de carga 
en pilotes. 3.01 02.033 F G H 

Tolerancias 	en 
el hincado de - 
pilotes. 3.01 02.034 F 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A  ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES —  

EJECU 
CIONT 

MEDI 
CIOI 

BASE 
DE 

PAGO 

Chiflones 	em- 
pleados en 	el 
hincado. 3.01 02.034 D e G H 

Cortes delos 
extremos supe- 
riores de 	los • . 
pilotes. 3.01 02.034 F G H 

Pintura para  - 
protección 	de 3.01 02.042 D F 
pilotes. 4.01 04.012 B 

Concreto 	Hi- 
dráulico 	para 
protección 	de 
extremos supe- 
riores de 	los 
pilotes de ace _ 
ro. 3.01 02.02b 

. 

D F G H 

036-D  MATERIALES 

036-0.01  Los  materiales que se emplean en  pilotes de a 

cero  son los siguientes: 

Perfiles  laminados. 

Placas, 

Tubos. 

Rieles. 

036-F 	EJECUCION 

036-F,01 La longitud, sección  transversal, tipo de pun 

ta y demás caracteristicas de  los pilotes, serán los  - 
que fije el proyecto y/o ordene la  Secretaria. 

036 -F,02 Los pilotes deberán protegerse  con  la  pintura 
de taller  aprobada,  cuando  lo ordene la Secretaria. 

036-F.03  La  carga,  transporte y descarga de los pilo-
tes, se hará a  manera  de  no dañarlos, teniendo cuidado 
de que  en  su  almacenamiento queden colocados sobre  un - 
número suficiente de  alóoyos, para  evitarles  deformado- 
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nes permanentes. El lugar donde se almacenen se manten 

drá bien drenado en todo tiempo. 

036-F.04 Salvo indicación en contrario de  la Secreta-
ria,  los  pilotes se hincarán con martillo  de doble  ac-
ción, que desarrolle una energía por golpe no  menor de 
ochocientos treinta (830) kilogramos-metro. Si excep-

cionalmente la Secretaria autoriza el empleo de marti-

llo de calda libre, éste pesará cuando menos mil tres-
cientos sesenta (1,360) kilogramos  y, en  ningún caso, - 
el peso del martillo será menor que la suma del peso de 

la cabeza para el hincado y el peso del pilote; la altu 

ra de calda del martillo será regulada de tal manera - 

que se evite que el pilote resulte dañado y nunca  exce-
derá de cuatro punto cincuenta (4.50) metros. El equi-

po para el hincado deberá ser previamente aprobado por 

la Secretaria. 

036-F.05 Las gulas para el hincado de pilotes, se fija 
rán en su lugar por medio de tirantes o brazos rígidos, 

permitiendo libertad de movimiento al martillo  y  dando 
apoyo lateral al pilote. Los bloques de protección, Pi 

lotes seguidores y accesorios para el hincado de pilo-

tes, serán previamente aprobados por la Secretaria. 

036-F.06 Los pilotes serán hincados en el lugar, en la 
forma, en la elevación  y  a la penetración o capacidad - 

de carga, fijados en el proyecto y/o ordenados por la - 

Secretaria. En general, se observará lo que correspon-

da de lo indicado en los incisos (01.02.034-F.10), (01, 

02.034-F.11), (01.02.034-F,12) y (01.02.034-F.13) de es 

te Libro. 

036-F.07 Las juntas entre tramos de pilotes, las pun-

tas para los mismos  y  los aumentos en las cabezas cuan-
do se indiquen, se construirán de acuerdo con lo fijado 
en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria, 

036-F,08 Los extremos superiores de los pilotes, cuan-

do proceda, se cortarán en la forma y al nivel fijados 
en  el proyecto y/o ordenados por la Secretaria. Las ca 
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bezas de los pilotes que soporten cabezales o anclajes, 

se ajustarán al plano de la parte inferior de la estruc 
tura que se apoye en las mismas. 

036-F.09 Los cortes de los pilotes se harán con el e-

quibo que previamente autorice la Secretaria. 

036-F.10 Cuando el extremo de un tramo de pilote resul 

te dañado durante el hincado, deberá cortarse abajo de 

lá parte dañada y reemplaiarse Por otra en buen estado. 

036-F.11 Cuando los pilotes resulten dañados durante - 
su manejo o hincado, serán rechazados o reparados, de a 
cuerdo' con lo que ordene la Secretaria. 

036-F.12 Cuando los pilotes se prolonguen por encima - 
de la superficie del terreno o del nivel minimo de agua, 

se protegerán con pintura o concreto hidráulico, de a-

cuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por 

la Secretaria. 

036-6 	MEDICION 

036-6.01 Los pilotes de acero se medirán en el lugar - 

de la obra, tomando como unidad el kilogramo. Como ba-
se se tomará el peso que fije el proyecto, haciendo las 
modificaciones necesarias por los cambios autorizados - 

Por la Secretaria. 

036-6.02 El hincado de los pilotes se medirá conside-

rando únicamente el hincado efectivo, a partir del ni-

vel del terreno o de la elevación que fije el proyecto, 

tomando como unidad el metro, para la sección transver-

sal correspondiente. 

036-6.03 La parte del pilote hincado que sobresalga - 
del terreno, una vez que haya sido aceptada por la Se-

cretaria, se medirá tomando como unidad el metro. 

036-6.04 Las juntas •entre tramos de un pilote se medi-

rán tomando como unidad la pieza. 

036-6.05 Los aumentos en las cabezas se medirán toman-

do como unidad el kilogramo. 

036-6.06 La pintura d̂e protección en los extremos supe 
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riores de los pilotes se medirá tomando como unidad el 

metro de pilote protegido, de la sección y caracteristi 

cas fijadas en el proyecto. 

036-6.07 El concreto hidráulico utilizado para la pro-

tección de los extremos superiores de los pilotes se me 

dirá tomando como unidad el metro de pilote protegido, 

de la sección y características fijadas en el proyecto. 

036-G.08 Los pilotes de acero, por unidad de obra ter-
minada, para cada tipo y sección transversal correspon -
diente, se medirán en el lugar de la obra tomando como 
unidad el metro, considerando desde el nivel del extre-

mo inferior del pilote hasta el nivel superior que fije 

el proyecto y/o ordene la Secretaria. 

036-6.09 El hincado de pilotes, por unidad de obra ter 

minada, se medirá considerando únicamente el hincado e-

fectivo, a partir del nivel del terreno o de la eleva-

ción que fije el proyecto, tomando como unidad el metro, 
para la sección transversal correspondiente. 

036-6.10 Los pilotes de acero y su hincado, para el pa 

go por unidad de obra terminada, se medirán consideran-

do únicamente el hincado efectivo a partir del nivel - 

del terreno o de la elevación que fije el proyecto, to-

mando como unidad el metro, para la sección, resisten-
cia y demás características correspondientes. 

036-H BASE DE PAGO 

036 -H.01 Los pilotes de acero se pagarán al precio fi-

jado en el contrato para el kilogramo. Este precio uni 

tario incluye lo que corresponda por: valor de adquisi-

ción de los perfiles laminados; placas, tubos o rieles; 

uniones y/o soldadura que se señalen para formar la sec 

ción fijada en el proyecto; cargas, transportes al lu-
gar de la obra y descargas; pintura de taller y almace -
namientos. 

036-H.02 El hincado de pilotes se pagará al precio fi- 
jado en el contrato para el metro de hincado efectivo. 
Este precio unitario incluye lo que corresponda por: 
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cargas, transporte de los pilotes del depósito en la o 
bra al sitio de hincado y descargas; almacenamientos; 
todas las maniobras necesarias para el hincado; acceso 
ríos; guías; equipo; uso de chiflones; perforación Pre 
via, cuando proceda; hincado y corte superior de los pi 
lotes, 
036-FL03 La parte del pilote hincado que sobresalga 
del terreno se pagará al precio fijado en el contrato 
Para el metro de pilote maniobrado sin hincar. Este 
Precio unitario incluye lo que corresponda por: manio 
tras, accesorios, guías y equipo. 
036-H.04 Las juntas entre tramos de pilotes se pagarán 
al precio fijado en el contrato para la pieza. Este pre 
cio unitario incluye lo que corresponda por: valor de 
adquisición de los materiales; cargas, transportes al 
lugar de la obra y descargas; almacenamientos; fabrica 
clón de la junta, su colocación y protección con la pin 
tura aprobada. 
036-H.05 Los aumentos en las cabezas se pagarán al pre 
cio fijado en el contrato para el kilogramo. Este pre 
clo unitario incluye lo que corresponda por: valor de 
adquisición de los perfiles laminados, placas, tubos o 
rieles; uniones y/o soldadura que se especifiquen para 
formar la sección fijada en el proyecto; cargas, trans 
portes al lugar de la obra y descargas; pintura de ta-
ller y almacenamientos. 
036-H.06 La pintura de protección en los extremos supe 
riores de los pilotes se pagará al precio fijado en el 
contrato para el metro, de la sección y características 
fijadas en el proyecto. Estos precios unitarios inclu 
yen lo que corresponda por: valor de adquisición de 
los materiales; cargas, transporte al lugar de la obra 
Y descargas; almacenamientos; preparación de la superfi 
cie por proteger y aplicación de la pintura, de acuerdo 
con el número de capas de pintura fijadas en el proyec 
to. 
036-H.07 El concreto'hidráulico para la protección de 
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los extremos superiores de los pilotes se pagará al píe 

cio fijado en el contrato para el metro, de la sección 
y caracterlsticas fijadas en el proyecto. Estos precios 

unitarios incluyen lo que corresponda por: el concreto 

simple, considerado bajo el criterio de pago por unidad 

de obra terminada, de acuerdo con lo indicado en el in-

ciso (01.02.026-H.10) de este Libro. 

036 -H.08 Los pilotes de acero, por unidad de obra ter-
minada, se pagarán al precio fijado en el contrato para 

el metro, de la sección y caracteristicas correspondien 

tes. Estos precios unitarios incluyen lo que correspon 

da por: valor de adquisición de los perfiles laminados, 

placas, tubos o rieles; uniones y/o soldadura que se fi 
jen para formar la sección de proyecto; inspección; ga-

magraflas; cargas, transportes al lugar de la obra y - 

descargas; pintura de taller y almacenamientos. 

036-H.09 El hincado de pilotes de acero, por unidad de 

obra terminada, se pagará al precio fijado en el contra 

to para el metro de hincado efectivo, de la sección y - 

caracterlsticas señaladas. Estos precios unitarios in-

cluyen lo que corresponda por: obras auxiliares necesa-

rias; excavaciones; rellenos; puentes de maniobras y/o 

chalanas; canalizaciones y desvíos de la corriente; car 

gas, transportes de los pilotes del depósito en la obra 
al sitio de hincado y descargas; almacenamientos; manio 

bras necesarias para el hincado, incluyéndose la parte 

del pilote que sobresalga del terreno; gulas; acceso-

rios; equipos; perforación previa, cuando proceda; hin-

cado; juntas entre tramos de pilote; inspección; gama-

grafías; corte en la cabeza del pilote; pintura y/o con 

creto hidráulico para protección del extremo superior - 

del pilote. 

036-H.10 Los pilotes de acero y su hincado, por unidad 

de obra terminada, se pagarán al precio fijado en el - 

contrato para el metro, de la sección y características 

correspondientes. Estos precios unitarios Incluyen lo 

que corresponda por: obras auxiliares necesarias; exca- 
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vaciones; rellenos; puentes de maniobras y/o chalanas; 

canalizaciones y desvlos de la corriente; valor de los 

perfiles laminados, placas, tubos o rieles; uniones y/o 

soldadura que se fijen para formar la sección de proyec 

to;, inspección; gamagrafias; pintura de taller; cargas, 

transportes y descargas; almacenamientos; maniobras ne-

cesarias para el hincado, incluyéndose la parte del pi-
lote 1jue sobresalga del terreno; .gulas; accesorios; e-

QUIPO; perforación previa: .cuando proceda; hincado; jun 
tas entre tramos de pilotes; corte en la cabeza del Pi -
lote; pintura y concreto hidráulico para protección del 

extremo superior del pilote. 

1814 



CAPITULO 3,01,02.037 

TABLESTACADOS 

	

037-B 	DEFIHICION 

037-B.01 Los Tablestacados son estructuras formadas - 

por piezas de madera, de metal o de concreto reforzado 
o presforzado, que unidas o acopladas entre si e hinca- 
das en el terreno sirven para contener empujes de tie-

rras en trabajos de cimentación o de otra índole, o co-

mo defensa contra corrientes de agua u oleaje, de acuer 

do con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la 
Secretaría. 

	

037-C 	REFERENCIAS 

037-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

pueden intervenir en Tablestacados y que son tratados - 

en otros capítulos de estas Hormas, conceptos que debe-

rán sujetarse en lo que corresponde a lo indicado en 

las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y Base 

de Pago, que se asientan en la siguiente tabla y de los 

cuales ya no se hará más referencia en el texto de este 

Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIO1 

MEDI 
CIO1 

BASE 
DE 

PAGO 

Normas para - 
los materiales 
empleados en-
las tablesta- 
cas : 

Madera estruc 
tural 	— 4.01 02.007 

Acero estruc-
tural 4.01 02.005 

Preservación 
de la madera 3.01 02.041 D F G H 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
y 

CAPITULO 

MATERIA 

LES  

EJECU 
CI057 

MEDI 
CIOI 

BASE 
DE 

PAGO 

Concreto hi- 
dráulico 	em- 
pleado en 	la 
fabricac1611 - 
de las tables 
tacas. 

Acero para 	- 
concreto 	hi- 
dráulico 	em- 
pleado en 	la 
fabricación - 
de las tables 
tacas 

Hincado de ta 
blestacas de 
madera 

Hincado de ta 
blestacas 	de 
concreto 	re- 
forzado o pres 
forzado 

Hincado de ta 
blestacas de 
acero estruc- 
tural y de lá _. 
mina 

3.01 

3.01 

3.01 

3.01 

3.01 

. 

02.026 

02.027 

02.033 

02.034 

02.036 

D 

D 

- 

e 

F 

F 

F 

F 

G 

G 

H 

H 

037-D MATERIALES 

037-11,01 La madera para las tablestacas podrá ser ase 
rrada o desbastada, cruda o preservada, de acuerdo con 
lo que fije el proyecto y/o ordene la Secretaria. 

037-D,02 Cuando se utilice lámina metálica en la fabrl 

cacIón de las tablestacás, deberá cumplir con las carac 

teristicas fijadas en el proyecto. 

037-D.03 El acero que se utilice en la fabricación de 
juntas y herrajes para unir piezas de tablestacas o tra 

mos de tablestacas entre si, deberán satisfacer las ca-
racterísticas fijadas en el proyecto. 
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037-F 	EJECuCION 

037-F.01 Las dimensiones de las piezas de un tablesta 
cado, las juntas, los procedimientos de construcción y 
de hincado, el lugar, la profundidad del hincado y la e 

levación, serán fijados en el proyecto y/o ordenados - 
por la Secretaria. 

037-F.02 Las piezas de madera se almacenarán y maneja 

rán de manera que se evite su deterioro, para lo cual 
en las maniobras se recomienda el empleo de cuerdas; no 

se autorizará el uso de ganchos o garfios, cuando exis 

ta la posibilidad de que tales herramientas dañen la ma 
dera. Las piezas de madera serán lo suficientemente 

rectas para que al acoplar unas con otras para formar 

las tablestacas y el tablestacado, la operación pueda 
llevarse a cabo satisfactoriamente y proporcionar los 

grados de impermeabilidad y/o solidez requeridos. 

037-F.03 Las tablestacas de concreto reforzado o pres 
forzado se manejarán y almacenarán de manera que se evj 

ten rupturas, descascaramientos u otros efectos perjudi 
ciales; en el lugar de almacenamiento se calzarán en un 
número suficiente de apoyos, para evitar deformaciones 
permanentes. 

037-F.04 Las piezas de acero estructural o de lámina 

para tablestacados, se almacenarán sobre calzas en núme 

ro suficiente, para evitar que sufran deformaciones per 
manentes y que queden en contacto con el piso. El sitio 
de almacenamiento se mantendrá limpio y bien drenado. 

037-F.05 El apuntalamiento y/o anclaje que se utilicen 

en la construcción de tablestacados, se harán como lo 
fije el proyecto y/o lo ordene la Secretaria en cada ca 

SO 

037-F.06 Cuando lo fije el proyecto y/o lo ordene la 

Secretaria se cortarán las cabezas de las tablestacas a 
la elevación y en la forma indicadas. 

	

037-G 	MEDICION 

037-6.01 Las tablestacas, cualquiera que sea su tipo, 
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se medirán tomando como unidad el metro, para la sec 
ción transversal correspondiente. 
037-6.02 , El hincado de las tablestacas se medirá toman 
do como unidad el metro, para el tipo y la sección 
transversal correspondiente. Se medirá únicamente el 
hincado efectivo, á partir del nivel del terreno o de la 
elevación que fije el proyecto. 

037-6.03 El corté de las cabezas de las tablestacas, 
Para el tipo y la sección transversal correspondientes, 
se Iiiedirá tomando como unidad el metro, siguiendo la di 
rección del corte. 
037-6.04 Las tablestacas, cualquiera que sea su tipo, 
por unidad de obra terminada, se medirán tomando como u 
nidad el metro, para la sección transversal correspon 
diente. 
037-6.05 El hincado de las tablestacas, para el tipo 
y la sección transversal correspondiente, por unidad de 
obra terminada, se medirá tomando como unidad el metro. 
Se medirá únicamente el hincado efectivo a partir del 
nivel del terreno o de la elevación que fije el proyec 
to. 

037-H BASE DE PAGO 

037-H.01 Las tablestacas, cualquiera que sea su tipo, 
se pagarán al precio fijado en el contrato para el me 
tro de tablestaca, de la sección transversal correspon 
diente. Estos precios unitarios incluyen lo que corres 
Ponda por: valor de adquisición de los materiales, trans 
porte al lugar de la obra, cargas y descargas, fabrica 
ción, herraje, juntas, almacenamientos y los tiempos - 
de los vehículos empleados en los transportes durante - 

las cargas y las descargas. 
037-H.02 El hincado de tablestacas se pagará al precio 
fijado en el contrato para el metro de hincado efectivo, 
para el tipo y sección transversal correspondientes. Es 
tos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: 
cargas, descargas y tránsporte del depósito en la obra 
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al sitio de hincado; maniobras necesarias para el hinca 

do; gulas; equipo; hincado; materiales necesarios para 
la unión de las tablestacas; apuntalamientos y/o ancla 
jes. 

037-H.03 El corte de las cabezas de las tablestacas, 
Para el tipo y la sección transversal correspondiente, 
se pagará al precio fijado en el contrato para el me 
tro. Estos precios unitarios incluyen lo que correspon 
da por: maniobras necesarias para el corte; equipo; ma 

teriales; corte y retiro y/o almacenamiento de los mate 
riales producto del corte, en el sitio que señale la Se 
cretaria. 

037-H.04 Las tablestacas, cualquiera que sea su tipo, 
por unidad de obra terminada, se pagarán al precio fija 
do en el contrato para el metro de tablestaca de la sec 
ción transversal correspondiente. Estos precios unita 
nos incluyen lo que corresponda por: valor de adquisi 

ción de los materiales, transporte al lugar de la obra, 

cargas y descargas, fabricación, herraje, juntas y alma 

cenamientos. 

037-H.05 El hincado de tablestacas, cualquiera que sea 

su tipo, por unidad de obra terminada, se pagará al pre 

cio fijado en el contrato para el metro de hincado efec 

tivo de la sección transversal correspondiente. Estos 
precios unitarios incluyen lo que corresponda por: o 

bras auxiliares necesarias; excavaciones; rellenos;puen 

tes de maniobras y/o chalanas; canalizaciones y desvíos 

de la corriente; cargas, descargas y transporte de las 

tablestacas del depósito en la obra al sitio de hincado; 

almacenamientos; maniobras necesarias para el hincado; 
gulas; equipo; hincado; materiales necesarios para la u 

nión de las tablestacas; apuntalamientos y/o anclajes; 

corte de las cabezas de las tablestacas; y en general, 

todo lo necesario para la ejecución del trabajo. 
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CAPITULO 3.01.02.038 

CILINDROS Y CAJONES DE CIMENTACION 

	

038-B 	DEFINICION 

038-B.01 Los Cilindros y Cajones de Cimentación son e-
lementos huecos de sección transversal circular o rec 
tangular, construidos de concreto reforzado, con o sin 
cuchilla de ataque y/o forro que, hincados en el terre 
no mediante la extracción de materiales de su interior, 
forma parte de la cimentación de una estructura, de a-
cuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por 
la Secretaria. 

	

038-C 	REFERENCIAS 
038-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 
pueden intervenir en Cilindros y Cajones de Cimentación 
y que son tratados en otros capítulos de estas Normas, 
conceptos que deberán sujetarse, en lo que corresponda, 
a lo indicado en las cláusulas de Materiales, Ejecu-
ción, Medición y Base de Pago, que se asientan en la si 
guiente tabla y de los cuales ya no se hará más referen 
cia en el texto de este Capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
ciaT 

MEDI 
cioI 

BASE 
DE 

PAGO 

Concreto hi-
dráulico em 
pleado en - 

los cilin-
dros y cajo-
nes de cimen 
tación, 	tapo 
nes 	inferior, 
superior y - 
relleno 3.01 02.026 D F G H 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 

A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
y 

CAPITULO 

MATERIA _ 
LES 

EJECU 
CI01■1-  

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Acero 	para 
concreto hi 
dráulico em 
pleado 	en- 
los 	cilin- 
dros y cajo 
nes de ci-
mentación - 
tapones in-
ferior y su 
perior 3.01 02.027 D F G H 

Acero estruc 
tural emplea 
do en la fa 
bricaciónde-
cuchillas y 
forros 3.01 02.039 ID F 

Tubería para 
chiflones 3.01 02.034 D F 

Bombeo 	para 
desaguare - 
Inspeccionar 
interiormen-
te los cilin 
dros o cajo-
nes 3.01 02.022 F G H 

Soldadura 3.01 02.039 F 
4.01 02.006 B 

Acarreo de - 
los materia 
les 3.01 02.045 e G H 

038-D 	MATERIALES 

038-0.01 Los materiales que se empleen en la construc- 

ción de cilindros o cajones  de  cimentación pueden Ser - 
los siguientes: concreto  hidráulico, acero para concre-
to hidráulico, acero estructural. 

038-D.02 El material de relleno de los cilindros o ca- 
jones de cimentación será del tipo y de las caracteris 
ticas fijadas en el proyecto y/o ordenadas por la Secre 
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tara. Los materiales que generalmente se usan como re 

lleno de los cilindros o cajones son: agua, material Pé 
treo, concreto ciclópeo o concreto simple. 

038-F EJECUCION 

038-F.01 Los cilindros o cajones se construirán de a-
cuerdo con las dimensiones, procedimientos y demás ca-

racterísticas, fijados en el proyecto y/o ordenados por 

la Secretaria. Se observará lo siguiente: 

Las cuchillas se fabricarán en taller, con 

el tipo de acero, perfiles y de las dimen-
siones fijados. 

Los moldes para el colado de los cilindros 
Y cajones se construirán con el material, - 

de las dimensiones, con el número de seccio 

nes y los dispositivos de unión que se fi- 
jen. La remoción de los moldes se hará co-

mo se indique. 

Los forros metálicos que se utilicen como - 
moldes perdidos, se fabricarán en taller, - 

de acuerdo con el tipo y calibre de lámina, 

tipo de acero, perfiles, dimensiones, rema-
ches, soldadura y número de secciones, fija 

dos. 
Se evitará que las cuchillas y los forros - 

metálicos, durante las maniobras de carga, 

transporte, descarga Y armado, sufran defor 
maciones o desajustes. En caso necesario se 

empacarán y troquelarán convenientemente. 

Los forros metálicos se colocarán en el lu-

gar del hincado, con la precisión y con las 

precauciones necesarias para evitar despla-

zamientos y desplomes del cilindro o cajón. 
Cuando se ordene, se calafatearán las unio 

nes entre la cuchilla y los forros metáli-

cos, para permitir que el concreto se cuele 

en seco. 
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f) Conforme avance el hincado, se añadirán su-

cesivamente otras secciones de forro o mol-
de. 

q) Los chiflones y sus tubos de alimentación - 
serán colocados en la forma y del diámetro 
que se 'fijen. 

h) El colado del concreto de los cilindros o - 

cajones se hará por etapas, según se avance 

en el hincado de los mismos. Se respetará 

la relación fijada entre hincado y colado - 

de nuevas secciones. Los colados se harán 

con el cuidado necesario para evitar despla 
zamientos o desplomes. 

1) La última sección de los cilindros deberá - 

Construirse de manera que la junta de cons-
trucción con el tapón superior o cabezal, - 
tenga la elevación fijada en el proyecto - 

y/o ordenada por la Secretaría. 

038-F.02 el hincado de los cilindros o cajones se hará 
en el lugar, con el equipo, procedimiento y hasta la - 

profundidad que fije el proyecto y/o ordene la Secreta-

ria. En general se observará lo siguiente: 

Antes de iniciar el hincado y durante el - 
mismo, con la frecuencia que se requiera, - 

deberán verificarse la posición correcta y 

la verticalidad del cilindro o cajón. 

El hincado de los cilindros o cajones se ha 

rá aprovechando su peso propio, excavando - 

por su interior mediante grúas o plumas e-
quipadas con cucharones de almeja o gajos - 

de naranja, malacates, bombas para lodos, - 
eyectores neumáticos u otro equipo apro-

piado. La excavación deberá ejecutarse cui-

dadosamente, a efecto de que el cilindro o 
cajón descienda verticalmente. Excepcional-
mente se iiermitirá el uso de sobrecargas. 
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Cuando se indique, para facilitar el descen 
so durante el hincado, se usarán recubri-
mientos bituminosos en las paredes exterio 
res de los cilindros o cajones y/o inyeccio 
nes de bentonita, que disminuyan la fric-
ción con el suelo. 
Se deberá llevar un control del hincado de 
los Cilindros o cajones mediante gráficas o 
registros, que permitan definir las condi-
ciones reales y ritmo del descenso. 
El avance del hincado deberá corresponder 
con el avance de la excavación, procurando 
que el cilindro o cajón descienda gradual-
mente. Cuando no exista esta corresponden-
cia y esto, a juicio de la Secretaria, sea 
peligroso, se suspenderá la excavación y el 
Contratista someterá a la aprobación de la 
Secretaria, el procedimiento para proseguir 
con el hincado. 
Cuando el descenso del cilindro o cajón sea 
impedido por algún obstáculo, éste deberá 
eliminarse, ya sea con el equipo normal de 
excavación u otro especial y/o con el auxi-
lio de buzos. Entre tanto se suspenderá el 
Proceso normal de excavación. 
La Secretaria podrá autorizar el uso de ex 
plosivos para eliminar los obstáculos o pro 
ducir movimientos vibratorios, para el des 
censo de los cilindros o cajones; en este 
caso, el Contratista será el responsable de 
cualquier dado causado, como resultado de 
un manejo defectuoso. 
Cuando la excavación se realice bajo el a 
gua en suelos arenosos, dentro del cilindro 
o cajón se deberá mantener un nivel de agua 
Igual o mayor que el nivel de agua exterior, 
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con el objeto de reducir los flujos del sue 
lo dentro del cilindro o cajón. 

1),Cuando el hincado se haga bajo el agua, se 
deberán realizar sondeos frecuentes para ve 
rificar que el terreno alrededor del cilio 
dra o cajón se mantiene a su nivel. En e 1 
caso de que los sondeos indiquen la existen 
cia de un embudo qúe pueda causar la incli-
nación del cilindro o cajón, deberán deposi 
tarse materiales en el embudo hasta llegar 
al nivel del terreno. 
La Secretaria podrá modificar la profundi-
dad final del hincado, cuando por necesida 
des de la obra así se requiera. 
El Contratista someterá a la aprobación de 
la Secretaria, el procedimiento que preten 
da emplear para corregir los desplazamien-
tos y desplomes que ocurran durante el pro 
ceso de hincado. 

038-F.03 Una vez alcanzada la profundidad de hincado 
fijada, se acondicionará la superficie de la excavación, 
para proceder al colado del tapón inferior. Dicho cola 
do se hará en seco o en agua Y de una manera continua - 
hasta alcanzar el espesor total del tapón. Para que el 
Contratista pueda proceder al colado de los tapones, - 
deberá haber corregido los desplazamientos y/o desplo-
mes o contar con la autorización expresa de la Secreta-
ria. 
038-F.04 Una vez transcurrido el tiempo necesario para 
el fraguado del tapón inferior, deberá extraerse total 
mente el agua del interior del cilindro o cajón y se 
inspeccionará éste, corrigiendo cualquier defecto que 
se encuentre. A continuación se procederá a rellenar el 
interior, con el material Y conforme al procedimiento - 
que se fije. 
038-F.05 Cuando el'proyecto lo fije y/o la Secretaría 
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lo ordene, se procederá al colado del tapón superior o 
del cabezal. 
038-F.06 Para dar por terminada la construcción y el 
hincado de los cilindros y cajones de cimentación se ve 
rificarán sus dimensiones, forma, acabados, alineamien 
tos, verticalidad y elevación, de acuerdo con lo fijado 
en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria, den-
tro de las tolerancias que se indican a continuación: 

El espesor de los muros no diferirá del pro 
yecto en mas de 0.05 e + 5 mm, y no será me 
nor de 0.02 e + 4 mm, siendo "e" el espesor 
de proyecto. 
El diámetro interior de los cilindros no ex 
cederá al de proyecto en 0.01 d y no será 
menor de 0.005 d, siendo "d" el diámetro in 
terior. 
Las dimensiones exteriores de los cajones 
no excederán a las de proyecto en 0.005 a + 
10 mm y no serán menores de 0.005 a, siendo 
"a" la longitud exterior del lado menor. 
El desplome con relación a la posición de 
Proyecto no excederá en 0.01 h, siendo "h" 

la altura total del cilindro o cajón, 
La posición de los ejes de la última sec-
ción con relación a los del trazo no excede 
rá en 0,01 h + 15 mm siendo "h" la altura 
total del cilindro o cajón. 

038-G 	MEDICION 
058-0.01 Las cuchillas y forros metálicos se medirán 
tomando como unidad el kilogramo, con base en el peso 
neto que se fije en el proyecto, con las modificaciones 
en más o en menos, autorizadas por la Secretaria. 
038-0,02 El concreto hidráulico que se use en los ci 
lindros o cajones, así como en los tapones inferior y 
superior, se medirá de acuerdo con lo indicado en la 
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cláusula (01.02.026-6) de este Libro. 
038-6.03 El acero para concreto hidráulico que se use 
en la construcción de los cilindros o cajones, asi como 
en 'los tapones inferior y superior, se medirá de acuer 
do con lo indicado en la cláusula (01.02.027-6) de este 
Libra. 

038 -G.04 La tubería colOcada para los chiflones, del 
diámetro y demás características indicados, se medirá 
tomando como unidad el metro, con base en la longitud 
fijada en el proyecto, con las modificaciones en más o 
en menos, autorizadas por la Secretaria. 

038-6.05 El recubrimiento bituminoso colocado en las 
Paredes exteriores de los cilindros o cajones, se medi 
rá tomando como unidad el metro cuabrado de superficie 
recubierta. 
038-6.06 La bentonita inyectada para facilitar el hin 
cado, se medirá tomando como unidad el metro cúbico, de 
la concentración fijada en el proyecto y/o ordenada por 
la Secretaria. 
038-6.07 El hincado de los cilindros o cajones se medi. 
rá de acuerdo con una (1) de las dos (2) modalidades - 
que se indican a continuación: 

Tomando como unidad el metro de hincado e 
fectivo. El hincado efectivo es la distan-
cia que existe desde la arista cortadora de 
la cuchilla hasta la elevación del terreno 
donde se inició el hincado, autorizado por 
la Secretaría. 
Por unidad .de obra terminada, tomando como 
unidad el metro de hincado efectivo. El hin 
cado efectivo es la distancia que existe 
desde la arista cortadora de la cuchilla - 
hasta la elevación correspondiente al terre 
no o la que fije el proyecto. 

038-6.08 El rellenó interior de los cilindros o cajo- 

198 



LIBRO 3 

nes con cualquier tipo de material se medirá tomando co 

mo unidad el metro cúbico, con base en el volumen que 

en su caso fije el proyecto, con las modificaciones en 

más o en menos, autorizadas Por la Secretaría. No se me 
dirá el agua utilizada como material de relleno. 

038-G.09 No se medirán las obras y los trabajos reall 

zados por el Contratista para corregir los desplazamien 
tos y desplomes que ocurran fuera de las tolerancias fi 

jadas, durante el proceso de hincado de los cilindros o 

cajones, que sean imputables al Contratista. 

038-H BASE DE PAGO 

038-H.01 Las cuchillas y forros metálicos se pagarán 

al precio fijado en el contrato para el kilogramo de cu 
chilla o de forro. Estos precios unitarios incluyen lo 

que corresponda por: valor de adquisición de los mate-

riales; fabricación; desperdicios; cargas; descargas; - 
transportes; almacenamientos; armado y montaje; soldadu 

ra; gamagraflas; calafateo; materiales, mano de obra Y 

equipo requerido para la colocación en el lugar preciso 

del hincado; colocación; y los tiempos de los vehículos 

empleados en los transportes durante las cargas y las 

descargas. 

03841.02 El concreto hidráulico que se use en los ci 

lindros o cajones, así como en los tapones inferior y 

superior, y en el relleno, se pagará al precio que fije 
el contrato para el metro cúbico, de acuerdo con lo que 

corresponda, según el caso, de lo indicado en la cláusu 

la (01.02.026-H) de este Libro. 

038-H.03 El acero para concreto hidráulico que se uti 
lice en el concreto de los cilindros o cajones y de los 

tapones inferior y superior, se pagará al precio fijado 

en el contrato para el kilogramo, de acuerdo con lo que 

corresponda, según el caso, de lo indicado en la cláusu 

la (01.02.027-H) de este Libro. 

038-H.04 La tubería para chiflones se pagara al pre- 
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dio fijado en el contrato para el metro de tubería de 
cada diámetro interior y demás características. Estos 

' precios unitarios incluyen lo que corresponda por: va-

lor de adquisición de la tubería; cargas, transportes y 
descargas; almacenamientos; colocación; copies y demás 
accesorios; fabricación del chiflón o acondicionamiento 
de la tubería para el mismo; y los tiempos de los ve-

hículos empleados en los transportes durante las cargas 

y las descargas. 

038-H.05 El recubrimiento bituminoso se pagará al pre 

cio fijado en el contrato para el metro cuadrado de su 

perficie recubierta. Este precio unitario incluye lo 

que corresponda por: valor de adquisición o de fabrica-

ción de los materiales; cargas, transportes y descargas; 

almacenamientos; materiales, mano de obra y equipo para 

su aplicación; aplicación; y los tiempos de los vehícu 

los empleados en los transportes durante las cargas Y 
las descargas. 

038 H.06 La bentonita inyectada se pagará al precio'fi 

lado en el contrato para el metro cúbico, de la concen 

tración correspondiente. Estos precios unitarios inclu 
yen lo que corresponda por: valor de adquisición de la 

bentonita; cargas, transportes y descargas; almacena- 
mientos; equipo y accesorios para la inyección; inyec-

ción, todo lo necesario para la ejecución del trabajo; 

y los tiempos de los vehículos empleados en los trans-

portes durante las cargas y las descargas. 

038-H.07 El hincado de los cilindros o cajones se paga 

rá al precio fijado en el contrato para el metro de hin 

cado efectivo. Este precio unitario incluye lo que co-

rresponda por: equipo; materiales y mano de obra necesa 
nos para efectuar la excavación y el hincado; excava-

ción, hincado y demás operaciones necesarias para ejecu 

tan el trabajo. 

038-11.08 El relleno interior que se fije en cada caso, 

de los cilindros o cajdnes, se pagará al precio fijado 
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en el contrato para el metro cúbico del material. Este 

precio unitario incluye lo que corresponda por: extrac 
ción o adquisición del material; cargas; descargas; al 

macenamientos; desperdicios y colocación. 

038-H.09 Las cuchillas y forros metálicos, por unidad 
de obra terminada, se Pagará al precio fijado en el con 

trato para el kilogramo de cuchilla o de forro. Este 

precio  unitario  incluye  lo  que  corresponda por:  valor 
de adquisición de los materiales; fabricación; desperdi 

cios; cargas; descargas; transportes; almacenamientos; 

armado y montaje; soldadura; gamagraflas; calafateo; ma 

teriales; mano de obra y equipos requeridos para la co-

locación en el lugar preciso del hincado; terraplenes - 

auxiliares; puentes de maniobras y/o chalanas; y los - 

tiempos de los vehículos empleados en los transportes 

durante las cargas y las descargas. 

038-H.10 El concreto hidráulico que se use en los ci-
lindros o cajones, así como en los tapones inferior  y  - 
superior, por unidad de obra terminada, se pagará al - 
precio fijado en el contrato para el metro cúbico.  Es-
tos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: 
valor del concreto considerado  según pago  por unidad de 
obra terminada, de acuerdo con lo indicado en  el  párra-
fo (01.02.028-H.03.a) de este Libro; tubería y acceso-
rios para chiflones;  borneo  para inspección interior; e 
inspección interior. 

038-H.11 El hincado de los cilindros o cajones, por u 

nidad de obra terminada, se pagará al precio fijado en 

el contrato para el metro de hincado efectivo a cual-

quier profundidad. Estos precios unitarios incluyen lo 

que corresponda por: terraplenes auxiliares; puentes de 

maniobras y/o chalanas; extracción del material cual-
quiera que sea su clasificación, en agua o en seco; boa 
beo; aplicación de sobrecargas; empleo de chiflones y 
buzos; recubrimiento bituminoso; bentonita; relleno ex-
terior; carga, transporte y descarga del material ex-

traido al sitio que fije el proyecto; acondicionamiento 
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de la zona de apoyo del tapón inferior; equipo; todo lo 
necesario para el hincado; hincado; y los tiempos de - 
los vehículos empleados en los transportes durante las 
cargas y las descargas. 
038-H.12 El relleno interior de los cilindros o cajo-
nes con cualquier tipo de material, por unidad de obra 
terminada, se pagará al precio fijado en el contrato Pp 
ra el metro cúbico. Este 'precio unitario incluye lo - 
que correSponda por: desmonte y despalme de bancos, per 
misos.de  explotación de bancos, extracción o adquisi-
ción del material, cargas, acarreos que sean necesarios, 
descargas, almacenamientos, desperdicios y colocación y 
los tiempos de los vehículos empleados •en los transpor-
tes durante las cargas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01,02,039 

ESTRUCTURAS DE ACERO 

	

039-B 	DEFINICION 

039-B.01 Las Estructuras de Acero son las formadas por 

uno (1) o varios elementos de acero estructural, de a-

cuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por 

la Secretaría. 

	

039-C 	REFERENCIAS 

039-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

Pueden intervenir en Estructuras de Acero y que son tra 
tados en otros capítulos de estas Normas, conceptos que 

deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo indicado 

en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y  - 
Base de Pago, que se asientan en la siguiente tabla Y - 

de los cuales ya no se hará más referencia en el texto 

de este Capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOÑ 

MEDI 
CIOSI 

BASE 
DE 

PAGO 

Normas para - 
el acero es-
tructural y - 
de presfuerzo, 
empleado en - 
las estructu-
ras de acero. 4.01 02.005 E 

Tolerancias - 
para las di-
mensiones no-
minales y ca-
racterísticas 
geométricas - 
de las piezas 
laminadas. 4.01 02.005 E.07 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

, CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOÑ-  

MEDÍ 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Normas para e 
lectrodos y - 
varillas de - 
hierro y ace-
ro, para sol-
dadura de ar-
co y con 'gas 4.01 02.005 G.03 

Soldadura 4.01 02.006 B 

Pintura 3.01 02.042 D F G H 
4.01 04.012 A y B 

039-D  MATERIALES 

039-0.01 El material empleado  en  la construcción de es 

tructuras de acero y el de acero para presfuerzo, debe-
rán ser de las caracteristicas  fijadas  en  el  proyecto. 

039-F 	EJECUCION 

039-F.01 Las características y dimensiones de los ele-
mentos y de sus partes, así como los procedimientos de 

montaje de las estructuras de acero, deberán estar de a 
cuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por 

la Secretaria. Las piezas se manejarán con el debido - 

cuidado  y  la Secretaria rechazará las que se encuentren 

dañadas. 

039-F.02 Sólo en el caso de que la Secretaria lo auto-

rice, el Contratista podrá efectuar la sustitución de - 
perfiles, secciones y/o cambios en los tipos de acero; 

para lo anterior, el Contratista deberá presentar a la 
Secretaria, el proyecto correspondiente, para su aproba 

ción si procede. 
039-F,03  El  Contratista se obligará a facilitar el ac-

ceso a la planta, para que el personal que fije la Se-

cretaria, verifique el cumplimiento del proyecto, los - 
procedimientos de construcción y efectúe el muestreo y 
las pruebas que seconsideren necesarias. 

039-F.04 Salvo indicación en contrario, el Contratista 
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deberá presentar a la Secretaria para su aprobación los 

planos de taller correspondientes, quedando bajo su ex-
clusiva responsabilidad la correcta fabricación de las 

Piezas, de acuerdo con lo fijado en el proyecto. 

039-F.05 Cuando el proyecto fije y/o la Secretaria au-
torice cortes con soplete en determinadas piezas, el so 
plete deberá ser guiado mecánicamente y, en este caso, 

no será necesario cepillar los cantos obtenidos,  excep-
to cuando el proyecto y/o la secretaría indiquen un aca 
bado de tal naturaleza. 

039-F.06 En las estructuras remachadas se tendrán en - 

cuenta las indicaciones siguientes: 

a) El diámetro de los agujeros será uno punto 
seis (1.6) milímetros mayor que el nominal 

de remaches y tornillos no acabados. Los a-

gujeros se podrán hacer al diámetro requerí 
do mediante punzón, siempre y cuando el es-

pesor del material no sea mayor de diecinue 

ve punto cero (19.0) milimetros ni menor - 
que el diámetro nominal del remache o torni 

llo; cuando el espesor sea mayor o para ma-

teriales con espesores comprendidos entre - 

diecinueve punto cero (19.0) milímetros y - 

veinticinco punto cuatro (25,4) milímetros, 
se harán con punzón a un diámetro menor y - 

se rimarán para obtener el requerido; cuan-

do el espesor del material sea igual o ma-

yor de veinticinco punto cuatro (25.4) mili 

metros, se taladrarán. El punzón o la bro-

ca empleados para punzonar o taladrar a diá 

metro menor, deberán ser de un diámetro in-

ferior en uno punto seis (1,6)  milimetros, 
respecto al nominal del remache o tornillo 

no acabado. Los agujeros que tengan que ad 

mitir remaches mayores, deberán rimarse y - 

no se permitirá el uso de botador para ello. 
Se rechazarán agujeros mal apareados, debien 
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do corregirse en la forma que ordene la Se-

cretaria. 

Todas las partes que se vayan a remachar - 

tendrán que unirse por medio de pernos o - 
tornillos, en el número que señale el pro-
yecto y/o ordene la Secretaria, mientras du 

re esta operaqión. El botador no deberá - 

maltratar el material, ni ensanchar los agu 
jeros. 

Los remaches se colocarán a máquina con re-

machadoras del tipo operado manualmente u-

sando fuerza neumática, hidráulica o eléc-

trica, calentando previamente el remache a 

una temperatura que no exceda de mil sesen-

ta y cinco grados centígrados (1,065°C) ni 

menor de quinientos treinta y ocho grados - 

centtgrados (538°C), al colocarlo. Las ca-
bezas deberán ser completas, en forma de - 
casquete esférico de tamaño uniforme para - 

cada diámetro y estarán en contacto pleno - 
con las superficies de las piezas unidas, - 

concéntricas con los agujeros, proporcionan 

do ajuste entre el remache y las piezas asi 

unidas. Se botarán los remaches que se en-

cuentren flojos. 

039-F.07 En las estructuras con pernos a presión, el - 

Provecto y/o la Secretaria fijarán las características 

del perno que se utilice asi como las presiones para su 

colocación, observándose lo que corresponda del inciso 

anterior. En estos casos, el perno a presión no deberá 

calentarse. 

039-F,08 En las estructuras soldadas, el proyecto y/o 

la Secretaria fijarán en cada caso el tipo de metal de 

aportación, metal base y los procedimientos que se uti-

licen en la ejecución de los elementos y/o de sus par-

tes y se observará lo siguiente: 

a) El Contratista deberá recabar previamente - 
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la aprobación de la Secretaria para el equi 

po Que pretenda utilizar. SI durante el - 
trabajo el equipo presenta deficiencias, el 
Contratista estará obligado a corregirlas o 
a retirarlo, reemplazándolo por otro en bue 
nas condiciones. 

Las superficies por soldar deberán limpiar-
se (1-; escamas sueltas, escoria, óxido, gra-
sa, humedad o cualquier otro material extra 

ño, debiendo quedar tersas, uniformes y li-
bres de rebabas, y no presentar desgarradu-
ras, grietas u otros defectos que puedan - 
disminuir la eficiencia de la junta soldada. 
Las superficies comprendidas dentro de una 
distancia minima de cinco (5) centimetros - 
alrededor de una junta por soldar, deberán 

estar libres de cualquier pintura o mate-

rial que impida una soldadura apropiada o 
produzca gases perjudiciales durante la o-
peración de soldar. 

Cuando se utilice soldadura de filete, las 
piezas se pondrán en su posición tan cerca 
como sea posible y en ningún caso estarán - 

separadas Más de cinco (5) milímetros. Si - 

la separación es igual o mayor de uno punto 

seis (1.6) milimetros, el lado del filete - 

de soldadura se aumentará en una cantidad 1 
gual a la separación. La separación entre 

las superficies en contacto de juntas tras-

lapadas, así como la de las placas de jun-
tas a tope con la placa de retención, no - 

excederá de uno punto seis (1.6) milímetros. 

El ajuste de las juntas que no estén sella-

das por soldadura en toda su longitud será 
tal, que una vez pintadas, no permitan el - 

paso del agua. No se permitirá el empleo - 

de placas de empaque, excepto las que fije 

207 



NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

el proyecto y/o apruebe la Secretaria. 

Cuando se utilice soldadura de ranura a to-
pe, las piezas se alinearán cuidadosamente, 

procurando evitar el efecto de la flexión - 
originada por excentricidad en el alinea-

miento de la junta, para lo cual se permiti 
rá una discrepancia lateral máxima igual al 

diez por ciento (1il%) del espesor de la pie 
za más delgada, pero en ningún caso será  ma 
yor de tres punto dos (3.2) milímetros. La 
medida de la discrepancia lateral de las - 

piezas en la junta se basará en la distan 

cia entre ejes de centro, a menos que el - 
proyecto fije y/o la Secretaria ordene otra 
forma. 

Las partes por soldar se mantendrán en su  - 

posición correcta hasta terminar el proceso 

de soldadura, mediante el empleo de pernos, 

Prensas, cuñas, tirantes, puntales, u otros 
dispositivos adecuados o también mediante - 

puntos provisionales de soldadura.  En  to-
dos los casos se tendrá en cuenta la tole-
rancia adecuada para el alabeo y la contrac 

ción. 

Los ountos provisionales de soldadura se - 

limpiarán y fundirán completamente con la - 
soldadura definitiva. Las soldaduras de pa 

sadas múltiples tendrán sus extremos en cas 

cada. Los puntos de soldadura que se consi 
deren defectuosos se quitarán antes de ha-

cer la soldadura definitiva. Las soldadu-

ras provisionales se removerán con un esme-
ril hasta emparejar la superficie original. 

En el ensamblado y unión de las partes de - 

una estructura o de un miembro compuesto y 
cuando. se  suelden piezas de refuerzo a un - 
miembro, la forma de proceder y el orden en 
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que se harán las soldaduras será tal, que - 
se eviten deformaciones innecesarias y se - 
reduzcan al mínimo los esfuerzos por con-
tracciones. Las soldaduras se deberán ha-
cer, siempre que sea posible, siguiendo un 
orden tal, que el calor aplicado en los la-
dos de la pieza quede balanceado durante el 
desarrollo del proceso. Antes de comenzar 

las operaciones de soldadura en empalmes - 
soldados a tope, en miembros laminados o - 
compuestos de sección transversal en forma 
de "H", "I" o de cajón, o en cualquier miem 
bro o estructura en los que se espere que - 
se presenten fuertes esfuerzos por contrac-
ción o distorsión, previamente se formulará 
un programa entre el Contratista y la Secre 

tara, fijando la secuencia de las operado 
nes de soldadura, asi como el control de la 
distorsión. 

h) Siempre que sea posible, la soldadura se ha 
rá en posición horizontal y el avance debe-
rá hacerse partiendo de los puntos donde - 
las piezas estén relativamente fijas, hacia 
los puntos donde tengan una mayor libertad 

relativa de movimiento. 

I) No deberá soldarse cuando el metal base por 
soldar esté húmedo, expuesto a la lluvia, - 
vientos fuertes u otras condiciones meteoro 
lógicas desfavorables, ni cuando su tempera 
tura sea inferior a siete grados centígra-
dos (7°C) baJo cero. Cuando la temperatura 
del metal base sea inferior a cero grados - 

centígrados (00C), deberá precalentarse has 
ta una temperatura de veinte grados centí-
grados (200C), debiendo mantenerse esta tem 
peratura como mínima durante toda la opera-
ción de soldado. 
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j) Salvo' indicación en contrario, durante el - 

proceso de los trabajos de soldadura, el me 

tal base deberá precalentarse de acuerdo - 
con las temperaturas indicadas en la si-

guiente tabla: 

ESPESOR DE 
LA 	PARTE 
MAS GRUESA 
EN EL PUN 
TO DE SOL- 
DADURA 

(mm) 

PRECALENTAMIENTO MININO Y .  TEMPERATURAS 
DE PASOS SUCESIVOS 

, 
SOLDADURA AL Al- CO 
CON ELECTRODOS ME 
TALICOS RECUBIER- 
TOS OH -E NO SEAWE 
LECTRODOS DE BÁI5 
HIDROGENO (1) 

SOLDADURA AL ARCO CON 	E- 
LECTRODOS METAL1COS RECU- 
BIERTOS DE BAJO HIDROGENO 
Y SOLDADURA CON ARCO 	SU- 
MERGIDO 	(2) 

Acero 	-- 
estruc- 
toral 	- 

(A-36) 

Acero es - 

tructural 
para ser 
Soldado 

	

(A-373) 	. 

Acero - 
estruc- 
tural, 

(A-36) 

Acero es - 

tructural 
para ser 
soldado 

(A-373) 

Acero es 
— tructu- 

ral de-
alta re-
sisten-
cia y ba 
ja alej-
ción de 
mangane 
so y va 
nadio 
(A-441; 

De 	O a 25 

De 25 a 50 

Más de 	50 

94 0C 

No se - 
permite 

No 	se. - 
permite 

10 0C 

380C 

94 0C 

380C 

38 0C 

940C 

10 0C 

10 0C 

38 0C 

38 0C 

38 0C 

94 0C 

Electrodos del Tipo E 60XX E 70XX 
Electrodos del Tipo EXXI5, 16, 18 ó 20 de arco sumer 
gido con fundente seco. 

039-F.09 Cuando la Secretaria lo juzgue conveniente, - 
ordenará la revisión de las soldaduras de ranura, por - 

medio de radiografias u. otro procedimiento no destructi 

vo. Salvo indicación en contrario, todas las soldadu -
ras de campo, del tipo de ranura, deberán radiografiar-
se. 

039-F.10 Después de haber sido inspeccionados y aproba 
dos los elementos estructurales y/o sus partes, se les 
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aplicará la pintura o capa de protección que fije el - 

proyecto y/o ordene la Secretaria, debiendo limpiarse - 
previamente de todas las escamas, óxido, escorias, gra-

sa, aceite y otras materias extrañas. Las superficies 

estarán completamente libres de humedad al aplicar la - 
pintura y ésta deberá cubrir totalmente las piezas, ex-

cepto cuando vayan ahogadas en concreto o se vayan a - 

soldar posteriormente; en este último caso, se dejarán 

sin pintar los cantos por soldar y las superficies adya 

centes a los mismos, debiendo aplicarse únicamente una 
capa de protección con un material aprobado por la Se-

cretaria. 

039-F.11 Para dar por terminada la construcción y el - 
montaje de las estructuras de acero, se verificarán sus 

dimensiones, forma, acabado, elevaciones y alineamien-

tos, de acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo or-
denado por la Secretaria, dentro de las tolerancias que 
se indican a continuación: 

Las dimensiones de vigas, trabes y columnas, 

no diferirán de las del proyecto en más de 

0.002 t + 2 mm, ni serán menores en cinco - 

(5) milímetros respecto a las del proyecto, 
en donde "t" es la dimensión en la que se - 

mide la tolerancia. 

En columnas, la flecha en cualquier plano - 

no diferirá de la del proyecto en más de - 

0.0007 h + 3 mm, en donde "h" es la altura 

de la columna. 

En vigas o trabes, la flecha medida en el - 
taller no diferirá de la del proyecto en - 

más de 	L  , ni será mayor de seis (6) mi 
4000 

ilmetros, en donde "L" es la longitud de la 

trabe o viga. 

La distancia entre el eje centroidal de una 
trabe o viga de sección constante y la rec-

ta que une los centroides de las secciones 
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transversales extremas,  antes  de  aplicar  la 
carga, no será mayor de 

1  000 
755  en sentido horizontal, 
la longitud de la  viga o - 

En vigas compuestas,  la  falta de coinciden-
cia del alma don un 'plano (combamiento), en 
una longitud  igual  al  peralte,  no será ma- 

yor de   h  ,  en  donde "h" es el peralte de  - 
150 

la  viga. 

En vigas  compuestas, la  falta  de coinciden-
cia del patín con  un  plano,  en  una  distan-

cia  igual al  ancho  del patín  no  será mayor 

de 	,  en donde  "b"  es  el  ancho  del  patín, 
100 

En vigas,  trabes y  columnas,  el ángulo  que 

forman  el patín  con  el  alma, no diferirá - 

con el  del proyecto,  en más de un  (1)  centé 

simo. 

En vigas,  trabes  y columnas,  la  flecha del 

patin debido  al combamiento  transversal, no 

será  mayor  de b 	en  donde "b" es el an- 
cho del patín. 

En vigas, trabes  y columnas,  la excentrici-

dad  del  alma  con relación  al patin, no será 

mayor de seis (6) milimetros. 

Los ejes  de  apoyo de las trabes, vigas y  co 
lumnas, no  diferirán  de  los del  proyecto en 

más  de  dos  (2)  milímetros en sentido longi-
tudinal',  ni  de cinco  (5) milimetros en sen-
tido  transversal, 

039-6 	MEDICION 

039-6,01  Las  estructuras de  acero se medirán tomando  - 

en sentido  - 

vertical,  ni de 

en donde "L"  es 
trabe, 
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como  unidad el kilogramo.  Como base se considerará el 

peso neto de proyecto, haciendo las  modificaciones nece 
sanas  por  los  cambios autorizados por la Secretaria. 

039-G.02 El montaje de las estructuras de  acero se me-
dirá tomando como unidad el kilogramo. La medición  se 
hará basándose en el peso neto de proyecto, haciendo - 

las modificaciones necesarias por los cambios autoriza-

dos por la Secretaria, 

039-G.03 El peso neto de proyecto a que se refieren - 

los incisos anteriores, se determinará considerando las 

dimensiones de proyecto y los pesos nominales de los - 

distintos perfiles Y placas que forman parte de la es-

tructura y no se considerarán las soldaduras, remaches 

o pernos. 

039-G.04 Solo en casos especiales, la Secretaria auto-

rizará que la medición de las estructuras se haga  toman 
do como base el peso neto registrado por la báscula, de 

las piezas cortadas o fabricadas a la medida exacta que 

fije el proyecto y/o ordene la Secretaria, así como los 

remaches y accesorios propios de la estructura. Este - 
peso deberá estar verificado por la Secretaria, 

039-H BASE  DE  PAGO 

039-H,01 Las estructuras de acero se pagarán al precio 
fijado en el contrato para el kilogramo de estructura - 

fabricada. Este precio unitario incluye lo que corres-
ponda por: valor de adquisición o fabricación de las di 

ferentes piezas, de las dimensiones fijadas en el pro-

yecto; valor de adquisición de los remaches, pernos o - 

soldadura; planos y fabricación de taller; cargas, trans 

Portes, descargas y almacenamientos; maniobras; desper-

dicios; pintura de taller; y los tiempos de los vehicu 

los empleados en los transportes durante las cargas y - 

las descargas. 

039-H.02 El montaje de las estructuras de acero se pa-
gará al precio fijado en el contrato para el kilogramo 

Este precio unitario incluye lo que corresponda por:  - 
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cargas, transportes y descargas, desde el sitio de fa-

bricación o almacenamiento al lugar del montaje; almace 
.namientos; equipo, materiales y maniobras que se regule 

ran para el montaje; montaje; aplicación del presfuer-

zo; obra falsa y/o obras auxiliares; y los tiempos de - 
los vehículos empleados en los transportes durante las 
cargas'y las descargas. 

039-H.03 Las estructuras de acero, por unidad de obra 
terminada, -se pagarán al precio fijado en el contrato - 

para el kilogramo de estructura fabricada y montada. Es 

te precio unitario incluye lo que corresponda por: va-

lor de adquisición o fabricación de las diferentes pie-
zas, de las dimensiones fijadas en el proyecto; valor - 

de adquisición de los remaches, pernos o soldadura; pla 

nos y fabricación de taller; inspección; radiografías; 

cargas, transportes, descargas y almacenamientos; des-
perdicios; pintura de taller; equipo, materiales y ma-

niobras que se requieran para el montaje; Montaje; aPli 

cación del presfuerzo; obra falsa y/o obras auxiliares; 

regalías por el uso de patentes; asesoramientos; y los 
tiempos de los vehículos empleados en los transportes - 
durante las cargas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.02.040 

ESTRUCTURAS DE MADERA 

	

040-B 	DEFIMICION 

040-B.01 Las Estructuras de Madera son las formadas 

por uno (1) o varios elementos de madera estructural 

clasificada, cruda o preservada, de acuerdo con lo fija 

do en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaría. 

	

040-C 	REFERENCIAS 

040-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

pueden intervenir en Estructuras de Madera y que son 

tratados en otros capítulos de estas Normas, conceptos 

que deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo in-
dicado en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medi-
ción y Base de Pago, que se asientan en la siguiente ta 

bla y de los cuales ya no se hará más referencia en el 

texto de este Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOÑ 

MEDI 
CI071 

BASE 
DE 

PAGO 

Normas para - 
la madera em- 
pleada 	en 	es 
tructuras 	y 	- 
tolerancias 	- 
en 	las seccio 
nes. 	— 4.01 02.007 D 

Preservación 
de madera em-
pleada en es-
tructuras. 3.01 02.041 D F G H 

Pintura 3.01 02.042 D F G H 
4.01 04.012 A y 	13 

040-D 	MATERIALES 

040-D.01 La madera que no cumpla con la calidad estipu 
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lada, será rechazada, marcada y retirada de la obra. 

040-D.02 Los herrajes y los adhesivos que se empleen - 

en la construcción de las estructuras de madera, serán 

de las características fijadas en el proyecto y/o orde-

nadas por la Secretaría. 

040-F 	EjECUCION 

040-F.01  Todas las pleils de madera  que se utilicen  se 
rán aserradas. Cuando lo fije el proyecto y/o lo orde-

ne la Secretaría las piezas, además, serán cepilladas. 

040-F.02 Las dimensiones de las piezas, tipos de made-

ra, ensambles, juntas y procedimientos de montaje, debe 

rán ser los fijados en el proyecto y/o los ordenados - 

por la Secretaría. Las escuadrlas de las piezas serán 

las obtenidas después de aserrada'y/o cepillada la made 

ra 

040-F.03 Las piezas se manejarán y almacenarán con el 

debido cuidado y la Secretaría rechazará las que se en-

cuentren dañadas por alguna razón, como por efecto del 

intemperismo, atacadas por insectos, astilladas, alabea 

das o con huellas de golpes por manejo inadecuado. En - 

su manejo y maniobras no se emplearán herramientas que 

se encajen en la madera. 

040-F.04 Los cortes, rebajes y taladros, en la madera 

Preservada, que fije el proyecto y/o ordene la Secreta-
ria, se harán antes de efectuar la preservación. Cuan-

do esto no sea posible, el proyecto fijará y/o la Secre 

tara ordenará el tratamiento que deba darse a los cor-

tes, rebajes y taladros. 

040-F,05 Sólo cuando, lo autorice la Secretaría, el Con 

tratista podrá efectuar la sustitución de tipos de made 
ra y/o escuadrias, El Contratista deberá someter a la 

aprobación de la Secretaría el proyecto correspondiente, 

el cual deberá cumplir con los esfuerzos y las condicio 

nes de trabajo originales, 

040-GEDICIÓN 
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040 -6.01  Las estructuras de madera cruda  o preservada 
se medirán tomando como unidad el metro cúbico. La me-
dición se hará de acuerdo con las dimensiones  de  las - 
piezas indicadas en el proyecto, con las modificaciones 

en más o en menos, ordenadas o autorizadas por la Secre 
tara. Se medirán separadamente la  madera  cruda  y  la - 
preservada. 

040 -G.02 El herraje empleado en las estructuras de ma-
dera se medirá tomando como unidad el kilogramo, consi-

derando como base las piezas indicadas en el proyecto y 

sus pesos unitarios respectivos, obtenidos promediando 

el peso de no menos de diez (10)de cada uno (1) de los 

tipos de piezas utilizadas. Para su medición, el herra 
je se separará en los grupos siguientes: 

Piezas de alambre y acero. 

Piezas de fundición. 

040-0.03 No se medirán los desperdicios ni la madera u 

tilizada para el montaje, maniobras o andamios, ni el - 

herraje provisional que se utilice en la presentación - 
de las piezas. 

040-G.04 Las estructuras de madera cruda o preservada, 

cuando el pago se haga por unidad de obra terminada, se 

medirán tomando como unidad la estructura, del tipo y - 
características que fije el proyecto y/o ordene la Se-

cretaria. 

040-H BASE DE PAGO 

040-H.01 Las estructuras de madera se pagarán al pre-

cio fijado en el contrato para el metro cúbico de made-
ra cruda o preservada. Estos precios unitarios inclu-

yen lo que corresponda por: valor de adquisición de la 

madera, de las características fijadas en el proyecto; 

acondicionamiento de la madera; preservación; cargas, - 

transportes hasta el lugar de la obra, descargas y alma 

cenamientos) cortes, rebajes, taladros y todo lo necesa 
rio para dar a las piezas las formas y dimensiones del 
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proyecto; adhesivos; tratamientos de preservación a los 

cortes, rebajes y taladros; obra falsa; equipo, manio-

bras.y materiales, incluyendo el uso del herraje provi-

sional para la presentación de las piezas; desperdi-

cios; montaje; y los tiempos de los vehiculos empleados 
en los transportes durante las cargas y las descargas. 

040-H.02 El herraje empleado en las estructuras ce ma-

dera se pagará al precio fijado en el contrato para el 
kilogramo de cada una de las distintas clases. Estos - 

precios unitarios incluyen lo que corresponda por: va-

lor de adquisición o de fabricación de las piezas; car-

gas, transporte hasta el lugar de la obra, descargas y 

almacenamientos; protección del herraje con el material 

adecuado; colocación, incluyendo el uso de herramientas 

y equipo; desperdicios; y los tiempos de los vehiculos 

empleados en los transportes durante las cargas y las - 
descargas. 

040-H.03 Las estructuras de madera, por unidad de obra 

terminada, se pagarán al precio fijado en el contrato - 
Para la estructura de que se trate. Este precio unita-
rio incluye lo que corresponda por: valor de adquisi-

ción de la madera, de las características fijadas en el 

proyecto; acondicionamiento; preservación; cargas;trans 

Porte hasta el lugar de la obra, descargas y almacena-
mientos; cortes, rebajes, taladros y todo lo necesario 

para dar a las piezas la forma y dimensiones que fije - 
el proyecto; adhesivos; tratamientos de preservación a 
los cortes, rebajes y taladros; obra falsa, maniobras y 

equipo, así como las obras auxiliares y todos los mate-

riales que se requieran para el montaje; desperdicios - 
de madera; montaje; valor de adquisición o de fabrica-

ción del herraje; cargas, transporto hasta el lugar de 
la obra, descargas y almacenamientos; protección del he 
rraje con el material adecuado y su colocación en la es 

tructura, incluyendo el uso de herramientas y equipo; - 

herraje provisional para la presentación de las Piezas; 
Pintura; desperdicios del herraje; remoción de la obra 
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falsa; y los tiempos de los vehículos empleados  en los 
transportes durante las cargas y las descargas, 
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CAPITULO 3.01.02.041 

PRESERVACION DE MADERA 

	

041-B 	DEFINICION 

041 -B.01 La Preservación de la Madera es el  tratamien 
to de ésta para aumentar su resistencia al  intemperismo 
v a la acción de otros agentes destructivos. 

	

041-C 	REFERENCIAS 
041-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 
pueden intervenir en Preservación de Madera y que son - 
tratados en otros capítulos de estas Normas, conceptos 
que deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo  indi 
cado en las cláusulas de Materiales, Ejecución,  Medi-
ción y Base de Pago, que se asientan en la siguiente  ta 
bla y de los cuales ya no se hará más referencia  en el 
texto de este Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIONT 

MEDI 
CIOIT1 

BASE 
DE 
PAGO 

Normas para 
las maderas 
por preser-
var 4.01 02.007 D 

Normas para 
los Materia 
les utiliza 
dos en la 7  
preservación 
de la madera 4.01 02.007 D 

041-D MATERIALES 
041-D.01 La madera que se pretenda preservar debe ser 
previamente inspeccionada y aprobada pur la Secretaria. 
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041-0.02 En general los preservativos que se empleen - 

serán de dos (2) tipos: 

Oleosos, como la creosota. 

Salinos, como: el pentaclorofenol, el cloru 

ro de zinc cromado, el cloruro de zinc cro-
mado y cobrizado, el tanalith y el osmozal. 

041 -F 	EJECUCION 

041-F.1:II El proyecto y/o la Secretaria fijarán en cada 

caso el tipo de preservativo, presión, temperatura, pe-

netración, retención Y procedimiento que deberá emplear 
se en el tratamiento de la madera. 

041-F.02 En todos los casos de preservación de madera, 
el Contratista deberá recabar previamente la aprobación 

de la Secretaría para el equipo que pretenda usar. 

041-F,03 Previamente a su preservación, la madera debe 

rá ser acondicionada por el método que apruebe la Secre 
tara, para obtener un material con humedad no mayor - 

que la fijada, de acuerdo con el procedimeinto de pre-

servación ordenado. 

041-F.04 La madera que vaya a ser preservada estará - 

limpia de corteza, 

041-F,05 Las piezas que vayan a preservarse tendrán la 

forma y dimensiones fijadas por el proyecto y/o ordena 

das por la Secretaria, para evitar cortes y perforacio 
nes en madera ya tratada. 

041-F.06 Salvo indicación en contrario, la preserva-

ción de la madera se hará por uno (1) le los tres (3) - 

Procedimientos siguientes, según lo fije el proyecto - 

y/o lo ordene la Secretaria: 

a) Tratamiento a presión, en tanques cerrados: 

1) Por el proceso de celda llena, en el que 

a la madera colocada dentro del tanque, - 

se le aplica un vaclo no menor del corres 
Pondiente a una altura barométrica de cmn 
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cuenta y cinco (55) centímetros durante - 

un tiempo de treinta (30) minutos como mi 
nimo; después se suprime el vado, se Ile 
na el tanque con el preservativo y se a-
plica una presión no menor de siete (7) - 
kilogramos por centímetro cuadrado; la - 
temperatura y el tiempo de inyección esta 
rán de acuerdo con el tipo de preservati-
vo y lo fijado en el proyecto y/o lo orde 
nado por la Secretaria. En seguida se va-
cía el preservativo y se deja que de la - 
madera escurra el excedente. En algunos - 
casos, dentro del tanque se aplica un va-
cío, durante un período corto, para acele 
rar la eliminación del preservativo exce-
dente. 

2) Por el proceso de celda vacía, en el que 
a la madera colocada dentro del tanque, - 
con el preservativo, se le aplica una píe 
sión de doce (12) a catorce (14) kilogra-
mos por centímetro cuadrado; la temperatu 
ra y el tiempo de inyección estarán de a-
cuerdo con el tipo de preservativo y lo  - 
fijado en el proyecto y/o lo ordenado por 
la Secretaría. Después se quita la pre- 
sión, se extrae el preservativo del tan-
que Y se aplica un vacío, hasta obtener  - 
una retención neta, de acuerdo con lo fi-
jado en el proyecto y/o lo ordenado por - 
la Secretaria. 

b) Tratamiento térmico en tanques abiertos, en 
el que la madera se somete a un baño por in 
mersión en el preservativo, durante un pe-
riodo de seis (6) horas, a una temperatura 
comprendida entre noventa grados centí g ra 
dos (90°C) y ciento veinte grados centígra-
dos (120°C). Después las piezas se dejan su 
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mergidas en el preservativo, hasta que su 

temperatura descienda a sesenta grados ces 

tígrados (60°C), permaneciendo en estas con 

diciones durante dos (2) horas. 

c) Sólo en los casos en que la Secretaría lo 
autorice, el tratamiento de la madera se ha 

rá por el procedimiento superficial, apli-

cando el préservanvo con brochas, asperso 
res o mediante un bano por inmersión a la 

temperatura ambiente.' 

041-G 	MEDICION 

041-G.01 La preservación de madera se medirá de acuer 
do con una (1) de las tres (3) modalidades siguientes: 

Por pieza de madera preservada. 

Por volumen de madera preservada, tomando - 

como unidad el metro cúbico. La determina 

ción del volumen se hará de acuerdo con las 

dimensiones de las piezas preservadas. 

Por superficie de madera preservada, toman 

do como unidad el metro cuadrado. La super 
ficie se obtendrá de acuerdo con las dimen 

siones de las piezas preservadas. 

041-H BASE DE PAGO 

0414.01 La preservación de madera, por unidad de obra 

terminada, se pagará al precio fijado en el contrato pa 
ra la unidad de qüe se trate. Estos precios unitarios 

incluyen lo que corresponda por: recepción y descarga 

de la madera de los vehículos de transporte; acondicio 
namiento; preservativo puesto en la planta de impregna 

ción y su aplicación a la madera, desperdicios, materia 
les, equipo y maniobras que requiere el proceso; alma-
cenamientos; carga de la madera preservada a los vehicu 

los que la transporten al lugar que fije la Secretaría; 

descarga; y los tiempos de los vehículos empleados en - 

los transportes durante las cargas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.02.042 

RECUBRIMIENTO CON PINTURA 

	

042-B 	DEFINICION 

042-B.01 El Recubrimiento con Pintura consiste en la a 

plicación de una película pigmentada, para recubrir una 
superficie con fines de protección contra agentes exte 

riores y/o con fines decorativos, de acuerdo con lo fi 

jado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 

	

042-C 	REFERENCIAS 

042-C.01 Existe un concepto Que interviene en Recubrí 

miento con Pintura y que es tratado en otro capitulo de 

estas Normas, concepto que deberá sujetarse, en lo que 
corresponda, a lo indicado en las cláusulas de Materia 

les, Ejecución, Medición y Base de Pago que se asientan 

en la siguiente tabla y del cual ya no se hará más refe 

rencia en el texto de este Capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
AESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOM7  

MEDI 
CIOI 

BASE 
DE 

PAGO 

Normas para 
la 	pintura 4.01 04.012 A y B 

042-0 MATERIALES 

042-0.01 Los removedores, selladores e imprimidores, 

que se utilicen en la preparación de las superficies 

por recubrir con pintura, serán de las características 
que en cada caso fije el proyecto y/o ordene la Secreta 
ría. 

042-D.02 La pintura que se emplee para el recubrimien 

to, en cuanto a su función, se clasifica como sigue: 
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Primaria, que se usa para protección y se a 
Plica directamente sobre la superficie base. 

De acabado, que se usa para protección y a. 

demás para otros fines, tales como señala-
miento, decorativo, reflejante y otros, la 
que se aplica ya sea directamente sobre la 
superficie base o sobre la primaria. 

042-F 	EJECUCIÓN 

042-F.01 El proyecto fijará y/o la Secretaria ordenará 

el tipo 5/ clase de pintura que deberá emplearse en los 

recubrimientos. 

042-F.02 Las pinturas deberán tener la consistencia ne 

cesaría para ser empleadas directamente, es decir, sin 
dilución previa. Si a juicio de la Secretaria es conve 

niente diluirla, en cada caso ordenará el tipo de disol 
vente que se emplee y su dosificación. 

042-F.03 La pintura deberá aplicarse solamente sobre 

superficies completamente secas, durante los periodos 

de clima favorable y cuando la temperatura ambiente sea 
cuando menos de cinco grados centigrados (5 °C). 

042-F.04 Si las superficies por recubrir están en exte 

riores, sólo se aplicará la pintura cuando el tiempo 

sea cálido, claro y libre de lluvias. 

042-F.05 Para recubrir superficies metálicas, en térmi 
nos generales, las operaciones serán las siguientes: 

a) El aceite, grasa u otro material que se en 
cuentre en la superficie, así como la pintu 

ra defectuosa, se eliminarán utilizando el 

tipo de removedor o procedimiento fijados - 

Por la Secretaria. Cualquier otro mate-
rial extraño a la superficie, no graso, 

se eliminará por medios mecánicos, como ce 
pillado, rasqueteado o el que se considere 

más apropiado, a juicio de la Secretaria, 

para cada"caso particular. Si la superficie 

226 



LIBRO 3 

presenta escamas o señales de oxidación, es 

tos defectos se eliminarán mediante una so 

lución desoxidante o por medio de chorro de 

arena, según lo fije la secretaria. Si se 
encuentran huellas de picaduras, después de 

la aplicación del chorro de arena, se sus-
penderán las operaciones hasta que la Secre 

tara ordene como debe corregirse la super 

ficie afectada. Se evitará limpiar superfi 

cies mayores que aquellas que vayan a ser 

recubiertas en el mismo día. 

Sobre superficies metálicas expuestas a la 

intemperie no se permitirá la aplicación de 
pintura, cuando el metal tenga una tempera 
tura lo suficientemente elevada para produ 

cm r ampollas en la película. 

La aplicación de la pintura anticorrosiva o 

la primaria, se hará de acuerdo con las ins 
trucciones del fabricante, que deberán ser 

aprobadas previamente por la Secretaria. U 

na vez aplicada y secada la primaria, debe 

rá presentar una película de aspecto unifor 

me, libre de ondulaciones, escurriduras, go 

tas, discontinuidades u otros defectos y 
las superficies se protegerán, cuando sea 

posible, evitando que queden expuestas al a 
gua, polvo u otros agentes extraños que las 

afecten. 

Se aplicará la pintura de acabado inmedia-
tamente después de que haya secado el anti_ 
corrosivo o la primaria. La aplicación de 

este recubrimiento se hará de acuerdo con - 

las instrucciones del fabricante, que debe 

rán ser aprobadas previamente por la Secre 

tarta. El proyecto fijará y/o la Secreta-

ría ordenará el número de capas o manos de 

recubrimiento. Una vez aplicada Y secada 
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la superficie, la película deberá  presentar 
un aspecto uniforme, libre de ondulaciones, 
escurriduras, gotas, discontinuidades u o-

tros defectos de acabado. 

042 -F,06 Para recubrir superficies de madera, en térmi 

nos generales las operaciones serán las siguientes: 

a) Se comprobará que la madera, cuyas superfl 

cies habrán kie recubrirse, haya sido secada 

convenientemente por procedimientos natura-

les o artificiales y que, además, la super-
ficie esté limpia y exenta de substancias - 

que puedan perjudicar el recubrimiento o su 
adherencia. La superficie se presentará - 

tan lisa como lo requiera la calidad del - 

trabajo  que  se desee realizar. La Secreta-
ria ordenará la forma en que se reparará o 

substituirá la madera en los lugares en que 

no este sana o esté astillada, rajada o pre 

sente algún otro defecto que afecte el recu 

brimiento. La limpieza de la superficie se 

hará por el procedimiento que resulte más - 

apropiado en cada caso, como cepillado, ras 

Pack) o lijado. Si existe una impregnación - 

por substancias extrañas o indeseables, se 
hará una limpieza de la superficie por me-

dio de disolventes y, si el defecto no se e 

limina, se cepillará o raspará nuevamente - 

la superficie. La madera que presente hue-

llas de alguna plaga se desinfectará por el 

método que ordene la Secretaría. Si la made 

ra es de tipo resinoso se eliminará la resi 

na superficial por medio de raspado y se a- 
plicará un sellador, antes de proceder a re 
cubrirla. Para llenar los huecos de los cla 

vos o tornillos remetidos, así como peque-
ños defectos y grietas superficiales, se u-

tililará el producto que ordene la Secreta- 
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ría. 

b) La aplicación del sellador o tapaporo se ha 

rá de acuerdo con las instrucciones del fa-

bricante, que deberán ser previamente apro-

badas por la Secretaría. 

e) Para recubrir superficies de madera al exte 

rior, el medio ambiente debe ser preferente 

mente cálido y seco. Cuando se recubra en - 

interiores, es necesario que exista una bue 

na ventilación en los locales. Salvo indi-

cación en contrario, se aplicará la pintura 

sobre la madera por medio de brochas, rodi-

llos o pistolas de aire. El proyecto fijará 
y/o la Secretaría ordenará el número de ca-

pas o manos que se aplicarán en cada caso. 

Cuando se apliquen varias manos, deberá cui 
darse que haya secado la anterior antes de 

aplicar la siguiente. La película en cada - 

capa o mano deberá presentar un aspecto uni 
forme, libre de ondulaciones, escurriduras, 

gotas, discontinuidades u otros defectos de 
acabado. 

042-F.07 Para recubrir superficies de mampostería, de 

concreto hidráulico o de aplanados, en términos genera 

les, las operaciones serán las siguientes: 

a) Se comprobará que las superficies por recu 

brir estén firmes, sanas, secas, limpias Y 

exentas de substancias que puedan perjudi-

car la pintura y/o su adherencia. Deberán - 

presentarse tan lisas como lo exija la cali 

dad del recubrimiento de pintura que deba a 

plicarse. Se removerán todas las partes flo 
jas o que no tengan la dureza requerida, - 

hasta donde el material ofrezca suficiente 

firmeza. Se taparán las grietas, cuarteadu-
ras y otros defectos, con el material que - 

corresponda de acuerdo con la textura de la 
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superficie. Las zonas resanadas deben que 

dar bien integradas con las zonas adyacen-
tes y con textura igual a ellas. 

Los trabajos de imprimación y/o sellado, em 

plastecido y fondo sobre las superficies, 
se efectuarán antes de aplicar la pintura 

final o de acabado, según el caso y de a 

cuerdo con fo ordeñado por la Secretaría. 

No se iniciará el recubrimiento final sobre 

superficies que muestren huellas de eflores 

cencia, humedad, manchas de grasa y otros 

defectos similares. La Secretaría ordenará 
la forma de eliminar estos defectos y de re 
acondicionar la superficie. 

La pintura final o de acabado se aplicará 
cuando la superficie esté convenientemente 
Preparada, de acuerdo con lo ordenado por 
la Secretaria; la aplicación de la pintura 
se hará de acuerdo con las instrucciones - 
del fabricante, que deberán ser aprobadas - 
previamente por la Secretaria. El proyecto 
fijará y/o la Secretaria ordenará el número 
de capas o manos de pintura. Cuando se apli 
quen varias manos, deberá cuidarse que haya 

secado la anterior antes de aplicar la si-

guiente. Una vez aplicada la pintura, la pe 
licula deberá presentar un aspecto uniforme, 

libre de ondulaciones, escurriduras, gotas, 
discontinuidades u otros defectos de acaba-
do. 

042-F.08 Para recubrir con pintura las superficies des 

tinadas al señalamiento sobre pavimentos asfálticos, en 

términos generales, las operaciones serán las siguien-
tes: 

a) Previamente a la aplicación de la pintura 
se limpiarán las superficies correspondían 
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tes y, en caso de existir manchas o acumula 

ciones de asfalto, de grasa o de algún otro 

material extraño, se eliminarán de acuerdo 

con el sistema que en cada caso ordene o a-

pruebe la Secretaria. 

O) Se trazarán sobre el pavimento las marcas 

del señalamiento, con la claridad y fre-

cuencia requerida, para que pueda guiarse - 
el equipo utilizado en la aplicación de la 
pintura. 

042-F.09 El equipo que se utilice para la aplicación 

del recubrimiento y para las operaciones de preparación, 

deberá ser previamente aprobado por la Secretaría. 

042-G 	MEDICION 

042-G.01 El recubrimiento con pintura se medirá de a 
cuerdo con una  (1)  de las cuatro (4) modalidades que se 
indican a continuación: 

Tomando como unidad el metro cuadrado de su 

Perficie recubierta. 

Tomando como unidad el kilogramo de estruc 

tura metálica montada, considerando como ba 

se el peso de proyecto. 

Tomando como unidad el metro cúbico de  es 
tructura de madera montada, considerando co 

mo base el volumen de proyecto. 

Tomando como unidad el metro de raya de se-

ñalamiento pintada  en  el pavimento, para ca 
da ancho ordenado. 

042-0.02 El recubrimiento con pintura,  por  unidad de o 
bra terminada  se medirá, de acuerdo con una (1) de las 
cuatro (4) modalidades indicadas en el inciso (042-0.01) 
de este Capitulo. 

042-H BASE DE PAGO 

042-H.01 El recubrimiento con pintura de las  superfi- 
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cies metálicas, de madera, de mampostería, de concreto 
hidráulico, de aplanados o de pavimentos, se pagará al 
precio fijado en el contrato para el metro cuadrado de 
superficie recubierta, según el tipo de que se trate; 
para el kilogramo de estructura metálica montada; para 
el metro cúbico de estructura de madera montada; o para 
el metro efectivo de raya, del ancho correspondiente en 
cada caso. Estos.preclosurdtarlos incluyen lo que co 
rresponda por: valor de adquisición o de fabricación de 
los materiales requeridos para ejecutar las operaciones 
previas 'y el recubrimiento; cargas, transportes hasta - 
el lugar de la obra, descargas y almacenamientos; manio 
bras; andamios y/o escaleras; mano de obra y equipo re 
querido para las operaciones previas y para el recubri 
miento, con el número de manos o dosificación que fije 
el proyecto; mermas; desperdicios; los demás materia-
les y operaciones necesarias para la ejecución del tra 
bajo; y los tiempos de los vehículos empleados en los 
transportes durante las cargas y las descargas. 
042-H.02 El recubrimiento con pintura, por unidad de o 
bra terminada de las superficies metálicas, de madera, 
de mampostería, de concreto hidráulico, de aplanados o 
de pavimentos, se pagará al precio fijado en el contra 
to para el metro cuadrado de superficie recubierta, se 
gún el tipo de que se trate; para el kilogramo de es-
tructura metálica montada; para el metro cúbico de es-
tructura de madera montada; o para el metro efectivo de 
raya, del ancho correspondiente en cada caso. Estos pre 
cios unitarios incluyen lo que corresponde por: valor - 
de adquisición o de fabricación de los materiales reque 
ridos para ejecutar las operaciones previas y el recu-
brimiento; cargas, transportes hasta el lugar de la o-
bra, descargas y almacenamientos; maniobras; andamios - 
Y/o escaleras; mano de obra y equipo requerido para las 
operaciones previas y para el recubrimiento, con el nú-
mero de manos o dosificación que fije el proyecto; mer 
mas; desperdicios; los demás materiales y operaciones - 
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necesarios para la ejecución del trabajo; y los tiempos 
de los vehículos empleados en los transportes durante - 
las cargas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.02.043 

DEMOLICIONES Y DESMANTELAMIENTOS 

	

043-B 	DEFINICION 

043 -B.01 Las Demoliciones y los Desmantelamientos son 
los trabajos que se ejecutan con el objeto de desmontar 

o deshacer una estructura o parte de ella, seleccionan 

do y estibando los materiales aprovechables y retirando 

los escombros, de acuerdo con lo fijado en el proyecto 

Y/o ordenado por la Secretaria. 

	

043-F 	EJECUCION 

043-F.01 Los procedimientos y equipos que pretenda uti 
lizar el Contratista en las demoliciones, serán previa 

mente aprobados por la Secretaría. 

043-F.02 La Secretaria autorizará el uso de explosivos 
cuando lo juzgue conveniente, asumiendo el Contratista 

la responsabilidad de cualquier daño causado como resul 
todo de un manejo incorrecto. 

043-F.03 El Contratista deberá tomar todas las pre-
cauciones para evitar danos a terceros, realizando las 

obras de protección necesarias y/o utilizando los dispo 

sitivos que se requieran para este objeto. 

043-F.04 La demolición de mamposterías y zampeados se 

ejecutará tomando en consideración lo siguiente: 

Utilizando herramientas de mano, maquinaria 

y/o explosivos, de acuerdo con lo que orde-

ne la Secretaria. 

En los lugares donde vaya a construirse un 

terraplén salvo indicación en contrario, - 

las demoliciones se harán hasta sesenta (60) 
centímetros abajo de la nueva subrasante. 

En los lugares en donde vaya a realizarse - 
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un corte o alojar una estructura, las demo 

liciones se harán de acuerdo con lo fijado 
en el proyecto y/o lo ordenado por la Secre 

tarta, para cada caso en particular. 

d) Cuando el proyecto y/o la Secretaria indi-
quen la demolición parcial de una estructu-

ra, originada por una modificación o mala e 

jecución de la misma, las superficies que - 
presente la estructura, como resultado de - 

la demolición deberán quedar sin materiales 

sueltos o faltos de sujeción. 

043-F.05 En la demolición de estructuras de concreto,- 

se observará lo indicado en el inciso (043-F.04) de es 
te Capitulo y, además para el caso de concreto reforza-

do, en las juntas de construcción, el acero de refuerzo 

se cortará y/o se dejará en la cantidad, forma y longi-

tud que fije el proyecto y/o ordene la Secretaria. 

043-F.06 En la demolición de pilotes y tablestacados, 

de cualquier tipo y material, se observará lo que co-
rresponda de lo indicado en el inciso (043-F.05) de es-

te Capitulo. 

043-F.07 En la demolición y/o desmantelamiento de es-

tructuras metálicas salvo indicación expresa del proyec 
to y/o de la Secretaría, se considerará como si dichas 

estructuras fueran a utilizarse posteriormente. En con-

secuencia, todas las piezas o secciones deberán separar 

se y manejar sin 'dañarlas, conforme al procedimiento - 
que fije el proyecto y/o ordene la Secretaria, marcando 

las piezas con pintura de aceite, de manera que puedan 
fácilmente identificarse para reconstruir la estructura 

posteriormente o utilizarlos en otras estructuras. 

043-F.08 En la demolición y/o desmantelamiento de es-

tructuras precoladas se observará lo que corresponda de 

lo indicado en el inciso (043-F.07) de este Capitulo. 

043-F.09 La demolición y/o desmantelamiento de estruc 
turas de madera se ejecutará tomando en consideración - 
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lo siguiente: 

Todas las piezas de madera que sean aprove 

chables, a juicio de la Secretaria, se des 

montarán, separarán y manejarán, de manera 

que reciban el menor daño posible y puedan 
utilizarse posteriormente. 

Se sacarán con cuidado los pernos, pijas u 

otros elementos de sujeción, procurando da- 
ñar lo menos posible las piezas, las que se 
almacenarán en los lugares que fije la - 
Secretaria. 

043-F.10 La demolición de edificios, alcantarillas tu 

bulares o cualquiera otra estructura en que intervengan 

diversos materiales, se hará de acuerdo con lo fijado 
en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria, cui-

dando que se dañen al mínimo los materiales expresamen-
te indicados para su empleo posterior. 

043-F.11 El proyecto y/o la Secretaria podrán autori 
zar, en su caso, que los materiales, producto de las de 

moliciones de concretos y mamposterías, se utilicen co-

mo rellenos. 

043-F.12 El proyecto fijará y/o la Secretaria ordenará 

los lugares en que deberán depositarse los materiales 
producto de las demoliciones de concretos y mamposte-

rías. 

043-F.13 El proyecto fijará y/o la Secretaría ordenará 

la forma y lugar de almacenamiento de los materiales a-

provechables producto de las demoliciones. 

043-F.14 Todos los materiales provenientes de las de- 

moliciones, salvo indicación en contrario del proyecto 

y/o de la Secretaría, se considerarán propiedad de ésta. 

043-G MEDICION 

043-G.01 Las demoliciones se medirán de acuerdo con u 

na (1) de las cuatro (4) modalidades que se indican a - 
continuación: 
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Por volumen, para mamposterías, zampeados, 
concreto hidráulico o madera, tomando como 
unidad el metro cúbico. La cubicación de la 
estructura se efectuará en la propia obra, 
antes de demolerla. 
Por peso, para el acero estructural, toman 
do como unidad el kilogramo. La determina 
ción del peso se efectuará de acuerdo con - 
los pesos teóricos de los perfiles, en fun 
ción de la longitud de las piezas, añadien-
do el porcentaje correspondiente por conce2 
to de placas, remaches o accesorios. 
Por longitud, en las instalaciones que lo - 
requieran tomando como unidad el metro. 
Por estructura, tomando como unidad la es-
tructura por demoler. 

043-H BASE DE PAGO 
043-H.01 Las demoliciones, por unidad de obra termina-
da, se pagarán al precio fijado en el contrato para la 
obra y unidad de que se trate. Estos precios unitarios 
incluyen lo que corresponda por: equipo, materiales, a-
puntalamientos, andamios, obras de protección a terce-
ros y las operaciones necesarias para efectuar la demo-
lición: obras auxiliares; separación de los materiales 
aprovechables, carga de estos materiales al equipo de - 
transporte de los mismos al lugar de depósito, descar-
gas y acomodo en ese lugar; carga de los materiales no 
aprovechables al equipo de transporte, transporte de - 
los mismos al lugar de desperdicio y descarga en ese lu 
gar; rellenos que se requieran; y los tiempos de los ve 
hiculos empleados en los transpones durante las cargas 
y las descargas. 
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TRABAJOS DIVERSOS 

044-B 	DEFINICION 

044-B.01 Trabajos Diversos son las obras complemen-

tarias que se realizan para mejorar la eficiencia de un 
sistema de drenaje y/o de una estructura, de acuerdo - 
con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Se 
cretaria. 

044-B.02 A título enunciativo, pero no limitativo, los 

Trabajos Diversos podrán ser los siguientes: 

Guarniciones y bordillos. 

Recubrimiento de cunetas. 

Recubrimiento de contracunetas. 

Lavaderos. 

Barreras de protección. 

Mallas metálicas de contención. 

Anclas estabilizadoras. 

Vados. 

Obras de protección contra la acción de  las 

corrientes fluviales, 

044-C 	REFERENCIAS 

044-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

pueden intervenir en Trabajos Diversos Y que son trata-
dos en otros capítulos de estas Normas, conceptos que - 

deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo indicado 

en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición Y - 
Base de Pago, que se asientan en la siguiente tabla  Y  - 
de los cuales ya no se hará más referencia en el texto 
de este Capítulo. 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CI0171 

MEDI 
CIOTTI 

BASE 
DE 

PAGO 

Terraplenes 3.01 01.005 D F G H 

Reafinamiento 3.01 01.006 D F O H 

Excavaciones 3.01 02.022 D F G H 

Rellenos 3101 02.073 D F G H 

Mampósterías 3.01 02.024 D F G H 

Zampeados 3.01 02.025 D F O H 

Concreto hi-
dráulico 3.01 02.026 D F G H 

Acero para - 
concreto 	hi _ 
dráulico 3.01 02.027 D F O H 

Alcantarillas 
de lámina 	de 
acero 	corru 
gado 3.01 02.030 D F G H 

Carpeta de - 
concreto as-
fáltico 3.01 03.081 D F G H 

Losas de con 
creto hidráu 
lico para pa 
vimentos 3.01 03.084 D F G H 

044-F 	EJECUCION 

044-F.01 Las guarniciones y bordillos se construirán en 
el lugar, de las dimensiones y caracteristicas fijados 
en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaria. Salvo in 
dicación en contrario, se observará lo siguiente: 

Estarán ubicados en  los  hombros de los tra 
mos en terraplén Con el objeto  de  encauzar 
los escurrimientos superficiales en la coro 
na de la carretera y evitar la erosión en - 
los taludes. 

A cada cincuenta (50) metros de longitud de 
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guarnición o bordillo, como máximo, deberá 

dejarse un espacio libre para la descarga - 
de los escurrimientos a los lavaderos que - 
se coloquen en los taludes. 

Cuando sean de concreto hidráulico se fija 
rán al terreno por empotramiento o por me-
dio de anclajes. 

Cuando sean de concreto asfáltico deberá a-
plicarse previamente un riego de liga Para 

mejorar su adherencia a la superficie de - 

desplante. 

Cuando sean provisionales para proteger te 
rracerias que no se vayan a pavimentar de - 
inmediato, se harán preferentemente de sue 
lo-cemento. 

044-F.02 El recubrimiento de cunetas se ejecutará en - 
el lugar, de las dimensiones y características fijadas 
Por el proyecto vio ordenados por la Secretaria. Salvo 
indicación en contrario, se observará lo siguiente: 

En general, el recubrimiento será un zampea 

do de mampostería, de concreto hidráulico o 
de suelo-cemento. 

Previamente a la colocación del recubrimien 
to, la superficie de la cuneta deberá estar 

compactada al porcentaje fijado en el pro-
yecto, en un espesor mínimo de diez (10) - 

centímetros, debiéndose afinar y construir 
con una pendiente longitudinal no menor de 

tres décimos por ciento (0.3%). 

Si la superficie terminada de la cuneta pre 

senta grietas, éstas deberán rellenarse con 
mortero del mismo tipo que el usado para el 

recubrimiento. 

El espesor mínimo del recubrimiento en zam-
peados de mampostería deberá ser de veinte 
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(20) centlmetos. En el caso de concreto hi-
dráulico y suelo-cemento, el espesor no se 
rá menor de ocho (8) centímetros, dejando - 

. juntas de construcción a no más de seis (6) 
metros de longitud, que deberán sellarse 
con un material astaltico. Los recubrimien 
to8 de tipo suelo-cemento se utilizarán pre 
ferentemente en cunetas con pendiente suave. 

044-F.03 El recubrimiento de contracunetas se ejecuta 
rá - en el • lugar, de las dimensiones y características fi 
jadas en el proyecto y/0 ordenadas por la Secretaría. 
Salvo indicación en contrario, se observará lo que c o 
rresponde de lo indicado en el inciso (044-F.02) de es 
te Capítulo. 
044-F.04 Los lavaderos se construirán en el lugar, con 
las dimensiones y características fijadas en el proveo 
to y/o ordenadas por la Secretaría. Salvo indicación en 
contrario, se observará lo siguiente: 

Podrán ser de mampostería, concreto hidráu 
lico o metálicos. 
En los terraplenes, estarán localizados en 
los taludes, en, las partes bajas de las cur 
vas verticales y en la parte interna de las 
curvas horizontales, correspondiendo a las 
deseargas de los escurrimientos que condu 
cen las guarniciones, los bordillos y las 
cunetas. 
En los cortes deberán ubicarse en los luga 
res donde se interrumpió un escurridero na 
toral, descargándolo a una caja amortiguado 
ra al pie del lavadero. 

En los casos en que se requiera, deberán - 
llevar denteliones o pijas para garantizar 
su anclaje a los taludes y evitar su desli-
zamiento. La salida de los lavaderos se pro 
tegerá como lo ordene el proyecto y/o la Se 
cretarla. 
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044 -F.05 Las barreras de protección contra derrumbes 
se construirán en el lugar, de las dimensiones Y carac 
teristicas filiadas en el proyecto y/o ordenados por la 
Secretaría. Salvo indicación en contrario, se observará 
lo siguiente: 

Podrán ser de mampostería o de malla metáll 
ca sujeta a postes de fierro. 

Estarán ubicadas en la orilla externa de la 
cuneta para protegerla, en los taludes y/o 
en la orilla de una berma, limitando una su 

Perficie destinada a la acumulación de mate 
diales de derrumbe y para facilitar el desa 

lojamiento de los mismos. 

044-F.06 Las mallas metálicas de contención se cons-
truirán en el lugar, con las dimensiones y caracteristi 

cas fijadas en el proyecto y/o ordenadas por la Secreta 
ría. salvo indicación en contrario, se observará lo  si 

guiente: 

Se colocarán cubriendo la superficie de los 
taludes que presenten desprendimiento o des 
granamiento, con el objeto de evitar la cal 
da de materiales. 

Se deberán sujetar por medio de muertos de 
concreto hidráulico o de mampostería, en - 
los extremos superior e inferior de la ma-
lla y con los anclajes intermedios necesa-
rios en el talud que se protege. 

044-F.07 Las anclas estabilizadoras se construirán en 

el lugar, con las dimensiones y características fijadas 
en el proyecto y/o ordenadas por la Secretaria. Salvo - 

indicación en contrario, se observará lo siguiente: 

En general se utilizarán para estabilizar 

paredes y bóvedas de túneles o taludes eje 
cutados en roca u otro material, que presen 
te desprendimiento. 

El perno de anclaje consistirá en una varí 
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Ila de acero suave con ranura y cuña metáli 
ca en la punta y con rosca, placa de apoyo 
Y tuerca de sostén en el otro extremo. 

c) Se colocarán como sigue: 
Se hará una perforación de un diámetro, 
de cinco (5) a diez (10) milímetros mayor 
que el de perno de anclaje Y de la longi
tud ordenada. 	- 
Se verificará que la perforación esté li 
bre de obstáculos, se insertará y trabará 
la cuña en la ranura de la varilla, ésta 
se introducirá en la perforación hasta - 
que la cuña tope con el fondo; se conti-
nuará hincando la varilla a golpe de ma 
rro, para que la cuña obre como tajadera 
por la parte ranurada y se abra en forma 
de ancla, lo suficiente para garantizar - 
un anclaje adecuado. 
En el extremo con rosca, se colocará la 
placa de apoyo, asentándola en toda su su 
perficie sobre el material previamente 
Preparado para ello y sujetándola con la 
tuerca, a la presión que ordenen el pro-
yecto y/o la Secretaria. 
Se verificará que los pernos de anclaje 
tengan la tensión fijada en el proyec-
to y se inyectará mortero de cemento den 
tro de la perforación hasta llenarla. 

d) Para utilizar sistemas de anclaje distintos 
al fijado en el proyecto, el Contratista - 
previamente deberá presentar el nuevo pro-
yecto a la Secretaría, para su aprobación. 

044-F.08 Los vados se construirán en el lugar, de las 
dimensiones y características fijadas en el proyecto 
Y/0 ordenadas por la Secretaria. Salvo indicación en 
contrario, en general se observará lo siguiente: 
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Podrán ser de mampostería, concreto hidráu 
lico o concreto asfáltico. 

Primero se construirán los dentellones de 

anclaje y/o de protección, que podrán ser 
del mismo tipo de material empleado en el 

Pavimento. Cuando el vado sea de concreto 

hidráulico, los dentellones llevarán anclas 

metálicas para ligar la losa de pavimenlo. 

El desplante de la capa de rodamiento debe 

rá hacerse sobre una sub -base compactada al 
noventa y cinco POF ciento (95%), con espe 
sor no menor de quince (15) centímetros. En 

el caso de mampostería podrá desplantarse 

sobre el terreno natural previamente acondi 

cionado. 

Cuando la capa de rodamiento sea de mampos 

tería, el espesor no será menor de treinta 

(30) centímetros. En el caso de concreto hi 

dráulico, el espesor de la losa no será me 
nor de veinte (20) centímetros, con juntas 

transversales a cada cinco (5) metros y una 

longitudinal en el eje del camino, selladas 
con algún producto asfáltico) las transver 

sales llevarán varillas lisas de liga. 

En los accesos al vado se protegerá la coro 

na del camino con dentellones de mamposte-

ría o de concreto hidráulico. 

Los taludes de los terraplenes de acceso al 

vado, se protegerán con un enrocamiento a 

juicio de la Secretaría. 

El cauce del arroyo se deberá conformar, - 

dándole la misma sección del vado, en una 

longitud mínima de cincuenta (50) metros a 

guas arriba y aguas abajo, respectivamente. 

Se deberá tener especial cuidade de colocar 

las señales preventivas e indicadoras de al 
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tura de la corriente. 
044-F.09 Las obras de protección contra la acción de 
las' corrientes fluviales, tales como enrocamientos, di 

'ques y enhuacalados simples o dentro de una malla metá 
Lica, se construirán en el lugar, de las dimensiones Y 
características fijadas en el proyecto y/o ordenadas - 
por la Secretaría. Salvo indicación en contrario, se ob 
servará lo siguiente: 

á) Para la protección 'contra la erosión produ 
cida por una corriente y/o el oleaje, en 
los taludes de un terraplén o en las márge 
nes de un cauce, se colocarán a volteo enro 
camiento cuyo coronamiento deberá quedar co 
mo• mínimo, treinta .(30) centímetros arriba 
del nivel de aguas máximas; también pueden 
usarse enhuacalados de piedra dentro de una 
malla metálica. 

b) Para detener los arrastres de una corriente 
v/o disminuir su velocidad, se colocarán, 
'según se fije, transversalmente al cauce: 

Diques formados por terraplenes compacta 
dos protegidos con zampeados, o de mampos 
teria con sus dentellones de protección o 
empotramientos necesarios. 
Enhuacalados formados con troncos, relle 
nados con piedras y anclados a las márge 
nes del cauce por medio de cables. 
Estacados de madera rolliza, con sujeción 
de malla metálica. 

C) Las piedras que se utilicen deberán ser re 
sistentes a la erosión e intemperismo y de 
peso suficiente para no ser arrastradas por 
la corriente. 

044-G 	MEDICION 
044-G.01 Las gúarniciones de concreto hidráulico y los 
bordillos de concreto asfáltico o de suelo-cemento, de 
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la sección y características fijadas, se medirán coloca 
dos, tomando como unidad el metro. 
044-G.02 El recubrimiento de cunetas y contracunetas, 
del espesor y características fijadas, se medirá toman 
do como unidad el metro cúbico. 
044-G.03 Los lavaderos se medirán de acuerdo con lo si. 
guiente: 

Los de mampostería, con lo que corresponda 
de lo indicado en la cláusula (01.02.024-G) 
de este Libro. 

Los de concreto hidráulico, con lo que co 
rresponda de lo indicado en la cláusula (01. 
02.026-0) de este Libro. 
Los metálicos de la sección, calibres de lá 
mina y características fijados, tomando co 
mo unidad el metro. 

044-G.04 Las barreras de protección se medirán de a-
cuerdo con lo siguiente: 

Para mamposterías, con lo que corresponda 
de lo indicado en la cláusula (01.02.024-G) 
de este Libro. 

Para mallas metálicas sujetas a postes de 
fierro, tomando como unidad el metro de ba 
rrera colocada. 

044-G.05 Las mallas metálicas de contención 	medirán 
tomando como unidad el kilogramo. 
044-G.06 Las anclas estabilizadoras se medirán tomando 
como unidad el metro de ancla colocada, del diámetro Y 
características señalados. 
044-6.07 Los vados se medirán de acuerdo con lo si-
guiente: 

a) La conformación del cauce del arroyo, con 
lo que corresponda de lo indicado en la - 
cláusula (01.01.006-0) del libro 3. 
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Las mamposterías, con lo que corresponda de 
lo indicado en la cláusula (01.02.024-G) de 

. este Libro. 
Los zampeados, con lo que corresponda de lo 
indicado en la cláusula (01.02.026-G) de es 
te Libro. 
El concreto . hidráulico, con lo que corres-
ponda de lo indicado en la cláusula (01.02. 
026-6) de este Libro. 
El acero para concreto hidráulico, con lo 
Que corresponda de lo indicado en la cláusu 
la (01.02.027-6) de este Libro. 
Las juntas con lo que corresponda de lo in-
dicado en la cláusula (01.03.084-G) del li-
bro 3. 
El concreto asfáltico, con lo que correspon 
da de lo indicado en la cláusula (01.03.081 
G) del libro 3. 

044-G.08 Las 'obras de protección contra la acción de - 
las corrientes fluviales, se medirán de acuerdo con lo 
siguiente: 

Los enrocamientos, tomando como unidad - 
el metro cúbico de piedra colocada, medida 
en los vehículos de transporte. 
Los diques, con lo que corresponda de lo in 
dicado en las cláusulas (01.01.005-6), (01. 
02.024-G) y (01.02.025-6) de este Libro. 
Los enhuacalados y estacados de madera ro 
lliza de cada tipo y características, toman 
do como unidad el metro. 

044-H BASE DE PAGO 
044-H.01 Las guarniciones de concreto hidráulico, pre 
coladas o coladas en el lugar, se pagarán al precio fi 
jado en el contrato para el metro, de la sección trans 
versal correspondiente. Estos precios unitarios inclu- 
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Yen lo que corresponda por: excavaciones; rellenos; va 
lor de concreto hidráulico, considerado bajo el crite-

rio de pago por unidad de obra terminada, de acuerdo 
con lo indicado en el inciso (01.02.026-H.10) de este 
Libro; cargas, transportes y descargas; almacenamientos; 
equipo; colocación; todo lo necesario para la ejecución 

del trabajo, y los tiempos de los  vehiculos empleados 
en los transportes durante las cargas y las descargas. 

044-H.02 Los bordillos de concreto asfáltico se paga-

rán al precio fijado en el contrato para el metro, de - 
la sección transversal correspondiente. Estos precios u 

nitarios incluyen lo que corresponda por: desmonte  Y 
despalme de los bancos; extracción del material aprove 

chable y del de desperdicio, cualquiera que sea su cla 

sificación; instalaciones y desmantelamiento de la plan 
ta; alimentación de la planta; cribados y desperdicios 

de los cribados; trituración parcial o total; lavado; - 

cargas y descargas de los materiales; todos los aca-

rreos locales necesarios para los tratamientos y de los 
desperdicios de ellos; formación de los almacenamientos; 

secado del material pétreo y clasificación, separándolo 
por tamaños; dosificación; calentamiento, mezclado, de 

los materiales pétreos y cementos asfálticos; riego de 
liga; equipo para su colocación; colocación; y los tiem 

Pos de los vehículos empleados en los transportes duran 
te las cargas y las descargas. 

044-H.03 Los Urdillos de suelo-cemento se pagarán al 

precio fijado en el contrato para el metro, de la sec-

ción transversal correspondiente. Estos precios unita-
rios incluyen lo que corresponda por: desmonte y despal 

me de bancos; extracción o adquisición de los agregados 

y del agua; acarreo libre de los distintos materiales; 
adquisición y transporte del cemento al lugar de la o-

bra; cargas, descargas, almacenamientos y manejo en la 
obra para los distintos materiales; trituración y/o cri 
bado y/o lavado de los agregados fino y grueso; mezcla-

do; transportes; agua para el humedecimiento de los mol 

des; vaciado, acomodo y compactación de la revoltura; - 
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mermas y desperdicios; preparación de las juntas - 
de construcción; curado y acabado; y los tiempos de los 
vehículos empleados en los transportes durante las car 

'gas Y las descargas. 

044-H.04 El. recubrimiento de cunetas y/o contracunetas, 
del espesor y características senaladas, se pagará al - 

precio fijado en el contrato para el metro cúbico. Es-
tos precios 'unitarios Incluyen lo que corresponda por: 
excayaciones; rellenos; afinamiento y compactación de - 

la superficie de desplante, al porcentaje fijado; las - 
mamposterías y/o zampeados y/o concreto hidráulico y/o 
suelo-cemento, considerados bajo el criterio de pago - 
por unidad de obra terminada, de acuerdo con lo indica-
do en los incisos (01.02.024-H.12) y (01.02.026-1-1.10) - 

de este Libro, según sea el caso; cargas, transportes y 

descargas; almacenamientos; sellado de juntas; equipo; 

en general todo lo necesario para la ejecución del recu 
brimiento; y los tiempos de los vehículos empleados en 

los transportes durante las cargas y descargas. 

044-H.05 Los lavaderos se pagarán al precio fijado en 

el contrato, como se indica a continuación: 

Para el metro cúbico de mampostería, de a-

cuerdo con lo que corresponda de lo indica-
do en la cláusula (01.02.024-H) de este Li-
bro. 

Para el metro cúbico de concreto hidráulico, 
de acuerdo con lo que corresponda de lo in-

dicado en la cláusula (01.02.026-H) de este 
Libro. 

Para el metro del lavadero metálico, de la 

sección, calibre de lámina y caracteristicas 
fijados. Estos precios unitarios incluyen - 

lo que corresponda por: valor de adquisi-

ción; cargas, transportes, descargas y alma 
cenamientos; acondicionamiento de la super-

ficie ̂ de desplante; armado y colocación; y 
los tiempos de los vehículos empleados en - 
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los transportes durante las cargas y las 
descargas. 

044-H.06 Las barreras de protección se pagarán al pre 
cio fijado en el contrato, como se indica a continua 
ción: 

Para el metro cúbico de mampostería, de a 
cuerdo con lo que corresponda de lo indica 
do en la cláusula (01.02.024-H) de este Li 
bro. 
Para el metro de malla sujeta a los postes 
de fierro de la altura y tipo de que se tra 
te. Estos precios unitarios incluyen lo que 
corresponda por: valor de adquisición o de 
fabricación de los postes de fierro, malla 
metálica, grapas y demás accesorios para su 
jetar la malla; cargas; transportes hasta - 
el lugar de colocación; descargas y almace-
namientos; perforaciones o excavaciones pa 
ra la colocación de los postes; equipo y co 
locación; rellenos; retenidas; desperdicios; 
restirado y fijado de la malla a los postes; 
y los tiempos de los vehículos empleados en 
los transportes durante las cargas y las 
descargas. 

044-H.07 Las mallas metálicas de contención sepagarán 
al precio fijado en el Contrato para el kilogramo de ma 
lla colocada. Este precio unitario incluye lo que co 
rresponda por: valor de adquisición o de fabricación de 
malla metálica; parte proporcional de muertos de concre 
to hidráulico y/o de mampostería; anclajes al talud; 
cargas, transportes y descargas; almacenamientos; exca 
vaciones para los muertos; equipo, colocación de malla; 
desperdicios; y los tiempos de los vehículos empleados 
en los transportes durante las cargas y las descargas, 
044-H.08 Las anclas estabilizadoras se pagarán al pre 
cio fijado en el contrato para el metro de ancla coloca 
da, del diámetro y características fijados. Estos pre 
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cios unitarios incluyen lo que corresponda por: valor 
de adquisición o de fabricación de las anclas; perfora 

clones; cunas') placas de apoyo; tuercas; cargas, trans 

portes y descargas; almacenamientos; equipos para las 
perforaciones y colocación de las anclas; colocación; 
inyección de lechada de cemento; lechada de cemento; - 

prueba de tensión; y los tiempos. de los vehículos em-
pleados en los transportes 'durante las cargas y las des 

cargas. 

044-H.09 Los vados se pagarán de acuerdo con lo si 
guiente: 

La conformación del cauce, con lo que co-

rresponda de lo indicado en la cláusula (01. 

01.006-H) del Libro 3. ' 

Las mamposterías, con lo que corresponda de 
lo indicado en la cláusula (01.02.024 -H) de 
este Libro. 

Los zampeados, con lo que corresponda de lo 
indicado en la cláusula (01.02.025-H) de 
te Libro. 

El concreto hidráulico, con lo que corre — 

pOnda de lo indicado en la cláusula (03 02. 
026-ffl de este Libro. 

El acero para concreto hidráulico, con lo - 
que corresponda de lo indicado en la cláusu 
la (01.02.027-H) de este Libro. 

Las juntas, con lo que corresponda de lo in 
dicado en la cláusula (01.03.084-H) del li-
bro 3. 

El concreto asfáltico, con lo que correspon 
da de lo indicado en la cláusula (01.03.081 
H) del libro 3. 

044-H.10 Las obras de protección contra la acción de - 
las corrientes fluviales se pagará de acuerdo con lo si 
guiente: 
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a) Los enrocamientos, al precio fijado en el - 
contrato para el metro cúbico de piedra c o 
locada a volteo. Este precio unitario inclu 
ye lo que corresponda por: desmonte y des-
Palme de bancos; extracción o adquisición - 

de la piedra; desperdicios; cargas, trans — 
portes, descargas y almacenamientos; coloca 
ción de la piedra; y los tiempos de los ve- 

hIcAlOS empleados en los  transportes  duran- 
te las cargas y las descargas. 

b) Los diques: 

Para el terraplén, con lo que corresponda 
de lo indicado en la cláusula (01.01.005- 

H) del Libro 3. 

Para el zampeado de protección, con lo - 
que corresponda de lo indicado en la clau 
sula (01.02.021-H) de este Libro. 

Para la mampostería, con lo que correspon 
da de lo indicado en la cláusula (01.02. 
024-H) de este Libro. 

c) Los enhuacalados de las características se-
ñaladas, al precio fijado en el contrato pa 
ra el metro. Estos precios unitarios inclu-

yen lo que corresponda por: valor de adqui-
sición de los troncos para el enhuacalado y 
de la piedra de relleno; cargas, transpor-
tes y descargas; almacenamientos; coloca-
ción de los troncos para formar el anhuaca-

lado; relleno con piedras; anclajes con ca-

bles; cables; su colocación; y los tiempos 
de los vehículos empleados en los transpor-

tes durante las cargas y las descargas. 

d) Los estacados de madera rolliza se pagarán 

al precio fijado en el contrato para el me-

tro de estacado colocado. Este precios uni-

tario incluye lo  que  corresponda por: valor 
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de adquisición o de fabricación de  las  esta 
cas y de la malla metálica; cargas, trans-
portes y descargas; almacenamientos; hinca-

- do de las estacas; equipo; colocación de la 
malla metálica, grapas y accesorios de colo 

cación; y los tiempos de los vehículos em-
pleados en los transportes durante las car-

gas y las descargas. 
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CAPITULO 3,01,02.045 

ACARREOS PARA OBRAS DE DRENAJE, 
ESTRUCTURAS Y TRABAJOS DIVERSOS 

045-B DEFIMICIW 

045-B.01 Transporte de los materiales producto de: las 
excavaciones para estructuras, sus derrumbes y azolves; 
los préstamos para rellenos; las excavaciones de zanjas 
para subdrenes; la explotación de bancos para drenes en 

respaldos, mamposterías, zampeados, concreto hidráulico 
simple o ciclópeo y relleno de subdrenes; y del agua ea 

oleada en la compactación de rellenos, en la capa  imper 

meable y en la plantilla de los subdrenes, mamposterías, 
zampeados y concreto hidráulico;  así  como de  los tubos 
de concreto empleados en alcantarillas, 

	

045-F 	EJECUC ION 

045-F.01 El CqUiP0 de transporte deberá ser previamen 

te autorizado por la Secretaria, salvo cuando el pago - 
se haga por unidad de obra terminada. 

045 -F.02 Los acarreos se efectuarán de acuerdo  con 10 
fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaría. 

	

045-G 	MEDICION 

045-0.01 Todos los materiales a que se refiere el inci 
so (045-B.01) de este Capítulo, tendrán un acarreo 1 1- 

bre, a partir del término del cual, su transporte se - 
considerará como sobreacarreo. 

045-0.02 El acarreo libre es el efectuado hasta  una  - 
distancia de veinte (20)  metros; el término de  los  vela 
te (20) metros de acarreo libre es el origen  del sobre-
acarreo, 

045-G.03 El sobreacarreo de los materiales a que se re 
fiere el inciso (045-B.01) de este Capitulo, se conside 
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rará como sigue: 

Hasta cinco (5) estaciones de veinte (20) - 

metros, es decir, hasta cien (100) metros, 
contados a partir del origen del sobreaca-
rreo. 

Hasta cinco (5) hectómetros, es decir, has-
ta quinientos (500) metros, contados a par 
tir del origen del sobreacarreo. 

'A más  de  cinco (5) hectómetros, es decir, - 
de quinientos (500) metros en adelante, con 
'tados a partir del origen del sobreacarreo. 

045-6.04 El sobreacarreo de los materiales a que se re 

fiere este Capitulo, con excepción de los tubos de con 

creto para alcantarillas, se cuantificarán multiplican-
do el volumen de los mismos por.la distancia acarreada, 

tomando en cuenta lo. indicado en esta cláusula y  consi -
derando como  unidad el metro cúbico-estación, el metro 

cúbico-hectómetro o el metro cúbico-kilómetro, según - 

sea la distancia de sobreacarreo. El sobreacarreo de - 

los tubos de concreto para alcantarillas, del diámetro 
de que se trate, se cuantificará multiplicando la longi 

tud de los mismos por la distancia acarreada y conside-
rando como unidad el metro-kilómetro. En ambos casos, 

el resultado se redondeará a la unidad. 

045-6.05  Los materiales transportados  a que  se  refiere 

el  inciso  (045-B.01) de este Capitulo, se medirán como 
se indica  a continuación: 

a) Para los materiales sobrantes producto de - 
la excavación para estructuras y de las zan 

jas para subdrenes,  se  considerará el volu-
men correspondiente a la excavación, deter-
minado según las condiciones de la contra-
tación descontando  el  volumen del material 
que se  deposite dentro del límite del aca- 

rreo libre de veinte (20) metros, ya sea - 

porque se utilice en el relleno de  la  pro- 
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pia excavación y/o por alguna otra  circuns 
tancia. 
Para los materiales producto de la  excava 
ción de derrumbes y azolves, de excavación 
para estructuras y zanjas de subdrenes, se 
considerará el volumen cubicado directamen 
te en la excavación misma, o en el propio 
material derrumbado o azolvado, mediante - 
seccionamiento, utilizanoo el sistema  del 
promedio de áreas  extremas. 
Para los materiales producto  de  excavacio 
nes en préstamo que se emplean en los relle 
nos,  se  considerará el volumen  cubicado  di 
rectamente  en el lugar del relleno, median-
te  seccionamiento,  utilizando el sistema 
del promedio de áreas extremas. 
Para la piedra; material de filtro; arena; 
agregados fino; grueso y material fino para 
capa impermeable, se medirán en el dren de 
respaldo, mampostería, zampeado, concreto - 
hidráulico o relleno de subdren, aplicando 
a los volúmenes correspondientes que fije 
el proyecto, con las modificaciones autor! 
zadas por la Secretaria, los factores si-
guientes: 

MATERIAL 

OREN 
EN 
RES- 
PALDO 

MAMPOSTERIA CONCRETO 
HIDRAULICO RELLE 

NOD -
SUB-
DREN 

DE 

CLASE 
SEGUNDATERCERASECA 

DE 

CLASE 
SIMPLE CICLOPEO 

Piedra 

Mate — 
rial de 
filtro 

1.20 1.40 1.30 1.30 1.40 por 
el  por-
centaje 
empleado, 
dividido 
entre 100 

1.10 
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MATERIAL 

, 

OREN 
EN 

RES- 
PALDO 

MAMPOSTERIA CONCRETO 
HIDRAULICO RELLE 

NO DE 
SUB-
OREN 

DE 
SEGUNDA 

CLASE 

DE 
TERCERA 

CLASE 
SECA SIMPLE CICLOPEO 

Arena 

Agregado 
fino 

Agregado 
grueso 

Material 
fino pa-
ra capa 
impermea 
ble 

. 0.24 0.30 

0.50 

1.00 

0.50 por 
el 	com- 
plemen—
to a 100 
del por-
centaje 
de pie-
dra, di 
vid ido 
entre - 
100 

1.00 por 
el com — 
plemen- 
to 	al00 
del 	por- 
centaje 
de pie-
dra, di-
vidido 
entre - 
100 

1.10 

Para el caso de subdrenes con tubería, debe 
rá considerarse el volumen neto que fije el 
Proyecto para los materiales de filtro, sin 
incluir el volumen que ocupe la tubería co- 

locada. 'Al volumen así considerado se le a 
plicará el factor que le corresponda y que 

se indica en la tabla del párrafo anterior. 

El agua empleada en mampostería, zampeado y 
concreto hidráulico se medirá en la mampos- 
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terla, zampeado y concreto hidráulico, apli 
cando a los volúmenes correspondientes que 

fije el proyecto, los factores siguientes: 

MAMPOSTERI A CONCRETO 	HIDRAULICO 

DE 

SECUNDA 
CLASE 

DE 

TERCERA 
CLASE 

SIMPLE CICLOPEO 

0.20 0.24 0.30 0.30 	por 	el 	- 

complemento a 
100 del poiren 
taje de pie-
dra dividido 
entre 100 

9) El agua empleada en la compactación de re-
llenos y de la capa impermeable en subdre-

nes, se medirá directamente en las pipas o 
medios de transporte, en el lugar de apli-

cación. 

h) Para los tubos de concreto para alcantari-

llas se medirá la longitud de la alcantari-
lla por el eje de la clave, 

045 -6.06 La distancia de sobreacarreo de los materia-
les a que se refiere el inciso (045-B4O1) de este Capi-

tulo, se considerará a partir del origen del sobreaca-
rreo y se medirá en estaciones de veinte (20) metros, - 

hectómetros o kilómetros, según corresponda. Las distan 
cias se medirán sobre la ruta accesible más corta y/o - 

conveniente, a juicio de la Secretaria, descontando el 
acarreo libre, según los casos que a continuación se in 

dican: 

a) Para los materiales producto de las excava -
ciones para estructuras, canales, derrumbes 
y azolves, asi como para los materiales ob-

tenidos de préstamo empleados en los relle- 
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nos y de la capa impermeable, la distancia 
se considerará entre el centro de gravedad 
del volumen del material extraído y el cen 
tro de gravedad del volumen del material de 
positado, de acuerdo con uno (1) de los - 
tres (3) siguientes casos, según correspon-
da: 

Cuando el sobreacarreo quede comprendido 
entre Cero (0) y cien (100) metros, la - 
distancia se medirá tomando como unidad - 
la estación de Veinte (20) metros, consi-
derando el resultado con una (1) decimal. 
Cuando el sobreacarreo quede comprendido 
entre cien (100) y quinientos (500) me-
tros, la distancia se medirá tomando como 
unidad el hectómétro, considerando el re-
sultado con una (1) decimal. 
Cuando el sobreacarreo se haga más allá - 
de quinientos - (500) metros, la distancia 
se medirá tomando como unidad el kilóme-
tro, redondeando siempre las fracciones a 
la unidad superior. 

b) Para la piedra, la arena, el material de - 
filtro y los agregados fino y grueso, la - 
distancia se medirá tomando como unidad el 
kilómetro, redondeando siempre las fraccio-
nes a la unidad superior, según uno (1) de 
los siguientes cinco (5) casos: 

Cuando los materiales no requieran tritu-
ración y/o cribado y/o lavado, la medi-
ción se hará entre el lugar de carga en - 

el banco o el centro de gravedad del lu-
gar de pepena y el lugar de la obra, fija 
dos en el proyecto y/0 ordenados por la - 
Secretaria. 
Cuando los materiales requieran tritura- 
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ción y/o cribado y/o lavado, la medición 
se hará entre el lugar de carga en el ban 
co o el centro de gravedad del lugar de - 
pepena y la planta de tratamiento, fija-
dos en el proyecto y/o ordenados por la - 
Secretaria. 

Cuando los materiales que han pasado por 
una planta de tratamiento se almacenen, - 
se hará nueva medición entre la planta de 
tratamiento y el centro de gravedad del - 
lugar de almacenamiento que se haya fija-
do 
Cuando los materiales se han almacena do, 
la medición se hará entre el centro de - 
gravedad del lugar de almacenamiento Y el 
lugar ue la obra. 

Cuando los materiales que han pasado por 
una planta de tratamiento no se almacenen, 
sino que pasen de inmediato a la obra, se 
hará nueva medición entre la planta y el 
lugar de la obra. 

Para el agua, la distancia se considerará - 
entre el lugar de carga en el banco y el lu 
gar de la obra o el centro de gravedad del 
volumen del material en el cual se aplica, 
según corresponda. La distancia se medirá - 
en kilómetros, redondeando siempre las frac 
ciones a la unidad superior. 
Para los tubos de concreto para alcantari-
llas, la distancia se considerará entre el 
lugar de fabricación o adquisición y el lu 
gar de la obra. La distancia se medirá en 
kilómetros, redondeando siempre las fraccio 
nes a la unidad superior. 

045-H BASE DE PAGO 
045-H.01 El pago del acarreo libre queda incluido en - 
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el precio unitario del concepto de obra de que se trate. 
045711.02 Los sobreacarreos para los materiales sobran 

,tes producto de la excavación para estructuras y zanjas 
Para subdrenes, para los materiales producto de sus de 
(Tumbes, azolves y para los materiales obtenidos de - 
Préstamos que se empleen en los rellenos y en la capa 
impermeable,. sepagarán al precio fijado en el contrato 
para el metro cúbico-estación, el metro cúbico-hectome 
tro o el metro cúbico-kilómetra según corresponda, de 
acuerdo con la distancia de sobreacarreo. Estos precios 
unitarios incluyen exclusivamente el transporte. 
045-H.03 Los sobreacarreos para la piedra, la arena, 
el material de filtro, los agregados fino y grueso, se 
Pagarán al precio fijado en el Contrato para el metro 
cúbico-kilómetro. Estos Precios unitarios incluyen ex 
clusivamente el transporte. 
045-H.04 El sobreacarreo del agua se pagará al precio 
fijado en el contrato para el metro cúbico-kilómetro. 
Este precio unitarios incluye exclusivamente el trans-
porte. 
045-H.05 El sobreacarreo de los tubos de concreto para 
alcantarillas se pagará al precio fijado en el contrato 
Para el metro-kilómetro, de cada diámetro de tubo. Es-
tos precios unitarios incluyen exclusivamente el trans 
Porte. 
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CAPITULO 3.01.02.046 

PLANTACION DE ESPECIES VEGETALES 

	

046-B 	DEFINIC1ON 

046-B.01 Plantación o siembra de pastos, rastreras, ar 

bustos, árboles o especies vegetales de otro tipo, con 

objeto de proteger las zonas adyacentes de una obra vial 
contra la erosión o la invasión Por dunas, con fines de 
ornato y/0 paisajista, de acuerdo con el proyecto y/o - 
lo ordenado por la Secretaria. 

046-0 MATERIALES 

046-0.01 Los materiales que se empleen, a titulo enun-
ciativo pero no limitativo, podrán ser los siguientes: 

Tierra de labor. 

Tierras vegetales. 

Insecticidas y fungicidas. 

Especies vegetales y semillas. 

Agua. 

Limo Y 'arena 

Fertilizantes. 

Materiales de cobertura, como paja, celulo-

sa, hojas y similares. 

	

046-F 	EJECUCION 

046-F.01 La plantación de especies vegetales se ejecu 

tará en el lugar, con los materiales y procedimientos - 

fijados en el proyecto y/o ordenados por la Secretaria. 

046-F.02 Salvo indicación en contrario, las especies - 
vegetales tales como pastos, rastreras, trepadoras, cac 

táceas y arbustivas, se emplearán para controlar la ero 
sión. 
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046-F.03 Salvo indicación en contrario, las especies 
vegetales tales como cactáceas y agaves, se emplearán 
para el control de invasión del camino por movimientos 
tie médanos o dunas. 
046-F.04 En términos generales, la plantación de árbo 
les en zonas adyacentes al camino se limitará únicamen 
te a aquellos, puntos que, por su topografía o lejanía, 
rio representen peligro al tránsito. 
046-F.05 En términos generales; la plantación de arbus 
tos' servirá como barreras antideslumbrantes, barreras a 
mortiguantes y/o ornamentales. 
046-F.06 El césped o pasto deberá sembrarse o plantar 
se al iniciarsela temporada de lluvias, según lo orde 
ne la Secretaría, de acuerdo con'una (1) de las cuatro 
(4) modalidades que se indican a continuación: 

a) Por medio de semilla, para lo cual se reall 
zarán las operaciones siguientes: verificar 
que cuando menos el noventa por ciento (90%) 
de la semilla que vaya a emplearse tenga PO 
der germinativo; preparar el terreno aflo-
jándolo, y rastrillándolo hasta una profun 
didad aproximada de cinco (5) centímetros y 
mezclando la tierra cuando sea necesario, 
con el fertilizante, en la cantidad y tipo 
que indique la Secretaria. La siembra se 
llevará a cabo preferentemente con mezclado 
ra mecánica, ya que en esta forma se deposi 
tara la semilla más uniformemente en el te-
rreno'y cuando se trate de una mezcla de se 
millas, se logrará mayor homogeneidad. En 
los casos de taludes en que no sea factible 
usar la sembradora se podrá hacer al voltea 
a mano. La cantidad de semilla por metro 
cuadrado será la que fije el proyecto y/o 
ordene la Secretaría. Se cubrirá con abono 
o tierra, pasándole posteriormente un rodi 
110 ligero o rastra de ramas sobre la super 
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ficie. La siembra se efectuará en aquellos 
lugares donde haya tierra apropiada; en el 
caso contrario, será necesario proveer una 

capa de tierra fértil que ya apisonada ten-

ga un espesor mínimo de quince (15) centime 
tros. 

b) Por tepes, Para lo cual se realizarán las o 

Peraciones siguientes; seleccionar lugares 
de donde se obtendrán los tepes o bloques - 

de tierra con pasto; cortar los tepes del - 

grueso y dimensiones que fije el proyecto - 
Y/o indique la Secretarla; preparar el te-
rreno donde se colocarán los tepes, limpián 
dolo, aflojándolo y rastrillándolo hasta u-
na profundidad aproximada de cinco (5) cen-

tImetrOS; se regará el terreno cuando sea - 

necesario; se colocarán los tepes atorándo-

los con estacas cuando la plantación se ha-

ga en planos inclinados, procediendo a co-
locarlos en este caso de abajo hacia arriba; 

se apisonarán los tepes suavemente para ad-
herirlos al terreno y se regarán cuando sea 
necesario. 

e) Por gulas o estacas vivas, para lo cual se 
realizarán las operaciones siguientes; se-
leccionar las plantaciones de donde se ob-
tendrán las gulas o estacas; podar las plan 

taciones para obtener las gulas y cortar és 
tas, cuando así se indique para obtener las 
estacas; preparar adecuadamente el terreno 
donde se plantarán las gulas o las estacas, 

según el caso; se plantarán las gulas en - 
surcos de aproximadamente tres (3) centime 

tros de profundidad y se taparán con la mis 
ma tierra del surco; si se trata de estacas, 
se plantarán haciendo agujeros de tres (3) 
centlmetros de diámetro Y cinco (5) de pro-
fundidad, por medio de cunas y apretando la 
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tierra alrededor de la estaca una vez plan-
tada; se regará cuando sea necesario. La - 
Plantación por gulas o estacas vivas se ha 

rá únicamente en aquellos lugares donde ha-

va tierra apropiada. 

d) Por hidrosiembra, utilizando el equipo de - 
hidrosembradora, con el que se lanzará la - 

mezcla que fije el proyecto y/o ordene la - 
Secretaría, conteniendo semillas o estacas 

vivas, fertilizantes, agua, material de co 

bertura y algún aglutinante, sobre la super 
ficie del terreno previamente escarificado, 
logrando en esta forma que las semillas ini 

cien su germinación con todos los elementos 

necesarios y con la«clebida protección. Este 

método es especialmente recomendado para ta 
ludes de difícil acceso. 

046-F.07 Las cactáceas deberán plantarse según lo orde 

ne la Secretaria de acuerdo con el tipo de cactácea, las 
características del suelo y las condiciones climáticas 

de la región. Especialmente se utilizarán nopales para 

fijar suelos áridos no cohesivos, para lo cual se proce 
derá en la Forma siguiente: se seleccionarán las n'anta 

CiOneS del nopal apropiado para la región; se cortarán 
pencas y se dejarán orear hasta que cicatrice el corte, 

para lo cual se requieren ocho (8) dlas como mlnimo; en 
los suelos por fijar que indique la Secretaria, se enca 

jarán las pencas oreadas. 

046-F.08 Los agaves deberán plantarse según ordene la 
Secretaria, de acuerdo con el tipo de agave, con las qa 
racterlsticas del suelo y las condiciones climáticas de 

la región. 

046-F.09 Las plantas trepadoras deberán plantarse de a 

cuerdo con el tipo de planta, con las características - 
del suelo y con las condiciones climáticas de la región, 
al iniciarse la temporada de lluvias, según ordene la - 
Secretaria Y por una (1) de las dos (2) modalidades que 
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se indican a continuación: 
Sembrando la cantidad de semillas que por - 
metro cuadrado ordene la Secretaria, en el 
lugar por estabilizar. 
Por estacas vivas plantadas en el lugar por 
estabilizar, en la cantidad por metro cua-
drado que ordene la Secretarla. 

046-F.10 Para la plantación de árboles y arbustos se - 
realizarán las siguientes operaciones, en conjunto o - 
Parcialmente, según lo ordene la Secretaria: 

Excavaciones de cepas, en las medidas que - 
se estipulen en cada caso y con una anterio 
ridad de quince (15) días a la plantación, 
permitiendo que el suelo se meteorice. 

Transporte de las plantas. 
Acarreo de la tierra fértil para el relle-
no de las cepas. 
Aniego de las cepas. 
Plantación, relleno de las cepas con la tie 
rra fértil y construcción de los cajetes o 
bordes de tierra. 

Colocación de algún material de cobertura - 
sobre el cajete para que se conserve la hu-
medad. 
Riego de plantas. 
Fertilizaciones, fumigaciones y otras apli 
caciones que se indiquen. 
Protección de las plantaciones mediante tu-
tores que permitan su crecimiento vertical, 
o defensas con cercos contra el ganado, cuan 
do esto lo ordene la Secretaria. 

046-F.11 La extracción y el transporte de las especies 
vegetales se harán con las precauciones y protecciones 
que ordene la Secretaria. 
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046-F.12 De acuerdo con las condiciones climáticas de 

la región y la especie vegetal de que se trate, la Se-
cretaria-determinará la periodicidad de los riegos. 

046-F.13 Los fertilizantes, insecticidas y fungicidas, 

cuando se 'estipulen, serán de la calidad y se aplicarán 
en fa cantidad y frecuencia que ordene la Secretaria. 

046-F.14 La protección y defensa de las especies vege-

tales durante su establecimiento, contra la erosión, el 
garlado, los insectos y otros agentes, se hará de acuer-

do con lo fijado•en'el proyecto y/o lo ordenado por la 
Secretaría. 

	

046-G 	MEDICIOM 

046-6.01 El césped o pasto, rastreras y plantas trepa-
doras, se medirán por superficie sembrada o plantada, - 

según corresponda. Se tomará como unidad el metro cua 
Orado, considerando el resultado con una (1) decimal. 

046-6.02 Las cactáceas, las agaves, los árboles yotras 

especies vegetales, se medirán tomando como unidad - 

la planta, considerando su tipo y tamaño, según corres-
ponda. Cuando se trate de nopales, la medición se hará 

tomando como unidad la penca encajada en el suelo. 

046-G.03 El proyecto y/o la Secretaria fijará en cada 

caso de acuerdo .con la especie vegetal de que se trate, 
el tiempo mínimo que deberá transcurrir para verificar 
su establecimiento y efectuar la medición. Solamente se 
medirán especies vegPtales ya establecidas. 

	

046-H 	BASE DE PAGO 

)46-H.01 El cósped o pasto sembrado como se indica en 
t:1 párrafo (046-F.06.a) de'este Capítulo, se pagará al 

precio fijado en el cdritrato para el metro cuadrado. Es 

tOS precios unitarios incluyen lo que corresponda por: 

valor de adquisición u obtención de la semilla; cargas, 
transportes y descargas; almacenamientos; preparación - 
del terreno; fertilizantes fungicidas e insecticidas; - 

siembra de la setlf.la; tapado; protección y defensa; rie 
go; conservación hasta su estableciffdento; y los tiem- 
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pos de los vehículos empleados en los transportes duran 
te las cargas y las descargas. 
046-H.02 El césped o pasto plantado como se indica en 
el párrafo (046-F.06.b) de este Capitulo, se pagará al 
precio fijado en el contrato para el metro cuadrado. Es 
tos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: 
valor de adquisición u obtención de los tepes; cargas, 
transportes y descargas; almacenamientos; preparación - 
del terreno; riego del terreno, colocación de los tepes; 
fertilizantes; fungicidas e insecticidas; estacas de re 
tención, apisonado de tepes y riego de los mismos; pro 
tección y defensa; conservación hasta su establecimien-
to; y los tiempos de los vehículos empleados en los - 
transportes durante las cargas y las descargas. 
046-H.03 El césped o pasto plantado como se indica en 
el párrafo (046 -F.06.c) de este Capitulo, se pagará al 
precio fijado en el contrato para el metro cuadrado. Es 
tos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: 
valor de adquisición u obtención de las gulas o estacas 
vivas; cargas, transportes y descargas; almacenamientos; 
Preparación del terreno plantado; fertilizantes, fungí 
cidas e insecticidas; tapado o apretado, riego, protec 
ción y defensa; conservación hasta su establecimiento; 
y los tiempos de los vehiculos empleados en los trans-
portes durante las cargas y las descargas. 
046-H.04 El césped o pasto plantado o sembrado como se 
indica en el párrafo (046-F.06.d) de este Capitulo, se 
Pagará al precio fijado en el contrato para el metro 
cuadrado. Estos precios unitarios incluyen lo que co 
rresponda por: valor de adquisición u obtención de las 
semillas, gulas, estacas vivas, fertilizantes, agua, ma 
terial de cobertura y aglutinante; cargas, transportes 
y descargas; preparación del terreno; insecticidas y 
fungicidad, equipo; plantación o sembrado; protección y 
defensas; conservación hasta su establecimiento; y los 
tiempos de los vehlculos empleados en los transportes 
durante las cargas Y las descargas. 
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046-H.05 Las cactáceaS plantadas se pagarán al precio 
fijado en el contrato para la planta o la penca. Estos 
Precios unitarios incluyen lo que corresponda por: va-

lor de adquisición de la planta o penca; oreado cuando 
se trate de nopales; cargas, transportes y descargas; - 
almacenamientos; preparación del terreno; plantación; - 
protección y defensa; conservación hasta su estableci-
miento; y los tiempos de los vehículos empleados en los 

transportes durante las cargas y las descargas. 

046-H.06 Las agaves plantadas se pagarán al precio f 
jado .en el contrato para la planta. Estos precios unita 

nos incluyen lo que corresponda por: valor de adquisi 
ción o de obtención de la planta; cargas, transportes y 

descargas; almacenamientos; preparación del terreno; - 
Plantación; protección y defensa; conservación hasta su 

establecimiento; y los tiempos de los vehículos emplea-

dos en los transportes durante las cargas y las descar-
gas. 

046-H.07 Las plantas trepadoras sembradas o plantadas 

se pagarán al precio fijado en el contrato para el me-

tro cuadrado. Estos precios unitarios incluyen lo que - 

corresponda por: valor de adquisición u obtención de la 
semilla o de las estacas vivas, según el caso; cargas, 

transportes y descargas; almacenamientos; preparación - 

del terreno; sembrado de la semilla o plantado de las - 

estacas, según el caso; tapado o apretado, según el ca 
so; protección y defensa; conservación hasta su estable 
cimiento; y los tiempos de los vehículos empleados en - 
los transportes durante las cargas y las descargas. 

046-H.08 La plantación de árboles o arbustos se pagará 
al precio fijado en el contrato para cada tipo y tamaño 

de planta. Estos precias unitarios incluyen lo que co -
rresponda por: excavación de la cepa y formación del ca 

jete; valor de adquisición de la planta; extracción; - 

cargas, transportes y descargas; almacenamientos; anie-
go de la cepa; colocación de la planta en la cepa; fer-
tilizantes; insecticidas y fungicidas; riego; protec — 
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ción y defensa; conservación hasta su establecimiento; 

10S tiempos de los vehículos empleados en los trans-
portes durante las cargas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.02.047 

RELACION DE CONCEPTOS PARA PRECIOS UNITARIOS 

047-A 	CONTENIDO 

047-A.01 De acuerdo con lo indicado en las cláusulas - 

de Base de Pago de los Capltulos (021) al (046) inclusi 
ve, de este Titulo (3.01.02) "Estructuras y Obras de - 

de Drenaje", e incluyendo lo correspondiente al costo - 

indirecto, a la utilidad y a la Obra Material de Benefi 

cio Social en la Región, en el Contrato figurarán los - 

Precios unitarios de los conceptos que corresponden de 

las siguientes cláusulas. 

047-B 	REFERENCIAS 

047-B.01 Existen conceptos citados en esta Parte, (3. 

01.02), que corresponden a trabajos tratados en otros - 

capítulos de estas Normas, distintos al correspondiente 

a la cláusula relativa de este Capitulo en donde se le 

menciona y los cuales, siempre que se presenten, se han 

agrupado en el primer inciso de cada una de las cláusu-

las de este Capitulo, e indicándose también la cláusula 

del Capítulo de "Relación de Conceptos para Precios Uni 

tarios" en donde figura básicamente. 

047-C 	EXCAVAC ION PARA ESTRUCTURAS 

047-C.01 Referencias inciso (022-C.01): 

Desmonte previo a los traba-

jos de excavación para estruc 
turas 	 3.01.01.002-H 

Tablestacados que se requie- 

ran en las excavaciones para 

estructuras 	 037-H 

Canales necesarios para desa-

guar una excavación y/o pro- 
tegerla de la erosión 	 007-H 
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CoMpactación  de  rellenos 	 023-H 

Demolición de alguna  construc 

ción anterior 	 043-H 

Acarreos excedentes al aca-

rreo libre, para materiales - 
sobrantes producto de la exca 

vación  para  estructuras, de-

rrumbes y dzolves . 	 045-Z 

047-C.02 Excavaciones para estructuras, de acuerdo con 

su clasificación, a cualquier profundidad inciso (3.01. 

02.02241.01): 

a) Excavado a mano, en seco: 

En Material A 	/m3 

En Material B 	/m3 

En Material C 	/m3 

b) Exóavado con máquina, en seco: 

En Material A 	/m3 

En Material B 	/m3 

En Material C 	/m3 

e) Excavado a mano, cuando se regule 

ra bombeo, pero sin incluir éste: 

Fn Material A 	/m3 

En Material B 	/m3 

En Material C 	/m3 

d) Excavado con máquina, cuando se 

requiera bombeo, pero sin inclu-

ir éste: • 

En Material A 	/m3 

En Material B 	/m3 

En Material C 	/m3 

e) Excavado a mano, incluyendo bom-

beo: 
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En  Material A  	/m3 

En  Material B  	/m3 

En  Material C  	/m3 

f)  Excavado con  máquina, incluyendo 
bombeo: 

En  Material  A 	/m3 

En  Material B  	/m3 

En  Material  C 	/m3 

g) Excavado  dentro  del agua, con má 
quina,  sin  bombeo: 

En Material A  	/m3 

En  Material  B  	/m3 

h) Excavado,  por  unidad de obra  ter 
minada, cualesquiera  que sean  su 
clasificación y profundidad   /m3 

047-C.03 Extracción de derrumbes y azolves, de acuerdo 

con su clasificación, a cualquier profundidad (inciso 

3.01.02.022-H.01): 

a) Excavado a mano en seco: 

En Material A 	/m3 
En Material B 	/m3 

En Material C 	/m3 

b) Excavado con máquina, en seco: 

En Material A  	/m3 

En Material B  	/m3 

En Material C 	/m3 

c)  Excavado a mano, cuando se regule 
ra bombeo, pero sin incluir éste: 

En Material A 	/m3 

En Material B 	/m3 
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3) En Material C 	/03 

(1) Excavado con máquina -, cuando se 
requiera bombeo,  pero sin inclu-
ir este 

En Material A 	/03 

•En Material 13 	/03 

En Material C , 	/03 

e) Excavado a mano, incluyendo bom-

beo: - 	. 

En Material A 	/m3 

En Material b 	/m3 

En Material C 	/03 

f) Excavado con máquina, incluyendo 

bombeo: 

En Material A 	/m3 

En Material B 	/m3 

En Material C  	/m3 

g) Excavado dentro del agua, con má 

quina: 

1) -  En Material A 	/m3 

2) En Material B 	/m3 

047-C,04 Bonificación por excavaciones a profundidades 

mayores de dos Dunto cincuenta (2.50) metros, en estruc 

turas, derrumbes y/o azolves (inciso 3.01.02.022-0.03): 

A mano 	 $ 	/m3-m 

A máquina 	 $ 	/m3-m 

047-C.05 Relleno de grietas y oquedades del lecho de - 

roca o suelo de 'cimentación (inciso 3.01.02.022 -N.04): 

Concreto de f'c= 	kg/cm2 	/1 

Concreto de f'c= 	kg/cm2 	$ 	/1 

Concreto de f'c= 	kg/cm2 	$ 	/1 
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Mortero de  	/1 

Mortero de 	/1 

Mortero de 	/1 

Lechada de cemento con dosifica-

ción  	/1 

Lechada de cemento con dosifica-

ción 	/1 

1) Lechada de cemento con dosifica- 

ción  	/I 

047-C,06 Bombeo (inciso 3.01.02.022-M5): 

Bomba de 	mm de 0 con capaci- 
dad nominal....m3/h 	/h 

Bomba de 	mm de 0 con capaci- 

dad nominal.,..m3/h 	/h 

Bomba de 	mm de 0 con capaci- 
dad nominal...,m3/h 	/h 

Bomba de 	mm de 0 con capaci- 

dad nominal....m3/h 	/h 

Bomba de 	mm de 0 con capaci- 

dad nominal....m3/h 	/h 

Bomba de 	mm de 0 con capaci- 
dad nominal....m3/h 	/h 

Bomba de 	mm de 0 con capaci- 
dad nominal....m3/h 	/h 

047-C.07 Corpactacion de la superficie de desplante - 

y/o la ejecución de otras obras auxiliares se pagará se 

gún el caso (inciso 3.01.02.022-H.06): 

a) 	  

	  

e) 	  

047-1J 	RELLENOS 

047-D.01 Referencias (inciso 3.01.02.023-C.01): 
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Desmonte .  en los préstamos pa-
ra rellenos 	 3.01.01.009-H 

Despalme en los préstamos pa-

ra rellenos 	 3.01.01.004-H 

Acarreos de los materiales em 

Oleados en rellenos, del agua 
y de los materiales pétreos - 

empleados para drenes en re-
llenos 	 047-Z • 

047-D.02 Rellenos (inciso 3.01.02.023-H 	 01): 

a) De excavaciones para estructu 

ras: 

Con Material A 	/m3 

Con Material B 	/m3 

b) Para la protección de las obras 

de drenaje: 

Con Material A 	/m3 

Con Material B 	/m3 

c) De excavaciones para estructuras, 
por unidad de obra terminada 	 $ 	/m3 

d) Para la protección de las obras 
dé drenaje, por unidad de obra - 

terminada  /m3 

047-D.03 Material para drenes, que cubran las ca-

ras posteriores de muros (inciso 3.01.02.023 - H. 
02). 	/m3 

047-E 	MAMPOSTERIAS 

047 -E,01 Referencia (inciso 3.01.02.024 -C.01): 

Drenes en el respaldo de las 
mamposterías 	 047-D 

Acarreos para la piedra, la a 

rena y el agua 	 047-Z 

Bombeo requerido durante la - 
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construcción de las mamposte- 

rías 	 047-C 

d) Reposición de volúmenes fal- 

tantes en los terraplenes.... 3.01.01.005-H 

047-E.02 Mamposterías de segunda clase, a cualquier al 

tura (inciso 3.01.02.024-H.01): 

a) Con piedra obtenida de bancos, - 

con mortero de cemento 	/m3 

O) Con piedra obtenida de cortes, - 

canales y excavación para estruc 
turas, con mortero de cemento... $ /m3 

Con piedra de pepena, con morte-

ro de cemento 	/m3 

Con piedra de pepena en desperdi 

cio, con mortero de cemento 	/m3 

047-E.03 Mampostería de tercera clase, a cualquier al-

tura (inciso 3.01.02.024-H.02): 

a) Para piedra obtenida de bancos: 

Con mortero de cemento 	/m3 

Con mortero de cal 	/m3 

b) Para piedra obtenida de cortes, 
canales y excavación para estruc 

turas: 

Con mortero de cemento 	/m3 

Con mortero de cal 	/m3 

c) Para piedra de pepena: 

Con mortero de cemento 	/m3 

Con mortero de cal 	/m3 

d) Para piedra de pepena en desper-

dicio: 

Con mortero de cemento 	/m3 

Con mortero de cal 	/m3 
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047-E.04 Mamposteria seca, a cualquier altura (inciso 

3.01.02,024-H.03): 

a) Para piedra obtenida de bancos 	 $ 	/m3 

O) Para piedra obtenida de cortes, 

canales y excavación para estruc 
turas 	/m3 

c) Para piedra de pepena 	/m3 

O) Para piedra de pepena en desper- 

dicio 	/m3 

047-É.05 Bonificación para mamposterías a alturas - 

mayores de cuatro (4) metros inciso (3.01,02.024 — 

H.04):   $ /m3-m 

047-E.06 Aumento o disminución de, cemento en el morte- 

	

ro (inciso 3,01.02.024-H.05). 	/kg 

047-E.07 Plantilla sobre la superficie de desplante - 

(inciso 3,01.02:024-H.06): 

a) Con mortero de cemento 	/m2 

b) Con mortero de cal  	/m2 

047-E.08 Chapeo en el coronamiento o enrase, con morte 
ro de cemento (inciso 3.01.02.024 -H.07). 	/02 

047-E.09 Tubos para drenes (inciso 3.01.02.024-H.08): 

a) De 	 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

b) De 	 

De 	CM de diámetro $ 	/M 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

c) De 	 

1) De 	cm de diámetro $ 	/m 
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De 	cm de diámetro $ 	le 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

047-E.10 Cimbras de las bóvedas, según superficie de 

moldes (inciso 3.01.02.024-H.09). 	/m2 

047-E.11 Bonificación de los moldes de las bóvedas, - 

cuando la obra falsa exceda de dos (2) metros de altura 

(inciso 3.01,02,024-H.10): 	 /m2 

047-E.12 Mampostería de segunda clase,a cualquier altu 

ra, por unidad de obra terminada, con mortero de cemen- 

to (inciso 3.01.02.024-H.11). 	/m3 

047-E.13 Mampostería de tercera clase, a cualquier al-

tura, por unidad de obra terminada (inciso 3.01.02.024-

-1.12): 

Con mortero de cemento 	/m3 

Con mortero de cal 	/m3 

047-E.14 Mampostería seca, a cualquier altura, - 

por unidad de obra terminada (inciso 3.01,02.024-H, 

13).  /m3 

047-F 	ZAMPEADOS 

047-F.01 Referencias (inciso 3.01.02.025-C.01): 

Bombeo 	 047 -C 

Mamposterías 	 047-E 

Concreto hidráulico 	 047-0 

Acarreos para la piedra, la a 

rena y el agua 	 047-Z 

Reposición de volúmenes fal-

tantes en los terraplenes 	 3.01.01.005-H 

047-F.02 Zampeados de mampostería de tercera clase jun 

teados con mortero de cemento, a cualquier altura (inci 
so 3.01.02.025-H.01): 

a) Para piedra obtenida de ban- 

cos 	/m3 
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O) Para piedra obtenida de cortes y 

canales o de excavación para es-
tructuras  /m3 

• c) Para piedra de pepena 	1m3 

d) Para piedra de pepena en desper- 
dicio 	/m3 

.047 -F.03 ZamPeados de mamposterla seca, a cualquier al 
tura (inciso 3.01.02.025-1t02): 

- a) Para piedra obtenida de bancos 	 $ 	/m3 

Para piedra obtenida de cortes Y 
canales o de excavación para es-
tructuras 	/m3 

Para piedra de pepena 	/m3 

Para piedra de pepena en desper-
dicio 	/m3 

047-F.04 Zampeados de concreto hidráulico, a cualquier 
altura 	(inciso 3.01.02.025-H.03): 

a) 	Simple, 	de f'c= 	 kg/cm2 $ 1m3 

O) 	Simple, 	de f'c= 	 kg/cm2 $ 1m3 

c) 	Simple, 	de f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

047-F.05 Zampeados de suelo-cemento, a cualquier altu-

ra (inciso 3.01.02.025-H.04): 

Para materiales mezclados en el 

lugar 	/m3 

Para materiales mezclados en plan 

ta 	/m3 

047-F.06 Aumento o disminución del cemento en el morte 

ro (inciso 3.01.02.025-1-1.05). 	/kg 

047-F.07 Zampeados a cualquier altura, por unidad de - 
obra terminada (inciso 3.01.02.025-H.06): 

a) De mamposteria de tercera clase 
junteados con mortero de cemen- 
to 	/m3 
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b) De mampostería seca 	/m3 

c) De concreto hidráulico: 

Simple, de f'c= 	kg/cm2 	$ 	/m3 

Simple, de f'c= 	kg/cm2 	$ 	/m3 

Simple, de f'c= 	kg/cm2 	$ 	/m3 

d) De suelo-cemento: 

Para materiales mezclados en - 

el lugar 	/m3 

Para materiales mezclados en - 

planta 	/m3 

047-6 	CONCRETO HIDRAULICO 

047-6.01 Referencias (inciso 3.01.02.026-C.01): 

Reposición de volúmenes fal-
tantes en los terraplenes.... 3.01.01.005-H 

Acarreo de los agregados Pé -
treos y del agua 	 047-Z 

047-0.02 Concreto hidráulico, sin incluir cimbra, cola 

do en seco (inciso 3.01.02.026-H.01): 

a) Simple: 

De f'c= 	kg/cm2 	/M3 

De f'c= 	kg/cm2 	/m3 

De f'c= 	kg/cm2 	/m3 

b) Ciclópeo: 

De f'c= 	kg/cm2 	/m3 

De f'c= 	kg/cm2 	/m3 

De f'c= 	kg/cm2 	/m3 

047-6.03 Juntas de dilatación (inciso 3.01.02.026-H. 

01): 

Metálicas 	/kg 

No metálicas: 
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De 	/m2 

De 	/m2 

De 	/m2 

De 	  $ 	/dm2 

De 	  $ 	/dm2 

De 	  $ 	/dm2 

047-G.04 Obra falsa, a cualquier altura (inciso 3.01. 

-02.026-H.03): 

a) Por volumen de concreto colado: 

Metálica 	/m3 
conc 

De madera 	/m3 
conc 

De 	/m3 
conc 

b) Metálica 	/kg 

c) De madera empleada 	/m3 

047-G.05 Bonificación al metro cúbico de concreto cola 

do cuando la altura exceda de cuatro (4) metros (inciso 

3.01.02.026-H.04): 

Para obra falsa metálica 	/m3 
conc -m 

Para obra falsa de madera 	/m3 
conc-m 

Para obra falsa de 	/m3 
conc-m 

047-6.06 Moldes (inciso 3.01.02.026-H.05): 

a) Por área de contacto con el concreto: 

De madera 	/m2 

Metálicos 	/m2 

De 	/m2 

b) Por volumen de concreto colado: 

De Madera 	/m3 
conc 

Metálicos 	/m3 
conc 
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3) De  	/m3 
conc 

Metálicos  	/kg 

De madera empleada  	/m3 

047-G.07 Adicionantes (inciso 3.01.02.026-H.06): 

a) Aditivo 	 

Por peso 	/kg 

Por capacidad 	/1 

b) Agente inclusor de aire 	 

Por peso 	/kg 

Por capacidad .........  ..„, 	 $ 	/1 

c) Puzolana 	 

Por peso  	/kg 

Por capacidad  	/1 

d) Cloruro de calcio: 

1) Por peso  	/kg 

2) Por capacidad 	/1 

047-G.08 Materiales laminares (inciso 3.01,02.026-H, 

07): 

Papel impermeable 	/m2 

Lámina  de polietileno 	/m2 

Lámina de polietileno con trama- 

de fibra de cáñamo  	/m2 

047-G.09 Aumento o disminución del cemento en el con-

creto (inciso 3.01.02.026-H.08):  /kg 

047-G.10 Concreto hidráulico, sin incluir cimbra,  cola 

do bajo agua  (inciso 3.01.02,026 -H.09): 

Simple, de f'c= 	kg/cm2 	/m3 

Simple, de f'c= 	kg/cm2 	/m3 

Simple, de f'c= 	kg/cm2 	/m3 

047-G.11 Concreto hidráulico, por  unidad  de obra  tenni 
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nada 	(inciso 3.01.02:026-H.10): 

la) 	Simple, 	colado en seco: 

De 	f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

De 	f'c= 	 kg/cm2 $ 1m3 

3). De 	f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

b) 	Simple, 	colado en agua: 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

De f'c= 	 kg/cm2 $ 1m3 

e) 	Ciclópeo: 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

De 	f'c= 	' kg/cm2 $ /m3 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

047-G.12 Juntas de dilatación, por unidad de obra ter-

minada (inciso 3.01.02.026-H.11): 

Metálicas 	/kg 

No rretálicas: 

De 	/m2 

Je 	/m2 

De 	/m2 

De 	  $ 	/dm2 

De 	  $ 	/dm2 

De 	  $ 	/dm2 

047-H 	ACERO PARA CONCRETO HIDRAULICO 

047 -H.01 Referencias' (inciso 3.01.02.027 -C.01): 

047-H.02 Acero de refuerzo (inciso 3.01.02.027-H.01): 

Varillas 	/kg 

Varillas torcidas en frlo 	/kg 

Soleras, ángulos y otros perfiles$ 	/kg 
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Rieles 	/kg 

Rejillas de alambre 	/kg 

Metal desplegado  	/kg 

047-H.03 Acero de Presfuerzo (inciso 3.01.02,027-H.02): 

Alambres 	/kg 

Cables 	/kg 

e) Barras 	/kg 

047-H.04 Acero de Refuerzo, por unidad de obra termina 

da (inciso 3.01.02.027-H.03): 

Varillas 	/kg 

Varillas torcidas en frlo 	/kg 

Soleras, ángulos y otros perfi-
les 	/kg 

Rieles 	/kg 

Rejillas de alambre 	/kg 

Metal desplegado.  	/kg 

047-H.05 Acero de presfuerzo, por unidad de obra termi 

nada (inciso 3,01.02.027-H.04): 

Alambres 	/kg 

Cables 	/kg 

Barras 	/kg 

047-1 	ESTRUCTURAS DE CONCRETO REFORZADO 

	

047-1.01 Referencias (inciso 3.01.02.028-C 	 01): 

Concreto hidráulico 	 047-G 

Acero de refuerzo 	 047-H 

047 - 1.02 Estructuras de concreto reforzado (inciso 3. 
01.02,028-H.01): 

a) Concreto hidráulico, lo que co-

rresponda de lo indicado en los 
incisos 047-13.01, 047-6.02, 0147-

6.03, 047-G.04, 047-6.05, 047-6. 
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06, 047-6.07, 047-6.08, 047-6.09 

y 047-G.10• 

b) Acero de refuerzo para concreto 

hidráulico, lo que corresponda - 

de lo indicado en el inciso 047- 

c) Tubos para aligerar los elemen-
tos estructurales: 

De..., de.. .cm de diámetro 	 $ 	/m 

De..., de.. .cm de diámetro 	 $ 	/m 

De..., de.. .cm de diámetro 	 $ 	/m 

d) Bloques para losas aligeradas: 

De..., de...cmx...cmx.,.cm 	/pza 

De..., de,..cmx...cmx...cm 	/pza 

De..., de...cmx...cmx...cm 	/pza 

047-1.03 Montaje de elementos estructurales reforzados 

(inciso 3.01.02.028-H.02): 

a) Por peso del concreto reforzado: 

	  $ 	/ton 

	  $ 	/ton 

	  $ 	/ton 

b) Por elemento estructural: 

1) 	  $ 	/Pza 

2) 	  $ 	/pza 

3) 	  $ 	/pza 

047-1.04 Estructuras de .concreto reforzado, por unidad 

de obra terminada (inciso 3,01.02.028 -H.03): 

a) Por volumen de concreto reforza-
do, colado en el lugar: 

De f'c= 	kg/cm2 	$ 	/m3 

De f'c=- 	kg/cm2 	$ 	/m3 
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3) De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

b) Por volumen de concreto reforza- 

do precolado y montado: 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

c) 	Por pieza fabricada: 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /pza 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /pza 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /pza 

d) 	Por pieza fabricada y montada: 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /pza 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /pza 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /pza 

047-J 	ESTRUCTURAS DE CONCRETO PRESFORZADO 

047-J.01 Referencias (inciso 3.01.02.029-C 	 01): 

Concreto hidráulico 	 047-G 

Acero de presfuerzo 	 047-H.03 

Estructuras de concreto reforza-

do 	  047-1 

047-J.02 Estructuras de concreto presforzado (inciso - 
3.01.02.026-H.01): 

a) Concreto hidráulico, lo que co-

rresponda de lo indicado en los 

incisos 047-G.01, 047-G.02, 047- 
G.03, 047-0.04, 047-0.05, 047-G. 

06, 047-6.07, 047-6.08 y 047-6.09 

U) Acero de refuerzo y de presfuer-
zo para concreto hidráulico, lo 

que corresponda de lo indicado - 
en los incisos 047-H.02 y 047-H. 

03. 
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047-J.03 Montaje de elementos estructurales presforza-

dos (inciso 3.01.02.029-H.02): 

a) Por peso del concreto presforza-

do: 

/ton 

/ton 

/ton 

b) Por elemento estructural: 

/pza 

/pza 

loza 

047-J.04 Estructuras de concreto presforzado, por uni-

dad de obra terminada (inciso 3.01.02.029-H.03): 

a) Por volumen de concreto presfor-

zado, colado en el lugar: 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /m3 

b) 	Por pieza fabricada, 	entregada - 

en el 	lugar: 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /pza 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /pza 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /Pza 

c) 	Por pieza fabricada y montada: 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /pza 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /Pza 

De f'c= 	 kg/cm2 $ /pza 

047-K ALCANTARILLAS DE LAMINA CORRUGADA DE ACERO 

047-K.01 Referencias (inciso 3.01.02.030-C.01): 

a) Excavaciones para cimentar las - 
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alcantarillas, los estribos y - 

los muros de anclaje y de ca-

beza  047-C 

Rellenos en alcantarillas, in-

cluyendo los colchones de pro- 

	

tección 	 047-D 

Mamposteria en estribos, muros 

de anclaje y de cabeza 	 047-E 

Concreto hidráulico en estribos, 

muros de anclaje y de cabeza 	 047-0 

Acero de refuerzo para concreto 

en estribos, muros de anclaje y 

de cabeza 	 047-11 

Acarreos de los materiales 	 047-Z 

047-K.02 Tubo circular sin recubrimiento  (inciso  3.01. 

02.03(j-N.01): 

a)  Ti po 	 

De... .cm  de  diámetro y cali- 

	

bre No 	/m 

De... .cm  de  diámetro y cali- 

	

bre  No  	/m 

De... .cm  de  diámetro y cali- 

	

bre  No 	/m 

b) Tipo 	 

De...  .cm  de  diámetro y cali- 

	

bre  No 	/m 

De... cm de  diámetro y cali- 

	

bre  No 	/m 

De... cm de diámetro y cali- 

	

bre No  	/m 

c)  Tipo 	 

1)  De...  cm de diámetro  y cali - 

	

bre  No  	/m 
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De... .cm de diámetro y cali-

bre No 	/m 

De... .cm de diámetro y cali — 

bre No 	/m 

047-K.03 Tubo circular con doble capa de cemento asfál 

tico (inciso 3.01.02.030-H.01): 

a) Tipo 	 

De... cm de diámetro y cali-

bre No 	/m 

De... .cm de diámetro y cali-

bre No 	/m 

De... cm de diámetro Y cali-

bre No 	/m 

b) Tipo 	 

De... .cm de diámetro y cali-

bre No 	/m 

De... cm de diámetro y cali- 

bre No 	/m 

De... .cm de diámetro y cali- 

bre No 	/m 

c) Tipo 	 

De... .cm de diámetro y cali-

bre No 	/m 

De... cm de diámetro y cali-

bre No 	/m 

De... cm de diámetro y cali-

bre No 	/m 

047-K.04 Tubo abovedado sin recubrimiento (inciso 3.01. 

02.030-H.01): 

a) Tipo 	 

1) De... cm de claro por....cm de 

flecha'y calibre No 	/m 
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De... .cm de claro  por.. cm de 
flecha y calibre  No 	/m 

De...  .cm  de claro  por..,.cm de 
flecha y calibre  No 	/m 

b) Tipo 	 

De...  cm  de claro  por. 	cm  de 

flecha y calibre  No 	/a 

De... cm  de claro  por... cm  de 
flecha  y  calibre  No 	/m 

De,..  cm de claro  por.,, cm de 
flecha y calibre  No 	/m 

c) Tipo 	 

De...  .cm  de claro  por...  cm  de 
flecha y calibre No  	/m 

De...  cm de claro por... cm de 
flecha y calibre  No 	/m 

De... cm de  claro  por... .cm de 
flecha y  calibre  No  	/m 

047-K.05 Tubo abovedado con doble capa de cemento  as-
fáltico (inciso 3.01.02.030-H.01): 

a) Tipo 	 

De,.. cm  de  claro  por... cm  de 
flecha  y  calibre  No  	/m 

De... cm de claro  por...  .cm de 
flecha  y calibre  No  	/m 

De... .cm de claro  por...  cm de 
flecha y calibre No.   	/m 

h) Tipo 	 

De... cm de  claro  por,..  cm de 
flecha y calibre No  	/m 

De...  cm de  claro por... cm de 
flecha  y calibre No  	/m 
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3) De... cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No 	 

C) TIPO 	 

De... .cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De.., cm de claro por... cm de 

• 	 flecha y calibre No 	/e 

047-k.06 Arco sin recubrimiento (inciso 3.01.02.030-H. 

01): 

a) TIPO 	 

De... .cm de claro por... .m de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

b) Tipo 	 

De... cm de claro por,.. cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por... .cm de 
flecha y calibre No 	/m 

De... .cm de claro por... cm de 

flecha Y calibre No 	/m 

C) TIPO 	 

De.,, cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por.,. cm de 
flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por... cm de 
flecha y calibre No 	/m 
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047-K.07 Arco con doble capa de cemento asfáltico (in-

ciso 3.01.02.030-H.01): 

a) TIPO 	 

De....cm de claro por... cm de 
flecha y calibre No 	/m 

De ....cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No  	/m 

De... .cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No  	/m 

b) Tipo 	 

De... cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por... cm de 

flecha y calibre NO  	 /m 

De... .cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No 	/m 

c) TIDO 	 

De... cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... .cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No 	/m 

047-K.08 Tubo circular sin recubrimiento, por unidad - 

de obra terminada (inciso 3.01.02.030-H.02): 

a) TIDO 	 

De... .cm de diámetro y cali-

bre No 	/m 

De... cm de diámetro y cali-

bre No  	/m 

De... .cm de diámetro y cali-

bre No  	/m 

b) Tipo 	 

1) De... .cm de diámetro y cal!- 
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bre No 	 /m 
De... .cm de diámetro y cal! 
bre No 	 /m 
De... cm de diámetro y call 
bre.No 	 /m 

c) Tipo 	  
De... .cm de diámetro y cal! 
bre No 	 /m 

De... cm de diámetro y call 
bre No 	 /m 

De... .cm de diámetro y cal! 
bre No 	 /m 

047-K.09 Tubo circular con doble cap á de cemento asfál-
tico, por unidad de obra terminada (inciso 3.01.02.030-  
H.02): 

a) TIPO 	  
De,,. .cm de diámetro y cali-
bre No 	 /m 

De... .cm de diámetro y cali 
bre No 	 /m 

De.,..cm de diámetro y cali 
bre No 	 /m 

b) TIPO 	  
De... cm de diámetro y cali 
bre No 	 /m 

De,.. .cm de diámetro y cal! 
bre No 	 /m 

De... .cm de diámetro y cali 
bre No 	 /m 

c) TIPO 	  
1) De... .cm de diámetro y cali 

bre No' 	 /m 
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De... cm de diámetro y cali-

bre No  	/a 

De.. ..cm de diámetro y cali-

bre No  	/m 

047-K.10 Tubo abovedado sin recubrimiento, por unidad 

de obra terminada (inciso 3.01.02.030-H.02): 

a) TIPO 	 

De... .cm de claro por... cía de 

flecha y calibre No  	/m 

De... cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cía de claro por... cía de 

flecha y calibre No 	/m 

b) TIDO 	 

De.„.cm de claro por....cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por,,. cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... .cm de claro por... caí de 
flecha y calibre No 	/m 

c) TIPO 	 

De... .cm de claro por,.. cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De...,cm de claro por....cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De....cm de claro por....cm de 

flecha y calibre No 	/m 

047-K.11 Tubo abovedado con doble capa de cemento as-

fáltico, por unidad de obra terminada (inciso 3.01. 02. 

030-H.02): 

a) Tipo 	 

1) De... .cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 
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2) de ....cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

.3) De....cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

b) Tipo 	 

De.,, cm de claro por... cm de 

flecha y cal.ibre No 	/m 

De... .cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No 	/m 

C) Tipo 	 

De... .cm de claro POr'....CM de 
flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por... cía de 

flecha y calibre No 	/m 

047-K.12 Arco sin recubrimiento, por unidad de obr¿ - 

terminada (inciso 3.01.02.030-N.02): 

a) Tipo 	 

De... cm de claro Por....cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De....cm de claro por....cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro Por... .cm de 

flecha y .calibre No 	/m 

b) Tiro 	 

De... cm de claro Por....cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... .cm de claro Por....cm de 

flecha y calibre No 	/m 
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3) De,..  cm de claro por....cm de 

flecha y  calibre No 
	

/m 

	

c) Tipo 	 

De... cm de claro por... .cm de 

flecha  y calibre Ho  	/m 

De... cm de claro por... cm de 

flecha  y  calibre  Ho  	/m 

De....cm  de  claro por...  cm de 

flecha y calibre Ho  	/m 

047-K.13 Arco con doble capa de cemento asfáltico,  por 

unidad de obra terminada (inciso  3.01.02.030-H.02): 

	

a) Tipo 	 

De... .cm de claro por... cm  de 

flecha y calibre No  	/m 

De  	cm de claro por... .cm  de 

flecha y calibre No  	/m 

De... .cm de claro por.., cm de 
flecha y calibre No  	/m 

	

b) Tipo 	 

De... .cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No  	/m 

De... cm de claro por... .cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

	

c) Tipo 	 

De... .cm de claro por... cm de 

flecha y calibre No 	/m 

De... cm de claro por.,. cm de 
flecha y calibre No  	/m 

De... cm de claro por... cm de 
flecha y calibre No 	/m 
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047-L 	ALCANTARILLAS TUBULARES DE CONCRETO 

047-L.01 Referencias (inciso 3.01.02.031-C.01): 

Excavaciones para cimentar las 

alcantarillas, muros de ancla-
je y de cabeza 	 047-C 

Relleno, incluyendo los colcho 

nes de .  protección 	 047 -D 

Mampostería de tercera clase - 

en muros de cabeza y/o de an-
claje 	 047-E 

Concreto hidráulico, en muros 
de cabeza y/o de anclaje 	 047-G 

Acero de refuerzo para concre-

to, en muros de cabeza y/o de 
anclaje 	 047-H 

Acarreos de los tubos o de los 

materiales empleados en la fa-
bricación de los mismos 	 047-Z 

047-L.02 Tubería de concreto (inciso 3.01.02.031-H.01): 

a) Simple, de f'c= 	kg/cm2: 

De 	Cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

b) Simple, de f'c= 	kg/cm2: 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

c) Simple, de f'c= 	kg/cm2: 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 
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d) Reforzado, de f ic= 	kg/cm2: 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

e) Reforzado, de f'c= 	kg/cm2: 

De 	CM de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

Be 	cm de diámetro $ 	/m 

f) Reforzado, de f'c= 	kg/cm2: 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

047-L.03 Tubería de concreto, por unidad de obra termi 
nada (inciso 3.01.02.031-H.02): 

a) Simple, de f'c 	kg/cm2: 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

5) De 	cm de diámetro $ 	/m 

b) Simple, de f'c 	kg/cm2: 

De 	 cm de diámetro $ 	/m 

Be 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

c) Simple, de f'c= 	kg/cm2: 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

d) Reforzado, de f'c=....kg/cm2: 

Be 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 
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3) De 	cm de diámetro $ 	/m 

e) Reforzado, de f'c= 	kg/cm2: 

be 	 cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

f) Reforzado, de f'c= 	kg/cm2: 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

De 	cm de diámetro $ 	/m 

047-M SUBDRENES 

047-M.01 Referencias (inciso 3.01.02,032-C.01): 

Excavación de.zanjas 	 047-C 

Mamposterías 	 047 -E 

ZamPeados 	 047-F 

Concreto hidráulico 	 047-G 

Acero para concreto hidráulico 047-H 

Tubos de concreto hidráulico 	 047-L 

O) Reposición de volúmenes faltan 

tes en.los terraplenes 	 3.01.01.W5-H 

h) Acarreos de los materiales pro 
docto de la excavación, más - 

allá del acarreolibre y de - 

los materiales pétreos utiliza 

dos para el relleno de la zan-
ja y del material para la capa 

de sello  U47 -Z 

047-M.02 Excavaciones de los subdrenes en zanja (inciso 

3.01.02.032-H.01): 

a) Excavaciones a cualquier pro-
fundidad, lo que corresponda - 

de lo indicado en los (incisos 
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047-C.02, 047-C.03 y 047-C.04). 

O) Rellenos, lo que corresponda de 

lo indicado en el inciso 047- 

C.05. 

c) Bombeo, lo que corresponda de - 
lo indicado en el inciso 0L17- 
C.06. 

d) Compactación y otras obras auxi 

liares, lo que corresponda de - 
lo indicado en el inciso 047- 

C.07. 

047-M.03 Plantilla (Inciso 3.01.02.032-H.02): 

a) Be 	 

De 	cm de espesor $ 	/m2 

De 	cm de espesor $ 	/m2 

5) De 	cm de espesor $ 	/m2 

b) De 	 

Je 	cm  de espesor $ 	/m2 

De 	cm de espesor $ 	/m2 

De 	cm de espesor $ 	/m2 

e) De 	 

De 	cm de espesor $ 	/m2 

De 	cm de espesor $ 	1m2 

De 	cm de espesor $ 	/m2 

047-M.04 Materiales de filtro (inciso 3.01.02.032-H.03) 

De 	en  la capa 	/m3 

De 	en la caPa 	/M3 

De 	en la capa 	/m3 

047-M.05 Registros (inciso 3.01.02.032-H.04): 

a) Del tipo 	 
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De... .cm por....cm y... .cm de 

	

Profundidad 	/pza 

De....cm por....cm y....cm de 

	

Profundidad 	/pza 

De 	cm por... cm y... cm de 

	

PrOfundidad 	/pza 

b) Del tiP0 	 

	

. 1) De... cm por 	 .cm y,.. cm de 

	

Profundidad 	/pza 

De....cm por....cm y....cm de 

	

profundidad 	/pza 

De....cm por....cm y... cm de 

	

profundidad 	/pza 

C) Del tipo 	 

De... cm por... .cm y,.. .cm de 

	

profundidad 	/pza 

De... cm por... cm y... cm de 

	

profundidad 	/pza 

De... .cm por... cm y... .cm de 

	

profundidad 	/pza 

047-M.06 Capa impermeable (inciso 3.01.02.032.H. - 

05). 	/m3 

047-M.07 Perforaciones para alojar los tubos de los - 

subdrenes de penetración (inciso 3.01.02.032-H.06): 

De 	/m 

De 	/m 

De 	/m 

047-M.08 Tubos perforados (inciso 3.01.02 	 032-H.07): 

a) De barro: 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	 ,  cm de diámetro 	/m 
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3) De 	cm de diámetro 	 $ 	/m 

b) De concreto hidráulico: 

De 	cm de  diámetro 	 $ 	/m 

De 	cm de diámetro 	 $ 	/m 

De 	cm de  diámetro 	 $ 	/m 

c) Metálicos: 

De 	cm de  diámetro 	 $ 	/m 

De 	cm de diámetro 	 $ 	/m 

De 	cm de diámetro 	 $ 	/m 

d) De 	 

De 	cm  de  diámetro 	 $ 	/m 

De 	cm de diámetro 	 $ 	/m 

De 	cm de diámetro 	 $ 	/m 

047-M.09 Tubos sin perforaciones (inciso 3 	 01.02.032-H. 

07): 

a) De barro: 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

b) De concreto hidráulico: 

De 	cm de diámetro  	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

c) Metálicos: 

De 	cm de diámeiro.„ ......  $ 	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

De 	cm de diámetro  	 /m 

d) De 	 

1) De 	cm de diámetro  	/m 
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De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

047-M.10 Plantilla, por unidad de obra terminada (inci 
so 3.01.02.032-H.08): 

a) De 	 

De 	cm de espesor 	/m2 

De - 	cm  de -espesor 	/m2 

De 	.cm de espesor 	/m2 

b) De 	 

De 	cm de espesor 	/m2 

De 	cm {le espesor 	1m2 

De 	cm de espesor 	/m2 

c) De 	 

De 	cm de espesor 	/m2 

De 	cm de espesor 	/m2 

De 	cm de espesor 	/m2 

047-M.11 Materiales de filtro, por unidad de obra ter-

minada (inciso 3.01.02.03241.09): 

De 	en la capa 	/m3 

De 	en la capa 	/m3 

De 	en la capa 	/m3 

047-M.12 Capa impermeable, Por unidad de obra termina-

da (inciso 3.01.02.03241.10): 

047-M.13 Tubos perforados, por unidad de obra termina-

da (inciso 3.01.02.032-N.11): 

a) De barro: 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	,cm de diámetro 	/m 

b) De concreto hidráulico: 
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De 	cm de diámetro 	 $ 	/e 

De 	cm  de  diámetro 	 $ 	/m 

De 	cm de diámetro 	 $ 	/m 

c) Metálicos: 

De 	cm de diámetro 	 $ 	/m 

De 	cm de diámetro 	 $ 	/m 

De 	 cm de diámetro 	 $ 	/m 

d) De 	 

De 	cm de diámetro 	 $ 	Pii 

De 	cm  de  diámetro 	 $ 	/M 

De 	cm de diámetro 	 $ 	/m 

047-M.14 Tubos sin perforaciones,  por unidad de obra  - 

Terminada (inciso 3.01.02.032-H.11): 
a) De barro: 

De 	cm de diámetro  	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

b) De concreto hidráulico: 

De 	 cm de diámetro  	 /m 
De 	 cm de diámetro  	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

c) Metálicos: 

De 	cm de diámetro  	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

De 	 cm de diámetro  	 /m 

d) De 	 

De 	cm de diámetro  	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

De 	. cm de diámetro  	/m 
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047-N 	PILOTES DE MADERA 

	

047-N.01 Referencias (inciso 3.01.02.033-C 	 01): 

a) Preservación para pilotes de ma 

dera 	  047-V 

	

047-N.02 Pilotes de madera cruda (inciso 3 	 01.02.033- 

H.01): 

a) Del tipo  • 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	 

b) Del tipo 	 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

c) Del tipo 	 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

047-N.03 Pilotes de madera preservada (inciso 3.01.02. 

033-H.01): 

a) Del tipo 	 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

b) Del tipo 	 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

c) Del tipo: 

1) De  ^ 	cm de diámetro 	/m 
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De 	cm de diámetro  	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

047-N.04 Hincado de pilotes (inciso 3.01.02.033-

H.02)  	/m 

047-N.05 Parte del pilote hincado que sobresalga del - 
terreno (inciso 3.01.02.033-H.03).  	/m 

047-N.06 Juntas entre tramos de pilotes (inciso 3.01. 

02.033-H.04)• 	  $ 	/pza 

047-N.07 Puntas o casquillos (inciso 3.01.02.033-H.05): 

Puntas 	 $ 	/pza 

Casquillos 	 $ 	/pza 

047-N.08 Preservación de las cabezas de los pilotes - 

(inciso 3.01.02.033-H.06). 	 $ 	/pza 

047 -N.09 Prueba de capacidad de carga (inciso 3.01,02, 
033-H.07). 	  $ /prueba 

047-N.10 Pilotes de madera cruda, por unidad de obra - 

terminada (inciso 3.01.02.033-H 	 08): 

a) Del tipo 	 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

b) Del tipo 	 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro.... ..... $ 	/m 

c) Del tipo 	 

De 	cm de diámetro 	im 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

047-N.11 Pilotes de madera preservada, por unidad de o 
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ora terminada (inciso 3,01.02.033-H.08): 

a) Del tipo 	 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/ni 

De 	Cm de diámetro 	/m 

b) Del tipo 	 

De 	cm. de diámetro 	/m 

DP 	cm .de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

047-N.12 Hincado de pilotes, por unidad de obra termi-

nada (inciso 3.01.02.033-4.09). 	/m 

047-N . .13 Pilotes de madera cruda, hincados, por unidad 
de obra terminada (inciso 3.01.02.033-4.10): 

a) Dei tIPO 	 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

b) Del tipo 	 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro 	/m 

c) Del tipo 	 

1) De 	cm de diámetro 	/m 

2). De 	cm de diámetro 	/m 

3) De 	cm de diámetro 	/m 

047-N.14 Pilotes de madera preservada, hincados, por u 

nidad de obra terminada (inciso 3.01.02.03341.10): 

a) Del tipo 	 

1) De 	cm de diámetro 	/m 
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De 	cm de  diámetro 	/m 

De 	cm  de diámetro 	/m 

b) Del tipo 	 

De 	C41 de diámetro  	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

De 	cm  de diámetro  	/m 

c) Del tipo 	 

De 	 CM de diámetro  	/m 

De 	cm de  diámetro 	/m 

De 	cm de diámetro  	/m 

047-0 	PILOTES PRECOLADOS 

047-0.01 Referencias (inciso 3.01.02.034 -C.01): 

Concreto hidráulico empleado en 

la fabricación de pilotes y en - 

	

los aumentos en las cabezas 	 047-G 

Acero para concreto hidráulico - 
empleado en los pilotes y en los 

	

aumentos en las cabezas 	 047-H 

Prueba de capacidad de carga 	 047-N 

Soldadura utilizada en puntas y 

Juntas 	 047-T 

Acarreo de los materiales 	 047-Z 

047-0.02 Pilotes precolados (inciso 3.01.02.034-H.01), 

con concreto: 

a) De f'c= 	kg/cm2 	tipo 	 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

b) De f'c= 	kg/cm2 	tipo 	 

1) De 	cm2 de sección 	/m 
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De 	cm2 de sección 	/m 

De 	 cm2 de sección 	/m 

c) De f'c= 	 kg/cm2 	tipo 	 

De 	 cm2 de sección 	/m 

De 	 cm2 de sección 	/m 

De 	 cm2 de sección 	/m 

047-0.03 Hincado de pilotes (inciso 3.01.02.034-H.02): 

'a) Del tipo. 	  

De 	 cm2 de sección 	/m 

De 	 cm2 de sección 	/m 

De 	 cm2 de sección 	/m 

b) Del tino 	 

De 	 cm2 de sección 	/m 
De 	 cm2 de sección 	/m 

De 	 cm2 de sección 	/m 

e) Del tino 	 

De 	 cm2 de sección 	/m 

De 	 cm2 de sección 	/m 

De 	 cm2 de sección 	/m 
047 - 0.04 Parte del pilote hincado que sobresalga del - 

terreno (inciso 3.01.02.034-H.03)  	/m 

047-0.05 Cortes de pilotes (inciso 3.01.02 	 034-H.04): 

a) Del tipo 	 

De 	 cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	 cm2 de sección 	/m 

b) Del tipo 	 

De 	 cm2 de sección 	/m 

De 	-cm2 de sección 	/m 

312 



LIBRO 3 

De 	cm2 de seccion  	/m 

c) Del tipo 	 

De 	cm2 de sección  	/m 

De 	cm2 de sección  	/m 

De 	cm2 de sección  	/m 

	

047-0.06 Aumentos en las cabezas (inciso 3 	 01.02.034-H. 

05), con concreto: 

a) De f'c= 	kg/cm2 	tipo 	 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

b) De f'c= 	kg/cm2 	tipo 	 

De 	Cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/ni 

e)  De f'c= 	kg/cm2 	tipo 	 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	Cm2 de Sección 	/m 

047-0.07 Tubería para chiflones, cuando no formen par-

te integral del pilote (inciso 3.01.02.034-H.06): 

Tubo de....de....cm de diámetro. $ 	/m 

Tubo de....de....cm de diámetro. $ 	/m 

Tubo de....de....cm de diámetro. $ 	/m 

047-0.08 Pilotes precolados, por unidad de obra termi-

nada (inciso 3.01.02.034-H.07), con concreto: 

a) De f'c= 	kg/cm2 	tipo 	 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 
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3) De 	cm2 de sección 	/m 

b) De f'c= 	kg/cm2 	tipo 	 

ve 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De' 	cm2 de sección 	/m 

e) De f'c= 	kg/cm2 . tipo 	 

De 	cm2 de sección 	 

De.....cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

047-0.09 Hincado de pilotes, por unidad de obra termi-
nada (inciso 3.01.02.034-H.08): 

a) Del tipo 	 

De 	cm2 de sección 	 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

b) Del tipo 	 

De 	cm2 de sección 	/e 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

c) Del tipo 	 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

047-0.10 Pilotes precolados y su hincado, por unidad - 

de obra terminada (inciso 3.01.02,034-H.09), con concre 
to: 

a) De f'c= 	 kg/cm2 	tipo 	 

De 	 cm2 de sección 	 $ /m 

De 	 ̂  	cm2 de sección 	 $ /m 

De 	 em2 de sección 	 $ /m 
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b) De f'c= 	kg/cm2 	tipo 	 

De 	cm2 de sección  	/m 

De 	cm2 de sección  	/m 

De 	cm2 de sección  	/m 

c) De f'c= 	kg/cm2 	tipo 	 

De 	cm2 de sección  	/m 

De 	cm2 de sección  	/m 

De 	cm2 de sección  	/m 

047-P 	PILOTES COLADOS  EN  EL  LUGAR 

047-P.01 Referencias (inciso  3,01.02.035-C 	 01): 

Concreto hidráulico 	 047-G 

Acero para concreto  hidráulico 	 047-H 

C) Aumentos en las cabezas de los - 

Pilotes 	 047-0 

d) Tubería para chiflones empleados 

en el hincado de los tubos o fo 
rros   047-0 

e) Prueba de capacidad de carga  en 

los tubos y en los pilotes cola- 

dos en el lugar 	 047-1\1,09 

f) Acarreos de los materiales 	 047-Z 

047-P.02 Concreto hidráulico (inciso 3.01.02.035-11.01), 
lo que corresponda de lo indicado en los incisos 047-G. 

01, 047-0.02, 047-0.07 y 047-G.09. 

047-P.03 Acero para concreto hidráulico (inciso 3.01. 
02.035-H.02), lo que corresponda de lo indicado en  el  - 
inciso 047-H.02. 

047-P.04 Tubos o forros (inciso 3.01.02.035-H.03): 

a) Tipo 	 

De 	cm2 de sección  	/m 

De 	cm2 de sección  	/m 
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De 	cm2  de  sección 	/m 

	

b)  Tipo 	 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

	

c) TIPO 	 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

047-P.05 Hincado de tubos o forros (inciso 3.01.02,035 

H.04): 

	

a) Tipo 	 

De 	cm2 de sección 	le 
De.....cm2  de  sección 	 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

	

b)  TIPO 	 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

	

c) Tipo 	 

De 	cm2 de sección  	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

047-P.06 Pilotes colados en el lugar, por unidad de o-

bra terminada (inciso 3M1.02.035-H.05): 

a) Con tubo  o  forro, tipo....y con-

creto de f'c= 	kg/cm2: 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 
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3) De„,.,cm2 de sección 	 

b) 	Con tubo o forro, 	tipo... ,y con- 

creto de f'c= 	kg/cm2: 

$ /m 

De  	cm2 de sección 	 $ /m 

De  	cm2 de sección L 	 $ /m 

De  	cm2 de sección 	 $ /m 

c) 	Con tubo o forro, 	tipo....v con- 

creto  de  f ic= 	kg/cm2: 

De  	cm2 de  sección 	 $ /m 

De  	cm2 de sección 	 $ /m 

De  	cm2 de sección 	 $ /m 

047-P.07 Aumentos en las cabezas, por unidad de obra - 

terminada (inciso 3,01,02,035-H.06), con concreto: 

a) De f'c= 	kg/cm2: 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

b) De f'c= 	kg/cm2: 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

De 	cm2  de sección 	 $ 	/m 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

c) De f'c= 	kg/cm2: 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

047 -P.08 Pilotes colados en el lugar dentro de una per 

foración previa, por unidad de obra terminada (inciso - 

3.01.02.035-H.07), con concreto: 

a) De f'c= 	kg/cm2: 

1) De 	cm2 de sección 	/m 
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De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

b) De f'c= 	kg/cm2: 

De 	cm2 de sección 	/m 

De.....cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

. 	c) De f'c= 	kg/cm2: 

De 	cdr2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

047-0 	PILOTES DE ACERO 

047-0.01 Referencias (inciso 3.01.02:036-C.01): 

Prueba de capacidad de carga 	 047-N 

Chiflones empleados en el hinca-

do 	  047-0 

Cortes de los extremos superio-

res de los pilotes 	 047-0.05 

Pintura para protección 	 047-W 

Concreto hidráulico para protec-
ción dé los extremos superiores 

de los pilotes 	 047-G 

047-0.02 Pilotes de acero (inciso 3.01.02.036-H.01): 

De 	de 	cm2 de sección... $ 	/kg 

De. 	,de - 	 cm2 de sección... $ 	/kg 

De 	de 	c  2 de sección... $ 	/kg 

047-0.03 Hincado de pilotes (inciso 3.01.02.036-H.02): 

/m 

/m 

/m 

047-0.04 Parte del pilote hincado que sobresalga del 
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terreno (inciso 3.01.02.036-H.03): 

De 	 de 	cm2 de sección....  $ 	/e 

De 	 de 	cm2 de sección.„.  $ 	/m 

De 	,de 	cm2 de sección..„  $ 	/m 

047-0.05 Juntas entre tramos de pilotes (inciso 3.01. 

02.036-H.04): 

loza 
/Dza 

/iza 

047-0.06 Aumentos en las cabezas (inciso  3 	 01.02.036-H. 
05): 

De 	de 	cm2 de sección__ $ 	/kg 

De 	de 	cm2 de sección..., $ 	/kg 

e) De 	 ,de 	cm2 de sección__ $ 	/kg 

047-0.07 Pintura de protección en los extremos superio 

res de los pilotes (inciso 3.01,02,036-H,06): 

/m 

/m 

/m 

047-0.08 Concreto hidráulico para la protección de los 

extremos superiores de los pilotes, colado en seco (in-

ciso 3.01.02.056-H.07): 

Simple, de rc=,...kg/cm2 	/m3 

Simple, de rc--....kg/cm2 	1m3 

Simple, de rc---....kg/cm2 	/m3 

007-0.09 Pilotes de acero, por unidad de obra termina-

da (inciso 3.01.02.036-H,08): 

De....,de.....cm2 de sección..„ $ 	/m 

De 	 , de..„.cm2 de sección.... $ 	/m 

De...,,de.....cm2 de sección..,. $ 	/m 
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047-0.10 Hincado de pilotes, por unidad de obra termi-

nada (inciso 3.01.02.036-H.09): 

/m 

/m 

/m 

047-0.11 Pilotes de acero y su hincado, por unidad de 

obra terminada (inciso 3.01.02.036-H.10): 

De 	,de 	cm2 de sección.... $ 	/m 

De 	de 	cm2 de sección.... $ 	/m 

De....,de 	cm2 de sección.... $ 	/m 

047-R TABLESTACADOS 

	

047-R.01 Referencias (inciso 3.01..02.037-C 	 01): 

Preservación de la madera 	 047 -V 

Concreto hidráulico empleado en 

la fabricación de las tablesta-

cas 	  047-G 

Acero para concreto hidráulico - 

empleado en la fabricación de - 

las tablestacas 	 047-H 

	

047 -R.02 Tablestacas (inciso 3.01.02.037 -H 	 01): 

a) De madera cruda: 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

b) De madera preservada: 

De„.„cM2 de sección—. 	 $ 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

c) De concreto reforzado: 

1) De 	- cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 
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De 	cm2 de sección, de f'c= 

	

.,...kg/cm2 	 $' 	/m 

De 	cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 

d) De concreto presforzado: 

De 	cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 

De 	cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 

De 	cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 

e) De acero estructural: 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

De 	cm2 de sección, 	...... $ 	/m 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

f) De lámina: 

De.,..cm2 de sección y calibre 

No 	/m 

De....cm2 de sección y calibre 

No 	/m 

De..,.cm2 de sección y calibre 

No 	/m 

047-R.03 Hincado de tablestacas (inciso 3.01.02.037-H. 

02): 

a) De madera cruda o preservada: 

De....cm2 de sección 	/m 

De....cm2 de sección.,   $ 	/m 

De....cm2 de sección 	/m 

b) De concreto reforzado: 

1) De....cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 
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De 	cm2  de sección, de  f'c= 
	kg/cm2  	/m 

De 	cm2 de  sección,  de f,c= 

	kg/cm2 	/m 

c) De concreto resforzado: 

De 	cm2  de sección, de f'c= 

	kg/cm2  • 	 /m 

De 	cm2 de secciórL de  f'c= 
	kg/cm2 	/m 

De 	cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 

d) De acero estructural: 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

e) De lámina: 

De 	cm2 de sección y calibre 

	

No 	/m 

De 	cm2 de sección y calibre 

	

No 	la 

De 	cm2 de sección y calibre 

	

No 	/m 

047-R.04 Corte de las tablestacas (inciso 3 	 01,02.037- 
H.03) 

a) De madera cruda o preservada: 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/a 

b) De concreto reforzado: 
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De 	cm2 de sección, de f'c= 
	kg/cm2 	/m 

De 	cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 

De 	cm2 de sección, de f'c= 
	kg/cm2 	/m 

C) De concreto preSforzadO: 

De 	cm2 de sección, de f'c= 
	kg/cm2 	/m 

De 	cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 

De 	cm2 de sección, de f'c= 
	kg/cm2 	/m1 

d) De acero estructural: 
De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

e) De lámina: 

De 	cm2 de sección y calibre 

	

No 	/m 

De 	cm2 de sección y calibre 

	

No 	/m 

De 	cm2 de sección y calibre 

	

No 	/m 

047-R.05 Tablestacas, por unidad de obra terminada (in 
ciso 3.01.02.037-H.04): 

a) De madera cruda: 
De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

b) De madera preservada: 
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De 	cm2 de sección 	/m 

iJ 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

e) De Concreto reforzado: 

De....cm2 de sección, de f'c= 
	kg/cm2 	/m 

De....cm2 de sección, de f'c= 
	kg/cm2 	/m 

De....cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 

d) De concreto presforzado: 

De 	cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/e 

De 	cm2 de sección, de f'c= 

	

.....kg/cm2 	/m 

De 	cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 

e) De acero estructural: 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

Dé 	cm2 de sección 	/m 

f) De lámina: 

De.,..cm2 de sección y calibre 

	

No 	/m 

De....cm2 de sección y calibre 

	

No 	/m 

De....cm2 de sección y calibre 

	

No 	/m 

047-R.06 Hincado de tablestacas, por unidad de obra - 

terminada (inciso 3.01.02.037-H.05): 

a) De madera cruda o preservada: 

	

1) De 	cm2 de sección 	/m 
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De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

De 	cm2 de sección 	 $ 	/m 

b) De concreto reforzado: 

De....cm2 de sección,  de f'c= 

	

ko/cm2 	/m 

De....cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2  	/m 

De....cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2  	/m 

c) De concreto presforzado: 

De....cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2 	/m 

De....cm2 de sección, de f'c= 

	kg/cm2  	/m 

De..,.cm2 de sección, de f'c= 

	

....kg/cm2 	/m 

d) De acero estructural: 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

e) De lámina: 

De 	cm2 de sección y calibre 

	

No 	/m 

De 	cm2 de sección y calibre 

	

No 	/m 

De 	cm2 de sección y calibre 

NO ................... 	$ 	/m 

047-S 	CILINDROS Y CAJONES DE CIMENTACION 

047-S.01 Referencias (inciso 3.01.02.038-C.01): 

a) Concreto hidráulico empleado en 

los cilindros y cajones de cimen 
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tación; tapones inferior y supe- 

rior; y relleno 	 047-G 

b) Acero para concreto hidráulico - 

empleado en los cilindros y cajo 

nes de cimentación, tapones infe 

rior y superior 	 047-11 

e) Bombeo 	  047-C 

d) Acarreos de los materiales 	 047-7 

047-S.02 Cuchillas y forros metálicos (inciso 3.01.02. 

03811.01): 

a) Cuchillas: 

TIPO 	/kg 

TIPO 	/kg 

Tipo 	/kg 

b) Forros: 

TIPO 	/kg 

TIPO 	/kg 

TIPO 	/kg 

047-S.03 Concreto hidráulico (inciso 3.01.02.038-N.02): 

a) En cilindros: 

Simple, de f'c=....kg/cm2 	/m3 

Simple, de f'e=....kg/cm2 	1m3 

Simple, de f'c=....kg/cm2 	/m3 

b) En cajones: 

Simple, de f'c= 	kg/cm2 	/m3 

Simple,' de f'c - .,..kg/cm2 	/m3 

Simple, de f'c=....kg/cm2 	/m3 

c) En tapones inferiores: 

Simple, de f'c=....kg/cm2 	/m3 

Simple, de f'c=....kg/cm2 	/m3 
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3) simple, de f'c=....kg/cm2 	 $ 	/m3 

d) En tapones superiores: 

Simple, de  f'c=....kg/cm2 	1m3 

Simple, de  f'c=....kg/cm2 	/m3 

Simple, de  f'c=....kg/cm2 	/m3 

047-S.04 Acero para concreto  hidráulico (inciso 3.01. 

02.038 -H.03): 

Varillas   	/kg 

Varillas torcidas en frlo 	 $ 	/kg 

Soleras, ángulos, otros perfiles $ 	/kg 

Rieles  	/kg 

047-S.05 Tubería para chiflones, (inciso 3 	 01.02.034- 
H.04): 

Tubo de 	de. .cm de diámetro $ 	/m 

Tubo de 	 de. .cm de diámetro  $ 	/m 

Tubo de 	de 	.cm de diámetro $ 	/m 

047-S.06 Recubrimiento bituminoso (inciso 3.01.02.038 
H.05)  	/m2 

047-S.07 Bentonita inyectada (inciso 3.01.02.038-H.06): 

a) De concentración 	/m3 

b) De concentración 	/m3 

c) De concentración 	/m3 

047-S.08 Hincado de cilindros o cajones (inciso 3.01. 

02.038-H.07): 

a) Cilindros: 

De 	cm de diámetro exterior $ 	/m 

De 	cm de diámetro exterior $ 	/m 

De 	cm de diámetro exterior $ 	/m 

b) Cajones: 

1) De... .cm x... .cm, de medidas 
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exteriores  	/m 

De 	cm x 	cm, de medidas 

. exteriores 	/m 

De 	cm x 	cm, de medidas 

	

exteriores 	/m 

047-S ..09 Relleno  interior de  cilindros o cajones, con 

material pétreo (inciso 3:01.02:038 -H,08): 

Material A 	/m3 

Material .  B 	/m3 

Material C 	/m3 

047-S.10 Cuchillas y forros metálicos por unidad de o-

bra terminada (inciso 3.01.02.038-H.09): 

a) Cuchillas: 

Tipo 	/kg 

Tipo 	/kg 

Tipo 	/kg 

b) Forros: 

Tipo 	/kg 

Tipo 	/kg 

Tipo 	/kg 

047-S.11 Concreto hidráulico, por unidad de obra ter- 

minada (inciso 3.01.02.038-N.10): 

a) En cilindros: 

Simple, de f'c=.... kg/cm2 	 $ 	/m3 

Simple, de f'c=.... kg/cm2 	 $ 	/m3 

Simple, dé fic=.„. kg/cm2.., $ 	/m3 

b) En cajones: 

Simple, de f'c=.... kg/cm2 	 $ 	/m3 

Simple, de 	kg/cm2 	 $ 	/m3 

Simple/de f'c=.... kg/cm2 	 $ 	1m3 
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c) En tapones inferiores: 

Simple, de f'c=....  Kg/cm2....  $ 	/m3 

Simple, de f'c=.... Kg/cm2....  $ 	/m3 

Simple, de f'c=.... Kg/cm2.... $ 	/m3 

d) En tapones superiores: 

Simple, de f'c=....  Kg/cm2....  $ 	/m3 

Simple, de f'c=....  Kg/cm2....  $ 	/m3 

Simple, de f'c=.... Kg/cm2....  $ 	/m3 

047-S.12 Hincado de cilindros  o cajones,  por  unidad  de 
obra terminada (inciso 3.01.02.038-H.11): 

a) Cilindros: 

De 	cm de diámetro exterior $ 	/m 

De 	CM de diámetro exterior  $ 	/m 

De 	cm de diámetr0 exterior  $ 	/m 

b) Cajones: 

De 	 cm x 	cm, de medidas 

exteriores  	/m 

De 	 cm x 	cm, de medidas 

exteriores  	/m 

De 	 cm x 	cm, de medidas 

exteriores 	/m 

047-S.13 Relleno interior de cilindros o cajones, con 

material pétreo, por unidad de obra terminada (inciso 

3.01.02.038-H.12): 

Con Material A 	/m3 

Con Material B 	/m3 

Con Material C  	/m3 

047-T ESTRUCTURAS DE ACERO 

047-T.01 Referencias (inciso 3.01.02.039-C 	 01): 

a) Pintura 	 047-W 

047-T.02 Estructura fabricada (inciso 3.01 	 02.039-H.01): 
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a)  Estructura remachada: 

1)   	/kg 

/kg 

3)  	/kg 

b) Estructura con pernos a presión: 

/kg 

/kg 

/kg 

c) Estructura soldada: 

/kg 

/kg 

/kg 

047-T.03 Montaje (inciSo 3.01.02.039-H.02): 

a) Estructura remachada: 

/kg 

/kg 

/Kg 

b) Estructura con pernos a presión: 

1)  	/kg 

2).  	/kg 

3)  	/kg 

c) Estructura soldada: 

1). 	 /kg 

/  /kg 

/kg 

047-T.04 Estructura fabricada y montada por -  unidad de 
obra terminada (inciso 3.01.02.039-H.03): 

a) Estructura remachada: 

/kg 
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/kg 

/kg 

b) Estructura con pernos a presión: 

/kg 

/kg 

/kg 

c) Estructura soldada: 

/kg 

/kg 

/kg 

047-U ESTRUCTURAS DE MADERA 

047-U.01 Referencias (inciso 3.01.02.040-C 	 01): 

Preservación de madera empleada 

en estructuras 	 047-V 

Pintura 	 047-W 

047-U.02 Estructura (inciso 3.01.02.040-H.01): 

a) Madera cruda: 

/m3 

/m3 

/m3 

b) Madera preservada: 

/m3 

/m3 

/m3 

047 -U.03 Herraje (Inciso 3.01.02.040 -H.02): 

Piezas de alambre y acero 	/kg 

Piezas de fundición 	/kg 

047-U.04 Estructura, por unidad de obra terminada (in-
ciso 3.01.02.040-H.03): 

a) De madera cruda: 
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	$ 	/estructura 

	$ 	/estructura 

	$ 	/estructura 

b) De madera preservada: 

	$ 	/estructura 

	$ 	/estructura 

.  	$ 	/estructura 

047-V 	PRESERVACION DE MADERA ' 

047-V:01 Referencias (inciso 3.01.02.041-C.01) 

047-V.02 Preservación de madera, por unidad de obra - 
terminada (inciso 3.01.02.041-N.01): 

a) Tratamiento a presión, -en tanques cerrados: 

Proceso de celda llena. 

Pieza de....cm x,..cm x,. 
/pza 

Proceso de celda llena 

Pieza de... .cm x...cm x 	 
/pza 

Proceso de celda llena 

Pieza de... cm x...cm x 	 
/pza 

Proceso de celda llena 	 $ 	/m3 

Proceso de celda llena 	 $ 	/m3 

Proceso de celda llena 	 $ 	/m3 

Proceso de celda vacía 

Pieza de... .cm x...cm x 	 
m 	/pza 

Proceso de celda vacía 

Pieza de....cm x...cm x 	 
/pza 

Proceso de celda vacía 
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Pieza de....cm x...cm x 	 

loza 

Proceso de celda vacía 	 $ 	/m3 

Proceso de celda vacía 	 $ 	/m3 

Proceso de celda vacía 	 $ 	1m3 

b) Tratamiento térmico en tanques abiertos: 

Inmersión en.. Pieza de., $ 	loza 

Inmersión en...Pieza de 	 $ 	loza 

Inmersión en.. .Pieza de 	 $ 	loza 

Inmersión en 	/m3 

Inmersión en 	1m3 

Inmersión en 	/m3 

e) Procedimiento superficial: 

Con... aplicado con brocha $ 	1m2 

Con... aplicado con brocha $ 	1m2 

Con... .aplicado con brocha $ 	1m2 

Con... aplicado con asper-
sor 	/m2 

Con... .aplicado con asper-
sor 	/m2 

Con....aplicado con asper-

sor 	/m2 

Con... .aplicado mediante - 

inmersión a la temperatura 
ambiente 	/m2 

Con... aplicado mediante - 

inmersión a la temperatura 
ambiente 	1m2 

Con... .aplicado mediante - 
inmersión a la temperatura 
ambiente 	1m2 
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047-W 	RECUBRiMIEHTO Cal PINTURA 
047-W.01 Referencias (inciso 3.01.02.042-C.01): 

047-W.02 Recubrimiento de superficies (inciso 3.01.02. 
01421l .01):  

a) Metáljcas: 

Por superficie 	/m2 

Por superficie 	1m2 

.3) Por superficie  	1m2 

Por peso 	/kg 

Por peso 	/kg 

Por peso 	/kg 

b) De madera: 

Por superficie 	/m2 

Por superficie  	/m2 

Por superficie 	/m2 

Por volumen 	/m3 

Por volumen 	/m3 

Por volumen 	/m3 

c) De mamposteria: 
Por Superficie 	/m2 

Por superficie 	 /m2 

Por superficie 	/m2 

d) De concreto: 

Por suPerficie 	/m2 

Por superficie  	/m2 

Por superficie 	/m2 

e) De aplanado: 

Por superficie 	/m2 

Por superficie 	/m2 

Por superficie 	/m2 
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f) De pavimento: 

Por superficie  	/m2 

Por superficie 	/m2 

Por superficie 	1m2 

Raya de ....cm  de  ancho 	/m 

Raya de....cm de ancho  	/m 

Raya de....cm de ancho 	/m 

047-W.03 Recubrimiento de superficies, por unidad de o 

bra terminada (inciso 3.01.02.042-H.02): 

a) Metálicas: 

Por superficie  	/m2 

Por superficie 	/m2 

Por superficie  	1M2 

Por peso  	/Kg 

Por peso 	/kg 

Por peso 	/kg 

b) De madera: 

Por swerficie 	/m2 

Por superficie 	1m2 

Por superficie 	/m2 

Por volumen 	/m3 

Por volumen  	/m3 

Por volumen 	/m3 

c) De mampostería: 

Por superficie 	/m2 

Por superficie 	/m2 

Por superficie  	/m2 

d) De concreto: 

Por superficie 	/m2 

Por suPerficie 	/m2 
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3) Por superficie 	/m2 

e) Aplanado: 

Por superficie 	/m2 
Por superficie 	/m2 

Por superficie 	/m2 

f) De pavimento: 

Por superficie 	/m2 
Por superficie 	/m2 

Por superficie 	/m2 

Raya de....cm de ancho 	/m 

Raya de.....cm de ancho 	 $ 	/m 

Raya de 	 cm de ancho 	/m 

047-X 	DEMOLICIONES 

047-X.01 Demoliciones, por unidad de obra terminada - 

(inciso 3.01.02.044-H.01): 

a) De mamposterías: 

De segunda clase, con mortero 

de cemento 	/m2 

De tercera clase: 

a)Con mortero de cemento 	/m3 

b) Con mortero de cal 	/m3 

Seca 	/m3 

b) De zampeados: 

De mampostería, con mortero de 

cemento  	/m3 

De mampostería seca 	/m3 

De concreto hidráulico simple 	 $ 	/m3 

De suelo-cemento 	/m3 

c) De concreto hidráulico 	/m3 

1) Simple 	/m3 
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Reforzado 	/m3 

Presforzado 	/m3 

Ciclópeo 	/m3 

d) De madera: 

Cruda 	/m3 

Preservada 	/m3 

e) De estructuras de acero estructural: 

Remachadas 	/kg 

Con pernos a presión 	/kg 

Soldadas 	/kg 

f) Por estructura: 

De mampostería, de 	 $ /estructura 

De concreto hidráulico 	 $ /estructura 

De madera 	 $ /estructura 

De acero estructural 	 $ /estructura 

g) Por instalaciones  	/m 

047-Y 	TRABAJOS DIVERSOS 

047-Y.01 Referencias (inciso 3.01.02.044-C.01): 

Terraplenes 	 3.01.01.005 

Reafinamiento 	 3.01.01.006 

Excavaciones 	 047-C 

Rellenos 	 047-D 

Mamposterías 	 047-E 

Zampeados 	 047-F 

Concreto hidráulico 	 047 -0 
Acero para concreto hidráuli-

co 	  047-H 

Alcantarillas de lámina de - 
acero corrugada 	 047-K 
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Carretas dé concreto asfáltico 3.01.03.081 

k)  Losas  de  concreto hidráulico - 
Para pavimentos 	 3.01.03.084 

047-Y.02 Guarniciones de concreto hidráulico (inciso 
3.01.02.044-H.01): 

a) Précoladas: 

De f i C....kg/CM2;  de 	cm2 

de sección 	/m 

De f'O....kg/cm2, de 	cm2 
de sección 	/m 

De f'c....kg/cm2, de 	cm2 
de sección 	/m 

b) Coladas en el lugar: 

De f'c..:.kg/cm2, de....cm2 

de sección 	/m 

De f'c....kg/cm2, de....cm2 

de sección 	/m 

Dé f'c....kg/cm2, de....cm2 

de sección 	/m 

047-Y..03 Bordillos de concreto asfáltico (inciso 3.01. 

02.044 -11,02): 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

047-Y.04 Bordillos de suelo-cemento (inciso 3.01.02. 

044-14.03): 

De 	cm2 . cie sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

De 	cm2 de sección 	/m 

047-Y.05 Recubrimiento de cunetas y conctracunetas (in 
ciso 3.01.02.044-H.Q4): 

338 



LIBRO 3 

a) Cunetas: 

Con mampostería  de tercera  - 
clase,  con  mortero de cemen-

to 	/m3 

Con zampeado  de mamposterla 
junteada con  mortero de ce-
mento 	/m3 

Con zampeado de  concreto hi- 

dráulico simple,  precolado, 
de f i c=....kg/cm2  	/m3 

Con zampeado de  concreto  hi-

dráulico simple,  colado  en - 
el lugar, de  f'c=...kg/cm2 	 $ 	/m3 

Con zampeado  de suelo-cemen-

to  	/m3 

Con concreto hidráulico sim-
ple, de f'c= 	kg/cm2  	/m3 

b) Contracunetas: 

Con mamposteria de tercera - 

clase, con mortero de cemen-
to  	/m3 

Con zampeado de mamposterla 
lunteada con mortero de ce-
mento 	/m3 

Con zampeado de concreto hi-
dráulico simple, precolado,- 
de f'c=....kg/cm2 	/m3 

Con zampeado de concreto hi-
dráulico simple, colado en - 

el lugar, de f'c=....kg/cm2. $ 	/m3 

Con zampeado de suelo-cemen-

to  	/m3 

Con concreto hidráuloco sim-
ple de f'c=....kg/cm2 	/m3 
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047-Y,06 Lavaderos (inciso 3.01.02.044-H.05): 

De mampostería,  lo  que corresponda 
de lo indicado  en los  incisos 047- 

E.01, 047-E.03 y 047-E.13 	 

De concreto hidráulico, lo que co-
rresponda de lo  indicado  en los in 
cis)s 047-6.01, 047-6.02, 047-6.06, 

04 -/-G.08 y 047-6.11 	 

Metálicos: 

De...cm2 de sección y lámina de. 
...calibre No 	 $ 	/m 

De...cm2 de sección y lámina de 	 
...calibre No 	 $ 	/m 

De...cm2 de sección y lámina de 	 

...calibre No 	 $ 	/m 

047-Y.07 Barreras de protección (inciso 3.01.02.044-H. 
06): 

De mampostería, lo que corresponda 
de lo indicado en los incisos 0147-

E.01.. 047-E.03, 047-E.07, 047-E.09 
y 047-E.13 	 

De malla metálica: 

Poste tipo... con malla metálica 
de...de...m de altura 	 

Poste tipo... .con malla metálica 

de...de...m de altura 	 $ 	/m 

Poste tipo... .con malla metálica 
de...de...m de altura 	 $ 	/m 

047 -Y.08 Mallas metálicas de contención (inciso 3.01. 

02.044-H.07). 	  $ 	/kg 

047-Y.09 Anclas estabilizadoras (inciso 3.01.02.044 -H. 
08): 

a) De 	cm de diámetro, de 	 $ 	/m 
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De 	cm  de  diámetro,  de  	/m 

De 	cm de diámetro, de  	/m 

047-Y.10 Vados (inciso 3.01.02.044-H.09): 

Confornación  del  cauce, lo que co-
rresponda de lo indicado en los  in 

cisos (3.01.01.006-G.01) y  (3.01. 

01.006-6.02) 	 

Mamposterias, lo (,ue corresponda - 

de lo indicado en los incisos (047 

E.01),(047-E.03), (047-E.04), (047 

E.06), (047-E.07), (047-E.13) Y - 
(047-E.14) 	 

Zampeados, lo que corresponda de - 
lo indicado en los incisos 047-F. 

01, 047-F.02, 047 -F,03, 047-F.04 Y 
047-F.07 	 

Concreto hidráulico, lo que corres 
ponda de lo indicado en los inci-

sos 047-6.01, 047-6.02, 047-6.03, 

047-6.06, 047-6.08, 047-6.09 y 047 
6.11 	  

Acero para concreto hidráulico, lo 

que corresponda de lo indicado en 
los incisos 047-H.02 y 047-H.04 	 

Juntas, lo que corresponda de lo - 
indicado en el inciso 3.01.03.081- 
0.02 	  

Concreto asfáltico, lo que corres-
ponda de lo indicado en los inci-

sos (3.01.03.081-L.01), (3.01.03. 

081-L.02) y (3.01.03.081-L.03) 	 

047-Y.11 Obras de protección contra la acción de las - 
corrientes fluviales (inciso 3.01.02.044-H.10): 

a) Enrocamientos 	 $ 	/m3 
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b) Diques: 
Para el terraplén, lo que corres 
Ponda de lo indicado en los inci 
sos (3.01.01.005-F.01), (3.01.01. 
005-F.02), (3.01.01.005-F.04), - 
(3.01.01.005-F.05) y (3.01.01.005 
F.06) 	  

Para el zamPeado de protección, 
lo que corresponda de lo indica 
do en los incisos (047-F.01), - 
(047-F.02), (047-F.03) y (047-F. 
07) 	  
Para la mampostería, lo que co-
rresponda de lo indicado en los 
incisos (047-E.01), (047-E.03), 
(047-E.04) -, (047 -E.05), (047-E. 
06), (047-E.07), (047-E.13) y - 
(047-E.14) 	  

c) Enhuacalados: 
Del tipo 	 y de 	/m 
Del tipo 	 y de 	/m 
Del :tipo 	 y de 	/m 

d) Estacados de madera rolliza: 
De 	/m 
De 	/m 
De 	/m 

047-Z ACARREOS PARA OBRAS DE DRENAJE, ES-
TRUCTURAS Y TRABAJOS DIVERSOS. 

047-Z.01 Sobreacarreos para los materiales sobrantes - 
Producto de la excavación para estructuras y zanjas pa 
ra subdrenes; para los materiales producto de sus de-
rrumbes; azolves y para los materiales obtenidos de - 
préstamos que se empleen en los rellenos y en la capa - 
impermeable (inciso 3.01.02.045-N.02): 

342 



L I B R O 3 

Para sobreacarreo hasta de cien 

(100) metros 	 $ 	/m3-est 

Para sobreacarreo mayor de cien 

(100) metros y hasta de quinien 

tos (500) metros 	 $ 	/m3- hm 

Para sobreacarreo mayor de qui-

nientos (500) metros 	 $ 	/m3- km 

047-Z.02 Sobreacarreos para la piedra, la arena, el ma 

terial de filtro y los agregados tino y grueso ( inciso 

3.01.02.045-H.03). 	  $ 	/m3- km 

047-7.03 Sob r  e acarreo del agua (inciso 3.01.01. 
045-0.04). 	  $ 	/m3- km 

047-Z.04 Sobreacarreo de los tubos de concreto para al 

cantarillas 	(inciso 	3.01.02.045-H.05): 

De 	 cm de diámetro 	 $ /m-km 

De  	cm de diámetro 	 $ /m-km 

De  	cm de diámetro 	 $ /m-km 

047-Al 	PLANTACION DE ESPECIES VEGETALES 

047-A1.01 Sembrando la semilla (inciso 3.01.02.046-0. 

01): 

Césped 	/m2 
Pasto 	/m2 

047-A1.02 Plantando tepes (inciso 3.01.02 	 046-0.02): 

Césped 	/m2 

Pasto 	/m2 

047-A1.03 Plantando gulas o estacas vivas (inciso 3.01. 

02.046-H.03): 

Césped 	/m2 

Pasto 	/m2 

047-A1.04 Utilizando hidrosembradora (inciso 3.01.02. 

046-H.04): 

a) Césped 	/m2 
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b) Pasto 	/m2 

047-A1.05 Cactáceas (inciso 3.01.02.046 -H.05): 

a) Por planta 	 $ 	/planta 

• 	b) Por penca 	 $ 	/penca 

	

047-A1.06 Agaves (inciso 3.01.02.046-H.06)$ 	/planta 

047-A1.07 Plantas trepadoras (inciso 3.01.02.046-H. 

" 07). 	/m2 

047-A1.08 Arboles o arbustos (inciso 3.01.02.046-H.08): 

a) Arboles: 

	  $ 	/planta 

	  $ 	/planta 

	  $ 	/planta 

b) Arbustos: 

	  $ 	/planta 

	  $ 	/planta 

	  $ 	/planta 
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CAPITULO 3.01.02.048 

FORMAS  DE  DATOS 
PARA ESTIMACION 

048-B 	DEFINICION 
048-B.01 Formas  especiales,  que se utilizan 
ciar en ellas mensualmente los  datos  de avance  • 
diferentes  conceptos de  la  obra contratada y  que 
para formular la  estimación mensual  valorizada  de  las u 
bras,  para  erecto de  pago. 

048-C 	CARACTERISTICAS 
048-C.01 Las tormas  de  Datos para  Estimación  serán pro 
Porcionadas  por la  Secretada. 
048-C.02 Las formas  estarán impresas con tinta  color - 
negro Y agrupadas en juego de original  y cuatro  copias; 
el original será en Papel blanco; la primera copla en - 
color blanco, la segunda en verde, la tercera en azul y 
la cuarta en amarillo. Todas las formas serán  tamano  o 
ficial, y el rayado, letreros, cabeza y pie de cada for 
ma será el propio de cada Dependencia. 

048-F 	uTILIZACION 
048-F.01 Los datos de avance que se asienten en la  For 
ma correspondiente, serán obtenidos  por  la  Secretaría  y 
el Contratista, como se indica  en las  cláusulas de Medi 
ción. Las anotaciones se harán de la manera  que  indi-
que la Secretaria en el Instructivo que para ello  edite. 
048-F.02 Cuando se formule la liquidación de  la obra  - 
contratada se utilizarán las  mismas Formas  de  Datos pa 
ra Estimación, cruzando todas las  hojas con un sello  - 
que diga: LIOUIDACION. 
048-V.03 Por el procedimiento que la  Secretaria  deter- 
mine, con base en la información  sobre  el  avance men- 
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sual, asentada en las formas de Datos para Estimación, 

se formulará la estimación mensual valorizada de las o 

bras, en el número de hojas que se requiera. 

041-F.04 Las formas de Datos para Estimación que deben 

usarse para anotar los avances mensuales de los concep-
tos a que se refiere el Capitulo 047 de este Libro, son 

ProPfas de cada Dependencia. 
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EJECUC1ON 
Almacenamiento y manejo 
Preservativo en cortaduras, grie 
tas superficiales y agujeros ta 
ladrados 

clasificación 
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033-F.01 

033-F.02 
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Bloques, 	seguidores, 	guías, 	solda 
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Tubos para chiflón 034-G.06 163 
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Hincado, 	por unidad de .obra termi 
nada 034-G.08 164 
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Pilotes hincados, por unidad de o 
bra terminada 

BASE DE PAGO 
Pilotes precolados 
Hincado 

Clasificación 

034-G.09 

034-H 
034-11.01 
034-H.02 

Página 
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Parte del pilote hincado 	que so- 
bresalga del terreno 034-H.03 165 

Cortes 034-H.04 165 
Aumentos en las cabezas 034-H.05 165 
Tubería para 	chiflones 034-1-1.06 165 
Pilotes, 	por unidad de obra termi 
nada 034-H.07 165 
Hincado, por unidad de obra termi 
nada 034-1-1.08 166 
Pilotes hincados, por unidad de o 
bra terminada 034-H.09 166 

CAPITULO 3.01.02.035.-PILOTES CO 
LADOS EN EL LUGAR 169 

DEFINICION 035-B 169 
Definición 035-B.01 169 

REFERENCIAS 035-C 169 
Descripción y tabla 035-C.01 169 y170 

MATERIALES 035-0 170 
Los que se emplean 035-D.01 170 
Tubos de acero 035-D.02 170 
Materiales de los forros 035-D.03 170 

EJECUCION 035-F 170 
Fabricación de los tubos o forros 035-F.01 171 
Lugar y forma del hincado 035-F.02 171 
Colocación del acero 035-F.03 172 
Colado 035-F.04 172 
Distancia de hincado a un 	pilote 
acabado de colar 035-F.05 172 

Colado de pilotes dentro de una - 
perforación previa en el terreno 035-F.06 173 

MEDICION 035-G 173 
Concreto hidráulico 035-0.01 173 
Acero para concreto hidráulico 035-G.02 173 
Tubos o forros 035-G.03 173 
Hincado 035-G.04 173 
Aumentos y cortes que no se medi-
rán 035-G.05 173 

Pilotes 035-G.06 173 

Aumentos en las cabezas, 	por uni- 
dad de obra terminada 035-G.07 174 

Pilotes colados dentro de una per 
foración previa en el terreno, 1  
por unidad de obra terminada 035-0.08 174 

BASE DE PAGO 035-H 174 
Concreto hidráulico 035-1-1.01 174 

Acero para concreto hidráulico 035-H.02 174 
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035-H.03 174 
035-11.04 174 

035-11.05 175 

035-11.06 175 

035-11.07 175 
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036-B 177 
036-8.01 177 

036-C 177 
036-C.01 177y176 

036-D 178 
036-D.01 178 

036-F 178 

036-F.01 178 

036-F.02 178 
036-F.03 178 

036-1.04 179 
036-1.05 11') 

036-1.01 179 

036-1.07 179 

036-1.08 179 
036-F.09 180 

036-1.10 180 

036-F.11 180 

036-F.12 180 

036-G 180 
036-0.01 180 
036-0.02 180 

036-G.03 180 

036-G.04 180 
036-G.05 180 
036-G.06 180 

036-G.07 181 

036-G.08 181 

036-G.09 181 

036-G.10 181 

036-H 18] 
036-H.01 181 

Tubos o forros 
Hincado 

por unidad dé obra termi 
'nada 
Aumentasen las cabezas, por uni-
dad de obra terminada 
Pilotes colados .dentro de una per 
locación previa en el terreno, - 
por unidad de obra terminada. 

CAPITULO 3.01.02.036.-PiLoTES DE 
ACERO - 

DEFINICION 
Definición 

REFERENCIAS 
Descripción y tabla 

MATERIALES 
Los que se emplean.  

EJECUCION 
Forma y dimensiones ' 
Protección con pintura de taller 
Carga, transporte y descarga 
Caractarísticas del martillo y e 
nergía desarrollada 

Guías 
Lugar y forma del hincado 
Juntas 
Corte de los extremos superiores 
Equipo para los cortes 
Reemplazo del extremo dañado du-
rante el hincado 

Reparación o rechazo de los daña 
dos durante el Manejo o hincado 
Protección de la parte que sobre 
salga del terreno 

MEDICION 
Pilotes 
Hincado 
Parte del pilote hincado que so-
bresalga del terreno 

Juntas 
Aumentos en las cabezas 
Pintura de protección. 
Concreto hidráulico de protección 
Pilotes, por unidad de obra ter-
minada 
Hincado, por  unidad  de obra ter-
minada .  
Pilotes hincados, por unidad de 
'obra terminada 

BASE DE PAGO 
Pilotes 

XVI 



LIBRO 3 

Tubo abovedado con doble capa 
de cemento asfáltico por uni 
dad de obra terminada 

Arco sin recubrimiento, por u 
nidad de obra terminada 

Arco con doble capa de cemen-
to asfáltico, por unidad de 
obra terminada 

ALCANTARILLAS TUBULARES DE - 
CONCRETO 

Referencias 
Tubería de concreto 
Tubería de concreto, por uni-
dad de obra terminada 

SUBDRENES 
Referencias 
Excavaciones de los subdrenes 
en zanja 

Plantilla 
Materiales de filtro 
Registros 
Capa impermeable 
Perforaciones para alojar los 
tubos de los subdrenes 

Tubos perforados 
Tubos sin perforaciones 
Plantilla, por unidad de obra 

terminada 
Materiales de filtro, por uni 
dad de obra terminada 

Capa impermeable, por unidad 
de obra terminada 

Tubos perforados, por unidad 
de obra terminada 

Tubos sin perforaciones, por 
unidad de obra terminada 

PILOTES DE MADERA 
Referencias 
Pilotes de madera cruda 
Pilotes de madera preservada 
Hincado de pilotes 
Parte del pilote hincado que 
sobresalga del terreno 

Juntas entre tramos de pilo-
tes 

Puntas o casquillos 
Preservación de las cabezas - 
de los pilotes 

Prueba de capacidad de carga 
Pilotes de madera cruda, por 
unidad de obra terminada 

Pilotes de madera preservada, 
por unidad de obra terminada 

Clasificación PElqina 

047-K.11 297 

047-K.12 298 

047-K.13 299 

047-L 300 
047-L.01 300 
047-L.02 300 

047-L.03 301 

047-M 302 
047-M.01 302 

047-M.02 302 
047-M.03 303 
047-M.04 303 
047 -M.05 303 
047-m.06 304 

047-M.07 304 
047-M.08 304 
047-M.09 305 

047-M.10 306 

047-M.11 306 

047-M.12 306 

047-M.13 306 

047-M.14 307 

047-N 308 
047-N.01 308 
047-N.02 308 
047-N.03 308 
047-N.04 309 

047-N.05 309 

047-N.06 309 
047 -N.07 309 

047-N.08 309 
047-N.09 309 

047-N.10 309 

047-N.11 309 
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CAPITULO 3.01.02.038.-CILINDROS Y 

Clasificación Página 

CAJONES DE CIMENTACION 191 

DEFINICION 038-8 191 
Definición 038-B.01 191 

REFERENCIAS 038-C 191 
Descripción y tabla 038-C.01 191y 192 

MATERIALES 038-D 192 
Los que se empleen 038-0.01 192 
Material de relleno 038-0.02 192 

EJECUCION 038-F 193 
Construcción 038-F.01 193 
'Hincado 038-F.02 194 
Colado del tapón Inferior 038-F.03 196 
Inspección y relleno del interior 038-F.04 196 
Colado del tapón superior o del - 
cabezal 038-F.05 196 

Tolerancias 038-F.06 197 

MEDICION 	, 038-G 197 
Cuchillas y forros metálicos 038-G.01 197 
Concreto hidráulico 038-0.02 197 
Acero para concreto hidráulico 038-G.03 198 
Tubería para chiflones 038-G.04 198 
Recubrimiento bituminoso 038-G.05 198 
Bentonita 038-G.06 198 
Hincado 038-G.07 198 
Relleno interior 038-0.08 198 
Obras y trabajos que no se medirán 038-G.09 199 

BASE DE PAGO 038-H 199 
Cuchillas y forros metálicos 038-1-1.01 199 
Concreto hidráulico 038-1-1.02 199 
Acero para concreto hisráulico 038 -H.03 199 
Tubería para chiflones 038-1-1.04 199 
Recubrimiento bituminoso 038-H.05 200 
Bentonita 038-H.06 200 
Hincado 038-H.07 200 
Relleno interior 038-H.08 200 
Cuchillas y forros metálicos, por 
unidad de obra terminada 038-H.09 201 

Concreto hidráulico, por unidad - 
de obra terminada 	. 038-H.10 201 
Hincado, por unidad de obra termi 
nada 038-H.11 201 
Relleno interior, por unidad de o 
bra terminada 038 -H.12 202 
CAPITULO 3.01.02.039.-ESTRUCTURAS 
DE ACERO 203 

DÉFINICION 039-8 203 
Definición 039-B.01 203 

REFERENCIA 039-C 203 
Descripción y tabla 039-C.01 203y 204 
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MATERIALES 
Características 

EJECUCION 
Características de los elementos 

Clasificación 

039-D 
039-0.01 

039-F 

Página 

204 
204 

204 

y procedimientos de montaje 039-F.01 204 
Substitución de perfiles, 	seccio 
nes y/o cambios en los tipos de 
acero 039-F.02 204 

Verificación durante la fabrica-
ción 039-F.03 204 

Planos de taller 039-F.04 204 
Cortes con soplete 039-F.05 205 
Estructuras remachadas 039-F.06 205 
Estructuras con pernos a presión 039-F.07 206 
Estructuras soldadas 039-F.08 206 
Revisión de soldaduras de ranura 039-F.09 210 
Pintura o capa de protección 039-F.10 210 
Tolerancias 039-F.11 211 

MEDICION 039-G 212 
Construcción 039-0.01 212 
Montaje 039-0.02 213 
Determinación  del peso neto 039-G.03 213 
Casos para utilizar el peso neto 
registrado en básculas 039-G.04 213 

BASE DE PAGO 039-H 213 
Construcción 039-H.01 213 
Montaje 039-H.02 213 
Estructura de acero, por unidad 

obra terminada 039-H.03 213 

CAPITULO 3.01.02.040.-ESTRUCTURAS 
DE MADERA 215 

DEFINICION 040-B 215 
Definición 040-B.01 215 

REFERENCIAS 040-C. 215 
Descripción y tabla 040-C.01 215 

MATERIALES 040-D 215 
Rechazo de la madera 040-D.01 215 
Herrajes y adhesivos 040-D.02 216 

EJECUCION 040-F 216 
Madera aserrada o cepillada 040-F.01 216 
Construcción y montaje 040-F.02 216 
Manejo y almacenamiento de las 	- 
piezas 040-F.03 216 

Cortes, rebajes y taladros 040-F.04 216 
Sustitución de tipos de madera 	- 
y/o escuadrías 040-F.05 216 

MEDICION 040-G 216 
Construcción 040-G.01 217 
Herraje 040-G.02 217 
Conceptos que no se medirán 040-0.03 217 

XIX 



NORMAS PARA CONSTRUCCION E  INSTALACIONES 

Clasificación 

Estructuras de  madera, 	y:1- 	unidad 
de obra terminada 	 040-0.04 

Página 
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BASE DE PAGO 040-H 217 
Construccin 040-H.01 217 
Herraje 040-H.02 218 
Estructuras.  de madera, 	por 	unidad 
de obra terminada 	• 040-H.03 218 

CAPITULO 	3.01.02.041.-PRESENYACIO, 
DE- 'MADERA 221 

DEFINICION 041-0 221 
Definición, 041-13.01 221 

REFERENCIAS 041-C 221 
'Descripción y 'tabla 041-C.01 221 

MATERIALES 041-D 221 
Inspección de la madera 041-D.01 221 
Tipos de preservativos 041-0.02 222 

EJECUCION 041-F ?22 
Requisitos generales 011-F.01 2?2 
Equipo 041-F.02 222 
Humedad 041-F.03 222 
Limpieza 041-F.04 222 
Forma y dimensiones' 041-F.05 222 
Procedimientos 	- 041-1.06 222 

MED1CION 041-G 224 
Modalidades 1)41 - 0.01 224 

BASE DE PAGO ( , 41-11 224 
Preservación de madera, 	por unidad 
de obra terminada 041-H.01 224 

CAPITULO I.01.02.042.-13ECUDRIMIEN- 
TO CON PINTURA 225 

DEFINICION 042 - 8 225 
Definición 042-8.01 225 

REFERENCIAS 042-C 225 
Descripción y tabla 042-C.01 225 

MATERIALES 042-D 225 
Removedores, 	selladores e imprimi- 
dores 042-D.01 225 
Clasificación de la pintura 042-D.02 225 

EJECUCION 042-F 226 
Tipo y clase de pintura 042-F.01 226 
Consistencia 042-F.02 226 
Aplicación 042-F.03 226 
Pintura en exteriores 042 - F.04 226 
Recubrimiento de superficies metá-
licas 042-F.05 226 

Recubrimiento de superficies de ma 
dera 042-F.06 228 
Recubrimiento de superficies de 	- 
mampostería de concreto o de apla 
nados 042-F.07 229 
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Recubrimiento de superficies des-
tinadas 	al 	sehalamiento sobre pa 

Faqinf 

cimento 	asfaltico 042-F.08 230 
Equipo 042-r.09 231 

MEDIC1ON 042-G 231 
Modalidades 042-G.01 231 
Modalidades, 	para unidad de 	obra 
terminada 042-G.02 231 

BASE DE PAGO 042-11 231 
Recubrimiento 042-11.01 231 
Recubrimiento, 	por unidad de obra 
terminada 042-11.02 232 

CAPITULO 	3.01.02.043.-DEMOLICIONES 235 

DEVINICION 043-8 235 
Definición 043-0.01 235 

EJECUC1ON 043-F 235 
Procedimientos y equipos 043-F.01 235 
Hxplosivos 043-1.02 235 
Precauciones 043-F.03 235 
ite mamposterías y 	zampeados 043-P.04 235 
1,, estructuras de concreto 043-F.05 236 
te pilotes y 	tablestacades 043-F.06 236 
De esitucturas metálicas 043-1'.07 236 
De estructuras precoladas 043-F.013 236 
De estructuras de 	madera 043-F.09 236 
De 	edificios', 	puentes, 	alcantari- 
llas 	tubulares y otras estructu- 
ras 043-F.10 237 

Rellenos 043-F.11 237 
Depósito del 	material 043-F.12 237 
Almacenamiento de 	los materiales 
aprovechables 043-F.13 237 

Pertenencia de 	los materiales 043-F.14 237 

MEDIC1ON 043-0 237 
Modalidades 043-G.01 237 

BASE DE PAGO 043-H 238 
Demoliciones, 	por unidad de obra 
terminada 043-11.01 238 

CAPITULO 3.01.02.044.-TRABAJOS DI 
VERSOS 239 

DEFINICION 044-B 239  
Definición 044-B.01 239 

Obras que se tratan 044-B.02 239 

REFERENCIAS 044 -C 239 

Descripción y tabla 044-C.01 239y 240 

EJECUCION 044-F 240 

Guarniciones y bordillos 044-F.01 240 
Recubrimiento de cunetas 044-F.02 241 
Recubrimiento de contracunetas 044-F.03 242 
Lavaderos 044-F.04 242 
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044-F.05 243 
044-F.06 243 
044-F.07 243 
044-F.08 244 

044-F.09 246 

044-G 246 
044 -G.01 246 

044-G.02 247 
' 	044-G.03 247 
044-G.04 247 
044-G.05 247 
044-G.06 247 
044-G.07 247 

044-G.08 248 

.044-H 248 

044-H.01 248 
044-H.02 249 
044-H.03 249 

044-H.04 250 
044-H.05 250 
044-H.06 251 
044-H.07 251 
044-H.08 251 
044-H.09 252 

044-H.10 252 
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045-8 255 
045-B.01 255 

045-F 255 
045-F.01 255 
045-F.02 255 

045-G 255 

045-G.01 255 
045 -G.02 255 

045-G.03 255 
045-G.04 256 

045-G.05 256 
045-G.06 259 

045-1-1 261 
045-H.01 261 

Barreras de protección contra de-
rrumbes 

- Mallas metálicas de contención 
Anclas estabilizadoras 
Vados 
'Obras de protección contra la ac- 
ción'de corrientes fluviales 

MEDICfON 
Guarniciones y bordillos • 
Recubrimiento de 'cunetas y contra 
cunetas 

Lavaderos 
Barreras 'de protección 	• 
Mállas"metálicas de contención 
Anclas estabilizadoras 
Vados 
Obras de protección contra la ac-
ción de las corrientes fluviales 

BASE DE PAGO 
Guarniciones de concreto hidráuli 
co 	 , 
Bordillos de concreto asfáltico 
Bordillos de suelo-cemento 
Recubrimiento de cunetas y contra 
cunetas 

Lavaderos 
Barreras de protección 
Mallas metálicas de contención 
Anclas estabilizadoras 
Vados 
Obras de protección contra la ac-
ción de las corrientes fluviales 

CAPITULO 3.01.02.045. -ACARREOS PA 
RA OBRAS DE DRENAJE, ESTRUCTURAS 
Y TRABAJOS DIVERSOS 

DEFINICION 
Definición 

EJECUCION 
Equipo de transporte 
Forma de efectuarlos 

MEDICION 
Límite para el acarreo libre y - 
principio del sobreacarreo 
Definición del acarreo libre 
Consideraciones para medir el so-
breacarreo 

Cuantificación del sobreacarreo 
Consideraciones para medir los ma 
teriales transportados 

Distancia de sobreacarreo 

BASE DE PAGO 
Acarreo libre 
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Clasificación Página 

Sobreacarreos para los materiales 
sobrantes producto de la excava 
ción para estructuras y zanjas - 
para subdrenes, para derrumbes y 
azolves y para materiales de prés 
tamos empleados en rellenos y en 
la capa impermeable 

Sobreacarreos para piedra, 	arena, 
material de filtro y agregados - 
fino y grueso 

045-H.02 

045-H.03 

262 

262 
Sobreacarreo del agua 045-H.04 262 
Sobreacarreo de los tubos de con-
creto para alcantarillas 045-H.05 262 

CAPITULO 3.01.02.046.-PLANTACION 
DE ESPECIES VEGETALES 263 

DEFINICION 046-B 263 
Definición 046-6.01 263 

MATERIALES 046-D 263 
Los que se emplean 046-D.01 263 

EJECUCION 046-F 263 
Lugar y procedimiento 046-F.01 263 
Para controlar la erosión 046-F.02 263 
Para controlar la invasión del 	- 
cambio, por médanos o dunas 046-F.03 264 

Limitación para la plantación 	de 
árboles 046-F.04 264 

Objeto de la plantación de arbus-
tos 046-F.05 264 

Siembra o plantación del pasto 	o 
césped 046-F.06 264 
Plantación de cactáceas 046-F.07 266 
Plantación de agaves 046-F.08 266 
Plantación de las plantas trepado 
ras 046-F.09 266 
Plantación de árboles y arbustos 046-F.10 267 
Precauciones y protecciones duran 
te la extracción y transporte de 
las especies vegetales 046-F.11 267 

Periodicidad de los riegos 046-F.12 268 
Fertilizantes, 	insecticidas y fui 
gicidas 046-F.13 268 
Protección y defensa de las 	espe 
cies vegetales durante su esta Z-
blecimiento 046-F.14 268 

MEDICION 046-G 268 
Césped o pasto, rastreras y plan-
tas trepadoras 046-G.01 268 

Cactáceas, 	agaves, 	árboles yotras 
especies vegetales 046-G.02 268 

Tiempo mínimo que deberá transcu-
rrir para efectuarla 046-G.03 268 

BASE DE PAGO 046-H 268 
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Césped o pasto sembrado con semi-
lla 

.Césped o pasto plantado con tepes 
Césped o pasto plantado con guías 
o estacas vivas 

Césped o pastó sembrado con hidro 

Clasificación 

046-0.01 
046-0.02 

046-11.03 

Página 

268 
269 

269 

sembradora 046-0.04 269 
Cactáceas 046-0.05 270 
Agaves 046-H.06 270 
Plantas trepadoras, 	sembradas o - - 
plantadas 046-0.07 270 

Arboles o arbustos 046-0.08 270 

CAPITULO 3.-01.02.047.-RELACION DE 
CONCEPTOS PARA PRECIOS UNITARIOS 273 

CONTENIDO 047-A 273 
Descripción 047-A.01 273 

REFERENCIAS 047-B 273 
Descripción 047-8.01 273 

EXCAVACION PARA ESTRUCTURAS 047-C 273 
Referencias 047-C.01 273 
Excavaciones para estructuras, de 
acuerdo con su clasificación, a 
cualquier profundidad 047-C.02 274 

Extracción de derrumbes y azolves, 
de acuerdo con su clasificación, 
a cualquier profundidad 047-C.03 275 

Bonificación por excavaciones a - 
profundidades mayores de dos pun 
to cincuenta (2.50) metros, en - 
estructuras, derrumbes y/o azol-
ves 047-C.04 276 
Relleno de grietas y oquedades 	- 
del lecho de roca o suelo de ci-
mentación 047-C.05 276 
Bombeo 047-C.06 277 
Compactación para la superficie - 
de desplante y/o otras obras au-
xiliares 047-C.07 277 

RELLENOS 047-D 277 
Referencias 047-D.01 277 
Rellenos 047-D.02 278 
Material para drenes, que cubran 
las caras posteriores de muros 047-D.03 278 

MAMPOSTERIAS 047-E 278 
Referencias 047-E.01 278 
Mampostería de segunda clase, 	a - 
cualquier altura 047-E.02 279 

Mampostería de tercera clase, 	a - 
cualquier altura 047-E.03 279 

.Mampostería seca, 	a cualquier al- 
tura 047-E.04 280 
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Clasificación Página 

Bonificación para mamposterías a 
alturas mayores de cuatro (4) - 
metros 	 047-E.05 	280 

Aumento o disminución de cemento 
en el mortero 	 047-E.06 	280 
Plantilla sobre la superficie de 
desplante 	 047-E.07 	280 
Chapeo en el coronamiento o enra 
se, con mortero de cemento 	047-E.08 	280 

Tubos para drenes 	047 - E.09 	280 
Cimbras de las bóvedas, según su 
perf ci e de moldes 	047-E.10 	281 
Bonificación de los moldes de - 
las bóvedas cuando la obra fal 
so exceda de dos (2) metros d -J 
altura 	 047-E.11 	281 

Mampostería de segunda clase, a 
cualquier altura, por unidad de 
obra terminada, con mortero de 
cemento 	 047-E.12 	281 

Mampostería de tercera clase, a 
cualquier altura, por unidad de 
obra terminada 	 047-E.13 	281 

Mampostería seca, a cualquier al 
tura, por unidad de obra termi- 
nada 	 047-E.14 	281 

ZAMPEADOS 	 047-F 	281 
Referencias 	 047-F.01 	281 
Zampeados de mampostería de ter- 
cera clase junteados con morte- 
ro de cemento, a cualquier altu 
ra 	 047-F.02 	281 

Zampeados de mampostería seca, a 
cualquier altura 	047 -F.03 	282 
Zampeados de concreto hidráulico, 
a cualquier altura 	047-F.04 	282 
Zampeados de suelo-cemento, a - 
cualquier altura 	 047-F.05 	282 

Aumento o disminución del cemen- 
to en el mortero 	 047-F.06 	282 

Zampeados a cualquier altura, - 
por unidad de obra terminada 	047-F.07 	282 

CONCRETO HIDRAULICO 	047-G 	283 
Referencias 	 047-G.01 	283 
Concreto hidráulico, sin incluir 
cimbra, colado en seco 	047 -0.02 	283 

Juntas de dilatación 	047-0.03 	283 
Obra falsa, a cualquier altura 	047-G.04 	284 
Bonificación al metro cúbico de 
concreto colado, cuando la altu 
ra exceda de cuatro (4) metros 	047-G.05 	284 

Moldes 	 047-0.06 	284 
Adicionantes 	 047-0.07 	285 
Materiales laminares 	047-G.08 	285 
Aumento o disminución de cemento 
en el concreto 	 047-G.09 	285 
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• 

Concreto hidráulico, 	sin incluir 
cimbra, colado bajo agua 

Concreto.hidráulico, 	por 	unidad 
de obra terminada 

Juntás de dilatación, por unidad 
'de obra terminada 

Clasificación 

047-G.10 

047-G.11 

047-G.12 

Página 

285 

285 

286 

ACERO PARA 	CONCRETO 	HIDRAULICO 047-H 286 
Referencias 047-H.01 286 
Acero de refuerzo 047 -H.02 286 
Acero de presfuerzo 	• 047-H.03 287 
Acero de refuerzo, por unidad de 
obra terminada 047-11.04 287 

Acero de presfuerzo, 	por 	unidad 
de obra. terminada 047-H.05 287 

ESTRUCTURAS DE 	CONCRETO REFORZA 
DO 047-1 287 

Referencias 047-1.01 287 
Estructuras de concreto 	reforza 
do Q47~1.02 287 

Montaje de elementos 	estructura 
les reforzados 047 - 1.03 288 

Estructuras de concreto 	reforza 
do, por unidad de obra 	termina 
da 047-1.04 288 

ESTRUCTURAS DE CONCRETO 	PRESFOR 
ZADO 047-J 289 

Referencias 047-J.01 289 
Estructuras de concreto 	presfor 
zado 047 -J.02 289 

Montaje de elementos 	estructura 
les presforzados 047-J.03 290 

Estructuras de concreto 	presfor 
zado, por unidad de obra 	termi 
nada 047-J.04 290 

ALCANTARILLAS DE LAMINA 	CORRUGA 
DA DE ACERO 047-K 290 
Referencias 047-K.01 290 
Tubo circular sin 	recubrimiento 047 -K.02 291 
Tubo circular con doble 	capa de 
cemento asfáltico 047-K.03 292 

Tubo abovedado sin recubrimiento 047-K.04 292 
Tubo abovedado con doble capa de 
cemento asfáltico 047-K.05 293 

Arco sin recubrimiento 047-K.06 294 
Arco con doble capa de cemento - 
asfáltico 047 -K.07 295 

Tubo circular sin recubrimiento, 
por unidad de obra terminada 047-K.08 295 

Tubo circular con doble capa 	de 
cemento asfáltico, 	por 	unidad 
de obra terminada 047-K.09 296 

Tubo abovedado sin recubrimiento, 
por unidad de obra terffrinada 047-K.10 297 
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Hincado 
Parte del pilote hincado 	que so- 
bresalga del terreno 

Juntas 

Clasificación 

036-H.02 

036-H.03 
036-H.04 

Página 

181 

182 

182 
Aumentos en las  cabezas 036-H.05 182 
Pintura de protección 036-H.06 182 
Concreto hidráulico  de  protección 036-H.07 182 
Pilotes, 	por unidad de obra termi 
nada 036-H.08 183 

Hincado, 	por unidad de obra te. mi 
nada 036-H.09 183 

Pilotes hincados, 	por unidad  de o 
bra terminada 036-H.10 183 

CAPITULO 3.01.02.037.-TABLESTACA- 
DOS 185 

DEFINICION 037-B 185 
Definición 037-B.01 185 

REFERENCIAS 037-C 185 
Descripción y tabla 037-C.01 185 y 186 

MATERIALES 037-D 186 
Madera 037-D.01 186 
Lámina metálica 037-0.02 186 

Acero para juntas y herrajes 037-D.03 186 

EJECUCION 037-F 187 
Dimensiones y procedimientos de - 
construcción e hincado 037-F.01 187 

Almacenamiento y manejo de las 	- 
piezas de madera 037-F.02 187 

Almacenamiento y manejo de las 	- 
piezas de concreto reforzado o - 
presforzado 037-F.03 187 

Almacenamiento de las piezas de a 
cero estructural o de lámina 	- 037-F.04 187 

Apuntalamiento y/o anclaje 037-F.05 187 
Corte de las cabezas 037-F.06 187 

MEDICION 037-G 187 
Tablestacas 037-G.01 187 
Hincado 037-G.02 188 
Corte de las cabezas 037-G.03 188 
Tablestacas, por unidad de obra - 
terminada 037-G.04 188 

Hincado, por unidad de obra termi 
nada 037-G.05 188 

BASE DE PAGO 037-H 188 
Tablestacas 037-1-1.01 188 
Hincado 037-H.02 188 
Corte de las cabezas 037-H.03 189 
Tablestacas, por unidad de obra - 
terminada 037-H.04 189 

Hincado por unidad de obra termi-
nada 037-1-1.05 189 
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,Hincado de pilotes, por unidad de 
obra terminada 

Pilotes de madera cruda, hincados, 
por unidad de obra terminada 

PHotes' de madera preservada, hin 
cados, por unidad de obra termi-
nada 

PILOTES PRECOLADOS 
Referencias 
Pilotes precolados 
Hincado de pilotes 
Par-te del pilote hincado que so- 
bresalga del terreno 	. 

.Cortes de los pilotes 
Aumento en Las cabezas 
Tubería para chiflones, cuando no 
forman parte integral del pilote 

Pilotes precolados, por unidad de 
obra terminada 

Hincado de pilotes, por unidad de 
obra terminada • 

Pilotes precolados y su hincado, - 
por unidad de obra terminada 

PILOTES COLADOS EN EL LUGAR 
Referencias 
Concreto hidráulico 
Acero para concreto hidráulico 
Tubos o forros 
Hincado de tubos o forros 
Pilotes colados en el lugar, por 
unidad de obra terminada 

Aumento en las cabezas, por uni-
dad de obra terminada 

Pilotes colados en  el  lugar den-
tro de una perforación previa, - 
por unidad de obra terminada 

PILOTES DE ACERO 
Referencias 
Pilotes de acero 	. 
Hincado de pilotes 
Parte del pilote hincado que so-
bresalga del terreno 

Juntas entre tramos de pilotes 
Aumentos en las cabezas 
Pintura de protección en los ex-

tremos superiores de los pilotes 
Concreto hidráulico para la protec 
ojón de los extremos superiores - 
de los pilotes, colado en seco 

Pilotes de acero, por unidad de o 
bra terminada 

Hincado de pilotes, por unidad de 
obra terminada 

, 

Clasificación Página 

047-N.12 310 

047-N.13 310 

047-N.14 310 

047-0 311 
047-0.01 311 
047-0.02 311 
047-, .03 312 

047-0.04 312 
047-0.05 312 
047-0.06 313 

047-0.07 313 

047-0.08 313 

047-0.09 314 

047-0.10 314 

047-P 315 
047-P.01 315 
047-P.02 315 
047-P.03 315 
047-P.04 315 
047-P.05 316 

047-P.06 316 

047-P.07 317 

047-P.08 317 

047-Q 318 
047-Q.01 318 
047-0.02 318 
047-0.03 318 

047-0.04 318 
047-Q.05 319 
047-Q.06 319 

047-0.07 319 

047-0.08 319 

047-0.09 319 

047-Q.10 320 
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Pilotes de acero y su hincado, 
por unidad de obra terminada 

TABLESTACADOS 
Referencias 
Tablestacas 

Clasificación 

047-0.11 

047-R 
047-R.01 
047-R.02 

Página 

320 

320 
320 
320 

Hincado de tablestacas 047-R.03 321 
Corte de las tablestacas 047-R.04 322 
Tablestacas, 	por 	unidad de o 
bra terminada 047-R.05 323 

Hincado de 	tab 1 es tac as , 	por u- 
nidad de obra terminada 047-R.06 324 

CILINDRO Y CAJONES DE 	CIMENTA 
CION 047-S 325 
Referencias 047-5.01 325 
Cuchillas y 	forros 	metálicos 047-S.02 326 
Concreto hidráulico 047-5.03 326 
Acero para concreto hidráulico 047-S.04 327 
Tubería de 	chiflones, 	cuando 
no forman parte integral de 
los cilindros o cajones de ci 
mentación 047-5.05 327 

Recubrimiento bituminoso 047-S.06 327 
Bentonita inyectada 047-s.07 327 

Hincado de cilindros o cajones 047-5.08 327 
Relleno interior de 	cilindros 
o cajones, 	con 	material pé- 
treo 047-S.09 328 

Cuchillas o 	forros metálicos, 
por unidad de obra terminada 047-S.10 328 

Concreto 	hidráulico, 	por uni 
dad de obra terminada 047-5.11 328 

Hincado de cilindros o cajones, 
por unidad de obra terminada 047-S.12 329 

Relleno interior de cilindros 
o cajones, 	con material 	pe- 
treo, 	por unidad de obra ter 
minada 047-5.13 329 

ESTRUCTURAS DE ACERO 047-T 329 
Referencias 047-T.01 329 
Estructura fabricada 047-T.02 329 
Montaje 047-T.03 330 
Estructura 	fabricada y monta 
da, 	por unidad de obra terma 
nada 047-T.04 330 

ESTRUCTURAS DE MADERA 047-U 331 
Referencias 047-U.01 331 
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